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INTRODUCCIÓN 

Cada vez se producen más interrelaciones entre los ciudadanos 
, de los distintos países, sobre todo de los pertenecientes a los que 

1 
conforman la Unión Europea. Estas interrelaciones conllevan mo­

: vimientos de los ciudadanos de unos países a otros que, por dife­
l¡ rentes motivos -trabajo, estudios, ocio, etc.- se desplazan en sus 

llí vehículos o en otros medios de locomoción. 
Desgraciadamente, este masivo desplazamiento en vehículos de 

las personas residentes entre los diferentes países da lugar a que se 
' i produzcan accidentes de circulación que, en muchas ocasiones, ori-
i ginan padecimientos graves para las partes involucradas 1. 

I El que en estos accidentes haya elementos extranjeros hace más 
dificultosa su resolución, por los inconvenientes de todo tipo que 

-~' 

l. En este sentido, GARRIGA GEORGINA, «La práctica judicial española en la 
aplicación de los foros de competencia judicial internacional para el ejercicio de 
la acción directa en el ramo del seguro obligatorio de automóviles», Cap. I, en 

° CARMEN PARRA, (Dir.), Nuevos Regla111e11tos comunitarios y su impacto en el Deredw 
catalán, M. Bosch Editor, 2012, pág. 95, señala que «en el aiio 2011, último a,,o 
del que disponemos cifras cificiales, alrededor de 30.100 personas Jallt·cicro11 e,1 el territorio 
de la Unión Europea como consecuencia de accidentes de circulación. Otras 324.(X)() 
personas resultaron gravemente heridas)' otras tantas lo fueron de menor gravedad». 
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estos hechos generan (ley aplicable, jurisdicción competente, cómo 
y dónde reclamar, etc.). Por ello, desde mediados del siglo pasado, 
la comunidad internacional se ha dotado de distintas normas y 
organismos, para mejorar la protección de las víctimas de estos 
accidentes transfronterizos. 

Ha sido, pues, a través de directivas o reglamentos comunitarios, 
convenios internaciones y otras disposiciones, como se ha ido re­
gulando esta materia, con el fin de que las víctimas de los acciden­
tes de tráfico con elemento extranjero sean debidamente protegidas 
y puedan reclamar en sus propios países, con independencia del 
lugar donde haya ocurrido el accidente de circulación. En este sen­
tido, merece especial atención la preocupación de la Unión Europea 
en esta materia, cuyo objetivo es conseguir un tratamiento unifica­
do en todos los países miembros, que facilite que las víctimas de 
accidentes de circulación sean atendidas en su país de residencia. 

Contamos en la actualidad con cinco Directivas Comunitarias 
relativas al Seguro de Responsabilidad Civil en la Circulación de 
Vehículos a Motor2 , destacando la Cuarta Directiva, que reguló la 

2. Estas Directivas han sido derogadas y sustituidas por la Directiva codificada: 
Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ele 16 de 
septiembre de 2009 relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta 
de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación 
de asegurar esta responsabilidad. Recientemente, el 2 ele diciembre ele 2021, 
el diario oficial de la Unión Europea, ha publicado la Directiva (UE) 2021/2118 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2021, por la 
que se modifica la Directiva 2009/!03/CE. El artículo 2 establece que los 
Estados miembros adoptarán y publicarán a más tardar el 23 de diciembre de 
2023 las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. Si bien, 
los Estados miembros adoptarán a más tardar el 23 de junio de 2023 las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a las modificaciones establecidas 
en el artículo 1, puntos 8 y 18, de la presente Directiva en lo que atañe al 
artículo 10 bis, apartado 13, párrafo segundo, y al artículo 25 bis, apartado 
13, párrafo segundo, respectivamente, de la Directiva 2009/103/CE. 
En este sentido, en la actualidad, con la finalidad de transponer dicha directiva 
a nuestro Ordenamiento jurídico, se está tramitando el Anteproyecto de Ley 
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situación de las denominadas víctimas transeúntes, que sufrían un 
accidente en un país distinto al de su residencia habitual3. Esta 
Directiva pretendió que las víctimas transeúntes pudieran reclamar 
en su país de residencia con todas las garantías. Para ello, creó un 
organismo de indemnización (Ofesauto, en el caso español) y otro 
de información (Consorcio de Compensación de Seguros, en Espa­
ña), y obligó a todas las entidades que operan en el Espacio Eco­
nómico Europeo (EEE) a nombrar en todos los Estados miembros 
unos representantes para la tramitación y liquidación de siniestros 
(RTLS), para que los víctimas transeúntes, cuando vuelvan a sus 
países de residencia, puedan reclamarlr-s a éstos corno representan­
tes de la entidad aseguradora del vehículo que les había ocasionado 
los dafios en el país visitado. 

Por tanto, entidades como el Consorcio de Compensación de 
Seguros y Ofesauto tienen una relevancia especial en la protección 
de las víctimas de estos siniestros y por este motivo van a ser estu­
diados en este trabajo, en el que vamos a referirnos a las funciones 
que tienen encomendadas en la tramitación de accidentes con ele­
mentos extranjeros. 

¿,Qué ocurre cuando nos enfrentamos a un accidente de circu­
lación en Espafia o en el extranjero, en el que nuestro asegurado o 
cliente es causante o víctima?, /Cuáles son los mecanismos ínter-

por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, así como el Proyecto de Real Decreto de 
modificación del Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil 
en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el real decreto 1507/2008, 
de 12 de septiembre. 
3. Como después tendremos ocasión de ver, las tres primeras Directivas 
(Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 abril 1972 [Primera Directiva]; 
Directiva 84/5/CEE, de 30 diciembre 1983 [Segunda Directiva]; Directiva 
90/232/CEE, de 14 mayo 1990 [Tercera Directiva]) estaban pensando en la 
protección de las víctimas de accidentes ocurridos en su país de residencia, 
que sufrían daños ocasionados por vehículos con estacionamiento habitual en 
otros países. 
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estos hechos generan (ley aplicable, jurisdicción competente, cómo 
y dónde reclamar, etc.). Por ello, desde mediados del siglo pasado, 
la comunidad internacional se ha dotado de distintas normas y 
organismos, para mejorar la protección de las víctimas de estos 
accidentes transfronterizos. 

Ha sido, pues, a través de directivas o reglamentos comunitarios, 
convenios internaciones y otras disposiciones, como se ha ido re­
gulando esta materia, con el fin de que las víctimas de los acciden­
tes de tráfico con elemento extranjero sean debidamente protegidas 
y puedan reclamar en sus propios países, con independencia del 
lugar donde haya ocurrido el accidente de circulación. En este sen­
tido, merece especial atención la preocupación de la Unión Europea 
en esta materia, cuyo objetivo es conseguir un tratamiento unifica­
'10 en todos los países miembros, que facilite que las víctimas de 
accidentes de circulación sean atendidas en su país de residencia. 

Contamos en la actualidad con cinco Directivas Comunitarias 
relativas al Seguro de Responsabilidad Civil en la Circulación de 
Vehículos a Motor2 , destacando la Cuarta Directiva, que reguló la 

2. Estas Directivas han sido derogadas y sustituidas por la Directiva codificada: 
Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
septiembre de 2009 relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta 
de la circulación de vehículos automúviles, así como al control de la obligaciún 
de asegurar esta responsabilidad. Recientemente, el 2 de diciembre de 2021, 
el diario oficial de la Unión Europea, ha publicado la Directiva (UE) 2021/2118 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 <le noviembre de 2021, por la 
que se modifica la Directiva 2009/ l 03/CE. El artículo 2 establece que los 
Estados miembros adoptarán y publicarán a más tardar el 23 de diciembre de 
2023 las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. Si bien, 
los Estados miembros adoptarán a más tardar el 23 de junio de 2023 las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a las modificaciones establecidas 
en el artículo 1, puntos 8 y 18, de la presente Directiva en lo que atañe al 
artículo l O bis, apartado 13, párrafo segundo, y al artículo 25 bis, apartado 
13, párrafo segundo, respectivamente, de la Directiva 2009/103/CE. 
En este sentido, en la actualidad, con la finalidad de transponer dicha directiva 
a nuestro Ordenamiento jurídico, se está tramitando el Anteproyecto de Ley 
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situación de las denominadas víctimas transeúntes, que sufrían un 
accidente en un país distinto al de su residencia habitual3. Esta 
Directiva pretendió que las víctimas transeúntes pudieran reclamar 
en su país de residencia con todas las garantías. Para ello, creó un 
organismo de indemnización (Ofesauto, en el caso español) y otro 
de información (Consorcio de Compensación de Seguros, en Espa­
ña), y obligó a todas las entidades que operan en el Espacio Eco­
nómico Europeo (EEE) a nombrar en todos los Estados miembros 
unos representantes para la tramitación y liquidación de siniestros 
(RTLS), para que los víctimas transeúntes, cuando vuelvan a sus 
países de residencia, puedan reclamarles a éstos como representan­
tes de la entidad aseguradora del vehículo que les había ocasionado 
los daños en el país visitado. 

Por tanto, entidades como el Consorcio de Compensación de 
Seguros y Ofesauto tienen una relevancia especial en la protección 
de las víctimas de estos siniestros y por este motivo van a ser estu­
diados en este trabajo, en el que vamos a referirnos a las funciones 
que tienen encomendadas en la tramitación de accidentes con ele­
mentos extranjeros. 

¿Qué ocurre cuando nos enfrentamos a un accidente de circu­
lación en España o en el extranjero, en el que nuestro asegurado o 
cliente es causante o víctima?, ¿cuáles son los mecanismos in ter-

por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil 
y seguro en la circulaciún de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, así como el Proyecto de Real Decreto de 
modificación del Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil 
en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el real decreto 1507 /2008, 
de 12 de septiembre. 
3. Como después tendremos ocasión de ver, las tres primeras Directivas 
(Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 abril I 972 [Primera Directiva]; 
Directiva 84/5/CEE, de 30 diciembre 1983 [Segunda Directiva]; Directiva 
90/232/CEE, de 14 mayo 1 990 [Tercera Directiva]) estaban pensando en la 
protección de las víctimas de accidentes ocurridos en su país de residencia, 
que sufrían daños ocasionados por vehículos con estacionamiento habitual en 
otros países. 
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nacionales para la tramitación extrajudicial de estos accidentes?, 
lQué funciones tiene Ofesauto y el Consorcio de Compensación 
de Seguros en la resolución de este tipo de accidentes?, ¿,Cuál es 
la legislación aplicable y la jurisdicción competente para resolver 
estos accidentes, en el caso de no resolverlos extrajudicialmente?, 
son algunas de las preguntas que voy a tratar de responder en este 
trabajo. 

En el capítulo primero, me referiré a todos los convenios que 
desde mediados del siglo pasado se han suscrito en este ámbito, 
destacando las funciones que tanto Ofesauto corno el Consorcio de 
Compensación de Seguros han asumido en esta materia. En tal 
sentido, aludiré al Convenio tipo Inter-Bureaux o sistema de Carta 
Verde, al Convenio Multilateral de Garantía y, por último, al acuer­
do entre Oficinas Nacionales de Seguros de los Estados miembros 
del EEE y de otros estados asociados, denominado «Reglamento 
General del Consejo de Bureaux» (sistema RGCB), que recoge los 
anteriores Convenios. 

En el capítulo segundo analizaré las previsiones de las directivas 
comunitarias para proteger a las víctimas de los accidentes de cir­
culación transfronterizos, haciendo especial hincapié en la Cuarta 
Directiva, que estableció distintos mecanismos para atender a las 
llamadas víctimas transeúntes que sufren un accidente en un país 
distinto al de su residencia habitual. También aludiré a la Quinta 
Directiva que, entre otras previsiones, extiende el procedimiento 
de oferta y respuesta motivada a todos los accidentes de circulación-! 

4. La Cuarta Directiva (Directiva 2000/26/CE de 16 de mayo de 2000) preveía 
este procedimiento de oferta y respuesta motivada solo para los accidentes de 
víctimas transeúntes. A~í, en el apartado 6 de su artículo 4, disponía: «Los 
Estados miembros establecerán la obligación, so pena de sanciones económicas 
apropiadas, efectivas y sistemáticas, o de sanciones administrativas equivalentes, 
de que, en el plazo de tres meses desde la fecha en que el perjudicado notifique 
su reclamación de indemnización, directamente a la entidad aseguradora de la 
persona que haya causado el accidente o a su representante para la tramitación 
y liquidación de siniestros: a) la entidad aseguradora del causante del accidente 
o su representante para la tramitación y liquidación de siniestros presente una 
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y define el concepto de estacionamiento habitual de los vehículos; 
y, finalmente, a la Directiva (UE) 2021/2 I I 8 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo de 24 de noviembre de 202 1 por la que se mo­
difica la Directiva 2009/103/CE relativa al seguro de la responsa­
bilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, 
así como al control de la obligación de asegurar esta responsabili­
dad, que, en estos momentos, es objeto de transposición a nuestro 
Ordenamiento jurídico. 

En el capítulo tercero estudio dos cuestiones básicas en la tra­
mitación extrajudicial y judicial de este tipo de accidentes: la ley 
aplicable a los accidentes de circulación transfronterizos y la juris­
dicción competente; cuestiones que, como se advertirá, plantean 
indudables problemas prácticos, porque lo que se pretende con los 
reglamentos y directivas comunitarios es que el perjudicado, con 
independencia del país de la UE en el que ha tenido el accidente, 
pueda demandar a la aseguradora del vehículo responsable ante los 
tribunales de su propio país de residencia. 

En el capítulo cuarto me refiero a las dos entidades que tienen 
funciones específicas en la resolución de estos siniestros: Ofesauto, 
corno oficina nacional del seguro para proteger a las víctimas resi­
dentes y corno Organismo de Indemnización creado por la Cuarta 
Directiva para proteger a las llamadas víctimas transeúntes, que 
tienen un accidente en un país del Espacio Económico Europeo 
distinto al de su residencia habitual, y al Consorcio de Compensa­
ción de Seguros que, aunque tiene menos protagonismo que Ofe­
sauto e este ámbito, también tiene algunas funciones relacionadas 
con la tramitación de estos accidentes transfronterizos, sobre todo 

oferta motivada de indemnización, en el supuesto de que se haya determinado 
la responsabilidad y se haya cuantificado el daño; o b) la entidad aseguradora a 
la que se haya presentado la reclamación de indemnización o su representante 
para la tramitación y liquidación de siniestros dé una respuesta motivada a lo 
planteado en la reclamación, en el supuesto de que se haya rechazado o no se 
haya determinado claramente la responsabilidad o no se haya cuantificado 
plenamente el daño». 
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cuando actúa en su condición de fondo de garantía de los riesgos 
de la circulación. 

Finalmente, señalaré las conclusiones a las que llego para que 
el lector, de forma resumida, pueda tener una impresión de los 
mecanismos que existen de protección de las víctimas de estos ac­

. cidentes con componente extranjero . 
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Capítulo I 

LA PROTECCIÓN DE LAS 
VÍCITMAS A TRAVES DE LOS 
CONVENIOS INTERNACIONALES5 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

La Resolución núm. 5 (E/ECE/fRANS-145) del Subcomité de 
Transportes por Carretera de la Comisión Económica para Europa 
de la ONU (con sede en Ginebra), de enero de 1949, fue el origen 
del actual sistema europeo del seguro de responsabilidad civil en la 

5. Sobre esta cuestión vid. el Capítulo IX del libro: REGLERO CAMPOS, L.F 
(Director)/ BADILLO ARIAS, J.A. (Coord .. ),Accidentcs de Cirailación: Responsabilidad 
Civil y Seguro, Cizur Menor (Navarra), Aranzadi, 3ª edición, 2013; ESPINIELLA 
MENÉNDEZ, A., Las reclamaciones deriJJadas de accidentes de circulación por carretera 
transfronterizos, Madrid, Cuadernos de la Fundación Mapfre, nº 185, 2012; 
GUIJARRO HERNÁNDEZ, J., La responsabilidad civil en el ámbito del seguro 
obligatorio del automóvil: El Consorcio de Compensación de Seguros y Ofesauto, 
Las Rozas, Madrid, La Ley, 2010, ÜRTIZ CRESPO, J. «Sistema del seguro de 
responsabilidad civil internacional de vehículos a motor», XXIX Congreso de 
derecho de la circulación, Madrid, INESE, 25 y 26 de abril, de 2013. 
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circulación de vehículos a motor. El objetivo de esta resolución fue 
la instauración de un sistema que facilitara el tráfico entre los dis­
tintos países europeos mediante la cobertura de la responsabilidad 
civil de los automóviles en el país visitado, sin necesidad de con­
certar un seguro con una entidad aseguradora de dicho país. Se 
trataba, como veremos, de proteger a las víctimas residentes, que 
sufrían en su país un accidente de circulación ocasionado por un 
vehículo con matrícula extranjera. 

Este sistema se sustentaba sobre tres pilares fundamentales: 

(i) La implantación de una Ley de Seguro Obligatorio de Au­
tomóviles en cada país miembro. 

(ii) La constitución de una Oficina Nacional (Bureau) en cada 
uno de ellos, que desemper'i.aría una doble función: la de 
intervenir como Bureau tramitador y como Bureau pagador. 

(iii) Un documento uniforme, que recibió el nombre de Certifi­
cado Internacional de Seguro Obligatorio de Automóviles 
(CIS), pero que por su color, es más conocido como «Carta 
Verde». 

El fundamento de este sistema consistía en que estas oficinas 
nacionales debían firmar convenios para la tramitación y liquida­
ción de los accidentes de circulación que ocurriesen en sus respec­
tivos países. Por eso, después de varias reuniones, las Oficinas fir­
maron un Convenio Uniforme llamado Convenio Tipo lntcr-Burcmtx 
(CTIB), que supuso el inicio del conocido como sistema de Carta 
Verde. No se trata de un convenio único, suscrito por todas las 
partes, sino de un convenio tipo, suscrito de forma bilateral por 
todas las Oficinas Nacionales de Seguros. 

Estas funciones fueron encomendadas en nuestro país a la Ofi­
cina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto), por 
Orden de 26 de mayo de 1965, que fue derogada y sustituida por 
la Orden de 25 septiembre 1987; la cual, recientemente, también 
ha sido derogada y sustituida por la Orden EIC/764/2017, de 26 
de julio, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
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(actualmente, Asuntos Económicos y Transformación Digital), por 
la que se dictan las normas relativas al funcionamiento de la Ofici­
na Espaiiola de Aseguradores de Automóviles. En la actualidad, 
además, el artículo 2 1 del Real Decreto 1507 /2008, de 12 de sep­
tiembre, por el que se aprueba el vigente Reglamento del seguro 
obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a 
motor, regula la nueva normativa sobre el tratamiento de la «ofici­
na Espaiiola de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) en su 
condición de oficina nacional de seguro» y al artículo 22 sobre el 
tratamiento de la «Oficina Espaiiola de Aseguradores de Automó­
viles (OFESAUTO) en su condición de Organismo de Indemniza­
ción», creado por la Cuarta Directiva de Automóviles para la pro­
tección de las víctimas transeúntes. 

2. EL CONVENIO TIPO INTER-BUREAUX (CTIB) 
O SISTEMA DE CARTA VERDE6 

Como he indicado, en el aiio 1953, todas las oficinas, una vez 
que se fueron constituyendo, se reunieron en Londres, integrando 
el Consejo de Oficinas Nacionales, órgano responsable de la admi­
nistración y funcionamiento del sistema, y suscribieron el Convenio 
tipo Intcr-Burcam: o Convenio Uniforme. Este convenio, consistía, 
en esencia, en que a través de la emisión de una carta verde para 
cada uno de los vehículos de los países incorporados al sistema, 

6. La llamada «Carta Verde» ha sido sustituida por el «Certificado 
Internacional de Seguro (CIS)». Vid. Pág. Web de Ofesauto: https://www. 
ofesauto.es/certificado-internacional-seguro-carta-verde/ ( consulta 4 de julio 
de 2022). En esta web se indica al respecto: «Se trata del Certificado 
Internacional de seguro de Responsabilidad Civil de vehículos terrestres 
automóviles. Comúnmente recibía el nombre de Carta Verde porque se 
imprimía en papel color verde. Sin embargo, en España desde el 2021 tiene 
un formato digital y su impresión se realiza en un folio en blanco. Por 
consiguiente, la denominación oficial del seguro, antes «Carta Verde» 
coloquialmente, es ahora CIS: «Certificado Internacional de Seguro». 
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éste contaba con la garantía del seguro obligatorio de automóviles, 
cubriendo los daños ocasionados a terceros en el país visitado7. 

En la actualidad, el vigente texto del convenio se integró en la 
Sección II del Reglamento General del Consejo de Burcaux (RGCB) 
y comprende los artículos 7 al 9 del mismo, bajo el epígrafe de 
Reglas específicas reguladoras de las relaciones contractuales entre 
Bureaux basadas en la carta verde. 

En virtud de esta Sección II del RGCB, el Bureau de cada país 
autoriza a sus entidades aseguradoras asociadas a expedir y entregar 
a sus asegurados por cada póliza de responsabilidad civil de auto­
móviles que lo soliciten, una carta verde (art. 7.2). La carta verde 
es complementaria de ese seguro, y sirve para extender territorial­
mente su cobertura a los países suscriptores de este convenio. 

Por tanto, en virtud de este sistema, to<lo vehículo matriculado 
en un país firmante del Convenio tipo Intcr-Burcaux (CTIB) o sis­
tema de carta verde, que acceda al territorio de un país distinto al 
de su matriculación, debe estar provisto de un certificado interna­
cional de seguro que cubra la responsabilidad civil de su conductor 
o propietario en los términos fijados por el ordenamiento del país 
visitado. 

En la actualidad, el sistema del Convenio tipo Inter-Burcaux 
está constituido por los países integrantes del sistema del Convenio 
Multilateral de Garantía8 (27 países de la UE, los Estados del EEE 
(distintos a los anteriores) creado por el Tratado de Maastrich: Is­
landia y Noruega, y otros Estados asociados: Andorra, Montenegro, 
Bosnia-Herzegovina, Serbia, Gran Bretaña y Suiza (Liechtenstein) 9 

y los siguientes países adscritos exclusivamente al sistema de la 
carta verde, no integrantes de la UE: Albania, Azerbaiyán, Bielo-

7. Así lo indicó, ÜRTIZ CRESPO, J. «Sistema del seguro de responsabilidad civil 
internacional de vehículos a motor», XXIX Congreso de derecho de la circulación, 
Madrid, INESE, 25 y 26 de abril, de 2013, p. l. 
8. Este Convenio será analizado en el siguiente epígrafe. 
9. No es obligatorio que los vehículos de estos países circulen en España 
portando un Certificado Internacional de Seguro, antes llamado carta verde. 
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rrusia, Macedonia, Irán, Israel, Marruecos, Moldavia, Rusia, Túnez, 
Turquía, y Ucrania 10, 11 . 

El funcionamiento de este Convenio es muy sencillo: cuando 
ocurra un accidente en el país visitado causado por un vehículo ma­
triculado en otro país del sistema, el Burcau del lugar del siniestro 
(Burcau tramitador), una vez comprobada la existencia del Certifica­
do Internacional de Seguro del vehículo causante y las circunstancias 
del accidente, habrá de aceptar en nombre del asegurador de ese 
vehículo la tramitación del siniestro y el proceso legal que puede 
conducir al pago de los daños producidos a consecuencia de aquél, 
y tramitará y liquidará la reclamación y la indemnización al perjudi­
cado como si la póliza de seguro hubiese sido emitida por el propio 
Burcau tramitador, siempre que en el momento del accidente el ase­
gmarlo se halle en posesión de la correspondiente carta verde. 

Cualquier demanda de confirmación de validez de una carta 
verde identificada dirigida por fax o por e-mail a un Bureau (Bureau 
pagador), por el Bureau del país donde el accidente ha ocurrido 
(Burcau tramitador) o por el mandatario encargado a tal efecto, de­
be ser objeto de una respuesta definitiva en las seis semanas siguien­
tes a la demanda. La falta de respuesta a la expiración de este pe-

1 O. Sí es obligatorio que los vehín:los de estos países circulen en España 
portando un Certificado Internacional de Seguro, antes llamado carta verde. 
Si no tuvieran dicho C:IS, deberún haber suscrito un seguro de frontera. El 
funcionamiento del sistema del Seguro de í-rontera es similar al de una 
compai\ía aseguradora: se tarifica el precio, se cobra la prima, se entrega la 
documentación (el Certificado Internacional de Seguro) y, si posteriormente 
el vehículo causa un accidente dentro del periodo de vigencia de la póliza, se 
pagan los daños causados a terceros. Ofesauto gestiona el sistema de Seguro 
de Frontera en España: desde la web oficial de Ofesauto assurancefrontiere.es 
se permite la contratación del Seguro de Frontera para circular en España. 
Cualquier persona que vaya a acceder a España sin seguro podrá adquirirlo 
online y de forma inmediata, sin esperas. 
I I. Vid. pág. web Ofesauto: file:///C:/Users/Usuario/Dropbox/PC/Downloads/ 
listado-paises-sometidos-carta-verde-certificado-internacional-seguro-CIS­
automovil.pdf (consultada el día 4 de julio de 2022). 
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ríodo hará que la carta verde sea considerada como válida y, en 
consecuencia, el Bureau correspondiente, en este caso, Bureau pa­
gador, debe asumir finalmente las consecuencias derivadas del si­
niestro. 

En todo caso, si un vehículo no está provisto de la correspon­
diente carta verde ( o si ésta no ha sido emitida para el vehículo que 
ocasionó el accidente), los daños que cause en otro país no están 
cubiertos por el sistema 12 . 

Una vez satisfecha la indemnización, el Bureau tramitador podrá 
dirigirse al asegurador del vehículo causante de los daños para exi­
girle la restitución de la cantidad satisfecha en tal concepto. Si éste 
se negare a ello o incurriera en prácticas dilatorias, será el Bureau 
emisor del certificado internacional (Bureau pagador), o aquél de 
sus miembros donde se halle asegurado el responsahlt> <le! acciden­
te, el que haya de reintegrar al Bureau tramitador las cantidades que 
haya satisfecho, más los gastos en que haya incurrido como conse­
cuencia de la tramitación del siniestro. 

En cualquier caso, este sistema de carta verde permaneció como 
único sistema para garantizar la responsabilidad civil en la circula­
ción internacional de vehículos a motor hasta nuestra entrada en 
la Comunidad Económica Europea en el año 1986, puesto que, en 
ese momento, el sistema ya había experimentado grandes avances 
como consecuencia de las tres directivas comunitarias que se habían 
dictado hasta ese momento sobre el seguro de responsabilidad civil 
en la circulación de vehículos. 

12. Como veremos, al analizar el Convenio multilateral de garantía, esta es la 
diferencia más sustancial con respecto a este Convenio. En el multilateral de 
garantía, los daños ocasionados por un vehículo sin seguro en un país integrante 
del mismo, son asumidos por el fondo de garantía del país en el que el vehículo 
tiene su estacionamiento habitual. 
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3. EL SISTEMA DEL CONVENIO COMPLEMENTARIO 
ENTRE OFICINAS Y DEL CONVENIO 
MULTILATERAL DE GARANTÍA (SISTEMA CMG) 

3.1. Convenio Complementario entre oficinas 

Se trata de un sistema cuyo mecanismo de protección de las 
víctimas va más allá del sustentado en la carta verde, y tiene su 
razón de ser en la política de la UE dirigida a la progresiva supresión 
de las fronteras interiores entre los países miembros de la Unión 13, 

lo que exige a su vez la supresión de los controles de la carta verde 
en sus fronteras 14 . 

Esta exigencia de la supresión del control de fronteras fue debi­
da a la Primera Directiva, de 24 de abril de I 972 (72/166/CEE), 
de aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de seguro de responsabilidad civil de vehículos a motor, que 
determinó el compromiso de los Estados miembros para suprimir 
el control de la carta verde en los territorios de la Comunidad. 
Para ello, se avanzó del concepto de seguro basado en la carta ver­
de, ampliándolo a la presunción de seguro sustentado en la placa 
de matrícula del vehículo. 

Para ello, la Directiva seíi.alaba, en su artículo 2.1 que: «Los 
Estados miembros se abste11drá11 de realizar el control del seguro de respon­
sabilidad ciJJi! co11 respecto a JJehículos que te11ga11 su estacionamiento habi­
tual e11 el territorio de otro Estado miembro y co11 respecto a JJehículos que 

13. No olvidemos que el sistema de Carta Verde implicaba el control en 
frontera del certificado internacional de seguro, control que era precisamente 
lo que quería suprimir con esta Directiva. 
14. Así lo indica FERNÁNDEZ MARTÍN, M.J., «Las oficinas nacionales de seguro 
(Bureaux). Los Convenios Inter-Bureaux», Cap. IX, 1 ª parte, en REGLERO 
CAMPOS, L.F (Director)/ BADILLO ARIAS, J.A. (Coord.),Accidentes de Circulación: 

,
1 

Responsabilidad Civil y Seguro, Cizur Menor (Navarra), Aranzadi, 3ª edición, 
! 2013, pág. 1341. 
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tengan su estacionamiento habitual en el te1Titorio de un tercer país y que 
entren en su territorio desde el te1Titorio de otro Estado miembro». 

En este sentido, el considerando I 6 de la Directiva (UE) 
2021/2118 del Parlamento europeo y del Consejo de 24 de noviem­
bre de 2021, por la que se modifica la Directiva 2009/ l 03/CE re­
lativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circula­
ción de vehículos automóviles, así como al control de la obligación 
de asegurar esta responsabilidad, dispone que actualmente los Es­
tados miembros deben abstenerse de realizar controles del seguro 
de los vehículos que tengan su estacionamiento habitual en el te­
rritorio de otro Estado miembro y de los vehículos que tengan su 
estacionamiento habitual en el territorio de un tercer país y entren 
en su territorio desde el territorio de otro Estado miembro. Los 
nuevos avances tecnológicos, como la tecnología de reconocimien­
to automático de matrículas, permiten comprobar el seguro de los 
vehículos sin detenerlos y, por tanto, sin interferir con la libre cir­
culación de personas. Procede, por tanto, autorizar los controles del 
seguro de los vehículos, siempre y cuando no sean discriminatorios, 
sean necesarios y proporcionados, formen parte de un sistema ge­
neral de controles en el territorio nacional que se realicen asimismo 
con respecto a vehículos que tengan su estacionamiento habitual 
en el territorio del Estado miembro que realiza los controles y no 
requieran la detención del vehículo. 

Asimismo, cada país debía reconocer su responsabilidad respec­
to a las placas de matrícula legalmente emitidas en su territorio, las 
cuáles determinaban su estacionamiento habitual 15 . 

15. En este sentido, el art. 1.4 de la Directiva, determinaba que el territorio 
en el que se estaciona habitualmente el vehículo es: i) el territorio del Estado 
al que corresponda la matrícula del vehículo, independientemente de si dicha 
matrícula es permanente o provisional, o ii) en el caso de que no existiera 
matrícula para un tipo de vehículo, pero éste llevase una placa de seguro u otro 
signo distintivo análogo a la matrícula, el territorio del Estado donde se ha 
expedido esta placa o signo, o iii) en el caso de que no existiese matrícula, placa 
de seguro o signo distintivo para ciertos tipos de vehículos, el territorio del 
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Estas previsiones de la Primera Directiva desembocaron en la 
firma del Convenio Complementario entre Bureaux Nacionales, de 
12 diciembre 1973, que, además de los países de la entonces lla­
mada CEE, también fue suscrito por otros países que constituían 
el EEE (Islandia y Noruega) y otros Estados Asociados (Andorra, 
Serbia y Suiza (Liechtenstein)) 16. 

Todos estos Estados tienen aceptadas y adaptadas en sus orde­
namientos legales las cinco directivas de aproximación de las legis­
laciones de los Estados miembros en la materia que estamos anali­
zando 17 . Esto significa que todos los Estados tienen un fondo de 
garantía para cubrir los siniestros ocasionados por los vehículos que 
no tienen el seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circu­
lación de vehículos a motor. 

Por tanto, cada Oficina signataria había de encargarse, por cuen­
ta de todos los aseguradores autorizados, de practicar las operacio­
nes de seguro obligatorio de la responsabilidad civil del automóvil 
en su propio país [ art. l . b)]. Se recogía así una de las funciones 
específicas que el Convenio Tipo lnter-Bureaux atribuye a cada Ofi-

Estado del domicilio del usuario, o iv) en el caso de vehículos sin matrícula o 
con una matrícula que no corresponda o haya dejado de corresponder al 
vehículo, involucrados en un accide1,te, el territorio del Estado en que haya 
tenido lugar el accidente, a efectos de la liquidaciún del siniestro, tal como 
establece el artículo 2, apartado 2, primer guion, de la presente Directiva o el 
artículo 1, apartado 4, de la Segunda Directiva 84/5/C:EE del Consejo, de 30 
de diciembre de 1983, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la 
circulación de los vehículos automóviles. 
Estas previsiones fueron introducidas en nuestro país, por la Disposición 
adicional 8ª de la Ley 30/1995, que modificó la LUCVM. 
16. En la actualidad, los Estados asociados, además de los tres indicados, son: 
Montenegro, Bosnia-Herzegovina y Gran Bretaña. 
17. Directivas que fueron codificadas por la Directiva 2009/103/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 relativa al 
se6'l!ro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos 
automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad. 

31 



fosé Antonio Badil/o Arias 

cina Nacional: la tramitación y liquidación de los siniestros ocasio­
nados en su territorio por vehículos extranjeros. 

Sin embargo, y esta es quizá la diferencia sustancial con el siste­
ma «carta verde» 18, el bureau tramitador, que se hace cargo de liquidar 
el siniestro en su país, ocasionado por un vehículo con estaciona­
miento habitual en otro país signatario del Convenio, debe hacerse 
cargo de los accidentes que tramita, tanto si el causante tiene seguro 
obligatorio de responsabilidad civil como si no lo tiene 19 . 

3.2. Convenio Multilateral de Garantía 

El apdo. 2 del art. 2 de la Segunda Directiva en materia de 
automóviles20 , establecía: 

18. En el sistema «carta verde», si el vehículo extranjero tiene un accidente en 
España y no está provisto de la preceptiva carta verde, los daflos no están 
cubiertos por la oficina nacional del seguro (Ofesauto), ni, al principio, por el 
Fondo de Garantía (Consorcio de Compensación de Seguro). No fue hasta la 
entrada en vigor de la Ley 34/2003, de modificación y adaptación a la normativa 
comunitaria de la legislación de se¡.,ruros privados, cuando atribuyó esta función 
al CCS, al prever en su art. 3, que esta Entidad debe: «Indemnizar los daños a 
las personas y en los bienes ocasionados con un vehículo que tenga su 
estacionamiento habitual en Espa11a, así como los ocasionados dentro del 
territorio español a personas con residencia habitual en Espa11a o a bienes 
propiedad de las mismas situados en Espa11a con un vehículo con estacionamiento 
habitual en un tercer país no firmante del Convenio Multilateral de Garantía, 
en ambos casos cuando dicho vehículo no esté ase¡.,1tlfaelo». 
19. Según el texto del Convenio: «el propietario, el usuario y/o el conductor 
serán considerados como asegurados en el sentido de Convenio-tipo entre las 
oficinas, y como titulares de un certificado de seguro en vigor expedido por la 
oficina correspondiente al territorio en el que el vehículo tenga su 
estacionamiento habitual, aunque no sean efectivamente titulares de un certificado 
válido de tal tipo» (art. 2.a). 
20. Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 ele abril de 1972, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros, sobre el seguro de 
la responsabilidad civil que resulta ele la circulación de vehículos automóviles, 
así como del control de la obligación de asegurar esta responsabilidad. 
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«En lo que se refiere a los vehículos que tengan su estacionamiento 
habitual en el territorio de uno de los Estados miembros, las disposiciones 
de la presente Directiva, exceptuando los t1rtículos 3 y 4, tendrán efecto: 

- una JJez concluido un acuerdo entre las seis oficinas nacionales de 
seguros en JJirtud del cual ct1dt1 oficínt1 1wcio1wl afiance la resolución 
de los siniestros ocu,Tidos en su territorio que hayan sido provocados 
por la circulación de los JJelzículos que tengan su estacionamiento 
habitual en el ten-itorio de otro Estado miembro, estén o no asegu­
rados, en las condiciones que establezca su propia legislación nacio­
nal sobre el seguro obligatorio; 

- a partir de la fecha establecida por la Comisión, después de que ésta 
constante, en colaboración con los Estados miembros, la existencia 
de tal acuerdo; 

- durante el pe1íodo de vigmcia de dicho acuerdo» 

Como consecuencia de este mandato de la Segunda Directiva 
y avanzando en las previsiones del Convenio Complementario al 
que me he referido en el epígrafe anterior, se firmó en Madrid el 
Convenio Multilateral de Garantía (CMG), el 15 marzo 1991, que 
entró en vigor respecto de los Bureaw: de los Estados adheridos, el 
1 de junio de 1 991. 

Con este Convenio, basado, igual que el Complementario, en 
el concepto de estacionamiento habitual, se pretendió reunir en un 
documento único todos los acuerdos que existían por entonces en­
tre todos los Estados miembros21 . 

Al igual que ocurría con el Convenio Complementario, la dife­
rencia más sustancial del CMG con respecto al CTIB, está en el 
hecho de que cuando un vehículo con estacionamiento habitual en 
un país suscriptor del Convenio circula por otro país firmante del 
mismo, la oficina nacional de este país donde tiene el accidente, 
deberá considerar al propietario, el usuario y el conductor, como 
asegurados y titulares de un certificado de seguro en vigor expedido 

21. Vid. GUIJARRO HERNÁNDEZ, J., La responsabilidad civil en el ámbito del seguro 
obligatorio del automóvil: El Consorcio de Compensación de Seguros y Ofesauto, Las 
Rozas, Madrid, La Ley, 2010, pág. 189. 
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por el país donde el vehículo tiene su estacionamiento habitual, 
aunque no sean efectivamente titulares del referido seguro. Es decir, 
la oficina del país donde ocurre el accidente debe hacerse cargo de 
los daños ocasionados a las víctimas, esté o no provisto el vehículo 
extranjero del seguro obligatorio de responsabilidad civil. 

En estos casos, el Bureau tramitador (país donde ocurre el acci­
dente), una vez que ha indemnizado a los perjudicados, deberá repe­
tir contra la entidad aseguradora del vehículo causante del siniestro 
o, en su caso, contra el fondo de garantía del país del estacionamien­
to habitual del vehículo. En última instancia, deberá hacerse cargo el 
Bureau pagador (país del estacionamiento habitual del vehículo). 

El propio Convenio enumera los criterios que deben tenerse en 
cuenta para determinar el estacionamiento habitual de un vehículo: 
i) El territorio del Estado miembro del cual el vehículo es portador de 
una placa de matrícula, sea permanente o temporal; ii) en el caso en 
el que no exista matrícula para una determinada clase de vehículos, 
pero si el vehículo es portador de una placa de seguros o una seií.al 
distintiva análoga a la placa de matrícula, el territorio del Estado 
donde esta placa o signo ha sido emitido; y iii) en el caso en el que no 
exista ni matrícula ni placa de seguro ni signo distintivo para algunos 
tipos de vehículos, el territorio del Estado del domicilio del usuario. 

También seií.ala que «cuando un vehículo sometido a una matricula­
ción esté desprovisto de placa o porte una placa que no corresponda al vehí­
culo o que ya no corresponda al vehículo, y que haya estado implicado en 
un accidente, el territorio del Estado en que haya ocUJTido tal accidente 
será considerado, a fines de liquidación del siniestro, el territorio donde el 
vehículo tiene su estacionamiento habitual». 

Este último párrafo ha ocasionado ciertos problemas prácticos 
en nuestro país a la hora determinar el estacionamiento habitual 
de los vehículos desprovistos de placa o que porten una placa que 
no corresponda al vehículo22 . 

22. El concepto de estacionamiento habitual venía determinado por la 
matrícula del vehículo. Sin embargo, fue ampliado por la Quinta Directiva 
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Como indica el CMG, en estos casos, se considera que tienen 
estacionamiento habitual en el país donde ocurre el accidente. 
Como estos vehículos, normalmente, circulan sin seguro, la ofi­
cina nacional ele seguro espa11ola (Ofesauto) ha pretendido que 
se haga cargo de los da11os ocasionados por los mismos, el fondo 
de garantía español (CCS), al considerar que España es el país 
del estacionamiento habitual de estos vehículos. Sin embargo, en 
la regulación que la Disposición Adicional 8ª de la Ley 30/1955 
dio al concepto de estacionamiento habitual, modificando la 
LUCVM, no hacía alusión a este último párrafo al que nos esta­
mos refiriendo. 

Por ello, el Consorcio de Compensación de Seguros entendía, 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor, que no debía hacerse 
cargo de los accidentes ocasionados por los vehículos desprovistos 
de placa o que porten una placa que no corresponda al vehículo, 
por cuanto que no estaban dentro del concepto de estacionamien­
to habitual23 . 

CEE sobre seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de 
vehículos automóviles y las previsiones de incorporación al ordenamiento 
espa110l, en los mismos términos del CMG. Estas previsiones están recogidas, 
tras la trasposiciún de la citada Directiva por la Ley 21/2007, de 11 de julio, 
en el artículo 2 de la Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor. 
23. El art. 2 LRCSCYM, en la regulación dada por la Disp. Adic. 8ª de la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los Seguros 
Privados, indicaba al respecto: Se entiende que el vehículo tiene su 
estacionamiento habitual en España: 
-Cuando ostenta matrícula española. 
-Cuando tratándose de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, 
pero éste lleve placa de seguro o signo distintivo análogo a la matrícula, España 
sea el Estado donde se ha expedido esta placa o signo. 
-Cuando tratándose de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, 
placa de seguro o signo distintivo, España sea el Estado del domicilio del 
usuario. 
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En esta línea, la SAP de Badajoz (Sección 3ª), de 24 de mar­
zo de 2008, considera, en un caso de un vehículo holandés con 
placa caducada, que debe responder Ofesauto porque se trata de 
un vehículo con estacionamiento habitual en Holanda, y no el 
CCS24. 

Esta polémica fue resuelta cuando se incorporó a nuestro Orde­
namiento Jurídico las previsiones de la Quinta Directiva de auto­
móviles25. En efecto, como consecuencia de la transposición de 
esta directiva, llevada a cabo por la Ley 21/2007, de I I de julio, se 
modifica el art. 2 de la LRCSCVM, incorporándose un nuevo pá­
rrafo, que ampliaba el concepto de estacionamiento habitual, seña­
lando: <v4 efectos de la liquidación del siniestro, en el caso de accidentes 
ocasionados en ten-itorio espaiiol por Fehículos sin matrícula o con una 
matrícula que no corresponda o hqya dejado de corresponder al JJehícufo. 

24. En sentido contrario se pronuncia la SAP de Huelva (Sección l ª), de 20 
de enero de 20 l O que, en un accidente ocasionado en Espafla de un vehículo 
inglés, sin placa de matrícula, aplica las previsiones del CMG y condena al 
CCS, en los siguientes términos: «De otra parte y teniendo en cuenta cuanto 
antecede y dadas las circunstancias acreditadas, entiendo que debe responder 
el Consorcio de compensación de seguros, tanto si se estimara que el vehículo 
portara placas falsas, según hizo constar la juzgadora de primera instancia, 
como en el caso de no poderse determinar el lugar de estacionamiento por 
no tener placas de matrícula vigentes, es decir, no estar matriculado, como 
aquí ocurre, al entender que debe responder el organismo que en Esparia sr 
haga cargo de los siniestros de un vehículo desconocido con estacionamiento 
en España, al ser el lugar del accidente, que a estos efectos debe entenderse 
como país donde tiene tal vehículo su estacionamiento habitual, con lo que 
responderá el Consorcio en virtud de lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 
de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor 
(LRCSCVM)». 
25. Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
mayo de 2005 por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 
88/357/CEE y 90/232/CEE del Consejo y la Directiva 2000/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativas al seguro de responsabilidad civil 
derivada de la circulación de vehículos automóviles. 
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Reglamentariamente se detemlinará cuando se entiende que una matrícula 
no corresponde o ha dejado de corresponder al JJehículo»26. 

A partir de esta nueva regulación queda resuelta la polémica, al 
coincidir la regulación establecido en la LRCSCVM con la prevista 
en el CMG. 

En la actualidad, el vigente texto del Convenio Multilateral de 
Garantía está integrado por la Sección III del RGCB (artículos 10 
al 15) bajo el epígrafe de Normas específicas reguladoras de las 
relaciones contractuales entre Bureaux basadas en la presunción de 
cobertura de seguro. 

Hay que señalar, por último, que no se aplicarán las reglas del 
Convenio Multilateral de Garantía: 

a) A los vehículos matriculados en el territorio de Bureaux no 
firmantes del Convenio para los que se hubiera emitido una 
carta verde por un miembro de estos Bureaux (se aplicaran las 
reglas de la Sección JI del RGCB). 

b) A los vehículos excluidos en el anexo 2 al RGCB, pertene­
cientes a determinadas personas físicas o jurídicas públicas 
o privadas o a ciertos vehículos portadores de una placa 
especial, cuando la circulación internacional de los mismos 
esté subordinada a la garantía por un organismo específico 
o a la emisión de una carta verde o suscripción de un segu­
ro de frontera. 

26. Este párrafo fue desarrollado por el art. 3 del Reglamento del SOA, 
aprobado por el RD 1507/2008, de 12 de septiembre, que indica: «A efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.1.d) del Texto Refundido de la Ley sobre 
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, se entiende 
que una matrícula no corresponde a un vehículo cuando éste lleve una placa 
de matrícula falsa o alterada de forma tal que haga imposible la identificación 
del vehículo». 
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4. EL ACUERDO ENTRE OFICINAS NACIONALES 
DE SEGUROS DE LOS ESTADOS MIEMBROS 
DEL EEE Y DE OTROS ESTADOS ASOCIADOS. 
EL REGLAMENTO GENERAL DEL CONSEJO DE 
BUREAUX (SISTEMA RGCB) 

Como he señalado en los epígrafes precedentes, el Convenio 
Jnter-Bureaux y el Convenio Multilateral de Garantía han sido sus­
tituidos por el «Acuerdo entre oficinas nacionales de seguros de los 
Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Es­
tados asociados», adoptado en Rethymno (Creta), el 30 mayo 2002, 
por el que se aprobó el Reglamento General del Consejo de Burcaux 
(RGCB), cuya vigencia es a partir del I agosto 2003. 

El propósito de este Reglamento, tal como indica el consideran­
do 6, es reunir en un solo documento la totalidad de las disposicio­
nes reguladoras de las relaciones entre Buremc<, siguiendo las normas 
contenidas en las cinco directivas relativas al seguro de responsabi­
lidad civil en la circulación de vehículos, codificadas en la Directiva 
2009/123/CEE, generando un marco jurídico único de común apli­
cación y alcance interpretativo uniforme en toda la UE, el Espacio 
Económico Europeo y los otros Estados adheridos al sistema de 
Oficinas nacionales27 . 

Este reglamento general tiene por objeto regular las recíprocas 
relaciones entre las oficinas nacionales de seguro en el marco de la 
puesta en marcha de las disposiciones de la Recomendación nº 5, 
adoptada el 25 de enero de I 949 por el Grupo de Trabajo de Trans­
portes por Carretera del Comité de Transportes Interiores de la 
Comisión Económica para Europa de la Organización de las Nacio­
nes Unidas, sustituida por el Anexo 1 de la Resolución Consolida­
da y Revisada sobre la facilitación de los transportes en carretera 

27. Este Convenio se incorpora en la Decisión 2003/564/CE, de 28 julio, sobre 
Aplicación de la Directiva 72/166/CEE, de 24 abril, relativa a los controles 
sobre el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles 
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(R.E.4), adoptada por el Comité de Transportes Interiores durante 
la sesenta y seis sesión celebrada del 17 al 19 de febrero de 2004, 
tal como figura en su actual versión ( de ahora en adelante denomi­
nada «Recomendación nº 5»). 

4 .1. Reglas generales 

En la Sección I «Reglas generales», se establecen una serie de 
disposiciones obligatorias de carácter general para todos los estados 
firmantes de los convenios, relativas a la gestión de las reclamacio­
nes (art. 3), los corresponsales (art. 4), las modalidades de reem­
bolso (art. 5) y la obligación de garantía (art. 6), por cuanto que 
cada Burcau garantiza el reembolso de los importes reclamados a 
sus miembros conforme a las disposiciones previstas en el artículo 
5 por el Burcau del país en el cual ha ocurrido el accidente o por el 
mandatario designado a tal efecto. 

Cabe destacar de esta sección la regulación de los corresponsa­
les -figura diferente a los representantes para la tramitación y 
liquidación de siniestros prevista en la Cuarta directiva, que ana­
lizaré en el siguiente capítulo-, puesto que son, con carácter ge­
neral, los encargados de la tramitación de este tipo de siniestros, 
sustituyendo en dichas funciones a las Oficinas naciones del segu­
ro de cada uno de los países. En este sentido, tal como dispone el 
artículo 3.1 del RGCB, cada Bureau fijará las condiciones en las 
cuales acuerda la autorización de los corresponsales establecidos 
en el país para el cual es competente, el rechazo o la revocación de 
los mismos. 

Asimismo, los Bureaux de los países miembros del Espacio Eco­
nómico Europeo están obligados a aceptar, cuando una demanda 
en este sentido les haya sido dirigida, en calidad de corresponsales 
a los representantes designados en su país por los aseguradores de 
otros países miembros conforme a la directiva 2000/26/CE. Salvo 
incumplimiento grave de las obligaciones estipuladas, la autoriza­
ción así acordada no podrá ser revocada en tanto que el correspon-
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sal correspondiente guarde la condición de representante tal cual 
es definida en la citada directiva. 

Por otro lado, los Bureaux, a requerimiento de uno de sus miem­
bros, están facultados para enviar a otro Bureau una solicitud de 
autorización de un corresponsal establecido en el país de este Bu­
reau. Esta solicitud debe ser dirigida por fax o por e-mail acompa­
ñada de la prueba de que el corresponsal propuesto acepta la auto­
rización solicitada. En un plazo de tres meses a contar desde el día 
de la recepción de la demanda, el Bureau acordará o rechazará la 
autorización y comunicará su decisión, así como la fecha de entra­
da en vigor al Bureau que ha trasmitido la demanda y al correspon­
sal correspondiente. Si esta información no hubiera sido comuni­
cada antes a la expiración de este plazo, la autorización será 
considerada autorizada y entrará en vigor en esa fecha. 

En lo que se refiere a la tramitación del siniestro por parte de 
los Bureaux, el artículo 4.4 del RGCB, prevé que «El corresponsal 
tramitará, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en el país de ocurrencia del accidente relativas a la res­
ponsabilidad, la indemnización de los perjudicados y el seguro obli­
gatorio de automóviles, en nombre del Bureau que le ha autorizado 
y por cuenta del asegurador que ha solicitado su autorización, las 
reclamaciones resultantes de accidentes allí ocurridos, que impli­
quen a vehículos asegurados por el asegurador que solicitó su au­
torización». 

Una vez que el Bureau ha aceptado la autorización de un co­
rresponsal, le reconoce como competente para tramitar y liquidar 
las reclamaciones en su propio nombre y por cuenta del asegurador 
que ha solicitado su autorización. Asimismo, se obliga a informar 
a los perjudicados de esta competencia y de hacer llegar al corres­
ponsal todas las notificaciones relativas a estas reclamaciones. Podrá 
no obstante sustituir al corresponsal en la gestión y liquidación de 
una reclamación en cualquier momento y sin justificarse por ello. 

En todo caso, si por cualquier causa que fuera, el Bureau que 
ha aceptado la autorización debe indemnizar a un perjudicado en 
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sustitución de un corresponsal, será directamente reembolsado por 
el Bureau que le solicitó la demanda de autorización. 

Cuando un corresponsal no pueda obtener el reembolso de los 
pagos anticipados por cuenta del asegurador que solicitó su auto­
rización, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4.4, éste 
será reembolsado por el Bureau que le autorizó, tras el cumplimien­
to de todas las siguientes condiciones: 

a) El corresponsal informa al Bureau que le autorizó de la 
imposibilidad de recibir el reembolso y solicita reembolso 
en un periodo mínimo de 6 meses y máximo de 9 desde la 
fecha en la cual el corresponsal ha enviado la demanda de 
reembolso al asegurador que solicitó su autorización. 

b) Junto a la solicitud mencionada en el sub párrafo 8.1 y al 
objeto de recibir el reembolso de la oficina nacional que le 
autorizó, el corresponsal tiene que facilitar a este: 

i. prueba material de que había, en el ámbito de la suma 
reclamada, indemnizado al perjudicado antes de enviar 
la demanda de reembolso al asegurador que solicitó su 
autorización; ii. cualquier documento que establezca el 
derecho del corresponsal para tramitar el siniestro en 
nombre del asegurador ( conteniendo la confirmación del 
asegurador de que la cobertura de seguro fue aceptada 
para el vehículo en cuestión); iii. una copia de la deman­
da de reembolso enviada por el corresponsal al asegurador 
que solicitó su autorización; iv. una copia de la menos un 
recordatorio de pago enviado por el corresponsal al ase­
gurador que solicitó su autorización al menos un mes 
antes de enviar la solicitud al Bureau que autorizó al co­
rresponsal. 

El reembolso del corresponsal por el Bureau que le autorizó 
deberá limitarse a las sumas mencionadas en el artículo 5 .1.1 y 
5.1.2 y no incluirán ningún tipo de honorarios de gestión como los 
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mencionados en el artículo 5 .2 o los convenidos entre el correspon• 
sal y el asegurador que solicitó su autorización. 

4.2. Reglas particulares entre Bureaux del sistema 
carta verde 

La Sección II establece Reglas particulares aplicables a las rela­
ciones contractuales entre Bureaux basadas sobre la carta verde (sus­
tituye al CTIB), regulándose la emisión y libramiento de las cartas 
verdes (art. 7), la confirmación de la validez de la carta verde (art. 
8) y las cartas verdes falsas, irregularmente libradas o modificadas 
(art. 9). 

Con respecto a la emisión y libramiento de las cartas verdes 
(actualmente, certificado internacional del seguro), cada Bureau 
asume la responsabilidad de la impresión de las cartas verdes o 
autoriza a sus miembros a imprimirlas. También autoriza a sus 
miembros a emitir las cartas verdes a favor de sus asegurados ex­
clusivamente para los vehículos matriculados en cualquier país pa­
ra el cual él sea competente. 

Todas las cartas verdes serán consideradas válidas para al me­
nos quince días a contar desde la fecha de inicio. En el caso de 
que la carta verde hubiera sido emitida por un período inferior, el 
Bureau que hubiera autorizado la emisión de la carta verde garan­
tizará la cobertura a los Bureaux ele los países para los cuales la 
carta es válida por un período ele quince días desde la fecha de 
inicio. 

En cuanto a la confirmación de la validez de la carta verde, el 
artículo 8 del RGCB, prevé que cualquier demanda de confirmación 
de validez de una carta verde identificada dirigida, por fax o por 
e-mail a un Bureau, por el Bureau del país donde el accidente ha 
ocurrido o por el mandatario encargado a tal efecto debe ser objeto 
de una respuesta definitiva en las seis semanas siguientes a la de­
manda. La falta de respuesta a la expiración de este período, hará 
que la carta verde sea considerada como válida. 
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De otro lado, en relación a las cartas verdes falsas, irregularmen­
te libradas o modificadas, el artículo 9 RGCB, establece que cual­
quier carta verde presentada en un país para el cual es válida, como 
emitida bajo la autoridad de un Bureau, vincula la garantía de éste, 
incluso si esta carta verde es falsa, irregularmente librada o modi­
ficada. No obstante, la garantía del Bureau no será aplicable si una 
carta verde hace referencia a un vehículo que no está regularmente 
matriculado en su país, a menos que se haya hecho uso de la dero­
gación prevista en el artículo 7.3. RGCB. 

4.3. Reglas particulares entre Bureaux del sistema 
Multilateral de Garantía 

La Sección III establece Reglas particulares aplicables a las re­
laciones contractuales entre Bureaux basadas en la presunción de 
seguro (sustituye al CMG), seüalando las obligaciones de los Bu­
remD: respecto al reembolso de todos los importes pagables en con­
cepto de este Reglamento General derivado de cualquier reclama­
ción surgida de cualquier accidente en el cual esté implicado un 
vehículo que tenga su estacionamiento habitual en el territorio del 
Estado para el cual cada uno de estos Bureaw: es competente, inde­
pendientemente ele que el vehículo esté asegurado o no (art. 1 O), 
el concepto ele estacionamiento habitual, en los términos que he 
sei'lalado (art. 11 ), las exclusiones aplicables a esta sección (art. 12), 
el establecimiento de plazos para la confirmación del estaciona­
miento habitual del vehículo accidentado (art. 13), la limitación de 
la garantía en el tiempo (art. 14) y la aplicación unilateral de la 
garantía basada sobre la presunción del seguro ( art. 15). 

Con respecto a los reembolsos, los Bureaux afectados por las 
disposiciones de esta sección garantizan, sobre la base de total re­
ciprocidad, el reembolso de todos los importes pagables en concep­
to de este Reglamento General derivado de cualquier reclamación 
surgida de cualquier accidente en el cual esté implicado un vehícu­
lo que tenga su estacionamiento habitual en el territorio del Estado. 
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4.4. Reglas relativas a convenios bilaterales entre 
Bureaux 

La Sección IV se refiere a las reglas relativas a los Convenio 
entre Bureaux nacionales de seguro. En tal sentido, los Bureaux 
disponen de la facultad de suscribir entre ellos, bilateralmente, un 
acuerdo por el cual se obligan, en el marco de sus relaciones recí­
procas, a respetar las disposiciones obligatorias del reglamento ge­
neral, así corno las disposiciones opcionales que son específicamen­
te mencionadas. 

Este acuerdo es redactado en tres ejemplares firmados por los 
Bureaux contratantes que conservarán uno cada uno de ellos, el 
tercero será enviado al Consejo de Bureaux, quien después de con­
sultar a los interesados, comunicará la fecha de entrada en vigor de 
este acuerdo. 

Este acuerdo comprende obligatoriamente las cláusulas que prevén: 

i. la identificación de los Bureaux contratantes con la mención 
de su cualidad de miembro del Consejo de Bureaux, así 
como los territorios para los cuales son competentes. 

ii. la obligación de respetar las disposiciones obligatorias del 
presente Reglamento General. 

iii. la obligación de respetar las disposiciones opcionales elegi­
das de común acuerdo. 

iv. la atribución recíproca por los Bureaux, en su nombre, así 
como por cuenta de sus miembros, de poder liquidar de 
mutuo acuerdo cualquier reclamación o de recibir cualquier 
demanda por actos judiciales o extrajudiciales que permitan 
conducir a la indemnización corno consecuencia de acciden­
tes que caigan en el marco del objeto del Reglamento Ge­
neral. 

v. la duración ilimitada del acuerdo bajo reserva del derecho 
atribuido a cada contratante de rescindirlo mediante un 
preaviso de doce meses comunicado simultáneamente a la 
otra parte y al Consejo de Bureau.x. 

44 

La responsabilidad ciJJi/ deriJJada de los accidentes de circulació11 transjronterizos ... 

vi. la rescisión o la suspensión automática del acuerdo si uno 
de los contratantes perdiera la calidad de miembro del Con­
sejo de Bureaux o si esta cualidad fuera suspendida. 

4.5. Funcionamiento del Reglamento 

La mecánica de funcionamiento del Reglamento, de acuerdo 
con el artículo 3, es sencilla: Cuando un Bureau es informado de la 
ocurrencia de un accidente en el territorio del país para el cual es 
competente, en el que intervenga un vehículo que provenga de otro 
país, debe proceder, sin esperar una reclamación formal, a investigar 
las circunstancias del accidente. Comunicará, con la mayor breve­
dad, esta información al asegurador que ha emitido la carta verde, 
(Sección 11) o la póliza de seguro (Sección III) o, en su caso, al 
Burcau correspondiente. 

A partir de este momento, se inicia el trámite de la reclamación, 
que variará según estemos ante un supuesto de la Sección 11 ( carta 
verde) o de la Sección III (presunción del seguro) y si el vehículo 
en cuestión tiene o no seguro obligatorio de responsabilidad civil 
en la circulación de vehículos a motor. 

En estos casos, si el asegurador del vehículo tiene designado un 
corresponsal28 en el país donde ha ocurrido el accidente, el Bureau 
tramitador, que ha tenido conocimiento del accidente, enviará sin 
retraso la información a este corresponsal para su seguimiento. Si 
no hubiera corresponsal designado, de acuerdo con el artículo 3.2 
RGCB, informará inmediatamente al asegurador correspondiente 

28. De los corresponsales se ocupa el art. 4 RGCB. De acuerdo con el art. 4.4: 
«El c01nsponsal tramitará, co11Jon11e a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en el país de ocurrencia del accidente relativas a la responsabilidad, la 
indemnización de los perjudicados y el seguro obligatorio de auto111óJ1iles, en nombre del 
Bureau que le Iza autorizado y por cuenta del asegurador que ha solicitado su 
autorización, las reclamaciones resultantes de accidentes allí ocurridos, que impliquen a 
vehículos asegurados por el asegurador que solicitó su autorización». 
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que ha emitido la carta verde o la póliza de seguro o, en su caso, al 
Bureau correspondiente, del hecho de que ha recibido una reclama­
ción y que la va a tramitar o la hará tramitar por un mandatario 
del cual notificará la identidad. 

En consecuencia, dos son los supuestos en los que el Bureau del 
país donde ocurre el accidente, una vez que haya informado a la 
aseguradora del vehículo causante, si la tuviera, y al Bureau del país 
emisor de la carta verde o la póliza de seguro, debe tramitar el si­
niestro. El primero, cuando no se haya nombrado corresponsal por 
parte de la entidad aseguradora del vehículo, en los términos seña­
lados en el art. 4 RGCB. El segundo, corno hemos visto en los pá­
rrafos precedentes, cuando el vehículo causante del accidente no 
tuviera el preceptivo seguro obligatorio. En este caso, la problemá­
tica se plantea en determinar contra quién puede ejercer su derecho 
de recobro el Bureau tramitador. Si estamos anle un supuesto de 
carta verde (Sección II), deberá hacerse cargo, en su caso, el Fondo 
de Garantía del país donde ocurra el accidente. En caso de tratarse 
de un accidente encuadrable en la sección III (antiguo CMG), de­
berá finalmente hacerse cargo de la indemnización el Fondo de 
Garantía del país en el que el vehículo tuviera su estacionamiento 
habitual. 

Obviamente, si ambos países, el del estacionamiento habitual 
del vehículo y el de ocurrencia, son suscriptores exclusivamente del 
sistema carta verde (Sección II), por ejemplo, Marruecos y Túnez, 
estos supuestos de accidentes ocasionados por vehículos sin seguro 
no tendrían cobertura, por cuanto que estos países no disponen de 
Fondo de Garantía. 

En definitiva, las víctimas de los accidentes ocasionados por 
vehículos sin seguro solo encuentran protección cuando el acciden­
te ocurre en algún país perteneciente a la Sección III (antiguo 
CMG), que son los que cuentan con fondos de garantía. En cambio, 
si el accidente, en estas condiciones, ocurre en un país adscrito 
exclusivamente al sistema carta verde (Sección 11), las víctimas de 
estos accidentes no estarán cubiertas. 
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En todo caso, una vez que el Bureau tramitador ha informado 
de la reclamación o el accidente, en los términos indicados, el 
RGCB, en el artículo 3.4, le otorga total autonomía en lo que res­
pecta a la tramitación del siniestro, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en el país de ocurrencia del ac­
cidente relativas a la responsabilidad, la indemnización de los per­
judicados y el seguro obligatorio de automóvi129, en el mejor interés 
del asegurador que ha emitido la carta verde o la póliza de seguro 
o, en su caso, del Bureau correspondiente. 

29. En este sentido, vid la STJCE (Sala Primera), de 9 de febrero de 1984, en 
el asunto, 64/83, al indicar que: «La expresión «en las condiciones que establezca su 
propia legislación nacional relativa al seguro obligatorio», contenida en el apartado 2 
del artículo 2 de la Directiva 72/ 166/CEE, debe entenderse que se refiere a los límites 
y condiciones de la responsabilidad aplicables al seguro obligatorio, en el entendimiento 
de que el conductor del vehículo en el momento en que se produjo el siniestro se considera 
que estaba cubierto por un seguro válido con arreglo a esta legislación». 
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Í 1 Capítulo II 
LA PROTECCIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS MEDIANTE LAS 
DIRECTIVAS COMUNITARIAS 

1. SISTEMA ARMONIZADO EUROPEO. LA CUARTA 
DIRECTIVA3º 

1.1. Consideraciones generales 

Se puede decir que cuando un accidente de circulación tiene 
una dimensión transfronteriza, dos son los mecanismos de alcance 
internacional que se pueden activar para la resolución extrajudicial 
del siniestro: el sistema armonizado europeo, implantado por la 

30. Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación 
de vehículos automóviles y por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE 
y 88/357/CEE del Consejo (Cuarta Directiva sobre el seguro de vehículos 
automóviles). 
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Cuarta Directiva del Seguro de Automóviles, que veremos en este 
epígrafe, y el previsto por el Reglamento General del Consejo de 
Bureaux, al que acabamos de referirnos en el capítulo anterior. 

La principal carencia que se le puede achacar al Reglamento 
General del Consejo de Bureaux es que solo contempla los mecanis­
mos de reparación de las víctimas del país visitado por el vehículo 
con estacionamiento habitual en otro de los países adscritos a este 
sistema. No olvidemos que el sistema pretendía cubrir la responsa­
bilidad civil del vehículo fuera de sus fronteras 31 . En consecuencia, 
no otorga amparo a las denominadas víctimas transeúntes, que 
tienen un accidente en otro país y no son causantes del mismo, 
sino perjudicadas, porque no tienen mecanismos para reclamar los 
daños sufridos en su país de residencia. 

Esta laguna fue resuelta por la Cuarta Directiva del Seguro de 
Automóviles, pero solo es aplicable a los países pertenecientes al 
EEE y no al resto de países firmantes del sistema Carta Verde32 . 

Obviamente, si tenemos un accidente en un país distinto de los 
contemplados en los dos sistemas a los que me refiero, no encon­
tramos amparo a través de estos mecanismos y deberemos reclamar 
en el propio país en el que hemos sufrido dicho accidente, utilizan­
do, en todo caso, las normas de derecho internacional privado que 
pudieran aplicarse. 

3 l. Ya hemos seiialado que el objetivo de la Resoluciém núm. 5 (E/ECE/ 
TRANS 145) del Subcomité de Transportes por Carretera de la Comisi(m 
Económica para Europa de la ONU (con sede en Ginebra), de enero de 1949, 
fue la instauración de un sistema que facilitara el tráfico entre los paíse, 
europeos mediante la cobertura de la responsabilidad civil de los automóviles 
en el país visitado, sin necesidad de concertar un seguro con una entidad 
aseguradora de dicho país. 
32. De este modo, el art. 1.1 de la Directiva establece: «La presente Directiva 
tiene por objeto establecer disposiciones específicas aplicables a los perjudicados con 
derecho a indemnización por los perjuicios o lesiones sufridos como consecuencia de 
accidentes que hayan tenido lugar en un Estado miembro que no sea el de residencia del 
perjudicado y causados por vehículos que tengan su estacionamiento habitual y estén 
asegurados en un Estado miembro». 
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La Cuarta Directiva pretendía que las víctimas transeúntes, que 
habían sufrido un accidente en uno de los Estados miembros dis­
tinto al suyo, pudieran reclamar en su país de residencia con todas 
las garantías. Para ello, creó un organismo de indemnización (Ofe­
sauto, en el caso cspaúol) y otro de información (Consorcio de 
Compensación de Seguros, en Espa11.a) y obligó a todas las entida­
des que operan en el EEE a crear en todos los Estados miembros 
unos representantes para la tramitación y liquidación de siniestros, 
para que los víctimas transeúntes, cuando vuelvan a sus países de 
residencia, puedan reclamarles a éstos como representantes de la 
entidad aseguradora del vehículo que les había ocasionado los daños 
en el país visitado. 

En el caso español, esta directiva fue adaptada a nuestro Orde­
namiento Jurídico mediante la Ley 44/2002, de reforma del sistema 
financiero, creando un nuevo título III a la Ley de responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, denominado: 
«De los siniestros ocurridos en un Estado distinto al de residencia 
del perjudicado, en relación con el aseguramiento obligatorio». 

1.2. La adaptación de la Cuarta Directiva de 
automóviles mediante la Ley 44/2002, de 
reforma del sistema financiero 

Las primeras Directivas comunitarias, relativas al seguro de res­
ponsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, tienen por 
objeto, además de la protección de las víctimas de los accidentes de 
circulación, la libre circulación de personas y mercancías. Sin em­
bargo, tras la aprobación y adaptación de las tres primeras Directi­
vas, todavía se constataba por parte de las instituciones comunita­
rias que existían diferencias entre las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas 
al seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de ve­
hículos automóviles, que obstaculizaban la libre circulación de per-

;; sanas y la libre prestación de servicios en el sector asegurador. 
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Hemos visto cómo desde mediados del siglo pasado, la comu­
nidad internacional, ante el incremento de los accidentes de circu­
lación con elemento extranjero, se había dotado de distintas nor­
mas, convenios y organismos, para facilitar a las víctimas de estos 
accidentes la pronta y justa resolución de los mismos. 

Ha sido, pues, a través de directivas o reglamentos comunitarios, 
convenios internaciones y otras disposiciones, como se ha ido re­
gulando esta materia, con el fin de que las víctimas de los acciden­
tes de tráfico con elemento extranjero sean debidamente protegidas 
y puedan reclamar en sus propios países, independientemente de 
donde haya ocurrido el accidente de circulación. En este sentido, 
merece especial atención la preocupación de la Unión Europea en 
esta materia, cuyo objetivo es conseguir un tratamiento unificado 
en todos los países miembros, que facilite que las víctimas de acci­
dentes de circulación sean atendidas en su país de residencia. Con­
tamos en la actualidad con cinco directivas comunitarias relativas 
al seguro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a 
motor33 , destacando la Cuarta Directiva3·!, que reguló la situación 
de las denominadas víctimas transeúntes, que sufrían un accidente 
en un país distinto al de su residencia habitual35. 

33. Estas Directivas han sido derogadas y sustituidas por la Directiva 
codificada: Directiva 2009/10'3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
16 de septiembre de 2009 relativa al seguro de la responsabilidad civil que 
resulta de la circulaciún de vehículos automóviles, así como al control de la 
obligación de asegurar esta responsabilidad. 
34. Directiva 2000/26/CE, de 16 de mayo, relativa a la aproximaci(m de la; 
legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil 
derivada de la circulación de vehículos automóviles y modifica las Directiva; 
73/239/CEE, de 24 julio 1973 y 88/357/CEE, de 22 junio 1988, publicada en 
el DOUE número 181, de 20 de julio de 2000. 
35. Como después tendremos ocasión de ver, las tres primeras Directiva1 
(Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 abril 1972 [Primera Directiva]: 
Directiva 84/5/CEE, de 30 diciembre 1983 [Segunda Directiva]; Directiva 
90/232/CEE, de 14 mayo 1990 [Tercera Directiva]) estaban pensando en la 
protección de las víctimas de accidentes ocurridos en su país de residencia. 
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La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de reforma del sistema 
financiero traspuso al Ordenamiento jurídico español, aplicable en 
el ámbito financiero, varias directivas comunitarias, entre ellas, la 
Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
I 6 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil de 
la circulación de vehículos automóviles (Cuarta Directiva sobre el 
seguro de vehículos automóviles), que regula los derechos del per­
judicado en accidentes de circulación ocurridos fuera de su país de 
residencia dentro de la Unión Europea. 

Según lo dispuesto en su Exposición de Motivos, para dicha 
trasposición se exige la modificación de determinadas normas de 
rango legal: 

a) La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y super­
visión de los seguros privados, que regula las condiciones de 
acceso y ejercicio de la actividad aseguradora. Esta modifi­
cación es necesaria, ya que la introducción, exigida por la 
Directiva, del representante para la tramitación y liquida­
ción de siniestros, supone una modificación de los requisitos 
para el acceso y ejercicio de la actividad aseguradora. 

b) La Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor, Texto Refundido aprobado por Decre­
to 632/1968, que regula con carácter específico el seguro de 
responsabilidad civil de vehículos automóviles. En dicha Ley 
se introduce un nuevo título, el Título 111, que recoge la 
mayor parte de la normativa necesaria para la incorporación 
de la Cuarta Directiva. 

c) El Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Segu­
ros, contenido en el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 
19 de diciembre, para adaptar el Derecho español a la Di-

que sufrían daños ocasionados por vehículos con estacionamiento habitual en 
; otros países. 
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rectiva 88/357/CEE sobre libertad de servicios en seguros 
distintos al de vida y de actualización de la legislación de 
seguros privados que, entre otros aspectos, regula las fun­
ciones del citado organismo. 

1.3. Los mecanismos de protección de las víctimas 
de accidentes de circulación llamadas 
transeúntes 

La Cuarta Directiva pretendió que las víctimas transeúntes, que 
habían sufrido un accidente en uno de los Estados miembros distinto 
al suyo, pudieran reclamar en su país de residencia con todas las ga­
rantías. Para ello, creó un Organismo de Indemnización (Ofesauto, en 
el caso español) y otro de Información (Consorcio de Compensaci<in 
de Seguros, en Espafta) y obligó a todas las entidades que operan en 
el EEE a crear en todos los Estados miembros unos representantes 
para la tramitación y liquidación de siniestros, para que los víctimas 
transeúntes, cuando vuelvan a sus países de residencia, puedan recla­
marles a éstos como representantes de la entidad aseguradora del w­
hículo que les había ocasionado los daños en el país visitado. 

Sin embargo, como veremos después, este sistema de reclama­
ción creado por la Cuarta Directiva, pese a ser un avance conside­
rable y, quizá el precedente de la situación actual, no afecta al de­
recho material aplicable ni tampoco a la competencia judiciapr,_ 

1.3.1. El Organismo de Indemnización. Ofesauto 

Como ya he indicado, Ofesauto, en la tramitación de siniestros 
con elemento extranjero, tiene dos funciones claramente diferen-

36. En el Considerando nº 13 de la Cuarta Directiva, se decía: «Con este 
sistema del representante para la tramitación y liquidación de siniestros en el 
Estado miembro del perjudicado no se cambia el derecho material que se ha 
de aplicar en el caso concreto, ni se ve afectada la competencia judicial». 
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ciadas. Por un lado, las tradicionales y que motivaron su origen, de 
Oficina Nacional del Seguro, reguladas en la actualidad en el artí­
culo 21 del Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre (Regla­
mento del SOA) y, por otro, es el Organismo de Indemnización 
creado por la Cuarta Directiva de Automóviles, como un mecanis­
mo más de protección de las víctimas transeúntes residentes de los 
países del EEE, cuya regulación se encuentra en el Título 111 de la 
LRCSCVM (RDL 8/2004, de 29 de octubre) y en el artículo 22 del 
Reglamento del SOA. 

Como he expuesto, la Cuarta Directiva de Automóviles protegió 
a las víctimas transeúntes pertenecientes al EEE, para que puedan 
reclamar en su país de residencia37 . Para ello creó una serie de me­
canismos con el fin de facilitar la reclamación del perjudicado, que 
ha tenido un accidente en otro Estado miembro, en su propio país 
de residencia. 

Uno de estos mecanismos, asignado por el artículo 26 
LRCSCVM a Ofesauto, es la creación de un Organismo de Indem­
nización ante el que los perjudicados con residencia en España 
podrán presentar reclamación de indemnización en determinados 
casos. 

Estos supuestos, en los que el perjudicado puede presentar re­
clamación ante Ofesauto, en su condición de Organismo de Indem­
nización español38 , de acuerdo con el artículo 2 7 LRCSCVM, son 
los siguientes: i) Si en el pléizo de tres meses, a partir de la fecha en 

37. Así lo postula el Considerando 11 de la Cuarta Directiva: «Una solución 
satisfactoria podría ser que cualquier perjudicado que haya sufrido perjuicios 
o lesiones por un accidente de circulación, que pertenezcan al ámbito de 
aplicación de la presente Directiva, ocurrido fuera de su Estado miembro de 
origen pueda presentar una reclamación en su propio Estado miembro ante 
un representante para la tramitación y liquidación de siniestros, allí designado 
por la entidad aseguradora de la parte responsable». 
38. Vid web de Ofesauto, donde se indican sus funciones como Organismo 
de Indemnizaciones, las reclamaciones recibidas, terminadas y pendientes, así 

,, como los pagos realizados. https://www.ofesauto.es/wp-content/uploads/ 
}'' informe-gestion-ofesauto-2021.pdf (consultada el día 29 de agosto de 2022). 
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que el perjudicado haya presentado su reclamación de indemniza­
ción a la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente 
o a su representante para la tramitación y liquidación de siniestros 
designado en España, ninguno de los dos ha formulado respuesta 
motivada a lo planteado en la reclamación; o ii) Si la entidad ase­
guradora no hubiera designado representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros en España, salvo que el perjudicado haya 
presentado una reclamación de indemnización directamente a la 
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente y haya 
recibido de ésta una respuesta motivada en los tres meses siguientes 
a la presentación de la reclamación. 

Por su parte, el artículo 22.2 del Reglamento del SOA, matiza, 
que en la reclamación que ante Ofesauto presente el perjudicado 
deberá constar que la entidad aseguradora del vehículo causante 
no ha designado un representante en España para la tramitación y 
liquidación de siniestros o, en otro caso, la fecha en que dicho per­
judicado se dirigió formalmente a la aseguradora del vehículo del 
responsable o al representante para la tramitación y liquidación de 
siniestros por ésta designado en España y, en caso de haber recibido 
alguna notificación de éstos, se informará sobre su contenido. Igual­
mente, el perjudicado informará, en caso de haber efectuado recla­
mación ante cualquier otro organismo o entidad por el mismo con­
cepto, sobre el contenido de la reclamación y, en su caso, sobre las 
respuestas recibidas en relación a ésta. 

En estos casos, Ofesauto, en su condición de Organismo de 
Indemnización, dará respuesta a la reclamación de daf1os y perjui­
cios en un plazo de dos meses, a contar desde la fecha en que le sea 
presentada por el perjudicado residente en España, sin que pueda 
condicionar el pago de la indemnización a la prueba por parte del 
perjudicado de que la persona responsable no puede pagar o se 
niega a hacerlo. 

Por otro lado, Ofesauto informará inmediatamente a la entidad 
aseguradora del vehículo causante del accidente o a su representan­
te para la tramitación y liquidación de siniestros designado en Es­
paña, al Organismo de Indemnización del Estado en que esté ubi-
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cado el establecimiento de la entidad aseguradora que emitió la 
póliza y, de conocerse su identidad, a la persona causante del acci­
dente, que ha recibido una reclamación del perjudicado y que dará 
respuesta a dicha reclamación en un plazo de dos meses a contar 
desde la fecha de su presentación. 

I.3.2. El Organismo de Información. Consorcio 
de Compensación de Seguros 

Otro de los mecanismos de protección de las víctimas transeún­
tes residentes en los países del EEE, diseri.ado por la Cuarta Direc­
tiva de Automóviles, es la creación de un Organismo de Informa­
ción, para que las mismas conozcan la entidad aseguradora del 
vehículo causante del siniestro, así corno el representante de dicha 
entidad aseguradora en el país de residencia de la víctima para la 
tramitación y liquidación del siniestro en su país. 

Pues bien, esta función fue asignada al CCS por el artículo 24 
LRCSCVM, al disponer que el CCS actuará como Organismo de 
Información en los supuestos previstos en el artículo 20. I de esta 
ley, para suministrar al perjudicado la información necesaria para 
que pueda reclamar a la entidad aseguradora o a su representante 
para la tramitación y liquidación de siniestros. 

El CCS debe informar sobre las matrículas españolas y extran­
jeras. En el primer caso, lo habitual es que ocurrido un siniestro 
por un vehículo con placa espari.ola en un país del EEE, el Orga­
nismo de Información extranjero recibe en su propio país una 
petición de consulta sobre el aseguramiento del vehículo español 
presuntamente causante del siniestro. Posteriormente, el Organis­
mo en cuestión remite la consulta vía correo electrónico al CCS, 
quien debe de responder seguidamente a dicha consulta, que se 
remitirá por dicho medio al Organismo solicitante, que a su vez 
dará traslado de la misma al perjudicado. En el informe anual del 
CCS del año 2021, se contempla que las consultas que ha recibí-
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do la entidad sobre matrículas españolas durante dicho año son 
2.37439. 

La información que el CCS debe dar es la siguiente: número de 
la póliza de seguro de responsabilidad civil en la circulación de 
vehículos de motor de suscripción obligatoria que cubra al vehícu­
lo, con estacionamiento habitual en España, con indicación de la 
fecha de inicio y fin de vigencia de la cobertura; entidad asegura­
dora que cubre la responsabilidad civil en la circulación de vehícu­
los de motor de suscripción obligatoria, así como nombre y direc­
ción del representante para la tramitación y liquidación de siniestros 
designado por la entidad extranjera. 

En el segundo supuesto, ocurrido un siniestro en España, oca­
sionado por un vehículo con placa extranjera, el CCS recibe de los 
perjudicados, sus aseguradoras o Juzgados peticiones de informa­
ción de aseguramiento y representación en España para la liquida­
ción y tramitación del siniestro. Tales consultas son remitidas al 
Organismo de Información extranjero por correo electrónico y una 
vez que éste da una respuesta, se da traslado de la misma al solici­
tante. En el informe anual del CCS del año 2021, se contempla que 
las consultas que ha recibido la entidad sobre matrículas extranjeras 
durante dicho año son 2.2394º. 

1.3.3. Los Representantes para la Tramitación y 
Liquidación de Siniestros 

Junto a los Organismos de Indemnización y de Información, la 
Cuarta Directiva contempla un tercer sistema para proteger a las 
víctimas que tienen un accidente en uno de los Estados miembros, 

39. Vid web: https://www.consorseguros.es/web/documents/I O I 84/121530/ 
INFORME_ANUAL_202 l _ CCS.pdf/232f76d4-7cec-48 l 8-ab5f-6299af60d37a 
(consulta realizada el día 29 de agosto de 2022). 
40. Vid. web: https://www.consorseguros.es/web/documents/ 1 O 184/ 121530/ 
INFORME_ANUAL_202l_CCS.pdf/232f76d4-7cec-4818-ab5f-6299af60d37a 
(consulta realizada el día 29 de agosto de 2022). 

58 

La responsabilidad cil'il deriJJ(u/a de los accidentes de circulación transjronterizos ... 

distinto del de su residencia habitual. Para ello, prevé en su artícu­
lo 4 la creación de representantes para la tramitación y liquidación 
de siniestros (RTLS), de modo que todas las entidades aseguradoras 
que operen en el ramo de automéJviles, deben designar en todos los 
Estados miembros, salvo en aquél en el que hayan obtenido la au­
torización administrativa 4 1, un representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros, que será el encargado de tramitar y liqui­
dar las reclamaciones originadas por accidentes en los casos de 
aplicación de esta Directiva, debiendo residir o estar establecido en 
el Estado miembro para el que haya sido designado. 

En definitiva, lo que se pretende es que cualquier residente de 
un Estado miembro que haya sido víctima de un accidente produ­
cido en otro Estado, cuando regrese a su Estado de residencia, pue­
da reclamar directamente al RTLS de la entidad aseguradora del 
vehículo causante del accidente, que pertenece al Estado en el que 
ha ocurrido dicho accidente. 

Los siguientes apartados del artículo 4 de la Directiva se limitan 
a establecer disposiciones sobre la regulación de estos RTLS. Así, 
se ordena que la entidad aseguradora podrá elegir libremente a su 
RTLS, sin que los Estados miembros pueden limitar tal libertad de 
elección o que el RTLS podrá actuar por cuenta de una o varias 
entidades aseguradoras, como de hecho ocurre en la práctica. 

El apartado quinto del artículo 4, seí'lala que los RTLS dispon­
drán de poderes suficientes para representar a la entidad asegura­
dora ante el perjudicado en los casos objeto de la Directiva y para 
satisfacer íntegramente sus reclamaciones de indemnización. De­
berán ser capaces de examinar el caso en la lengua o lenguas oficia­
les del Estado miembro de residencia del perjudicado. 

Sobre esta cuestión, uno de los problemas que se plantean en 
la práctica es el procedimiento de notificación de la demanda a la 

41. No necesitan nombrar RTLS en los Estados en los que la entidad 
aseguradora haya obtenido la autorización administrativa para operar en dicho 
ramo, por la sencilla razón de que en tal caso dispondrá de una sucursal o un 
establecimiento permanente. 
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entidad aseguradora, en un país distinto al del actor42 . Evidente­
mente, se puede notificar en su domicilio o bien utilizar los cauces 
establecidos en el Reglamento (UE) 2020/1784 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2020 relativo a la 
notificación y traslado en los Estados miembros de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil ( «notifica­
ción y traslado de documentos») (versión refundida) 43 . 

Sin embargo, en el ámbito automovilístico, lo habitual es hacer­
lo a los RTLS, por cuanto que han sido nombrados precisamente 
para representar a la entidad aseguradora en cualquier país del EEE. 

Se plantea, en estos casos, si estos RTLS tienen competencias 
solo para la tramitación extrajudicial de los siniestros, como así 
parece deducirse de la regulación de los mismos establecida en la 
Cuarta Directiva, o, por el contrario, si tienen otras competencias 
que se puedan deducir de esta «representación», como a la que nos 
estamos refiriendo. 

Pues bien, sobre este asunto, se ha planteado una cuestión pre­
judicial al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Asunto 
C-306/12, Spedition Welter GmbH contra Avanssur SA, petición 
de decisión prejudicial planteada por el Landgericht Saarbrücken 
(Alemania). 

El Landgericht Saarbrücken ha planteado al Tribunal de Justicia 
varias dudas sobre la interpretación y la invocabilidad del artículo 

42. Con la transposición de la Quinta Directiva de Automóviles, se ha 
generalizado la posibilidad del ejercicio de la acción directa contra la entidad 
aseguradora del vehículo causante del accidente. Por tanto, se puede demandar 
a ésta desde el país de residencia de la víctima. 
43. En su artículo 36, este Reglamento deroga el Reglamento (CE) nº 
1393/2007 a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento, con 
excepción de los artículos 4 y 6 del Reglamento (CE) nº 1393/2007, que 
quedan derogados a partir de la fecha de aplicación de los artículos 5, 8 y 10 
a que se refiere el artículo 37, apartado 2, del presente Reglamento. 
El apartado 2 del artículo 37, dispone que «Los artículos 5, 8 y 10 se aplicarán 
a partir del primer día del mes siguiente al período de tres años después de la 
entrada en vigor de los actos de ejecución a que se refiere el artículo 25». 
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21, apartado 5, de la Directiva 2009/ 103/CE44 , relativa al seguro 
de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos 
automóviles, así como al control de la obligación de garantizar dicha 
responsabilidad. Más concretamente, el órgano remitente pregunta, 
en lo que ahora nos interesa, si dicha disposición habilita a un ór­
gano jurisdiccional del orden civil a notificar legalmente una de­
manda al «representante para la tramitación y liquidación de sinies­
tros» cuando éste carece de un poder expreso del demandado. 

En el caso alemán, la Directiva 2009/103, fue objeto de trans­
posición a través de la Versicherungsaufsichtsgesetz (YAG). En 
concreto, el artículo 21, apartado 5, de la Directiva encuentra su 
norma de transposición en el artículo 7. b), apartado 2, de la VAG, 
del siguiente tenor: «El representante para la tramitación y liquidación 
de siniestros residirá n se establecerá en el Estado donde sea designado. 
Podrá actuar por cuenta de una o de varias entidades aseguradoras. Dis­
pondrá de poderes su.ficie11tes para representar a la e11tidad aseguradora 
ante el pe1judicado y para satiifacer íntegrame11te sus reclamaciones de 
i11demnizació11. Deberá reunir las condiciones necesarias para tratar el 
as1mto en la lengua o lenguas eficiales del Estado donde sea designado». 

Por otro lado, el régimen de notificaciones en el procedimiento 
civil alemán aparece recogido en los artículos I 66 y siguientes de 
la Zivilprozessordnung. Su artículo 1 71, referido a la notificación 
mediante representante, dice lo siguiente: «La notificación podrá di­
rigirse, con los mismos cfectns jurídicos, a un representa11te preceptivamente 
t!csi¡;1uulo o al represe11tado. El representante aportará por escrito la prueba 
del mandato». 

El Abogado General, Pedro Cruz Villalón, en sus conclusiones 
presentadas el 30 de mayo de 2013, consideraba que, «vistos los 
antecedentes históricos y el contexto sistemático del texto, al refe­
rirse a los poderes suficientes del representante para la tramitación 

44. Recordemos que esta Directiva ha codificado las cinco anteriores, entre 
las que se encuentra la que estamos estudiando. Por ello, al tratarse de una 
sentencia posterior a la Directiva 2009/103/CE, se alude a ésta última, si bien, 

i las referencias provienen de la Cuarta Directiva. 

61 



José Antonio Badil/o Arias 

y liquidación de siniestros, debe interpretarse en el sentido de que 
incluye una representación pasiva para notificaciones de actos ju­
diciales, como es el caso de la notificación de un escrito de deman­
da presentado por el perjudicado en el ejercicio de una acción civil 
ante el tribunal internacionalmente competente para conocer del 
litigio». 

En el mismo sentido, se pronunció el TJUE, en Sentencia de I O 
de octubre de 20 I 3 (TJCE 2013\344), disponiendo que el artículo 
21, apartado 5, de la Directiva 2009/103/CE, debe interpretarse en 
el sentido de que los poderes suficientes con que debe contar el 
RTLS incluyen el apoderamiento para que éste reciba válidamente 
la notificación de los documentos judiciales necesarios para entablar 
una acción de indemnización de un siniestro ante el órgano juris­
diccional competente. 

Esta posibilidad de que las víctimas puedan notificar la deman­
da al RTLS de la entidad aseguradora extranjera, supone un bene­
ficio considerable para las mismas, porque agiliza la tramitación de 
estos procedimientos y pone en peor situación a las demandadas, 
al empezar a contar los plazos procesales desde que se notifica al 
RTLS la demanda. 

Volviendo al caso español, como queda dicho, la adaptación de 
la Cuarta Directiva se hizo mediante la creación de un tercer título 
en nuestra LRCSCVM, denominado: «De los siniestros ocurridos 
en un Estado distinto al de residencia del perjudicado, en relaci(rn 
con el aseguramiento obligatorio», regulándose los RTLS en los 
artículos 21 al 23 del Capítulo II. 

El artículo 21 de la LRCSCVM, recoge, en los mismos términos 
del artículo 4 de la Directiva, la elección, poderes y funciones del 
RTLS designado por las entidades aseguradoras autorizadas en Es­
paña en cada uno de los Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo. El artículo 22 establece el procedimiento de reclamación 
de los perjudicados no residentes en España ante las entidades 
aseguradoras autorizadas en nuestro país o los RTLS por éstas de­
signados en el resto de los países del EEE y el artículo 23, el proce­
dimiento de reclamación del perjudicado con residencia en España 
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ante las entidades aseguradoras autorizadas en otro Estado miem­
bro del EEE o ante los RTLS por éstas designados en España. 

1.3.4. Caso práctico en el que se analizan los tres 
mecanismos 

Poniendo un ejemplo, podemos ver, en líneas generales, cómo 
se engarzan los tres mecanismos creados por la Cuarta Directiva, a 
los que acabarnos de referirnos, para que las víctimas transeúntes 
puedan reclamar en su país de residencia a la entidad aseguradora 
que garantiza la responsabilidad civil en la circulación de vehículos 
del causante del da110, en un país distinto del EEE. 

Pensemos en un ciudadano español que tiene un accidente en 
Francia, del cual es víctima45 . Una vez que regresa a España, dis­
poniendo de la matrícula de vehículo que le ha ocasionado los 
da11os, puede consultar al Organismo de Información (CCS) para 
que le facilite la entidad aseguradora y el RTLS de dicha entidad 
en nuestro país. Con estos datos, la víctima transeúnte española, 
se puede dirigir a la entidad aseguradora o al RTLS de dicha enti­
dad. La aseguradora o su representante contestarán a la reclamación 
en un plazo de tres meses desde su presentación, debiendo presen­
tar una oferta motivada si se ha determinado la responsabilidad y 
cuantificado el daño. En caso contrario, o si la reclamación hubiera 
sido rechazada, dará respuesta motivada a lo planteado en la recla­
mación. 

Si en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en que el per­
judicado haya presentado su reclamación de indemnización a la 
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente o a su 
RTLS, ninguno de los dos ha formulado respuesta motivada a lo 
planteado en la reclamación; o si la entidad aseguradora no hubie­
ra designado RTLS en España, salvo que el perjudicado haya pre-

45. Si el residente español, en vez de víctima, fuera responsable del accidente, 
no sería un supuesto de Cuarta Directiva, porque, en este caso, la víctima, 
ciudadano francés, no sería una víctima transeúnte. 
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sentado una reclamación de indemnización directamente a la enti- ; 
dad aseguradora del vehículo causante del accidente y haya 1 

recibido de ésta una respuesta motivada en los tres meses siguientes • 
a la presentación de la reclamación, el perjudicado se podrá dirigir 
al Organismo de Indemnización (Ofesauto), quien, como hemos 
visto, dará respuesta a la reclamación de indemnización en un pla­
zo de dos meses, a contar desde la fecha en que le sea presentada 
por el perjudicado residente en España, sin que pueda condicionar 
el pago de la indemnización a la prueba por parte del perjudicado 
residente en Espa1i.a de que la persona responsable no puede pagar 
o se niega a hacerlo. 

Como he advertido, en este caso, tal corno dispone el artículo 
22.4 de la LRCSCVM, la acción del RTLS no será suficiente para 
modificar el derecho material que se haya de aplicar en el caso 
concreto, ni para atribuir la competencia a los órganos jurisdiccio­
nales del Estado miembro de residencia del perjudicado, salvo lo 
previsto en las normas de Derecho Internacional Público y Privado 
sobre la Ley aplicable a los accidentes de circulación y sobre la 
atribución de competencias jurisdiccionales. 

Por tanto, en lo que se refiere a la Ley aplicable, siguen siendo 
de plena aplicación las normas de los Estados miembros y, en su 
caso, el Convenio de La Haya, de 4 mayo 1971 46 , ratificado por 
España mediante instrumento de 4 septiembre 1987, en cuyo pá­
rrafo 1° se establece su ámbito del aplicación en los siguientes 

46. Los Estados parte en Convenio de La Haya Je 4 mayo 1971 son 101 

siguientes: Austria: 3 de junio de 1975, Bélgica: 3 de junio de 1975, Bielorrusia: 
7 de abril de 2001, Bosnia-Herzegovina: 16 de diciembre de 1975, Croacia: 
16 de diciembre de 1975, Eslovaquia: 11 de julio de 1976, Eslovenia: 16 de 
diciembre de 1975, España: 21 de noviembre de 1987, Francia: 3 de junio de 
1975, Letonia: l I de febrero de 2001, Lituania: 15 de febrero de 2003. 
Luxemburgo: 13 de diciembre de l 980, Marruecos: 25 de junio de 201 O, 
Montenegro: 16 de diciembre de 197 5, Países Bajos: 30 de diciembre de 1978, 
Polonia: 8 de septiernbre de 2003, República Checa: l l de julio de 1976, 
Antigua República Yugoslava de Macedonia: 16 de diciernbre de l 97 5, Serbia: 
16 de diciembre de 1975 y Suiza: 2 de enero de 1987. 
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términos: «El presente Convenio determina la lry aplicable a la responsa­
bilidad civil extracontractual resultante de los accidentes de circulación por 
mrretem, sea cual.fuere la clase de jurisdicción encargada de conocer del 
t/S/llltO». 

Por otro lado, también debemos hacer referencia al Reglamen­
to (CE) 864/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 
de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones ex­
tracontractuales, más conocido como «Roma JI», que afecta a to­
dos los Estados de la UE con la única excepción de Dinamarca. 
Se trata de una norma que se refiere a la mayoría de las obligacio­
nes extracontractuales, pero que para el supuesto concreto de las 
derivadas de accidentes de circulación transfronterizos, no con­
tiene una normativa conflictual especial dedicada a la determina­
ción de su ley rectora. 

Hay que advertir que el Reglamento «Roma 11» da preferencia 
a las normas convencionales que estén en vigor en el momento de 
la adopción de la norma europea47 . En este sentido, de los 28 paí­
ses que forman la UE, hay trece-18 , entre los que se encuentra Es­
paúa, que se rigen por el Convenio de La Haya. 

En cuanto a la competencia judicial, hemos visto que el sistema 
de reclamación creado por la Cuarta Directiva no afecta al derecho 
material aplicable ni, en lo que ahora nos interesa, a la competencia 
judicial. 

En cualquier caso, el artículo 3 de la Cuarta Directiva establece 
que los Estados miembros velarán porque los perjudicados, cuyo 
perjuicio resulte de un accidente de los contemplados en esta Di-

47. Vid. artículo 28 del Reglamento «Roma 11», que dispone: «El presente 
Reglamento no afectará a la aplicación de los Convenios internacionales en 
que sean parte uno o más Estados miembros en el momento de la adopción 
del presente Reglamento y que regulen los conflictos de leyes en materia de 
obligaciones extracontractuales». 
48. Austria, Bélgica, República Checa, Francia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Países Bajos, Polonia, Eslovaquia, Eslovenia, Croacia y España. Como se ve, 
hay ausencias significativas, como Alemania, Gran Bretaña, Italia, etc. 
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rectiva, tengan derecho a interponer una acción directa contra la 
entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil del tercero 
responsable. 

Con este precedente, en el que se insta a los Estados al recono­
cimiento de la acción directa contra la entidad responsable, la Quin­
ta Directiva de automóviles49 , en su considerando 24, sefí.ala: «De 
confonnidad con el mtículo 11, apartado 2, en relación con el artículo 9, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, la 
persona perjudicada puede entablar acción directa contra el asegurador c11 

el Estado miembro en que esté domiciliada» 
El Reglamento (CE) nº 44/200 I del Consejo, de 22 de diciem­

bre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercan­
til, conocido corno «Bruselas I», ha sido derogado por el Reglamen­
to (UE) 1215/20 I 2, de I 2 de diciembre, sobre Competencia judi­
cial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, que entró en vigor el I O de enero de 
201550. 

49. Directiva 2OO5/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 dt 
mayo de 2005, por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/C:E[ 
88/357/CEE y 9O/232/CEE del Consejo y la Directiva 2OOO/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativas al seguro de responsabilidad civil 
derivada de la circulación de vehículos automóviles. 
50. Así lo dispone su artículo 66: «l. Las disposiciones del presente Reglamento 
solamente serán aplicables a las acciones judiciales ejercitadas a partir del 10 
de enero de 20 l 5, a los documentos públicos formalizados o registrados 
oficialmente como tales a partir de esa fecha, y a las transacciones judiciale1 
aprobadas o celebradas a partir de dicha fecha. 
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 80, el Reglamento (CE) nº 44/2001 
continuará aplicándose a las resoluciones dictadas a raíz de acciones judiciales 
ejercitadas antes del l O de enero de 2015, a los documentos públicos 
formalizados o registrados oficialmente como tales antes de dicha fecha y a • • 
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2. LA QUINTA DIRECTIVA DE AUTOMÓVILES. 
EXTENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE OFERTA 
Y RESPUESTA MOTIVADA A TODOS LOS 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 

La Ley 21/2007, de 11 de julio, introdujo una reforma sustan­
cial de la LRCSCVM. Mediante esta Ley se modifica el Texto Re­
fundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circu­
lación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, a fin de incorporar al Derecho 
interno la Directiva 2005/ 1 4/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 1 1 de mayo de 2005, por la que se modifican las Di­
rectivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 90/232/CEE del 
Consejo, y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativas al seguro de responsabilidad civil derivada de la 
circulación de vehículos automóviles (Quinta Directiva del seguro 
de automóviles). Asimismo, según su Exposición de Motivos, se 
efectúan otras modificaciones al objeto de avanzar en la regulación 
del seguro obligatorio de vehículos a motor, uno de los de mayor 
trascendencia del mercado espaíi.ol de seguros tanto en su vertien­
te social de protección a las víctimas de accidentes de circulación y 
a los asegurados, corno en su dimensión económica, en continua 
expansión. 

La principal modificación que introdujo la Quinta Directiva fue 
la extensión del procedimiento de oferta y respuesta motivada a 
todos los accidentes de circulación, con la finalidad de que las en­
tidades aseguradoras tuvieran una aptitud diligente en cuanto a la 
cuantificación de los daíi.os y la resolución de los siniestros. De otro 
lado, la Quinta Directiva introdujo otras modificaciones que tam­
bién tienen relación con los siniestros con elemento extranjero, que 
analizaremos a continuación. 

las transacciones judiciales aprobadas o celebradas antes de dicha fecha, que 
se hallen incluidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento». 
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2 .1. El procedimiento de oferta y respuesta motivada 
extensible a Ofesauto y al Consorcio de 
Compensación de Seguros 

La Ley 21/2007, de 1 1 de julio fue la que introdujo, por man­
dato de la Directiva que transponía, como principal novedad, la 
obligación de presentar por parte de las entidades aseguradoras una 
oferta motivada de indemnización en el plazo máximo de tres me­
ses desde la recepción de la reclamación por el perjudicado en el 
caso de que se haya determinado la responsabilidad y se haya cuan­
tificado el daño, o, en caso contrario, una respuesta motivada a lo 
planteado en la reclamación. La falta de oferta motivada constitui­
rá infracción administrativa conforme a la normativa reguladora de 
la ordenación y supervisión de los seguros privados, e implicará el 
devengo de intereses de demora establecidos en el artículo 20 de la 
Ley de contrato de seguro. 

Fue la Directiva 2000/26/CEE, de 16 de mayo (Cuarta Directi­
va), analizada en el epígrafe anterior, la que introdujo el régimen 
de oferta y respuesta motivada, en un primer momento, solo para 
los supuestos contemplados en la misma (víctimas transeúntes), 
generalizándose posteriormente para todas las víctimas de los ac­
cidentes de circulación a través de la Quinta Directiva de Automó­
viles. En ambos casos, lo que se pretende es proteger a las víctimas 
de los accidentes de circulación, instaurando unos mecanismos 
para que las entidades aseguradoras atiendan rápidamente a los 
lesionados, mostrando en todo momento una conducta diligente 
respecto a la cuantificación del daño y la liquidación de la indem­
nización51 . 

51. Vid., BERMÚDEZ ÜDRIOZOLA, L. «La oferta motivada y el régimen de 
intereses de demora», XXV Congreso de Derecho de la Circulación, Madrid, INESE, 
26 y 27 de marzo, de 2009. Señala que «la nueva regulación de la oferta y 
respuesta motivadas supone un beneficio para las víctimas (facilita el pronto 
pago de la indemnización), para el sistema jurisdiccional (facilita una 

68 

La rcspo11sabilidad ci11il deri11ada de los accidentes de cirrulació11 tra11ifro11terizos ... 

Este sistema de oferta y respuesta motivada ha sido modificado 
por la Ley 35/20 I 5, de 22 de septiembre, de reforma del sistema 
para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación. Pensamos que se ha dado un paso más 
en la regulación de este procedimiento. A nuestro juicio, lo que se 
pretende ahora es paliar las consecuencias de la supresión de las 
faltas en nuestro Ordenamiento penal, tras la reforma operada por 
la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la 
Ley Orgánica I 0/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y por 
ello se ha reforzado este procedimiento extrajudicial, establecién­
dose en el primer apartado del artículo 7 LRCSCVM el requisito 
de la reclamación previa al asegurador, mediante la comunicación 
del siniestro y solicitud de la indemnización. 

No es objeto de este trabajo analizar el régimen de oferta y 
respuesta motivada, que fue la principal modificación introducida 
por la Quinta Directiva. No obstante, sí haremos alusión al alcan­
ce de este sistema en lo que se refiere a Ofesauto y al Consorcio 
de Compensación de Seguros, en lo relativo a las funciones de 
estas entidades en la tramitación de los accidentes con elemento 
extranjero. 

Con respecto a Ofesauto, la Cuarta Directiva, que introdujo 
este sistema de oferta motivada para los accidentes en los que in­
tervenían como perjudicadas víctimas transeúntes que sufrían un 
accidente en un país del Espacio Económico Europeo, distinto del 
de su residencia habitual, no aludía a Ofesauto No obstante, al 
adatarse esta directiva a nuestro Ordenamiento jurídico y asignar­
se a dicha entidad las funciones de Organismo <le Indemnización, 
debe entenderse que está obligado, cuando ejercita tales funciones, 
a sujetarse al procedimiento de oferta y respuesta motivada regu­
lada en esta directiva. 

disminución de la litigiosidad) y para las aseguradoras (facilita la pronta 
liquidación de los siniestros». 
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En todo caso, la Quinta Directiva lo aclara en el considerando 
22, al disponer que «El procedimiento de «oferta motivada» establecido 
en la Directiva 2000/26/CE debe hacerse extensi110 a toda clase de acci­
dentes, con el fin de aumentar la protección de cualquier 11íctima de un ac­
cidente de automó11il. Este mismo procedimiento debe aplicarse, mutatis 
mutandis, cuando el siniestro se liquide mediante el sistema de oficinas 
nacionales de seguro pre11isto en la Directi11a 72/ 166/CEE». Esta previ­
sión se desarrolló en el artículo 4 sexto de la directiva, y al trans­
ponerse a nuestro Ordenamiento, se hizo en el último párrafo del 
artículo 7.2 LRCSCVM, en los siguientes términos: 

«Lo dispuesto en el presente apmtado será de aplicación a los accidentes 
que puedan indemnizarse por el sistema de las oficinas nacionales de seguro 
de automóviles, en aryo caso toda referencia al asegurador se entenderá hecha 
a la Oficina Espm1ola de Aseguradores de AutomóJJiles (OFESAUTO)_JI 
a las entidades co1nspo11sales autorizadas para representar a entidadn 
aseguradoras extrmzjeras». 

En relación al Consorcio de Compensación de Seguros, la pre­
gunta que cabe hacerse es si este sistema de oferta y respuesta 
motivada es extensible a esta entidad pública, puesto que en la 
Cuarta y Quinta Directiva no se hace ninguna alusión al respecto. 
Pese a ello, en la tramitación parlamentaria de la Ley 21/2007 se 
introdujo a última hora y quizá por la puerta de atrás la necesidad 
de que la entidad pública también estuviera obligada a realizar 
una oferta o respuesta motivada52_ En tal sentido, la enmienda 
núm. 29 del Grupo Parlamentario Socialista en el Senado propo­
nía incorporar una referencia al CCS en el último inciso del primer 
párrafo del proyectado art. 13. El texto que llegó al Senado fue el 
siguiente: 

52. Así lo indica REGLERO CAMPOS F., «La Ley 21/2007, de 11 de julio, de 
reforma de la Ley de Responsabilidad ovil y Seguro en la Circulación de 
Vehículos a Motor: transposición de la Quinta Directiva CE», Indret, 4/2007, 
págs. 32-33. 

70 

La respo11sabilidlld ci11i/ deriJJllda de los accidentes de circulllció11 tra11sfronterizos ... 

«El auto referido se dictará a la vista de la oferta motivada o de la 
respuesta motivada del asegurador.y contendrá la descripción del hecho, la 
indicación de las personas y 11ehículos que intervinieron y de los asegurado­
res de cada uno de éstos». 

La citada enmienda a11adió lo siguiente: 

«El auto referido se dictará a la JJista de la oferta motivada o de la 
respuesta motiJJada del asegurador o del Consorcio de Compensación de 
Seguros,y contendrá(. .. )». 

Mediante la enmienda se pretende modificar la redacción pro­
yectada del primer párrafo del artículo 13 LRCSCVM, a fin de 
hacer referencia expresamente al Consorcio de Compensación de 
Seguros, ya que esta entidad también deberá emitir oferta o res­
puesta motivada. 

Como puede verse, no hay duda de que esle sistema de oferta 
y respuesta motivada es aplicable también al Consorcio de Com­
pensación de Seguros, si bien, hubiera sido más razonable que, en 
lugar de hacerlo en el artículo 13 LRCSCVM, que se refiere al auto 
de cuantía máxima, se hubiera dispuesto en el artículo 11 
LRCSCVM, que es el que establece las funciones de esta entidad, 
con remisión a la regulación general establecida en el artículo 7 
LRCSCVM. 

2.2. El Concepto de Estacionamiento habitual 

Al referirme al Convenio Multilateral de Garantía, he aludido 
al concepto de estacionamiento habitual del vehículo, que nos in­
dica qué vehículos pueden circular sin necesidad de portar el Cer­
tificado Internacional de Seguro, dentro del ámbito territorial del 
seguro obligatorio de automóviles, cuya responsabilidad está garan­
tizada por las directivas comunitarias. Sobre estos vehículos se pre­
sume su aseguramiento y, en consecuencia, serán responsables sus 
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correspondientes entidades aseguradoras. En caso de circular sin 
seguro, finalmente, serán los fondos de garantía de los distintos 
Estados miembros los responsables de indemnizar los daños oca­
sionados por dichos vehículos. 

El concepto de estacionamiento habitual había sustituido, en 
la modificación llevada a cabo por la Ley 30/1955, por el de matri­
culación del vehículo y es un concepto mucho más amplio, que 
determina a qué vehículos se les aplica la legislación automovilísti­
ca, las Directivas comunitarias y los acuerdos entre los distintos 
países. En definitiva, determina los vehículos que pueden circular 
por los países del EEE y otros distintos, en los que se aplican la 
normativa comunitaria y tiene cobertura el seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos. 

Desde la reforma llevada a cabo por la Ley 30/1995, venía es­
tablecido por tres criterios que sirven para determinar el territorio 
en el que está estacionado un vehículo: 

a) Cuando tiene matrícula española. 
b) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exis­

ta matrícula, pero lleve placa de seguro o signo distintivo 
análogo a la matrícula y Espa1í.a sea el Estado donde se ha 
expedido esta placa o signo. 

c) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exis­
ta matrícula, placa de seguro o signo distintivo y España sea 
el Estado del domicilio del usuario. 

La ley 21/2007, que adapta la Quinta Directiva a nuestro Or­
denamiento jurídico, modifica el primero de ellos, añadiendo «in­
dependientemente de si esa matricula es definitiva o provisional», porque 
esta cuestión había planteado ciertos problemas prácticos de cober­
tura de los vehículos con matrícula provisional y, además, contem-
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pla dos supuestos nuevos, que vienen recogidos en las letras d) y e) 
del artículo 2.1 de la LRCSCVM53 . 

El primero de ellos, reflejado en la letra d) del artículo 2.1, 
considera que un vehículo tiene su estacionamiento habitual en 
Espafia, a los efectos de la liquidación del siniestro, en el caso de 
accidentes ocasionados en territorio espaf10l por vehículos sin ma­
trícula o con una matrícula que no corresponda o haya dejado de 
corresponder al vehículo 54 . Reglamentariamente se determinará 
cuando se entiende que una matrícula no corresponde o ha dejado 
de corresponder al vehículo 55 . 

En algunos países de nuestro entorno es habitual dar la baja a 
las placas de matrículas cuando el usuario del vehículo no abona 
los correspondientes impuestos anuales, similares a nuestro «im-

53. Así se deduce del considerando 4°, al se11alar que para excluir cualquier 
posible malentendido de las disposiciones de la Directiva 72/166/CEE y para 
facilitar la cobertura de seguro de los vehículos que llevan placas provisionales, 
la definición del territorio de estacionamiento habitual del vehículo debe referirse 
al territorio del Estado al que corresponde la matrícula que ostenta el vehículo, 
independientemente de si dicha matrícula es definitiva o provisional. 
54. Cfr. al respecto, GoNZÁLEZ BARRIOS l., «Seguro de Da11os. El seguro de 
automóviles», en YZQUIERDO TOSADA M. (director), Co11tratos aleatorios, Tomo 
\/JI!, Editorial Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, pág. 874. Mantiene 
que este apartado d), «obedece al problema que se presentaba en aquellos casos 
en los que no era posible la identificación del vehículo o cuando este portaba 
placas falsas. Las Oficinas Nacionales de Seguros seguían dos soluciones 
distintas. La primera era hacer exigible la indemnizacicm al Fondo de Garantía 
del país donde había ocurrido el siniestro. La segunda solución, avalada por el 
TSJCE en las sentencias Foumicr (STJC[-sala fr'- 12 de noviembre de I 992) 
y G11111bctta (STJCE, 9 de febrero de 1984) era la de atribuir la obligación de 
pagar la indemnización al Burcau.t del país al que correspondiera la placa falsa». 
55. El artículo 3 del Reglamento del SOA, aprobado por el RD 1507/2008, 
de 12 de septiembre, indica que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
2.1.d) del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en 
la Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2004, de 29 de octubre, se entiende que una matrícula no corresponde a un 
vehículo cuando éste lleve una placa de matrícula falsa o alterada de forma tal 
que haga imposible la identificación del vehículo. 
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puesto de vehículos de tracción mecánica». Piénsese, por ejemplo, 
en ciudadanos extranjeros afincados en nuestro país, que disponen 
de un vehículo con matrícula extranjera y no cumple con estas 
obligaciones fiscales. Pues bien, en estos casos, si el accidente ocu­
rre en España y el vehículo circula sin seguro, debe ser el CCS el 
que se haga cargo de las correspondientes indemnizaciones, puesto 
que se considera que el estacionamiento habitual del vehículo es 
España 56. 

El segundo apartado a11.adido se refiere a los vehículos importa­
dos y se recoge en la letra e) del artículo 2.1, estableciendo que 
cuando se trate de un vehículo importado desde otro Estado miem­
bro del Espacio Económico Europeo, durante un período máximo 
de 30 días, a contar desde que el comprador aceptó la entrega del 
vehículo, aunque éste no ostente matrícula espaüola. A tal efecto 
dichos vehículos podrán ser asegurados temporalmente mediante 
un seguro de frontera. 

La Directiva considera que deben tomarse medidas para facili­
tar que los vehículos importados de un Estado miembro a otro 
puedan tener cobertura de seguro, aunque el vehículo no esté to­
davía matriculado en el Estado miembro de destino. Por ello, debe 
permitirse una excepción temporal a la norma general que deter­
mina el Estado miembro en el que se sitúa el riesgo. El Estado 
miembro de destino debe considerarse el Estado miembro en el que 
se sitúa el riesgo durante un período de 30 días desde la fecha de 
entrega, puesta a disposición o envío del vehículo al comprador. 

En la práctica, al igual que ocurría en el supuesto anterior, en 
muchos de estos casos se plantean problemas de no aseguramiento 
del vehículo importado implicado en un accidente, en muchas oca-

56. La Primera Directiva de Automóviles consideraba que el territorio de 
estacionamiento habitual de los vehículos que llevan placas falsas o ilegales es 
el territorio del Estado miembro que expidió las placas originales. Esta norma 
a menudo implicaba la obligación para las oficinas nacionales de seguro de 
soportar las consecuencias económicas de accidentes que no tienen ninguna 
relación con ellas y de ahí la modificación efectuada por la Quinta Directiva. 
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siones por las dificultades de encontrar un seguro en el país de 
origen que otorgue esta cobertura. Por ello, esta regulación tiene 
relaci{m con lo previsto en la letra g) del artículo I l LRCSCVM, 
también introducida por la Ley 21/2007, que obliga al CCS a in­
demnizar los dafws a las personas y en los bienes derivados de 
accidentes ocasionados por un vehículo importado a Espa11.a desde 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, siempre que 
el vehículo no esté asegurado y el accidente haya ocurrido dentro 
del plazo de 30 días a contar desde que el comprador aceptó la 
entrega del vehículo. 

El problema que se plantea es si el vehículo, pasados los 30 días 
desde que su importación, no está asegurado. En tal caso, si el ve­
hículo aún no está matriculado en el país de destino, parece que el 
riesgo vuelve a situarse en el país de origen, si la placa que porta 
aún no ha caducado. Si no es así, habría que tener en cuenta lo 
indicado en la letra d) que hemos comentado, en el sentido de 
considerar, a efectos de liquidación del siniestro, que el estaciona­
miento del vehículo es donde tiene lugar el accidente, debiendo 
hacerse cargo el organismo de garantía del país de destino. 

2.3. La abstención de realizar controles sistemáticos 
de aseguramiento 

El artículo 2. I de la Quinta Directiva establece que los Estados 
miembros se abstendrán de realizar el control del seguro de respon­
sabilidad civil con respecto a vehículos que tengan su estaciona­
miento habitual en el territorio de otro Estado miembro y con 
respecto a vehículos que tengan su estacionamiento habitual en el 
territorio de un tercer país y que entren en su territorio desde el 
territorio de otro Estado miembro. No obstante, los Estados miem­
bros podrán realizar controles no sistemáticos del seguro siempre 
que dichos controles no sean discriminatorios y se efectúen como 
parte de un control que no vaya dirigido exclusivamente a la com­
probación del seguro. 
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La justificación de esta medida puede intuirse del considerando 
6 de la Quinta Directiva, que indica que es necesario aclarar el 
término «controles por sondeo» de la Primera Directiva, porque 
quizá se haya interpretado mal por algunos Estados. Es posible que 
haya habido un cierto abuso en este control, y de ahí la previsión 
de la Quinta Directiva de restringir su práctica y limitarla a deter­
minados casos57. 

Esta previsión de la Directiva fue recogido en términos similares 
por la Ley 21/2007, en el artículo 2.4 de la LRCSCVM y, aunque 
parece una medida restrictiva, lo que se pretende evitar son los 
controles que puedan ser discriminatorios, lo que no significa que 
no pueda haberlos, siempre que no sean sistemáticos. 

En todo caso, no nos parece adecuado que esta previsión de la 
Quinta Directiva se haya recogido en La LRCSCVM, pues parece 
una cuestión dirigida a la Administración y por ello, quizá hubiera 
estado mejor ubicada en la legislación sobre Tráfico y Seguridad Vial. 

2.4. Ámbito territorial y límites de cobertura del 
Seguro Obligatorio 

Desde la modificación llevada a cabo por la Ley 30/ 1995, el 
ámbito territorial del SOA se circunscribe a todo el territorio del 
Espacio Económico Europeo y de los Estados adheridos al Acuerdo 
entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros 
del Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados. 

Como quiera que algunas aseguradoras incluían cláusulas en el 
contrato de seguro que limitaban el tiempo de cobertura del seguro, 
cuando el vehículo estaba en otro Estado distinto al de su estacio­
namiento habitual, la Quinta Directiva quiere acabar con esta prác­
tica y por ello ordena que el SOA debe cubrir cualquier estancia del 

57. Vid. RE.GLERO CAMPOS, L.E,.Accidentes de Circulación: Responsabilidad Civil..., 
op. cit., pág. 66. 
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vehículo en otros Estados miembros durante la vigencia del contra­
to. Esta previsión se añade al artículo 4.1 de la LRCSCVM, dispo­
niendo que la cobertura del SOA incluirá cualquier tipo de estancia 
del vehículo asegurado en el territorio de otro Estado miembro del 
EEE durante la vigencia del contrato. 

En cuanto a los límites cuantitativos del SOA, la Quinta Direc­
tiva pretendía que la obligación de los Estados miembros de garan­
tizar la cobertura de seguro al menos por ciertos importes mínimos 
constituye un elemento importante que garantiza la protección de 
las víctimas y, en consecuencia, indica que cada Estado exigirá que 
los importes por los que dicho seguro sea obligatorio se eleven como 
mínimo, para los daños corporales, un importe mínimo de cober­
tura de I .000.0000 € por víctima o 5.000.000 € por siniestro, 
cualquiera que sea el número de víctimas y para los daños materia­
les, a 1 .000.0000 € por siniestro, cualquiera que sea el número de 
víctimas. 

En el caso español, cuyos límites hasta esa fecha eran de 
350.000 € por víctima para dafws personales y I 00.000 € por si­
niestro para daños materiales, después de diversas negociaciones 
en la tramitación de la Ley 21/2007 respecto a los mismos, se es­
tablecen en el artículo 4.2 de la LRCSCVM, en los daños a las 
personas, 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que sea el 
número de víctimas y en los daños en los bienes, 15 millones de 
euros por siniestro58 . 

58. Cfr. RECLERO CAMPOS F., «La Lev 21/2007, de I I de julio, de reforma de 
la Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a 
Motor: transposición de la Quinta Directiva CE», Indret, 412007, pág. 13. 
Sostiene, refiriéndose a esta elevación de límites cuantitativos del SOA, que 
«esta nueva previsión del artículo 4 LRCSCVM no se recogía en el Proyecto 
de Ley, sino que se incorporó al mismo en virtud de una enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista en el Congreso de los Diputados (enmienda núm. 9), 
tratándose de la contrapartida ofrecida por las entidades aseguradoras (por 
medio de su patronal UNESPA), a cambio de una modificación sustancial del 
particular sistema procesal de la LRCSCVM, sustentado en el auto ejecutivo 
de su artículo 13». 
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Como puede verse, los límites del SOA superan con creces a los 
establecidos como mínimos en la Quinta Directiva y se cambia el 
criterio en el caso de dafios a las personas, que no será por víctima, 
como hasta la fecha había ocurrido, sino por siniestro5'J_ Además, 
prescindiendo de los periodos transitorios establecidos en la Direc­
tiva, se establece que la cobertura de los nuevos límites entrará en 
vigor el día 1 de enero de 2008. 

También se dice que los importes anteriores se actualizarán en 
función del índice de precios de consumo europeo, en el mismo 
porcentaje que comunique la Comisión Europea para la revisión de 
los importes mínimos recogidos en el apartado 2 del artículo Se­
gunda Directiva. A estos efectos, mediante resolución de la Direc­
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones se dará publicidad 
al importe actualizado. 

La elevación tan sustancial de los límites cuantitativos del SOA 
mediante la Ley 21/2007, no supuso en modo alguno la elevación 
de las indemnizaciones derivadas de los dafios personales causados 
por accidentes de circulación, porque éstas se seguían cuantifican­
do con arreglo a los criterios y dentro de los límites indemnizatorios 
fijados en el anexo de la LRCSCVM, por lo que no tuvo repercusión 
en las primas del seguro. Lo único que había cambiado era que, a 
partir de la entrada en vigor de los nuevos límites, las entidades 
aseguradoras deberían imputar las indemnizaciones al SOA y no al 

59. Vid. CASADO QuIN'IANA C., «Consideraciones en torno a la reforma por 
la Ley 21/2007, de 11 ele julio, de la Ley de responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor y al desarrollo de dicha norma por el nuevo 
Reglamento del seguro obligatorio», Noticias de la Unión Europea, n" 314, marzo 
de 2011, págs. 41-49. Señala la autora que «este sistema de límites por siniestro 
es el mayoritariamente adoptado por el resto de países europeos (Alemania, 
Austria, Dinamarca, Italia, Holanda, entre otros, y gran parte de los Estado 
miembros de la Unión Europea), e incluso en siete de los países de mayor 
tradición en el seguro ele automóviles la responsabilidad a cubrir es ilimitada 
(Bélgica, Francia, Finlandia, Reino Unido, Irlanda, Luxemburgo y Noruega). 
Por el contrario, el sistema de límites por víctima, vigente en España hasta la 
fecha, era absolutamente minoritario». 
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Voluntario, salvo que se traspasen esos límites, cuestión que en 
bastante improbable6º. 

2.5. La acción directa contra el asegurador 
de responsabilidad civil 

La Cuarta Directiva contempló la posibilidad de que el perju­
dicado de un accidente transfronterizo -víctima transeúnte- pu­
diera dirigir su reclamación en su país de residencia frente al repre­
sentante para la tramitación y liquidación de siniestros de la entidad 
aseguradora del vehículo extranjero causante. Sin embargo, no 
preveía de forma expresa la facultad de que el perjudicado pudiera 
ejercitar la acción directa contra el asegurador de responsabilidad 
civil del vehículo causante del accidente. 

La Quinta Directiva se hizo eco del problema que tienen los 
perjudicados por los siniestros transfronterizos y de esta forma en 
el considerando 2 I aludía al derecho a invocar el contrato de segu­
ro y a interponer su demanda directamente contra la empresa de 
seguros, mas allá de las previsiones de la Directiva 2000/26/CE 
(Cuarta Directiva), que solo reconocía a las víctimas de accidentes 
ocurridos en un Estado miembro distinto del de residencia de la 
parte perjudicada y causados por vehículos los asegurados y esta­
cionados habitualmente en un Estado miembro, un derecho de 
acción directa contra el asegurador de la responsabilidad civil de la 
persona responsable. 

60. A la única entidad que verdaderamente le afectaban los nuevos límites era 
al Consorcio de Compensación de Seguros, por cuanto que la mayoría de sus 
coberturas, sobre todo como fondo de garantía, es cubrir la responsabilidad 
civil de los vehículos por los que responde dentro de los límites del SOA. Por 
tanto, a partir del l de enero de 2008, sus límites en daños personales, por 
ejemplo, ya no será 350.000 € por víctima, como era hasta esa fecha, sino 70 
millones por siniestro. 
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Esta posibilidad se vio reflejada en su articulado, en concreto, 
en el artículo 4 quinto donde se establece que los Estados miembros 
garantizarán que las partes perjudicadas en un accidente causado 
por un vehículo cubierto por el seguro indicado en el artículo 3, 
apartado 1, de la Directiva 72/ I 66/CEE tengan derecho a interpo­
ner una acción directa contra la empresa de seguros que cubre a la 
persona responsable en lo que respecta a la responsabilidad civil. 
Como puede verse, se pretende propiciar una liquidación eficaz y 
rápida de los siniestros y evitar, en la medida de lo posible, procesos 
judiciales costosos. Este derecho debe hacerse extensivo a las vícti­
mas de cualquier accidente automovilístico. 

Asimismo, se modifica la Directiva 2000/26/CE (Cuarta Direc­
tiva), introduciendo un nuevo considerando ( 16 bis), con la siguien­
te redacción: 

«De conformidad con el artículo 11, apmtado 2, del Reglamento (CE) 
no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relatiFo a la com­
petencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia cil'ily mercantil 61 (* )., en combinación con el a,tículo 9, apar­
tado 1, letra b ), del mismo Reglamento, la persona pe,judicada podrá enta­
blar acción directa contra el asegurador en el Estado miembro en que esti 
domiciliada». 

Aunque, como veremos más adelante en el apartado de «juris­
dicción competente», la acción directa va había sido reconocida por 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la UE - Sentencia del 
TJUE, de 13 de diciembre de 2007 (caso Onderbreit)-, no es 
hasta la Quinta Directiva cuando se generaliza para todos los acci-

61. En la actualidad, este Reglamento ha sido ha sido derogado y sustituido 
por el Reglamento (UE) 1215/2012, de 12 de diciembre, sobre Competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil, que ha entrado en vigor el 10 de enero de 2015, conocido 
como Bruselas I bis. Por lo tanto, la remisión que hace el Considerando 16 bis 
de la Quinta Directiva habrá que entenderla a este último Reglamento. 
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dentes de circulación. De este modo, se pretende que la víctima 
pueda ejercitar la acción en su país de residencia frente a la entidad 
aseguradora del vehículo causante, con independencia del país de 
la UE en el que haya ocurrido el accidente. 

En Espaiia ya teníamos reconocida la posibilidad de ejercitar la 
acción directa en el ámbito de los accidentes de circulación en la 
vieja Ley I 22/1962, de 24 de diciembre, sobre uso y circulación de 
vehículos de motor. En su artículo 42, disponía que «Para exigi,r el 
cumplimiento de la obligación de indemniza,; el JJeJjudicado o sus herederos 
te11drán acción directa contra el asegurador del Fehículo que ha producido 
el dmio lzasta el límite del seguro obligatorio, sin pe,juicio de las demás 
acciones que le correspondan». 

Posteriormente, en el aüo I 980, con la entrada en vigor de la 
Ley 50/1 980 de contrato de seguro, el reconocimiento de la acción 
directa tuvo un alcance general para todos los seguros de responsa­
bilidad civil, reconociéndose tal posibilidad en el artículo 76 de 
dicha Lev, al disponer que «El pe1j11dicado o sus lzerederos tendrán acción 
directa co;1tra el asegurador para exigirle el cumplimie11to de la obligación 
de indenmizm; sin pe,juicio del dercclzo del asegurador a repetir contra el 
asegurado, en el caso de que sea debido a conducta dolosa de éste, el daño o 
pe1juicio causado a tercero. La acción directa es i11mune a las excepciones 
que puedan cmnsponder al asegurador co11tra el asegurado. El asegurador 
puede, 110 obstante, opoJ1er la culpa exclusiJJa del pe1judicado y las excepcio-
11es persoJ1alcs que tenga coJ1tra éste. A los efectos del ejercicio de la acción 
directa, el asegurado estaní obligado a maJ1ifcstar al tercero perjudicado o 
a sus herederos la existencia del coJ1tmto de seguro y su contenido». 

Sin embargo, cuando se promulgó la Cuarta y Quinta Directivas 
de automóviles no todos los países tenían reconocida en sus Orde­
namientos Jurídicos la facultad del ejercicio de la acción directa 
contra el asegurador de responsabilidad civil de la circulación de 
vehículos a motor y, mucho menos, la posibilidad de poder ejerci­
tarla contra el asegurador de cualquier seguro de responsabilidad 
civil. Estas previsiones de las directivas comunitarias obligaron a 
los Estados miembros a regular la acción directa, al menos contra 

~ el asegurador de responsabilidad civil en la circulación de vehículos 
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a motor, con la finalidad de que los perjudicados de accidentes de 
circulación pudieran ejercitarla en sus países de residencia contra 
el asegurador del vehículo causante del accidente. 

2.6. La cobertura por parte del Consorcio 
de Compensación de Seguros de los daños 
materiales causados por vehículos desconocidos 

Hasta esta modificación, el CCS daba cobertura en el ámbito 
del SOA, en todos los supuestos en los que intervenía, tanto como 
asegurador directo como fondo de garantía. La única limitación que 
había era que no se cubrían da1í.os materiales cuando intervenía por 
daños causados por vehículos desconocidos. Esta limitación venía 
amparada por lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 1 .4 de la 
Segunda Directiva, que permitía a los Estados miembros limitar o 
excluir la intervención de dicho organismo en caso de da11.os mate­
riales causados por un vehículo no identificado. 

La Quinta Directiva, en el Considerando 12, reconoce que el 
objeto de esta limitación es evitar el fraude y por ello la Segunda 
Directiva permitía a los Estados miembros limitar o excluir el pago 
por sus organismos de indemnización en caso de da11.os materiales 
causados por un vehículo no identificado. Sin embargo, entiende 
que esta opción puede perjudicar a las víctimas de estos accidentes 
y considera que no debe aplicarse cuando el organismo haya pagado 
la indemnización por da11.os corporales importantes a una víctima 
del mismo accidente en el que se causaron da11.os materiales. Así 
mismo establece que en estos supuestos los Estados miembros pue­
den prever una franquicia, que no sobrepase el límite fijado en la 
Segunda Directiva, oponible a la víctima de tales daños materiales. 

En virtud del citado mandato, la Ley 21/2007, a11.adió dos pá­
rrafos al artículo 11. l. a), en los que se indica: «si como consecuencia 
de un accidente causado por un vehículo desconocido se hubieran deriJJado 
daños personales significativos, el Consorcio de Compensación de Seguros 
habrá de indemnizar también los eventuales daños en los bienes derivados 
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del mismo accidente. En este último caso, podrá .fijarse reglamentariamente 
una franquicia no superior a 500 euros62. 

Se considerarán daiios personales significatiJJos la muerte, la incapaci­
dad permanente o la incapacidad temporal que requiera, al menos, una 
estancia hospitalaria superior a siete días». 

Por lo tanto, el CCS debe cubrir los da11.os personales causados 
por vehículos desconocidos y los materiales solo cuando haya daños 
personales significativos, entendiéndose por tales, la muerte, la in­
capacidad permanente y la temporal que requiera, al menos, una 
estancia hospitalaria superior a siete días. 

El concepto que más problemas ha planteado en la práctica es 
el de incapacidad permanente, que se ha pretendido equipar a le­
sión permanente o secuelas permanentes. Así, en algunos casos, los 
lesionados que eran tributarios de una secuela permanente recogi­
da en la Tabla 111 del sistema de valoración de daños personales 
para accidentes de circulación, pretendían que tales secuelas estu­
vieran dentro del concepto de daflos personales significativos, con 
finalidad de obtener una indemnización por daf10s en los bienes. 

En líneas generales, la jurisprudencia ha entendido que la refe­
rencia la incapacidad permanente es un concepto distinto al de 
lesión permanente o secuela, puesto que para equipar éstas a aqué­
lla es necesario el efecto invalidante de la lesión o secuela. De este 
modo, la SAP de Barcelona, de 14 de septiembre de 20 l O (JUR 
20 l 0\38706 l ), analiza un caso con esta problemática. La lesionada, 
que había tenido un punto de valoración de su secuela permanen­
te, pretende que se equipare a incapacidad permanente, a los efec­
tos de considera el supuesto corno daflo significativo y obtener una 
indemnización por los da11.os materiales sufridos. La Audiencia 
Provincial, que revoca la sentencia de instancia, que sí los había 
equiparado, considera que son conceptos distintos. Sostiene que 
desde una óptica literalista, es incorrecta la equiparación enlama-

62. Esta posibilidad no ha sido llevada a cabo en el vigente Reglamento del 
SOA, aprobado por el RD 1507/2008, de 12 de noviembre. 
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teria que nos ocupa entre lesiones permanentes e incapacidades , 
permanentes. En consecuencia, a quien sostenga hallarse en una 
situación de incapacidad, no ha de bastarle acreditar una lesión 
permanente más o menos grave por su importancia biológico-fun­
cional, sino que debe probar que dicha lesión le impide desarrollar 
una determinada tarea de su ocupación/actividad habitual (incapa­
cidad parcial), o todas las tareas de esa ocupación/actividad (inca­
pacidad total), o cualesquiera tareas de toda ocupación/actividad 
(incapacidad absoluta, incluida la gran invalidez). En el supuesto 
enjuiciado no acontece nada de ello, ya que ni siquiera se afirmaba 
en la demanda que la mínima secuela padecida por la lesionada 
tenga repercusión invalidante alguna sobre su funcionalidad. 

No obstante, hay quien defiende que si lo que se pretende es 
evitar el fraude v de ahí estas restricciones en cuanto a la cobertu­
ra de los daños materiales, siempre que concurran estos con perso­
nales, deberían estar cubiertos por el CCS, independientemente de 
que se cumplan o no los requisitos para que sean considerados 
como daños personales significativos63 . 

3. LA MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA 
2009/103/CE POR LA DIRECTIVA (UE) 
2021/2118, SOBRE EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 

Como he comentado, las cinco directivas comunitarias fueron 
codificadas por la Directiva 2009/103/CE, en aras de una mayor 
racionalidad y claridad, tal como se establece en su Considerando 
primero. 

63. Vid. RE.CLERO CAMPOS F., «La Ley 21/2007, de 11 de julio, de reforma de 
la Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a 
Motor: transposición de la Quinta Directiva CE», Jndret, 412007, pág. 36. 
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Recientemente, el 2 de diciembre de 202 J, el Diario Oficial de 
la Unión Europea, publicó la Directiva (UE) 2021/2 J J 8 del Parla­
mento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2021, por la 
que se modifica la Directiva 2009/ 103/CE relativa al seguro de la 
responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos au­
tomóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta 
responsabilidad. 

En 20 I 7, la Comisión realizó una evaluación del funcionamien­
to de la Directiva 2009/103/CE, y en particular de su eficiencia, 
eficacia y coherencia con otras políticas de la Unión. La conclusión 
de la evaluación ha sido que esta directiva cumple globalmente su 
función y, en la mayoría de los aspectos, no precisa modificación. 
Sin embargo, se han identificado cuatro ámbitos en los que sería 
conveniente aportar modificaciones concretas: la indemnización de 
los perjudicados como consecuencia de accidentes en caso de insol­
vencia de la entidad aseguradora de que se trate, los importes mí­
nimos obligatorios de cobertura del seguro, los controles del seguro 
de los vehículos por parte de los Estados miembros, y el uso de las 
certificaciones de antecedentes siniestrales de los titulares de póli­
zas por una nueva entidad aseguradora. 

Además de estos cuatro ámbitos, también se han identificado 
otros aspectos en los que sería conveniente aportar modificaciones 
concretas: los vehículos importados, los accidentes en que esté im­
plicado un remolque arrastrado por un vehículo, las herramientas 
independientes de comparación de precios de seguros de vehículos 
automóviles, los organismos de información y la información a los 
perjudicados. Además, debe mejorarse la claridad de la Directiva 
2009/ l 03/CE, sustituyendo el término «víctima», que en dicha 
Directiva se utiliza como sinónimo de «perjudicado», por el térmi­
no «perjudicado» mediante las modificaciones oportunas. Esas mo­
dificaciones tienen por objeto exclusivo armonizar la terminología 
utilizada en dicha Directiva y no constituyen un cambio sustancial. 

La directiva también ha incidido de forma notable en los con­
ceptos de «vehículo» y «circulación de vehículos», a los que nos 
referiremos a continuación. Es más, aunque no se diga expresamen-
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te, considero que la definición de estos conceptos ha sido, en gran 
medida, lo que ha motivado la modificación de la directiva. Esto 
ha sido debido, como veremos al analizar estos dos conceptos, a la 
jurisprudencia del TJUE de los últimos aúos, que ha incidido sobre 
esta materia. 

En virtud de lo establecido en su artículo dos, los Estados 
miembros adoptarán y publicarán a más tardar el 23 de diciembre 
de 2023 las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo esta­
blecido en la presente Directiva. Informarán de ello inmediata­
mente a la Comisión. No obstante, los Estados miembros adop­
tarán a más tardar el 23 de junio de 2023 las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a las modificaciones establecidas en el 
artículo 1, puntos 8 y 18, de la presente Directiva en lo que atafw 
al artículo 1 O bis, apartado 13, párrafo segundo, y al artículo 25 
bis, apartado 13, párrafo segundo, respectivamente, de la Direc­
tiva 2009/103/CE. 

Por tanto, en estos momentos en los que se están redactando 
estas líneas, se está tramitando la adaptación de la Directiva 
2021/2118 a nuestro Ordenamiento jurídico, mediante la modifi­
cación de la Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor (ROL 8/2004, de 29 de octubre) y el Regla­
mento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circula­
ción de vehículos a motor (RD 1507/2008, de 12 de septiembre). 
No obstante, nos hacemos eco a continuación de los aspectos m:'1~ 
relevantes de esta directiva en relación a los accidentes de circula­
ción con elemento extranjero, como son: las definiciones de vehí­
culo a motor y circulación de vehículos, la indemnización de lm 
perjudicados corno consecuencia de accidentes en caso de insolven­
cia de la entidad aseguradora de que se trate, los importes mínimos 
obligatorios de cobertura del seguro, los controles del seguro de los 
vehículos por parte de los Estados miembros, el uso de las certifi­
caciones de antecedentes siniestrales de los titulares de pólizas por 
una nueva entidad aseguradora, los vehículos importados, los acci­
dentes en que esté implicado un remolque arrastrado por un vehí­
culo, las herramientas independientes de comparación de precios 
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de seguros de vehículos automóviles y los organismos de informa­
ción y la información a los perjudicados. 

3 .1 . Las nociones de «vehículo» y «circulación 
de vehículos» 

Las nociones de vehículo y circulación de vehículo, en la termi­
nología de la directiva ( en nuestro caso vehículo a motor y hecho 
ele la circulación), son las que determinan el ámbito material de 
aplicación de las directivas comunitarias y, por ello, el de nuestra 
ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos 
a motor. Por tanto, para que a un accidente de circulación le sea 
aplicable esta normativa, debe tratarse de un hecho de la circulación 
ocasionado por un vehículo a motor. 

Pese a que estos conceptos están regulados en la actualidad en 
el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en 
la circulación de vehículos a motor (Real Decreto 1507/2008, de 
12 de septiembre), dada la trascendencia que tienen en la circu­
lación de vehículos, por constituir el ámbito material de la Ley de 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, entiendo que deben regularse en la Ley, como ya ha pues­
to de manifiesto la doctrina en algunas ocasiones64 , sin perjuicio 
de que reglamentariamente pueda ampliarse o matizarse dicha 
regulación. 

64. Cfr. DE ANCULO RODRÍGUEZ, L./CAMACHO DE LOS Ríos, J. (directores), 
Comentarios al Reglamento sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, Barcelona, Atelier, 2001, pág. 24. Este autor 
se pregunta: ¿cómo puede ser que un Reglamento establezca el ámbito material 

, de una Ley especial? o ¿cómo puede ser que una Ley especial base todo su 
contenido en unos conceptos que en principio desconoce? 
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3.1.1. La noción de vehículo 

El legislador comunitario, consciente de los nuevos tipos de 
vehículos que están apareciendo en el mercado, algunos impulsados 
por motor eléctrico, considera que deben tenerse en cuenta a la 
hora de definir qué se entiende por «vehículo». En este sentido, la 
Directiva considera que la definición debe basarse en las caracte­
rísticas generales de dichos vehículos, en particular, su velocidad 
máxima de fabricación y su peso neto, y debe prever que solo estén 
cubiertos los vehículos accionados exclusivamente mediante una 
fuerza mecánica. 

En tal sentido, modifica el artículo l de la Directiva 2009/12:3/ 
CE, quedando redactado del siguiente modo: 

«l. Vehículo: 

a) Todo vehículo automóvil accionado exclusivamente 
mediante una fuerza mecánica que circula por el suelo y 
que no utiliza una vía férrea, con: i) una velocidad máxi­
ma de fabricación superior a 25 km/h, o ii) un peso neto 
máximo superior a 25 kg y una velocidad máxima de 
fabricación superior a 14 km/h. 

b) Todo remolque destinado a ser utilizado con uno de los 
vehículos a que se refiere la letra a), tanto enganchado 
como no enganchado 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las letras a) y h), las sillas de 
ruedas destinadas exclusivamente a ser utilizadas por personas con 

discapacidad física no se consideran vehículos en el sentido de la 
presente Directiva». 

Por otro lado, la directiva prevé la posibilidad de que los Estados 
miembros puedan derogar la obligación de disponer de SOA, según 
su artículo 3 para ciertas categorías de vehículos, previéndose en 
todos estos casos que el correspondiente Fondo de Garantía (FG) 
se haga cargo de los daños que pudieran causar dichos vehículos, 
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con la posibilidad de repetir contra el FG en que estuviera registra­
do el vehículo: 

a) Vehículos dados de baja temporal o permanentemente y con 
prohibición de ser usados según el procedimiento adminis­
trativo que se determine a nivel nacional. No obstante, los 
Estados miembros deberán garantizar que la protección de 
las víctimas en estos casos es con niveles de aseguramiento 
similares a la directiva. 

b) Vehículos utilizados exclusivamente en zonas de acceso res­
tringido por la ley, como puede ser el caso de los puertos y 
aeropuertos. No obstante, los Estados miembros deberían 
tomar medidas en estos casos para asegurar la protección de 
las víctimas de accidentes causados por estos vehículos. 

c) Vehículos no autorizados a circular por la vía pública según 
la ley nacional del Estado miembro, pero previendo meca­
nismos alternativos que garanticen la protección de las víc­
timas. En este caso, se podría exceptuar la cobertura por 
parte del FG, cuando estos vehículos circulasen por áreas no 
accesibles al público por restricciones físicas o legales. 

Finalmente, en lo que respecta a los vehículos eléctricos ligeros, 
se incorporan dos considerandos en los que se establecen que este 
tipo de vehículos deberían estar excluidos de la definición de vehí­
culo a motor bajo la directiva, fundamentándolo en la necesidad 
ele fomentar su uso e innovación, y debido al menor riesgo que 
estos vehículos entra11an frente a terceros, en comparación con los 
vehículos a motor bajo la definición dada por la directiva. 

No obstante, se contempla la posibilidad de que los Estados 
miembros puedan exigir para estos vehículos el seguro obligatorio 
de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor a 
nivel nacional ( SOA), aunque los mismos no cumplan los criterios 
de la definición de la directiva, pudiendo asimismo establecer que 
los daños de dichos vehículos estén cubiertos por el correspondien­
te organismo de indemnización. 
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Asimismo, los Estados miembros podrán disponer que, cuando 
sus habitantes sean perjudicados en un accidente provocado en otro 
Estados miembro por un vehículo para el que no se exija el SOJ\, 
dichos habitantes tengan acceso al organismo de indemnización de 
su país habitual de residencia. 

3.1.2. La noción de circulación de vehículos 

Por lo que se refiere al concepto de «circulación de vehículos,,, 
en nuestra terminología «hecho de la circulación», ha sido obje­
to de análisis en la reciente jurisprudencia del Tribunal de Jus­
ticia de la Unión Europea, en la que el Tribunal Comunitario ha 
aclarado que los vehículos automóviles están destinados normal­
mente a servir como medio de transporte, con independencia de 
las características del vehículo, y que la circulación de tales ve­
hículos comprende toda utilización de un vehículo que sea con­
forme con su función habitual de medio de transporte, con in­
dependencia del terreno en el que se utilice y de si está parado 
o en movimiento. 

En tal sentido, en el Considerando 5 de la Directiva, se alude 
a las resoluciones recientes del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, a saber, sus sentencias en los asuntos Vnuk (STJUE 4 
de septiembre de 20 I 4), Rodrigues de Andrade ( STJUE 28 de 
noviembre de 20 I 7) y Núi'lez Torreiro (STJUE 20 de diciembre 
de 2017), en las que ~e aclara el significado del concepto de «cir­

culación de vehículos». En particular, el Tribunal de Justicia ha 
sostenido que los vehículos automóviles están destinados normal­
mente a servir como medio de transporte, con independencia de 
las características del vehículo, y que la circulación de tales vehí­
culos comprende toda utilización de un vehículo que sea canfor- ' 
me con su función habitual de medio de transporte, con indepen­
dencia del terreno en el que se utilice y de si está parado o en 
movimiento. 

Estas consideraciones han quedado reflejadas en el artículo l .b) ' 
de la Directiva, en el que se inserta el punto siguiente: 
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« l bis) «circulación de un vehículo»: toda utilización de un 
vehículo que sea conforme con la función del vehículo como medio 
de transporte en el momento del accidente, con independencia de 
las características de este, del terreno en el que se utilice el vehícu­
lo automóvil y de si está parado o en movimiento» 

Como ocurre con nuestro Reglamento del SOA (RD 1507/2008), 
son más aclaratorias las exclusiones a lo que debe considerarse 
como «hecho de la circulación», que la propia definición que, en 
principio, tienen un alcance general, abarcando prácticamente todo. 
En tal sentido, en el artículo 2 del Reglamento citado se prevén 4 
exclusiones: i) pruebas deportivas con vehículos a motor en circui­
tos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas 
pruebas; ii) la realización de tareas industriales o agrícolas por ve­
hículos a motor especialmente destinados para ello, salvo que se 
estén desplazando; iii) los desplazamientos de vehículos a motor 
por vías o terrenos en los que no sea de aplicación la legislación de 
tráfico y iv) cuando se utiliza el vehículo como instrumento para 
la de la comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes. 

Sin embargo, la única exclusión que se prevé en el articulado de 
la directiva es la que se refiere a las pruebas deportivas. De este 
modo, el artículo 3 de la Directiva 2009/l 03/CE se modifica en los 
siguientes términos: 

a) ( ... ). 
b) después del párrafo primero se inserta el párrafo siguiente: 

«La presente DirectiJJa 110 se aplicará a la circulación de un vehículo 
en eventos y actividades automoJJilísticos, incluidas can-eras, competiciones, 
entrenamientos, pruebas y demostraciones en una zona restringida y demar­
cada en un Estado miembro, cuando el Estado miembro garantice que el 
organizador de la actividad o cualquier otra parte ha suscrito una póliza de 
seguro o de garantía alternativa que cubra los daños a terceros, incluidos los 
espectadores y otros transeúntes, aunque no cubra necesariamente los daños 
a los conductores participantes y sus vehículos». 
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No obstante, en los Considerando 5 y 9 se alude de forma ex­
presa a las tareas industriales y a los hechos intencionados causados 
por vehículos, respectivamente. 

El Considerando 5, copiando casi literalmente los fundamentos 
del caso Rodrigues de Andrade (STJUE 28 de noviembre de 20 I 7), 
establece que no se aplica la Directiva 2009/103/CE si, en el mo­
mento del accidente, la función habitual de dicho vehículo es una 
utilización distinta de la de medio de transporte. Podría darse este 
caso si el vehículo no se utiliza en el sentido del artículo 3, párrafo 
primero, de dicha Directiva, ya que su función habitual es, por 
ejemplo, una utilización como fuente de energía con fines indus­
triales o agrícolas. En aras de la seguridad jurídica, procede reflejar 
esta jurisprudencia en la Directiva 2009/103/CE, mediante la in­
troducción de una definición del concepto de «circulación de un 
vehículo». 

Finalmente, con respecto a los hechos intencionados causados 
por vehículos, el Considerando 9 dispone que debe permitirse a los 
Estados miembros seguir aplicando sus prácticas jurídicas consis­
tentes en excluir tales daflos del seguro obligatorio de vehículos 
automóviles o en reclamar al responsable de la lesión o de los dai\os 
el importe de la indemnización del seguro abonada al perjudicado. 
No obstante, para no reducir la protección conferida por la Direc­
tiva 2009/103/CE, solo deben autorizarse tales prácticas jurídicas 
si un Estado miembro garantiza que, en tales casos, los perjudicadm 
sean indemnizados por esos daí1os de la manera más similar posible 
a cómo se les indemnizaría en virtud de la Directiva 2009/ 103/C:L 
A menos que el Estado miembro haya previsto tal mecanismo o 

garantía alternativa de indemnización, garantizando la indemniza· 
ción de los perjudicados por tales daflos de la manera más similar 
posible a cómo se les indemnizaría en virtud de la Directiva 
2009/103/CE, dichos daños deben quedar cubiertos de conformi­
dad con dicha Directiva. 

Parece razonable que, en este caso, sea el Fondo de Garantía 
-en nuestro país, el CCS-, el que se haga cargo de indemnizar a 
los perjudicados en los casos en los que se utilice de forma inten-
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donada el vehículo para ocasionar daños personales o en los bienes, 
sin perjuicio, claro está, del derecho de repetición de la entidad 
pública contra el causante de dichos dafws. 

3 .2. La protección de los perjudicados en caso 
de insolvencia de la aseguradora del vehículo 
responsable 

La Directiva 2009/ I 03/CE garantiza, a través de los Fondos de 
Garantía (en nuestro caso, el Consorcio de Compensación de Se­
guros (CCS)), la protección de las víctimas de los accidentes de 
circulación en los casos en los que el vehículo causante del acciden­
te no tuviera el preceptivo seguro obligatorio o en los que el vehí­
culo responsable no pudiera identificarse. 

Sin embargo, la Directiva codificada no hacía alusión alguna a 
los supuestos en los que el vehículo causante sí contaba con el se­
guro de responsabilidad correspondiente, pero la entidad asegura­
dora responsable del accidente es insolvente y está un proceso de 
liquidación. 

En el caso espaflol, la protección de las víctimas en estos supues­
tos estaba parcialmente resuelta, por cuanto que el artículo 11 
LRCSCVM. 1. e) establece que será el CCS, dentro del ámbito te­
rritorial y hasta el límite cuantitativo del asq,11tramiento obligatorio, 
el que debe indemnizar los da11os a las personas y en los bienes 
cuando la entidad espai'tola aseguradora del vehículo con estaciona­
miento habitual en Espai'ta hubiera sido declarada judicialmente en 
concurso o, habiendo sido disuelta y encontrándose en situación de 
insolvencia, estuviera sujeta a un procedimiento de liquidación in­
tervenida o ésta hubiera sido asumida por el propio CCS. 

Aunque este no es un tema pacífico, como puede verse, para que 
el CCS se haga cargo como fondo de garantía, deben ser entidades 
aseguradoras españolas. Por tanto, cuando se trata de entidades ase­
guradoras extranjeras, que operan en libre prestación de servicios o 

l!ibertad de establecimiento, parece, en principio, que el CCS no se 
,\ 
j, 
,i 
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debe hacer cargo de los siniestros pendientes, cuando estas entidades 
entran en un procedimiento concursa! o en situación de liquidación. 

Pues bien, la Directiva 2021/21 18, sí se hace eco de esta situa­
ción y en el Considerando 20 prevé que la protección efectiva y 
eficiente de los perjudicados como consecuencia de accidentes de 
tráfico exige que los perjudicados tengan derecho a reclamar una 
indemnización en su Estado miembro de residencia y a recibir una 
respuesta en un plazo razonable, también en los supuestos de in­
solvencia de la aseguradora del vehículo causante del accidente. A 
tales efectos, dispone que los Estados miembros deben crear o au­
torizar a un organismo para proporcionar una indemnización inicial 
a los perjudicados que residan en su territorio, y que tenga la facul­
tad de reclamar dicha indemnización al organismo creado o auto­
rizado para el mismo fin en el Estado miembro de residencia de la 
entidad aseguradora insolvente que haya emitido la póliza del ve­
hículo de la parte responsable. Cuando en un Estado miembro 
exista un mecanismo de indemnización, el Estado miembro ha de 
poder permitir que siga funcionando. 

Por tanto, con estas previsiones, cualquier perjudicado de un 
accidente de circulación podría reclamar en su estado de residencia 
con independencia de que la aseguradora insolvente tenga su do­
micilio social en su país o en cualquiera de la UE, pudiéndose diri­
gir al organismo que se cree para asumir estas funciones. Natural­
mente, en caso de entidades insolventes domiciliadas en otros 
países, el citado organismo, una vez que indemnice al perjudicado, 
podrá reclamar en vía de reembolso al organismo del Estado miem­
bro de origen de la entidad insolvente. Por consiguiente, tal como 
se prevé en el Considerando 24, el organismo debe subrogarse en 
los derechos del perjudicado frente a la persona que haya causado 
el accidente o frente a su entidad aseguradora, en la medida en que 
dicho organismo haya indemnizado los daños y perjuicios sufridos 
y aún no haya sido reembolsado. No obstante, dicho organismo no 
debe subrogarse en los derechos del perjudicado frente al titular de 
la póliza u otra persona asegurada que haya causado el accidente 
en la medida en que la responsabilidad del titular de la póliza o del 
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asegurado esté cubierta por la entidad aseguradora insolvente de 
conformidad con el Derecho nacional aplicable. Todo Estado miem­
bro debe estar obligado a reconocer esta subrogación tal como esté 
establecida por cualquier otro Estado miembro. 

No cabe duela que en nuestro país que, como he dicho, estas fun­
ciones, al menos parcialmente, ya están atribuidas al CCS, será esta 
entidad pública la que se encargue de atender a los perjudicados tam­
bién en aquellos casos en los que la entidad insolvente esté domicilia­
da en cualquier otro país de la UE. En consecuencia, el CCS asumirá, 
entre sus funciones como fondo de garantía, la de indemnizar a las 
personas perjudicadas residentes en Espaf1a los daños y perjuicios 
causados a ellas y a sus bienes por los accidentes ocasionados en Es­
paila por un vehículo asegurado en una entidad aseguradora cuyo 
Estado miembro de origen no sea España, desde el momento en que 
la entidad aseguradora esté incursa en un procedimiento de quiebra, 
o de liquidación por insolvencia, con independencia del Estado en que 
tenga estacionamiento habitual el vehículo. No obstante, el CCS, tal 
como prevé la directiva, tendrá derecho a solicitar el reembolso por la 
cantidad satisfecha al organismo correspondiente del Estado miembro 
de origen de la entidad aseguradora. 

Sin embargo, cuando la persona perjudicada residente en Espa-
11a tenga el accidente en un país distinto de España, será Ofesauto 
quien asuma, entre sus funciones de organismo de indemnización 
establecidas en la Cuarta Directiva, la obligación de indemnizar los 
dailos y perjuicios ocasionados. Ofesauto tendrá derecho a solicitar 
el reembolso por la cantidad satisfecha al organismo correspondien­
te del Estado miembro de origen de la entidad aseguradora incursa 
en un procedimiento de quiebra, o de liquidación por insolvencia. 

3.3. Los importes mínimos obligatorios de cobertura 
del seguro 

En el Considerando 1 9, la Directiva 2021/2118 señala que con 
el fin de garantizar a los perjudicados una protección mínima equi-
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valente en toda la Unión, resulta oportuno armonizar dichos im­
portes mínimos e introducir una disposición de revisión uniforme 
que utilice como referencia el índice de precios de consumo armo­
nizado publicado por Eurostat, así como establecer normas de pro­
cedimiento por las que se rija dicha revisión y que fijen un interva­
lo de tiempo uniforme. A tal efecto, en el Considerando 35 se 
prevé que deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar 
actos con arreglo al artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, por lo que respecta a la adaptación de esos im­
portes mínimos para reflejar la evolución de la realidad económica. 

Para ello, la Comisión debe supervisar su aplicación, teniendo 
en cuenta el número de perjudicados, el importe de los siniestros 
pendientes debido a retrasos en los pagos originados por casos 
transfronterizos de insolvencia, los importes mínimos de cobertura 
en los Estados miembros, el importe de los siniestros causados por 
la conducción de vehículos sin seguro en el tráfico transfronterizo 
y el número de quejas relativas a las certificaciones de antecedentes 
siniestrales. 

En todo caso, la Directiva modifica el artículo 9 de la Directiva 
2009/103/CE, quedando redactado así: 

Importes mínimos 

1. Sin perjuicio de que los Estados miembros puedan fijar im­
portes de garantía más elevados, cada Estado miembro exi­
girá que los importes del seguro obligatorio contemplado en 
el artículo 3 sean, corno mínimo, los siguientes: 

a) 

b) 

respecto de los daños corporales: 6.450.000 EUR por 
accidente, con independencia del número de perjudi­
cados, o 1.300.000 EUR por perjudicado; 
respecto de los daños materiales: 1.300.000 EUR por 
accidente, con independencia del número de perjudi­
cados. 
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Para los Estados miembros que no hayan adoptado el euro, 
los importes mínimos se convertirán a su moneda nacional 
aplicando el tipo de cambio a 22 de diciembre de 2021 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. Cada cinco años a partir del 22 de diciembre de 2021, la 
Comisión revisará los importes a que se refiere el apartado 
l en función del índice de precios de consumo armonizado 
(IPCA) establecido en virtud del Reglamento (UE) 2016/792 
del Parlamento Europeo y del Consejo. 
La Comisión adoptará actos delegados con arreglo al artí­
culo 28 ter en lo referente a la adaptación de dichos impor­
tes al IPCA en los seis meses siguientes al término de cada 
período de cinco años. 
Para los Estados miembros que no hayan adoptado el euro, 
los importes se convertirán a su moneda nacional aplicando 
el tipo de cambio de la fecha de cálculo de los nuevos im­
portes mínimos que se haya publicado en el Diario Oficial 
de la Unión Europea». 

En cualquier caso, los límites mínimos previstos por la directiva 
están aún lejos de los establecidos en el artículo 4.2 LRCSCVM, 
que indica que los importes de la cobertura del seguro obligatorio 
serán: a) en los dafws a las personas, 70 millones de euros por si­
niestro, cualquiera que sea el número de víctimas y b) en los daños 
en los bienes, 15 millones de euros por siniestro. Por tanto, no es 
previsible que a medio plazo o, incluso a largo plazo, se superen 
estos límites por parte de la Comisión. Si así fuera, como es natural, 
deberíamos adaptarnos a los límites que se establezca. 

3.4. Los controles del seguro de los vehículos por 
parte de los Estados miembros 

En la Directiva 2009/ l 03/CE ya establecía, en su Consideran­
do 6, que la prohibición sistemática de realizar controles del segu-
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ro debe aplicarse a los vehículos que tengan su estacionamiento 
habitual en el territorio de otro Estado miembro y a los vehículos 
que tengan su estacionamiento habitual en el territorio de un ter­
cer país, pero que entren en su territorio desde el territorio de otro 
Estado miembro. Solamente podrán permitirse los controles 110 

sistemáticos y no discriminatorios que se lleven a cabo en el mar­
co de un control no exclusivamente dirigido a la verificación del 
seguro. 

Estas previsiones fueron reflejadas en el artículo 4 de la Direc­
tiva 2009/103/CE y, a su vez, tras su trasposición a nuestro Orde­
namiento jurídico, en el apartado 4° del artículo 2 LRCSCVM, en 
los siguientes términos: «En el caso de vehículos con estacionamien­
to habitual en el territorio de un Estado miembro del Espacio Eco­
nómico Europeo o vehículos que teniendo su estacionamiento ha­
bitual en el territorio de un tercer país entren en España desde el 
territorio de otro Estado miembro, se podrán realizar controles no 
sistemáticos del seguro siempre que no sean discriminatorios y se 
efectúen corno parte de un control que no vaya dirigido exclusiva­
mente a la comprobación del seguro». 

Por tanto, los requisitos que se exigen para realizar estos con­
troles son: i) deben ser controles sobre la existencia o no del seguro 
obligatorio de responsabilidad civil; ii) no deben ser controles sis­
temáticos, sino controles aislados y iii) en todo caso, deben ser 
controles no discriminatorios. 

Se podría decir que los controles de seguro suponen un obstá­
culo el objetivo principal de la directiva, que es facilitar la libre 
circulación de vehículos entre los Estados miembros y eliminar los 
obstáculos al correcto funcionamiento de un mercado integrado de 
seguros de automóviles65 . 

65. Así lo indica SOLERA CALLEJA l. «Análisis de la modificación de la Directiva 
2009/103/CE del seguro de RC de automóviles», Revista de Responsabilidad Ci11il 
y Seguro, nº 1, enero 2022, pág. 23. 
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En este sentido, tal como se indica en el resumen de la evalua­
ción de impacto que se acompaña a la propuesta de Directiva, la 
circulación de vehículos sin seguro supone un trato diferenciado y 
un comportamiento abusivo que afecta negativamente a los usua­
rios que son titulares de las pólizas y que abonan las primas, es 
diferenciado porque unos usuarios pagan primas mientras otros no 
lo hacen y es abusivo porque tienen que pagar primas más elevadas, 
porque aunque sean los fondos de garantía quienes se encargan de 
la indemnización de los perjudicados en tales casos, sus recursos 
proceden del gravamen que se aplica a las pólizas de seguro de 
automóviles. 

A estas previsiones, la nueva Directiva 202 1 /2118 va más allá, 
haciendo referencia a la utilización de los nuevos avances tecnoló­
gicos para realizar estos controles sobre aseguramiento. De esta 
forma, en el Considerando I 6 se establece que «( ... ) Los nuevos 
avances tecnológicos, como la tecnología de reconocimiento auto­
mático de matrículas, permiten comprobar el seguro de los vehícu­
los sin detenerlos y, por tanto, sin interferir con la libre circulación 
de personas. Procede, por tanto, autorizar los controles del seguro 
de los vehículos, siempre y cuando no sean discriminatorios, sean 
necesarios y proporcionados, formen parte de un sistema general 
de controles en el territorio nacional que se realicen asimismo con 
respecto a vehículos que tengan su estacionamiento habitual en el 
territorio del Estado miembro que realiza los controles y no requie­
ran la detención del vehículo». 

A tal efecto, se modifica el artículo 4 de la Directiva 2009/103/ 
CE, indicando que se podrán realizar dichos controles del seguro 
siempre que estos no sean discriminatorios y sean necesarios y 
proporcionados para alcanzar el objetivo perseguido, y que: a) se 
efectúen como parte de un control que no vaya dirigido exclusiva­
mente a la comprobación del seguro, o b) formen parte de un sis­
tema general de controles en el territorio nacional que también se 
efectúen con respecto a vehículos que tengan su estacionamiento 
habitual en el territorio del Estado miembro que realiza los contro­
les, y no requieran que el vehículo se detenga. 
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3 .5. El uso de las certificaciones de antecedentes 
siniestrales de los titulares de pólizas por una 
nueva entidad aseguradora 

Los antecedentes siniestrales son una herramienta útil para el 
cálculo de la prima, pues determinan, en buena medida, el riesgo 
del potencial asegurado. De este modo, sobre la base de los acci­
dentes ocurridos en los últimos af1.0s -normalmente, los últimos 
cinco años-, las entidades aseguradoras pueden calcular la prima 
de la forma más adecuada y precisa. 

Con carácter general, la utilización de ficheros o estadísticas 
comunes por parte de las entidades aseguradoras, siempre que se 
elaboren de conformidad con los reglamentos de la Unión Europea 
dictados para la aplicación del artículo 1 O 1.3 del Tratado de Fun­
cionamiento de la Unión Europea, no se considera una práctica 
restrictiva del derecho de la competencia66 . 

Hasta ahora, el artículo 16 de la Directiva 2009/ 103/CE se li­
mitaba a establecer la posibilidad de que los Estados miembros 
deben garantizar que el titular de una póliza tenga derecho a soli­
citar en cualquier momento una certificación de los siniestros de 
los que se derive responsabilidad frente a terceros, en los que haya 
estado involucrado el vehículo o los vehículos cubiertos por el con­
trato de seguro al menos durante los cinco aflos anteriores de la 
relación contractual, o de la ausencia de tales siniestros. 

66. Así lo establece el apartado 2º del artículo 94 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras, al disponer que «Las tarifas de primas responderán al régimen 
de libertad de competencia en el mercado de seguros sin que, a estos efectos, 
tenga el carácter de práctica restrictiva de la competencia la utilización de 
estadísticas comunes, por parte de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, 
para la elaboración individual de sus tarifas de primas de riesgo, siempre y 
cuando dichas estadísticas se elaboren de conformidad con los reglamentos de 
la Unión Europea dictados para la aplicación del artículo 101.3 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea». 
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Estas prev1s10nes de la Directiva fueron incorporadas en la 
LRCSCVM, estableciendo en el apartado 7° del artículo 2 que «Las 
rntidades aseguradoras deberán expedir a favor del propietario del 
vehículo y del tomador del seguro del vehículo asegurado, en caso 
de ser persona distinta de aquél, previa petición de cualquiera de 
ellos, y en el plazo de quince días hábiles, certificación acreditativa 
de los siniestros de los que se derive responsabilidad frente a terce­
ros, correspondientes a los cinco últimos aflos de seguro, si los 
hubiere o, en su caso, una certificación de ausencia de siniestros». 

Esta obligación de expedir la certificación acreditativa de los 
siniestros en los últimos cinco aflos se hace en el sector asegurador, 
generalmente, a través del «Fichero histórico de seguros del 
automóvil»67 (conocido como fichero SINCO) 68 , que recoge datos 
relativos a los contratos así como al historial de siniestros de cada 
tomador contratante de un seguro de automóvil, donde figura in­
formación relativa a las pólizas en vigor en los últimos cinco años 
y a los siniestros de responsabilidad civil. 

La Directiva 2021/2 1 1 8 pretende impulsar esta posibilidad de 
obtener los antecedentes siniestrales, dándole un carácter trans­
fronterizo. De este modo, en el Considerando 31 indica que con el 
fin de simplificar la verificación y autenticación de las certificacio­
nes de antecedentes siniestrales, es importante que su contenido y 

67. Este fichero se gestiona a través de TI REA (Tecnologías de la Información 
y Redes para las Entidades Aseguradoras), si bien, la petición de información 
sobre los antecedentes de siniestros debe hacerse a través de la entidad 
aseguradora del tomador/asegurado. 
68. El servicio SINCO posibilita el acceso inmediato, en el momento de 
tarificar una nueva póliza, al historial ele seguros de automóviles actualizado 
del tomador consultado. El Servicio responde a la necesidad del sector de: i) 
Tarificar adecuadamente los riesgos en función de cada tomador del seguro; 
ii) Promover la transparencia del mercado del seguro de automóvil de modo 
que los asegurados tengan un mayor acceso al conjunto de ofertas del sector, 
pudiendo, así, buscar la oferta que mejor se adecúe a sus necesidades y iii) 

, Establecer un sistema ágil, seguro e imparcial, que proporcione la información 
que demandan las Entidades Aseguradoras. 
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formato sean los mismos en todos los Estados miembros. J\dcmá 
cuando las entidades tengan en cuenta las certificaciones de ant¡ 
cedentes siniestrales con vistas a determinar las primas de los 1: 

guros de vehículos automóviles, no deben incurrir en discrimi11 
ciones basadas en la nacionalidad o únicamente en el antcrir 
Estado miembro de residencia del titular de la póliza. 

Por otra parte, -se aúade en el citado Considerando-, las em 
dades aseguradoras deben tratar una certificación de antecedentr 
siniestrales de otro Estado miembro como equivalente a una cenit 
cación de antecedentes siniestrales nacional y aplicar a un cliente/ 
otro Estado miembro cualquier descuento que se podría aplicar at 

cliente nacional idéntico, incluidos los descuentos exigidos por 
legislación nacional del Estado miembro, como las reducciones en¡ 

marco de los sistemas de bonificación y penalización. 
Las previsiones del Considerando 31 , así como la de otros Co: 

siderandos, como el 32, 37, 39 y 40, tienen su reílcjo en el nue 
artículo 16 de la Directiva 2009/ 103/CE, en el que cabe destac 
además de lo dicho en los párrafos precedentes, que se insta a 
Comisión para que adopte, a más tardar el 23 de julio de 201. 
actos de ejecución en los que se especifiquen, por medio de ur 
plantilla, la forma y el contenido de la certificación de antecedem: 
siniestrales a que se refiere el párrafo segundo. 

Dicha plantilla contendrá información sobre lo siguiente: 

a) la identidad de la entidad aseguradora u organismo ljl 

expide la certificación de antecedentes siniestralcs; 
b) la identidad del titular de la póliza, incluidos sus datos¡ 

contacto; 
c) el vehículo asegurado y su número de bastidor; 
d) la fecha de inicio y la fecha de finalización de la cobertur 

de seguro del vehículo; 
e) el número de siniestros de los que se derive responsabilia, 

civil, liquidados en el marco del contrato de seguro del titut 
de la póliza durante el período cubierto por la certificaciónd 
antecedentes siniestrales, incluida la fecha de cada siniestro 
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'$ f) la información adicional pertinente con arreglo a las normas 
~ o prácticas aplicables en los Estados miembros. 

3.6. Los vehículos importados 

La Directiva 2009/ 103/CE, consciente de la preocupación de 
que un vehículo importado no tuviera seguro en el trayecto del país 
de compra al país de residencia del comprador, sin estar matricula­
do todavía, ya establecía en el Considerando 2 7 que el Estado 
miembro de destino debe considerarse el Estado miembro en el que 
se sitúa el riesgo durante un período de 30 días desde la fecha de 
entrega, puesta a disposición o envío del vehículo al comprador. 

Por ello, la letra e) del artículo 2.1, LRCSCVM que regula los su­
puestos en los que se considera que un vehículo tiene su estaciona­
miento habitual en Espaf1a, establece que también lo tiene «cuando 
se trate de un vehículo importado desde otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo, durante un período máximo de 30 días, 
acontar desde que el comprador aceptó la entrega del vehículo, aunque 
éste no ostente matrícula espaüola. A tal efecto dichos vehículos po­
drán ser asegurados temporalmente mediante un seguro de frontera». 

En la práctica, en muchos de estos casos se plantean problemas 
de no aseguramiento del vehículo importado implicado en un ac­
cidente, en ocasiones por las dificultades de encontrar un seguro 
en el país de origen que otorgu..:- esta cobertura. Por ello, esta regu­
lación tiene relación con lo previsto en la letra g) del artículo 11 
LRCSC:VM, también introducida por la Ley 21/2007, que obliga 
al CCS a indemnizar los daüos a las personas y en los bienes deri­
vados de accidentes ocasionados por un vehículo importado a Es­
paüa desde otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, 
siempre que el vehículo no esté asegurado y el accidente haya ocu­
rrido dentro del plazo de 30 días a contar desde que el comprador 
a~eptó Ja entrega del vehículo. . , 

·• El problema que se plantea es s1 el veh1culo, pasados los 30 días 
desde que su importación, no está asegurado. En tal caso, si el vehí-
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culo aún no está matriculado en el país de destino, parece que el 
riesgo vuelve a situarse en el país de origen, si la placa que porta aún 
no ha caducado. Si no es así, habría que tener en cuenta lo indicado 
en la letra d) del citado artículo 2.1 LRCSCVM, en el sentido dl' 
considerar, a efectos de liquidación del siniestro, que el estaciona­
miento del vehículo es donde tiene lugar el accidente, debiendo ha­
cerse cargo el organismo de garantía del país de destino, en nuestro 
caso, el ces. 

La Directiva 2021/2118 opta porque sea a elección de la perso­
na responsable de la cobertura de la responsabilidad civil -normal­
mente, el comprador-, el que elija si suscribe una póliza de seguro 
en el Estado miembro en el que esté matriculado el vehículo o, 
durante un período de 30 días a partir de la fecha de aceptación de 
la entrega por el comprador, en el Estado miembro de destino, aun 
cuando el vehículo no haya sido matriculado formalmente en el 
Estado miembro de destino. 

El organismo de información del Estado miembro en el que esté 
matriculado el vehículo y, cuando difieran, del Estado miembro de 
destino, así como de cualquier otro Estado miembro pertinente, co­
mo el Estado miembro en cuyo territorio se haya producido un ac­
cidente o en el que resida un perjudicado, deben cooperar entre sí 
para garantizar que se pone a disposición de los interesados la infor­
mación necesaria que obre en su poder sobre el vehículo expedido 
de conformidad con el artículo 23 de la Directiva 2009/ I 03/CE. 

3.7. Los accidentes en que esté implicado un 
remolque arrastrado por un vehículo 

La Directiva 2009/103/CE incluye dentro del concepto de «ve­
hículo» a los remolques, estén o no enganchados69 . Como no pue-

69. El primer Reglamento sobre el seguro obligatorio -Decreto 3787/1964, 
de 19 de noviembre-, en su artículo 6.1.a) consideraba vehículos a motor, a 
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de ser de otro modo, esta previsión también se hace en el artículo 
, I del Reglamento del SOA (RO I 507/2008), si bien, se exceptúan 

de la obligación de aseguramiento los remolques, semirremolques 
y máquinas remolcadas especiales cuya masa máxima autorizada 
no exceda de 750 kilogramos. 

Esta posibilidad de no aseguramiento de estas remolques tiene 
que ver con lo previsto en el artículo 25.1 del Real Decreto 
2822/ l 998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen­
to general de vehículos 7°, que precisa que para poner en circulación 
vehículos de motor, así como remolques y semirremolques de masa 
máxima autorizada superior a 7 50 kilogramos, será preciso matri­
cularlos y que lleven las placas de matrícula con los caracteres que 
se les asigne, del modo que se establece en su anexo XVIII. A con­
tinuación, el apartado 2 del mismo artículo indica que previamen­
te a su matriculación, los vehículos citados en el apartado anterior 
deben estar dotados del correspondiente certificado oficial que 
acredite sus características técnicas esenciales y su aptitud para 
circular por las vías públicas71 . 

los efectos de la obligación de asegurarse, a los remolques y semirremolques. 
Esta previsiém se ha mantenido en todos los Reglamentos posteriores sin saber 
muy bien la razón de la misma, por,¡ue se trata de elementos sin propulsión 
mccúnica y, por tanto, elementos pasivos que, en principio, no son susceptibles 
de producir hechos de la circulación por sí solos. Más bien, parece que el 
remolque se convierte en asegurable por los riesgos que puede conllevar por 
su condición de ser enganchado a una cabeza tractora. 
70. BOE número 22, de 26 de enero de 1999. 
71. Esta certificación oficial se expedirá: i) Por los órganos competentes de la 
Administración o entidades delegadas, si se trata de vehículos que corresponden 
a tipos homologados incompletos, no homologados, matriculados 
anteriormente en otro país, vehículos usados procedentes de subastas oficiales 
realizadas en España o vehículos nuevos adquiridos directamente en otro país 
y que posean un certificado de conformidad CE y ii) Por un fabricante de la 
Unión Europea o por un importador o por sus representantes respectivos, si 
se trata de vehículo nuevo que corresponde a tipo homologado según la 
legislación nacional u homologación CE. 
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En consecuencia, estos vehículos estarán cubiertos por el segu­
ro del vehículo al que están enganchados y tan sólo requerirán un 
seguro independiente los que superen los 7 50 kilogramos. No obs­
tante, esta posibilidad tiene que ser contemplada en el contrato de 
seguro72 , puesto que esta excepción no opera, a los efectos del se­
guro del vehículo al que van enganchados, de forma automática. 

La Directiva 2021/21 18, al definir el concepto de vehículo, vuel­
ve a hacer referencia a los remolques, pero solo precisa que pueden 
o no estar enganchados, sin aludir a su peso. Sin embargo, lo nove­
doso de esta Directiva, en relación con este asunto, es que determi­
na cómo y a quién puede reclamar el perjudicado en el caso de 
accidentes en que estén implicados remolques para los que se haya 
suscrito un seguro de responsabilidad civil independiente del vehí­
culo tractor. 

Y es que la Directiva pretende resolver el principal problema 
que originan en la práctica los vehículos articulados, que es deter­
minar, en caso de siniestro, cómo deben responder frente a terceros 
--e incluso de uno frente a otro73- cada una de las partes que 

72. La Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
161/02, de 8 de agosto de 2002, ya permitía la posibilidad de aseguramiento 
conjunto de un conjunto tractor-remolque, para el caso de que el remolque 
fuese de menos de 750 kilogramos, adelantándose a lo que luego recogería el 
Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre. La DGSFP consideraba al 
conjunto como un único riesgo, siempre y cuando se individualizase cada uno 
de los elementos que lo componen. 
73. Sobre los daños de la cabeza tractora al remolque y la posibilidad <le repetir 
por parte de la aseguradora de éste, se planteó una cuestión prejudicial por 
parte del Tribunal Supremo español, que fue resuelta en la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Quinta) de 10 de junio de 2021 
(Resolución nº 620 l 9CJ0923). En este caso, el TJUE sostuvo que el artículo , 
3, párrafos primero, segundo y último, de la Directiva 2009/103/CE, en 
relación con su artículo 1, puntos 1 y 2, debe interpretarse en el sentido de 
que no se opone a una interpretación de la normativa nacional que excluye de 
la cobertura y, por tanto, de la indemnización, por el seguro obligatorio de la 
responsabilidad civil derivada de la circulación de un camión-tractor, los daños 

• materiales causados por este al semirremolque enganchado a él cuando tuvo 
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forman el vehículo articulado74. Si los dos están asegurados en la 
misma entidad, la cuestión no plantea problemas, porque deberá 
ser ésta la que se haga cargo de los dai10s. Sin embargo, no es in­
frecuente que ambas «piezas» estén aseguradas en entidades dife­
rentes. En este caso, el asunto, en principio, debería solucionarse 
como si de dos vehículos se tratase. En este sentido, el artículo 19.2, 
párrafo segundo del Reglamento del SOA establece que «Cuando 
los dos vehículos intervinientes fueran una cabeza tractora y el 
remolque o semirremolque a ella enganchado, o dos remolques o 
semirremolques, y no pudiera determinarse la entidad de las culpas 
concurrentes, cada asegurador contribuirá al cumplimiento de di­
chas obligaciones de conformidad con lo pactado en los acuerdos 
entre aseguradoras o, en su defecto, en proporción a la cuantía de 
la prima anual de riesgo que corresponda a cada vehículo designa­
do en la póliza de seguro suscrita». 

Como vemos, el Reglamento establece tres criterios de atribu­
ción de responsabilidad. El principal es la entidad de culpas de 
cada una de las partes que tiene el vehículo articulado. Si ésta no 
pudiera determinarse, se establece un criterio subsidiario principal, 
que es el acuerdo al que hayan llegado las aseguradoras y, a falta de 

lugar el accidente .. Esta sentencia <.'.el TJUE dio lugar a la STS (Pleno) núm. 
(iH0/202 I, de 7 de octubre de 2021, en la que el Alto Tribunal español 
argumente'> que los daiios ocasionados por la cabeza tractora al remolque están 
excluidos del seguro obligatorio, en virtud de lo establecido en el artículo 5 
LRCSCVM. En tal sentido, el TS sostuvo que «El artículo 5.2 de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor debe 
interpretarse en el sentido de que, en los casos de accidente de tráfico de un 
vehículo articulado debido a la culpa del conductor del camión-tractor, el 
seguro obligatorio de este no cubre los daños del semirremolque enganchado 
a él». En el mismo sentido se ha pronunciado recientemente la STS de 25 de 
abril de 2022 (rec. 4235/2017). 
74. Vid. GONZÁLEZ-HABA Y GUISADO, J.M., Seguro voluntario necesario y no 
11ecesario del automóJJi!, Madrid, Dykinson, 1995, pág. 246. Indica que incluye 
a los vehículos articulados dentro del área del seguro múltiple, con interesantes 
y fundamentales diferencias. 
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éste, el criterio subsidiario secundario, es en proporción a la cuantía 
de la prima anual de riesgo que corresponda a cada vehículo desig- j 
nado en la póliza de seguro suscrita. 

No obstante, la cuestión no es pacífica porque, además de lo 
indicado, se mezclan otros factores que debemos tener en cuenta: 
la responsabilidad del conductor75 , que maneja los dos vehículos, 
la responsabilidad de los propietarios de cada uno de los dos vehí­
culos por el mantenimiento de los mismos, la responsabilidad de 
terceros o la de un vehículo frente al otro. Todo ello, por no hablar 
de la problemática que en muchas ocasiones plantea la carga trans­
portada en los remolques o sernirremolques, que puede ser elemen­
to activo del accidente -por moverse al ir mal estibada76- o ele-

75. Podría decirse que cuando la culpa es únicamente del conductor dl'i 
vehículo articulado, no debería responder la aseguradora del remolque. Sin 
embargo, en ocasiones los remolques son elementos que pueden agravar la 
negligencia del conductor. Así lo indica las SSMPP Barcelona (secc. 16ª), ele 
24 enero 2001 (AC 2001\368) y 16 mayo 2000 (JUR2000\222813): «aunque 
los semirremolques carezcan de autopropulsión y autonomía de movimientos, 
dependiendo su gobierno del conductor del camión tractor, lo cierto es que 
ese gobierno comporta dificultades de importancia precisamente a consecuencia 
de la existencia del remolque, incidiendo en la conducción ele todo el conjunto. 
que se toma más dificultosa y por tanto más proclive al accidente o a la 
agravación de sus consecuencias. La exigencia de que también lm 
semirremolques estén provistos de seguro específico y distinto del de la cabeza 
tractora, abunda en la conclusiún de que representan elementos pote11cial111e11tc 
productores de riesgo, que debe ser tenido en cuenta en la ponderaciún de la1 
responsabilidades de los accidentes en que intervenga. De seguirse la tesis de 
la sentencia de instancia, ele que es un elemento pasivo sin influencia alguna 
en los movimientos y maniobrabilidad del conjunto, que recaerían en exclusiva 
en el tractor, se llegaría a la conclusión de que las aseguradoras de los remolques 
nunca tendrían que responder, con lo que su seguro de responsabilidad civil 
tendría difícil justificación». 
76. Sobre esta cuestión resulta de interés la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Guadalajara de 17 de diciembre de 2003 (JUR 2004\51 713), en 
la que se analizan los daños provocados por la caída de un tronco de madera 
de un remolque, que dio lugar a la colisión de un vehículo contra el mismo, 
sufriendo daños de distinta consideración. Se demandó y condenó a la entidad 
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mento pasivo del mismo77 que, sin embargo, puede ocasionar 
daños, como el derrame de fluidos que contamina el medio ambien­
te. Naturalmente, en estos casos, no sólo hablaremos de seguros 
obligatorios y voluntarios de responsabilidad civil en la circulación 
de vehículos a motor, sino también de seguros voluntarios de res­
ponsabilidad civil de la carga transportada. Como puede advertirse, 
determinar la responsabilidad de unos u otros en estos casos no es 
tarea fácil. 

En todo caso, la Directiva 2021/2118, consciente de esta pro­
blemática, incorpora un nuevo artículo 15 bis a la Directiva codi-

aseguradora del vehículo mixto, por tratarse de un hecho de la circulación. 
Ésta, en su recurso de apelación, alegó que el accidente origen de la presente 
litis no puede ser considerado como derivado de la circulación del vehículo 
asegurado, argumentando que el siniestro se debió a una mala colocación de 
la carga, riesgo éste que se encuentra excluido de cobertura y del que, por tanto, 
no cabría responsabilizar a la entidad Vitalicio Seguros. La Audiencia 
Provincial, que desestimó las pretensiones de la recurrente, señaló que «nos 
encontramos ante un accidente derivado de la circulación y no simplemente 
ante un suceso provocado por la propia mercancía transportada, como de 
contrario se argumenta, siendo obvio que la conducción del vehículo fue el 
desencadenante de la caída de la carga contra la que chocó el turismo de la 
actora, ya que difícilmente si el camiún asegurado no hubiere estado en 
movimiento y, por ende, circulando .;e habría producido el siniestro el cual, en 
rnnsl·cucncia, no cabe atribuir sin mús a la carga transportada, pues como 
indica la S.A.P 'foledo de 11-12-1999, admitir lo contrario implicaría suponer 
que la carga transportada es capaz de causar daños de forma autónoma, es 
decir, desvinculada del vehículo que la transporta y de la actuación de su 
conductor, pronunciándose en la misma línea la S.A.P de La Coruña de 12-4-
2002, al señalar que la carga se desprende porque el camión está circulando 
tratándose de daños causados «con motivo de la circulación», y la S.A.P. de 
Huelva de 20-7-1998, entre otras». 
77. En la sentencia de la Sala 1 ª del Tribunal Supremo, de 5 de mayo de 2008, 
(Rf 2008\2824), el siniestro causante el litigio vino determinado por el hecho 
de verse forzado el conductor del camión a frenarlo bruscamente, en una 
carretera francesa, con la consecuencia de que los troqueles se separaran del 
vehículo y cayeran al sueño, recibiendo considerables daños. Para el alto tribunal, 
responde de los daños la empresa que estribó deficientemente la carga. 
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ficada de 2009, para proteger a los perjudicados en accidentes en 
que esté implicado un remolque arrastrado por un vehículo. A tal 
efecto, en el apartado 1 ° dispone que en caso de accidente causado 
por un conjunto de vehículos formado por un vehículo que arrastra 
un remolque, si el remolque cuenta con un seguro de responsabili­
dad civil distinto, el perjudicado podrá presentar su reclamación . 
directamente a la entidad aseguradora que haya asegurado el re­
molque, cuando: a) el remolque pueda ser identificado, pero no el 
vehículo que lo arrastraba, y b) el Derecho nacional aplicable obli­
ga al asegurador del remolque a indemnizar. 

En estos casos, la entidad aseguradora que haya indemnizado 
al perjudicado podrá recurrir a la entidad que haya asegurado el 
vehículo tractor, o al organismo a que se refiere el artículo I O, apar­
tado 1, cuando y en la medida en que así lo disponga el Derecho 
nacional aplicable. 

El apartado 2° de este nuevo artículo 15 bis, dispone que en 
caso de accidente causado por un conjunto de vehículos formado 
por un vehículo que arrastra un remolque, y salvo que el Derecho 
nacional aplicable exija al asegurador del remolque una indemni­
zación íntegra, este informará al perjudicado, a petición de este, sin 
demora indebida de lo siguiente: a) la identidad del asegurador del 
vehículo tractor, o b) el mecanismo de indemnización previsto en 
el artículo 1 O, cuando el asegurador del remolque no pueda iden­
tificar al asegurador del vehículo tractor. 

3.8. Las herramientas independientes de 
comparación de precios de seguros de vehículos 
automóviles 

La Directiva 2021/2118 regula por primera vez los comparado­
res de precio, consciente de que cada vez más los ciudadanos euro­
peos utilizan de forma on line estos mecanismos para conseguir las 
mejores condiciones de aseguramiento, tanto en calidad como en 

1 

precio. 
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Como estos comparadores pueden ser imparciales e inducir a 
error por parte de los potenciales asegurados, el legislador comuni­
tario quiere dotar a estos mecanismos de transparencia y fiabilidad. 
Por tal motivo, el apartado I º del nuevo artículo 16 bis, señala que 
los Estados miembros podrán optar por certificar herramientas que 
permitan a los consumidores comparar gratuitamente precios, ta­
rifas y cobertura entre prestadores del seguro obligatorio a que se 
refiere el artículo 3 como «herramientas independientes de compa­
ración de precios de seguros de vehículos automóviles», si se cum­
plen las condiciones del apartado 2. 

En dicho apartado 2 se especifican las características de estas 
herramientas de comparación: 

a) Será funcionalmente independiente de los prestadores del 
seguro obligatorio contemplado en el artículo 3 y garantiza­
rá que los prestadores de servicios reciban el mismo trato en 
los resultados de las búsquedas; 

b) indicará claramente la identidad de los propietarios y ope­
radores de la herramienta de comparación; 

c) establecerá los criterios claros y objetivos en los que se base 
la comparación; 

d) utilizará un lenguaje sencillo e inequívoco; 
e) proporcionará información precisa y actualizada e indicará 

el momento de la actualización más reciente; 
f) estará abierta a todo prestador del seguro obligatorio con­

templado en el artículo 3, hará disponible la información 
pertinente, incluirá una amplia gama de ofertas que abarque 
una parte significativa del mercado de seguros de vehículos 
automóviles y, cuando la información que se presente no 
proporcione una visión completa de dicho mercado, facili­
tará al usuario una declaración clara a tal efecto antes de 
mostrar los resultados; 

g) ofrecerá un procedimiento eficaz para señalar errores en la 
información; 
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h) incluirá una declaración en el sentido de que los precios se 
basan en la información facilitada y no son vinculantes pa­
ra los aseguradores. 

3.9. Los organismos de información y la información 
a los perjudicados 

Uno de los mecanismos de protección de las víctimas transeún­
tes residentes en los países del EEE, diseñado por la Cuarta Direc­
tiva de Automóviles, fue la creación de un organismo de informa­
ción, para que dichas víctimas conozcan la entidad aseguradora del 
vehículo causante del siniestro, así como el representante de dicha 
entidad aseguradora en el país de residencia de la víctima para la 
tramitación y liquidación del siniestro en su país. 

Esta función fue asignada al CCS por el artículo 24 LRCSCVM, 
al disponer que el CCS actuará como organismo de información en 
los supuestos previstos en el artículo 20. l LRCSCVM, para sumi­
nistrar al perjudicado la información necesaria para que pueda re­
clamar a la entidad aseguradora o a su representante para la trami­
tación y liquidación de siniestros. 

El CCS debe informar sobre las matrículas españolas y extran­
jeras. En el primer caso, lo habitual es que ocurrido un siniestro por 
un vehículo con placa espaf1ola en un país del EEE, el organismo 
de información extranjero recibe en su propio país una petición de 
consulta sobre el aseguramiento del vehículo español presuntamen­
te causante del siniestro. Posteriormente el organismo en cuestión 
remite la consulta vía correo electrónico al CCS, quien debe de 
responder seguidamente a dicha consulta, que se remitirá por dicho 
medio al organismo solicitante, que a su vez dará traslado de la 
misma al perjudicado. 

La Directiva 2021/2118, al referirse en el nuevo artículo 15 al ¡ 
rbégimen

1 
d~ los vehículos importados, indica que los Estados miem- 1, 

ros ve aran para que los organismos de información a que se re- ¡ 
• fiere el artículo 23 del Estado miembro en el que esté matriculado 1 
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el vehículo, del Estado miembro de destino, cuando difieran, y de 
cualquier otro Estado miembro pertinente, como el Estado miembro 
en el que se haya producido un accidente o en el que resida un 
perjudicado, cooperen entre sí para garantizar que esté disponible 
la información necesaria que obre en su poder sobre el vehículo 
expedido de conformidad con el artículo 23. 

Asimismo, la directiva 2021/2118 introduce en el artículo 23 
a), un nuevo apartado 1 bis, para establecer que los Estados miem­
bros velarán para que siempre que una póliza pierda su validez o 
deje de cubrir una determinada matrícula de un vehículo, las ase­
guradoras estarán obligadas a informar al respecto a los organismos 
de información de los Estados miembros. 
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Capítulo III 

LEY APLICABLE Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE 

1. LEY APLICABLE A LOS ACCIDENTES DE 
CIRCULACIÓN POR CARRETERA 

1 La Directiva 2009/ l 03/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de I 6 de septiembre de 2009, relativa al seguro de responsa­
bilidad civil que resulta de la ,irculación de vehículos automóviles, 
así corno al control de la obligación de asegurar esa responsabilidad 
(que codifica las cinco Directiva anteriores en esta materia), no 
unifica los criterios de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre la ley aplicable a los accidentes de circulación por carretera, 
ni modifica las normas de derecho internacional privado sobre atri­
bución de competencias jurisdiccionales. Tampoco lo hace la Di­
rectiva (UE) 2021/2118 del Parlamento Europeo y del consejo de 
24 de noviembre de 2021 por la que se modifica la Directiva 
2009/ l 03/CE. 

Por tanto, en lo que se refiere a la ley aplicable, siguen siendo 
' de plena aplicación las normas de los Estados miembros y, en su 

caso, el Convenio de La Haya, de 4 mayo 1971, ratificado por 
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España mediante instrumento de 4 septiembre 1987, en cuyo pá­
muo 1 º se establece su ámbito del aplicación en los siguientes 
terminas: «El presente Convenio determina la l~v aplicable a la respo11s({­
bilitlmi cil'il extracontractual resultante de los accidentes de circulación por 
rmn·tcm, sea cual fuere la clase de jurisdicción encargada de conocer del 
t1s1mto». No obstante, como después veremos, este convenio solo es 
aplicable, como es natural, a los países que lo han suscrito, entre 
los que se encuentra Espaúa. 

Por otro lado, también debemos hacer referencia en este apar­
tado al Reglamento (CE) 864/2007, del Parlamento Europeo y dd 
Consejo de 1 l de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las 
obligaciones extracontractuales, más conocido como «Roma II», 
que afecta a todos los Estados de la UE con la única excepción de 
Dinamarca (art. 1.4). Se trata de una norma que se refiere a la 
mayoría de las obligaciones extracontractuales, pero que para el 
supuesto concreto de las derivadas de accidentes de circulación 
transfronterizos, no contiene una normativa conflictual especial 1 

dedicada a la determinación de su ley rectora. 
Hay que advertir, ya desde el principio, que el Reglamento «Ro­

ma 11» da preferencia a las normas convencionales que estén en 
vigor en el momento de la adopción de la norma europea78 . En 
este sentido, de los 27 países que forman en la actualidad la UE, 
hay trece79 , entre los que se encuentra Espaúa, que se rigen por el 
Convenio de La Haya. En consecuencia, los treces países del U[ 
que lo han suscrito no aplicarán el Reglamento Roma II para de­
terminar la ley aplicable a los accidentes de tráfico por tratarse de 
una obligación internacional asumida antes de la aplicación del 

78. Vid. art. 28 del Reglamento «Roma Il», que dispone: «El presmte Reglamento 
no afectará a la aplicación de los ConPenios intemacionales en que sean parte uno o 11uís 
Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento y que regu!e11 
los amflictos de lryes en materia de obligaciones extracontractuales». 
79_ Austria, Bélgica, República Checa, Francia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Países Bajos, Polonia, Eslovaquia, Eslovenia, Croacia y España. Como se ve, 
hay ausencias significativas, como Alemania, Gran Bretaña, Italia, etc. 
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Reglamento, mientras que el resto de Estados miembros de la Unión 
Europea que no son parte del Convenio aplicarán el Reglamento 
Roma 11 80 . 

No obstante, pese a la prevalencia del Convenio de La Haya 
frente al Reglamento Roma 11, las autoridades aplicarán el Regla­
mento en lo que respecta a las subrogaciones y repeticiones ejerci­
tadas por las aseguradoras, bien contra otra aseguradora o contra 
el tercero responsable81 . 

Debe tenerse en cuenta, además, que esta diversidad de regíme­
nes se ve agravada por cuanto que el Reglamento «Roma 11» es una 
norma general sobre obligaciones extracontractuales, sin reglas con­
cretas sobre los accidentes de circulación, mientras que el Convenio 
ck La Haya es un instrumento específico para la ley aplicable a los 
accidentes de circulación82 . 

80. Vid. RcmRÍGUEZ VÁZQUEZ A. «La ley aplicable a las obligaciones 
extracontractuales en el espacio europeo», ReJ1ista de Derecho Patri111011ial, núm. 
25/20 I O 2 parte Doctrina, pág. 6. Para esta autora, «La dualidad de normas y 
el hecho de que unos Estados miembros apliquen el Reglamento y otros un 
Convenio (porque no todos los Estados miembros son parte de los mismos) 
comprometen el objetivo inicial de Roma II de unificar las normas de conflicto 
en materia de obligaciones extracontractuales. Por estos motivos, la doctrina 
espai'iola se muestra partidaria de que nuestro país denuncie los convenios 
citados». 
En su nota 13, sei'iala que mantienen este criterio «Entre otros, ESl'INIELLA 
Mrn(:NDEZ, A, «Accidentes de circulaci{m por carretera: del Convenio de La 
Haya de 4 de mayo de 1971 al Reglamento (CE) nº 864/2007 (Roma II)», 
Anuario espai'iol ele Derecho internacional privado, t. VII, 2007, pg. 528; 
C,\Il/\U JuANEDA, L, «La conveniencia de una denuncia por parte de España 
del Convenio de La Haya de 1971 sobre responsabilidad civil derivada de los 
accidentes de circulación», Anuario español de Derecho internacional privado, 
t. VII, 2007, págs. 497-504». 
81. Así lo indica ESPINIELLA MENÉNDEZ, A., Las reclamaciones derivadas de 
accidentes de circulación por carretera transfronterizos ... , op. cit., págs. 11 y 
12. 
82. Así lo indica, EsPINIELLA MENÉNDEZ, A., «Ley aplicable en materia de 
accidentes de circulación por carretera», Revista Española de Seguros, nº 140, 
noviembre 2009. 
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En todo caso, el perjudicado elegirá el foro que más le interese, 
en función de que se aplique el Convenio de La Haya o el Regla­
mento Roma 11, aunque, como analizaremos, las diferencias entre 
ambos no son relevantes, al menos, en lo que se refiere a la cláusu­
Ja general de ambos instrumentos, que determina que la ley aplica­
ble será la del lugar del accidente (arts. 3 del Convenio de La Haya 
y 4 del Reglamento Roma II). La diferencia, aunque no sustancial, 
estará en las excepciones que se establecen en cada uno de ellos. 

1.1. El Convenio de La Haya de 4 de mayo de 19 71 

1.1.1. Aplicación de la lex loci 

Como he señalado, este convenio determina la ley aplicable a 
la responsabilidad civil extracontractual resultante de los accidentes 
de circulación por carretera, sea cual fuere la clase de jurisdicción 
encargada de conocer del asunto. Por tanto, a diferencia del Regla­
mento Roma 11, se trata de un convenio específico sobre la ley 
aplicable a los accidentes de circulación transfronterizos. 

Los Estados parte en Convenio de La Haya de 4 mayo I 971 
son los siguientes: Austria: 3 de junio de 1975, Bélgica: 3 de junio: 
de 1975, Bielorrusia: 7 de abril de 2001, Bosnia-Herzegovina: 1 (¡. 

de diciembre de 1975, Croacia: 16 de diciembre de 1975, Eslova­
quia: 11 de julio de 1976, Eslovenia: 16 de diciembre de 1975, 
España: 21 de noviembre de 1987, Francia: 3 de junio de 1975, 
Letonia: 11 de febrero de 2001, Lituania: 15 de febrero de 2003, 
Luxemburgo: 13 de diciembre de 1980, Marruecos: 25 de junio de 
201 O, Montenegro: 16 de diciembre de 1975, Países Bajos: 30 de 
diciembre de 1978, Polonia: 8 de septiembre de 2003, República 
Checa: 11 de julio de 1976, Antigua República Yugoslava de Ma­
cedonia: 16 de diciembre de 1975, Serbia: 16 de diciembre de 1975 
y Suiza: 2 de enero de 1987. 

Al igual que lo hacen la práctica totalidad de los ordenamientos 
internos en cuanto a la ley aplicable para las obligaciones extracon- ¡ 
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tractuales83 , el convenio establece en su artículo 3, como regla ge­
neral, el criterio de la Lex loci, al señalar que: «la Ley aplicable será la 
/ev interna del Estado en c~yo territorio haya ocurrido el accidente». 
• Como vemos, el Convenio de La Haya no añade nada nuevo en 

este ámbito, porque utiliza el mismo criterio que el seguido por los 
ordenamientos internos de los países. La novedad del convenio 
está en las excepciones que establece a este principio general en sus 
artículos 4 al 6, que utiliza distintos criterios, como el de la ley del 
Estado de matriculación del vehículo, o el de la !ex damni o Ley del 
país de residencia de las víctimas o perjudicados, si se dan determi­
nadas circunstancias y elementos en el accidente. 

1.1.2. Las excepciones a la aplicación de la lex loci 

El convenio establece en su artículo 4 que cuando en el acci­
dente intervenga un solo vehículo, matriculado en un Estado dis­
tinto de aquel en cuyo territorio haya ocurrido el accidente, para 
determinar la responsabilidad, se aplicará la ley interna del Estado 
en que el vehículo esté matriculado: 

1. respecto al conductor, el poseedor, el propietario o cualquier 
otra persona que tenga un derecho sobre el vehículo, inde­
pendientemente de su lugar de residencia habitual; 

ii. respecto de una víctima que viajaba como pasajero, si tenía 
su residencia habitual en un Estado distinto de aquel en 
cuyo territorio haya ocurrido el accidente y 

iii. respecto de una víctima que se encontraba en el lugar del 
accidente fuera del vehículo, si tenía su residencia habitual 
en el Estado en que dicho vehículo estuviere matriculado. 

83. Así lo indica el art. 10.9 de nuestro Código Civil, que establece: «Las 
obligaciones no contractuales se regirán por la ll!)l del lugar donde hubiere ocurrido el 
hecho de que deriven». • 
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En caso de ser varias las víctimas, la ley aplicable se determina­
rá por separado con respecto a cada una de ellas. 

Pensemos, por ejemplo, en un supuesto que se da con relativa 
frecuencia: vehículo matriculado en Espafla, que tiene un acciden­
te en Marruecos al salirse solo de la carretera y sufre lesiones un 
ocupante del mismo. En este caso, se aplicaría la ley espaflola, si el 
ocupante tuviera su residencia habitual en Espafla, siempre que el 
vehículo estuviera asegurado. 

Sobre un supuesto de esta naturaleza se ha pronunciado recien­
temente la Sala 1 ª del TS, en STS nº 37/2021, de I de febrero de 
2021. Los hechos que dan lugar a esta resolución tienen que ver, 
precisamente, con el accidente de un vehículo ocurrido en Marrue­
cos, conducido por D. Benigno, al volcar dicho vehículo sin inter­
vención de ningún otro. El vehículo tenía matrícula espaflola v 
estaba asegurado en una entidad también espaflola. Como conse­
cuencia del accidente fallecieron dos ocupantes y resultó lesionada 
otra ocupante del vehículo. 

A raíz de estos hechos, los herederos de los dos fallecidos v la 
lesionada interpusieron una demanda de responsabilidad en el Juz­
gado de Primera Instancian.º 5 de Cartagena, que examinó y con­
sideró que los tribunales espafloles gozaban de jurisdicción para el 
conocimiento del proceso, por aplicación de lo dispuesto en el art. 
22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En consecuencia, el problema que se plantea en este caso es la 
determinación de la ley aplicable, al intervenir en el accidente ele­
mentos extranjeros y ser de aplicación el Convenio de La Haya de 
1971. Se daba la circunstancia de que uno de los fallecidos tenía 
residencia en Espa1í.a, mientras que el otro fallecido y la lesionada 
tenían residencia en Marruecos. 

Por ello, el juzgado de primera instancia, en aplicación de las 
excepciones del artículo 4 del convenio, indemnizó a los perjudica­
dos del fallecido residente en España con la ley española, mientras 
que los perjudicados del fallecido residente en Marruecos y la le­
sionada marroquí, fueron resarcidos en virtud de la normativa de 
dicho país. 
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No se aplicaron los intereses de demora del artículo 20 de la 
LCS, con el argumento de la existencia de serias dudas sobre la 
condición de residentes de los demandados y por ende de la apli­
cación de la normativa aplicable. Se condenó, no obstante, al pago 
de los intereses de demora ordinarios desde la fecha de la demanda 
y, desde la sentencia, los intereses procesales del artículo 576 de la 
LEC. Se señaló que la normativa marroquí exige que se acredite la 
existencia de perjuicios por el retraso o impago de la aseguradora, 
sin que exista prueba al respecto. Tampoco se acordó imponer las 
costas procesales, dada la existencia de serias dudas de hecho y de 
derecho, así como la estimación parcial de la demanda. 

Contra dicha sentencia, se interpusieron recursos de apelación 
por parte de los herederos de los dos fallecidos, así como por parte 
de la lesionada. En ellos, se cuestionaba la sentencia del juzgado, 
en cuanto no había aplicado la legislación espaflola para el resarci­
miento del daflo sufrido, así como en lo que respecta a la aplicación 
de los intereses del artículo 20 de la LCS. 

Dicho recurso fue desestimado por la Audiencia Provincial de 
Murcia, al entender la Sala que se había aplicado correctamente el 
Convenio de La Haya. 

Contra la sentencia de la Audiencia se interpusieron por los 
demandantes recursos extraordinarios por infracción procesal y ca­
sación. 

En lo que ahora nos interesa, el recurso de casación de los perju­
dicados por el fallecido al que se le había aplicado el derecho español, 
por tener su residencia en nuestro país, pretendía que se condenara 
a la entidad aseguradora a los intereses del artículo 20 LCS. La Sala 
estima el recurso, al entender que, en virtud de la regla 8ª de dicho 
artículo, no hay causa justificada para que la aseguradora no haya 
abonado antes la indemnización correspondiente, puesto que «la 
mera circunstancia de judicializarse la reclamación, ante la negativa 
de la aseguradora de hacerse cargo del siniestro, no puede dejar sin 
efecto la aplicación del art. 20 de la LCS, pues en tal caso su juego 
normativo quedaría desvirtuado y su aplicación subordinada a la 
oposición de las compañías de seguro». 
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~ 
Respecto al recurso de casación de los perjudicados por el falle- jtambién la responsabilidad por los daños producidos en los bienes 

cido residente en Marruecos y la lesionada también residente en ~transportados por el vehículo que pertenezcan al pasajero o hayan 
este país, a los que se les había aplicado la legislación marroquí, los • sido confiados a su cuidado. 
recurrentes consideran que era aplicable la ley española dado que 
el conductor, al producirse el accidente, tenía su residencia habitual 
en España. 

Para la Sala, en este caso, sería aplicable el artículo 4 del Con­
venio de La Haya que establece «Cuando en el accidente interven­
ga un solo vehículo, matriculado en un Estado distinto de aquél en 
cuyo territorio haya ocurrido el accidente, la ley interna del Estado 
en que el vehículo esté matriculado, será aplicable para determinar 
la responsabilidad: ( ... ) respecto de una víctima que viajaba como 
pasajero, si tenía su residencia habitual en un Estado distinto de 
aquél en cuyo territorio haya ocurrido el accidente». Es decir, que 
solo sería aplicable la Ley española -ley de matriculación del ve­
hículo-, si los ocupantes tuvieran residencia en un país distinto 
de aquél en el que hubiera ocurrido el accidente». 

Comoquiera que uno de los fallecidos y la lesionada, ocupantes 
del vehículo, tenían su residencia en Marruecos, no se aplica la 
legislación del país de matriculación del vehículo, sino la del lugar 
del accidente. En definitiva, para la Sala, lo que el convenio esta­
blece es que, en los accidentes en los que están involucradas varias 
víctimas (conductor, propietario, ocupantes, transeúntes ... ), la le\' 
aplicable se determinará por separado en relación con cada uno ck 
ellos, según las reglas establecidas en los tres específicos supuestm 
contemplados en dicha norma internacional. 

Sin embargo, si hubiera varios vehículos en el accidente, solo se 
aplicaría este criterio al que acabamos de aludir de aplicación de la 
ley del país de matriculación del vehículo, si todos los vehículos 
implicados estuvieran matriculados en el mismo Estado. Obviamen­
te este supuesto es menos frecuente. 

Por otro lado, el artículo 5 del convenio se refiere a los daúos 
producidos en los bienes transportados en el vehículo por parte de 
los ocupantes; disponiendo que la ley aplicable en virtud de los, 
artículos 3 y 4 a la responsabilidad con respecto al pasajero regirá 
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El apartado 2 de dicho artículo se ocupa de los daños produci­
dos a los bienes transportados por el vehículo distintos de los pre­
vistos en el párrafo precedente, indicando que, en virtud de lo 
previsto en los artículos 3 y 4, regirá la ley con respecto al propie­
tario del vehículo. 

El apartado 3° establece la ley aplicable a la responsabilidad por 
los daños producidos en los bienes que se encontraren fuera del o 
de los vehículos, que será la ley del Estado en cuyo territorio hu­
biere ocurrido el accidente. Sin embargo, la responsabilidad por los 
dai'tos en los efectos personales de la víctima que se encontrare 
fuera del o de los vehículos se regirá por la ley interna del Estado 
en el cual el o los vehículos estén matriculados, cuando dicha ley 
sea aplicable a la responsabilidad con respecto a la víctima en virtud 
del artículo 4. 

Finalmente, el artículo 6 establece que en el caso de los vehícu­
los no matriculados o de los matriculados en varios Estados, la ley 
interna del Estado donde estén habitualmente estacionados susti­
tuirá a la del Estado de matrícula. La misma regla se aplicará cuan­
do ni el propietario, ni el poseedor, ni el conductor del vehículo 
tuvieren, en el momento de ocurrir el accidente, su residencia ha­
bitual en el Estado donde estuviere matriculado el vehículo. 

1.1.3. Otros aspectos relacionados con el accidente 

En cuanto a las normas aplicables sobre circulación y seguridad 
vial, es importante mencionar que el Convenio de La Haya prevé 
en su art. 7, que «Cualquiera que sea la ley aplicable, para determinar 
la responsabilidad se deberán tener en cuenta las nonnas sobre circulación 
y seguridad que estuvieren en vigor en el lugary momento del accidente». 
El convenio dice «se deberán tener en cuenta» y no «se aplicarán», 
con lo que se plantea la duda del alcance de la primera expresión. 
Pensamos que lo más razonable es considerar que las normas sobre 
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tráfico, circulación y seguridad vial aplicables serán en todo caso 
las del país de acaecimiento del siniestro84. 

El artículo 8 se refiere a las cuestiones relativas a la responsabi­
lidad civil que están dentro del convenio, elaborando una lista am­
plia en la que se incluyen todos los elementos de la responsabilidad 
que deben ser tratados por la Ley que se aplique, según los criterios 
indicados85 . De esta lista, quedarían fuera, las cuestiones relativas 
al seguro de responsabilidad civil86 , así como otras relativas al ám­
bito penal y administrativo, según he indicado en este último caso. 

En tal sentido, en ocasiones se plantean problemas relacionados 
con la litispendencia, por cuanto que, pese a que se puede dar una 
de las excepciones del convenio y aplicar, por ejemplo, la ley espa­
ñola, puede ocurrir que se estén juzgando los mismos hechos, por 

84. Así lo interpreta: FERNÁNDEZ MARTÍN, M.J ., «Las oficinas nacionales de 
seguro (Bureaux). Los Convenios Inter-BureaLLx», Cap. IX, 1 ª parte, en REGLER0 
CAMPOS, L.F (Director)/ BADILLO ARIAS, J.A. (Coord.), Accidentes de Circulaciá11: 
Responsabilidad Civil y Seguro, Cizur Menor (Navarra), Aranzadi, 3ª edición, 
2013, pág. 1402. 
85. Esta lista contiene los siguientes elementos: 1. las condiciones y el alcance 
de la responsabilidad; 2. las causas de exoneración, así como toda limitación 
y distribución de responsabilidad; 3. la existencia y la índole de los da11m 
indemnizables; 4. las modalidades y la cuantía de la indemnización; 5. la 
transmisibilidad del derecho a indemnización; 6. las personas que tengan 
derecho a indemnización por daflos que hayan sufrido personal-mente; 7. la 
responsabilidad del comitente por causa ele su encargado; 
8. las prescripciones y caducidades por expiración de un plazo, con inclusi{m 
del comienzo, la interrupción y la suspensión de los plazos. 
86. No obstante, respecto al seguro de responsabilidad civil, el art. 9 del 
Convenio reconoce el derecho de los perjudicados de poder ejercitar la acción 
directa contra el asegurador, en determinados supuestos: i) si ese derecho le 
es reconocido por la ley aplicable conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 
4 ó 5; ii) Si la ley del Estado en que estuviere matriculado el vehículo, aplicable 
conforme a los artículos 4 ó 5, no reconociera este derecho, podría no obstante 
ser ejercitado siempre que estuviere admitido por la ley interna del Estado en 
cuyo territorio hubiere ocurrido el accidente y iii) si ninguna de estas leyes 
reconociera este derecho, podría ejercitarse caso de estar admitido por la Ley 
del Contrato de Seguro. 
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haberse iniciado actuaciones penales en el país donde ha ocurrido 
el accidente, que es distinto al de matriculación del vehículo y re­
sidencia de sus ocupantes. 

Este es el accidente analizado en la Sentencianº 13/2012, de 
I 3 de enero de 2012, de la Audiencia Provincial de Barcelona (Sec­
ción 16ª). En este caso, se produce el fallecimiento de pasajero al 
caer al mar el vehículo en el que viajaba cuando lo subían a un 
barco en Tánger. El vehículo estaba matriculado en España y el 
ocupante fallecido era residente español, por lo que la ley aplicable 
era la española, porque así lo dispone las excepciones previstas en 
el Convenio de La Haya, según acabamos de ver. 

Se pretendió en la demanda que los actores, padres y esposa del 
fallecido, fuesen indemnizados en la suma de 239.602,6 euros, 
determinada conforme a la legislación marroquí, o subsidiariamen­
te, de aplicarse la legislación española, en 154.809,37 euros87, am­
bas cantidades a distribuir entre los citados herederos. En la au­
diencia previa la parte demandante renunció a ampararse en la 
normativa de Marruecos y solicitó la aplicación de la española. El 
Juzgado estimó la demanda y fijó las indemnizaciones conforme a 
lo dispuesto en la ley marroquí, que entendió aplicable por haber 
ocurrido los hechos en el país vecino. 

La aseguradora demandada insiste en su recurso de apelación 
en que estamos ante un supuesta de cosa juzgada, pues en Tánger 
se inició un proceso de índole penal, en el que se reclamaron y fi­
jaron las indemnizaciones correspondientes para los mismos que 
ahora demandan en Espaúa. 

Según la sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, el 
juzgado ya consideró la cuestión y desestimó la petición de sobre­
seimiento del proceso porque la documentación presentada no 
cumplía los requisitos establecidos en el Convenio de Cooperación 

87. Aunque en el texto de la sentencia se indican esas cantidades, supongo 
que será al revés: 239.602,6, aplicando legislación española y 154.809,37 
euros, según la legislación marroquí. 
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Judicial entre España y Marruecos. En esta segunda instancia la 
cuestión se plantea de nuevo, pues la aseguradora condenada fun­
da su recurso exclusivamente en el argumento de la cosa juzgada, 
habiendo aportado en defensa de su tesis copia de una sentencia 
del Tribunal de Apelación de Tánger, que confirmó la que se había 
dictado en primera instancia confiriendo determinadas indemni­
zaciones por razón de estos hechos; documento que fue admitido 
por la Audiencia Provincial, con la oposición de la parte deman­
dante. 

La Sala, en lo que respecta a la cosa juzgada, comparte el 
criterio del Juzgado en este punto, porque no se han cumplido 
los requisitos que exige dicho convenio para que pueda estimarse 
la cosa juzgada de la sentencia marroquí. No obstante, la Audien­
cia Provincial de Barcelona indica que ha de considerarse exis­
tente el proceso penal en Marruecos, pues aunque la documen­
tación presentada sea insuficiente para apreciar la excepción de 
cosa juzgada, sí es suficiente para considerar que el proceso exis­
te realmente, lo que por otra parte no se niega por la parte de­
mandante. 

En definitiva, la sentencia considera que el proceso seguido en 
Tánger, no puede fundar la desestimación de la demanda sin entrar 
en el fondo de la misma por razón de cosa juzgada ni tampoco por 
razón de litispendencia, porque, aunque es apreciable de oficio, lo 
cierto es que no conocemos en qué fecha deben entenderse produ­
cidos conforme al derecho marroquí los efectos de la litispendencia 
del proceso penal respecto a la cuestión civil indemnizatoria acu­
mulada en el mismo, de modo que, aunque es lógico que el proceso 
penal se iniciase antes que el nuestro, no puede afirmarse si cuando 
el proceso se inició en España ya estaba ejercitada la acción civil en 
el proceso seguido en Marruecos. 

De este modo, la Sala entra a valorar el fondo del asunto, sos­
teniendo que, en virtud de las excepciones establecidas en el artí­
culo 4 del Convenio de La Haya, debe aplicarse la ley española, por 
cuanto el único vehículo involucrado en el accidente tenía matrí­
cula española y el ocupante fallecido era residente español. 
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1.1.4. Aplicación del Convenio de La Haya por parte 
de los tribunales españoles 

No se puede decir que la aplicación de las normas de este con­
venio haya sido pacífica y no haya estado exenta de problemas de 
toda índole. El primero de ellos, puede ser las dificultades técnicas 
de la prueba y conocimiento del derecho de los demás países sig­
natarios del convenio. Ha habido una inercia judicial a rechazar la 
aplicación de un derecho distinto al de su fuero, aplicando la Ley 
v el sistema espaúol con absoluto desprecio de las normas del con­
venio88 . 

En algunas ocasiones, se ha utilizado el Convenio de La Haya 
que, como venimos diciendo, solo se refiere a la determinación de 
la Ley aplicable, para establecer la jurisdicción competente. Ejemplo 
de ello es la Sentencia de la AP de Barcelona ( Sección 16ª), de 16 
de junio de 2005 y el Auto de la AP de Madrid (sección 21 ª) de 18 
de diciembre de 2007. 

En el primer caso, se trataba de un accidente ocurrido en Ma­
rruecos, en el que fallece la ocupante de un vehículo con matrícula 
cspa11.ola. El actor, marido de la fallecida, ejercitó en España la ac­
ción directa contra la entidad aseguradora. 

La entidad aseguradora, que había sido condenada en primera 
instancia, argumenta en su recur:;o de apelación que para determi­
nar la competencia judicial debe acudirse a al Convenio de La Ha­
ya. Para la Audiencia Provincial, el vehículo en el que ocurrió el 
accidente estaba matriculado en Espa11.a, y la víctima, la esposa del 
actor, tenía en Espaf1a su residencia a la vista de la documentación 
aportada, por lo que la jurisdicción española puede entrar a conocer 
de la reclamación planteada por el actor. 

88. Vid. FERNÁNDEZ MARTÍN, M.J., «Las oficinas nacionales de seguro 
(Burcaux). Los Convenios Inter-Bureaux», Cap. IX, 1 ª parte, en REGLERO 
CAMPOS, L.F (Director)/ BADILLO ARIAS, J.A. (Coord.), Accidentes de 
Circulación: Responsabilidad Civil y Seguro, Cizur Menor (Navarra), Aranzadi, 
3ª edición, 2013, pág. 1404. 
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En el segundo caso, el Auto de la Audiencia Provincial de Ma­
drid (sección 21 ª) de 18 de diciembre de 2007, los hechos son si­
milares al comentado anteriormente. Se trata de un accidente oc11-
rrido en Marruecos, en el que las víctimas del accidente tenían 
residencia en España y los vehículos intervinientes estaban también 
matriculados en España. En este caso, cambia el razonamiento de 
la Audiencia Provincial de Madrid en el siguiente sentido: «la juris­
dicción española es la competente para resolver el litigio habido entre las 
partes al estar matriculados en Espafía los dos vehículos que inten1inier011 
en el accidente ocun·ido en Rabat -Man-uecos- de conformidad con lo 
dispuesto en el Convenio de La J-la._Ya de 4 de nuryo de 1971, artículo 36 
de la Lry de Enjuiciamimto CiJJi!, siendo competente para resolJJer los tri­
bunales civiles»89. 

Otro de los problemas que se plantean en la práctica, tal vez el 
principal, es la litispendencia. Pensemos que en este tipo de acci­
dentes es frecuente que se sigan actuaciones penales, que pueden 
haber concluido o no cuando se interpone la demanda en otro país, 
en las que se puede haber entrado también en la determinación de 
las responsabilidades civiles, bien en estos procedimientos penales, 
bien demandando por la vía civil en el país de ocurrencia. 

Posteriormente, por no estar de acuerdo con la cantidad otor­
gada o por plantearse problemas de ejecución de la sentencia, se 
demanda en el país de residencia de las víctimas. Es el caso de la 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 1 6''), 
de 13 enero de 2012, en el que se reclama en España por el falleci­
miento de un ocupante de un vehículo de matrícula espaúola, que 
había caído al mar mientras embarcaba en el Puerto de Tánger, que 
he comentado en el apartado anterior. 

89. Ha habido resoluciones que han corregido este error, de confundir el 
derecho aplicable con la jurisdicción competente, como Auto número 41/2008 
de la AP Madrid (Secc. 20ª) de 28 de enero y la Sentencia nº 299/2008 de la 
AP Las Palmas (Sección 4ª) de 30 de junio de 2008, que rechazan la aplicación 
del Convenio de La Haya para resolver el problema relativo a la determinación 
de la competencia judicial. 
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El Tribunal Supremo, en STS nº 722/2009 de 23 marzo de 
20 ¡ O, defiende, con buen criterio, la aplicación del derecho extran­
jero, en este caso suizo, al asunto analizado. Se trataba de un acci­
dente ocurrido en Espai'la, en el que el único vehículo implicado 
estaba matriculado en Suiza y el tomador del seguro era residente 
de este país. El alto tribunal, considera de aplicación el art. 4 del 
Convenio de La Haya, que establece la aplicación del derecho sui­
zo. En este sentido, es relevante la argumentación de la Sala, al 
indicar: «Como consecuencia el derecho extranjero no tiene que ser alegado 
en el proceso por las partes para que el Juez deba tener en cuenta la desig­
nación que de él efectúa la norma de conflicto, por más que ello sea para 
darle el tratamiento procesal que corresponda. Lo que han de alegar las 
partes son hechos que, por la concurrencia de elementos extranjeros, se sub­
s1111u1n bajo la preJJisión de esta norma. Basta con tal alegación para que, 
como efecto de dicha norma, se considere que el litigio debe resolverse según 
el derecho extranjero en la misma designado». 

Finalmente, debemos indicar que el Convenio de La Haya se 
aplica con independencia de que el otro Estado donde haya ocurri­
do el accidente lo tenga o no suscrito. Basta con que lo haya sus­
crito el país de la víctima que lo alega, tal como se establece en su 
artículo I I , que dispone: «La aplicación de los artículos 1 al 1 O del 
presente ConJJenio 110 depende de condición alguna de reciprocidad. El Con­
l'l'llio de aplicará aun cumulo la l~y ,1plicablc no sea la de un Estado con­
tratante». 

Este es el caso de accidente resucito en la comentada Sentencia 
nº I 3/2012, de I 3 de enero de 20 I 2, de la Audiencia Provincial de 
Barcelona (Sección 1 fr1). Para la Sala, el convenio es aplicable por 
los tribunales españoles sin sujeción a «condición alguna de reci­
procidad», según dispone su artículo 11, lo cual significa que para 
que los países miembros del tratado lo apliquen no es preciso que 
sea aplicado también por el otro país que, en el caso de que se tra­
te, guarde relación con los hechos. Se aplica, añade el artículo 11, 
incluso aunque la ley designada como aplicable por el convenio no 
sea la de un estado contratante. En definitiva, lo que hace la con-

; vención internacional es innovar el derecho interno de nuestro país, 
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como ocurre, en general, con los tratados internacionales conforrn No valoramos la competencia jurisdiccional -que lo haremos 
al artículo 96 de la Constitución. n el apartado correspondiente- ni la legitimación pasiva para ser 

Sin embargo, la jurisprudencia española no siempre acierta coi clcmandado del representante para la tramitación y liquidación de 
respecto a la prevalencia del Convenio de La Haya sobre el Regla siniestros en España de la aseguradora portuguesa. Tan solo anali­
mento Roma II y sobre la aplicación del convenio, aunque no est1 zaremos la ley aplicable a este caso, teniendo en cuenta que España 
suscrito por uno de los países involucrados en el accidente. Este e tiene suscrito el Convenio de la Haya. 
caso analizado en la reciente sentencianº 167/2020 de la Audien Ni el Juzgado de l ªInstancianº 28 de Barcelona, que conoció 
cia Provincial de Barcelona de l 9 de junio de 20209º. el accidente en primera instancia, ni la Audiencia Provincial de 

Se trata de una colisión de dos camiones en Portugal, siendr Barcelona, discuten su competencia para conocer este asunto. En 
uno de ellos portugués y otro español. El propietario del vehículr cuanto a la ley aplicable, ambas partes están de acuerdo en que la 
español interpuso demanda en España contra Van Ameyde Espaíia determinación del derecho aplicable debe ser regulado por el Con­
SA, que era el representante para la tramitación y liquidación d1 venia de la Haya, que consideran es de aplicación preferente, dado 
siniestros de la aseguradora portuguesa del otro camión intervinicn su carácter específico sobre el Reglamento Roma II. 
te en el accidente (A<;oreana Seguros) 91 . La parte demandada cita en apoyo de esta consideración la 

90. Sobre esta resolución, vid. comentario de LAFUENTE SÁNC:HEZ R, «L 
compleja aplicación de las normas de conflicto por los tribunales espaiioles rr 
supuestos de accidentes de tráfico transfronterizos», en ReJJista de Respo11sabilii/11. 
civil y Seguro, editada por Inese, nº I O, noviembre de 2020, págs. 27 y ss. Par. 
este autor «La reciente sentencia de la Sección Primera de la Audienci. 
Provincial de Barcelona de I 9 de junio de 2020 I pone de manifiesto, una w 
más, estas dificultades y me va a permitir analizar y clarificar algunos de 111 

principales aspectos que abarca la disciplina de Derecho internacional privad1 
como sector del ordenamiento jurídico espa1íol encargado de regular la· 
situaciones privadas internacionales, a saber, la compctcncia judicia 
internacional de nuestros tribunales, a la luz del Rcglamrnto Bruselas I bis:! 
la determinación de la ley aplicable en materia dc responsabilida( 
extracontractual derivada de un accidente de circulación con elementr 
extranjero, al socaire de las normas de conflicto previstas en el Reglament1 
Roma II relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales3 y er 
el Convenio de La Haya de 1971, sobre la ley aplicable en materia de accidente' 
de circulación por carretera; y los aspectos relacionados con la prueba , 
aplicación del derecho extranjero por parte de nuestros tribunales y, en SL 

defecto, de aplicación subsidiaria del derecho español». 
91. Más adelante analizaremos la legitimación de los representantes para 1, 
tramitación y liquidación de siniestros de las entidades extranjeras. 
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sentencia del Tribunal Supremo número 722/2009 de 23 de marzo, 
olvidando que esta resolución se refiere a Suiza, país que, al no ser 
miembro de la UE, no le es de aplicación el Reglamento, lo que, en 
todo caso, justifica la aplicación en el caso particular del convenio 
citado de 4 de mayo de 1 971. 

La Audiencia Provincial de Barcelona, refiriéndose al sistema 
de fuentes de Derecho internacional privado que establece el dere­
cho espaflol, distingue entre normas de origen institucional, con­
vencional e interno, para conclu:r que las normas de origen insti­
tucional prevalecen sobre las normas de origen convencional y las 
de origen estatal y que, a su vez, las normas de origen convencional 
prevalecen sobre las de origen estatal. De este modo, entiende -a 
mi juicio, erróneamente-, que un Reglamento de la UE siempre 
prevalecerá sobre un convenio ya que, de lo contrario, se originarían 
muchas situaciones en las que los Estados miembros incumplirían 
los Reglamentos de la UE invocando una convención particular, o 
inclusive su derecho interno, provocando inseguridad jurídica y 
vulnerando así la comunidad de Derecho que conforma la Unión 
Europea. 

Asimismo, la sentencia a1í.ade que el principio de especialidad 
ue citan las partes y acoge la resolución de instancia no puede ser 
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aplicado a la presente situación puesto que una Convención, por 
muy específica y particular que sea, nunca puede derogar o contra­
decir un Reglamento, por las razones antes explicadas. 

La Audiencia se olvida de lo previsto en el artículo 28 del propio 
Reglamento Roma II, que establece la prelación de los convenios 
internacionales firmados por los Estados miembros sobre el propio 
Reglamento92 . 

Otro argumento de la sentencia -a mi juicio, también erró­
neo- es que no debe aplicarse el Convenio de la Haya, puesto que 
Portugal, donde ocurre el accidente, no ha ratificado dicho conve­
nio. También se olvida la Sala de lo previsto en el artículo I I del 
convenio, que establece su aplicación si ha sido suscrito por uno 
solo de los países involucrados en el accidente. 

En cambio, la sentencia de la misma Audiencia Provincial de 
Barcelona nº 3 71/2020 de 23 de diciembre de 2020, establece la 
prevalencia del Convenio de la Haya sobre el Reglamento Roma 11. 
Se trata de una acción de repetición de Allianz contra Mapfre, por 
un accidente ocurrido en Francia entre un vehículo espa11ol, asegu­
rado en Allianz y un vehículo polaco, asegurado en la entidad War­
ta, de la que Mapfre era representante en España. 

La demanda se produce pasado el a110 desde que Allianz pagó 
a su asegurado. Así, la actora pretende que se aplique el Derecho 
francés, que establece un plazo de prescripción de 5 años, mientras 
que la demandada alega la aplicación del Derecho espai'lol, cuyo 
plazo de prescripción es de un año. La sentencia de primera instan­
cia entiende aplicable el Derecho espaflol, por lo que desestima la 
demanda por prescripción, motivo por el que la actora recurre en 
apelación. 

92. En este sentido, el artículo 28 del Reglamento Roma II dispone: «El 
presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios internacionales 
en que sean parte uno o más Estados miembros en la adopción del presente 
Reglamento y que regulen los conflictos de leyes en materia de obligaciones 
extracontractuales». 
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El debate se centra en que la parte actora entiende aplicable la 
ley francesa con arreglo al artículo 4 del Reglamento del Reglamen­
to Roma II; mientras que la parte demandada, apuntando un cri­
terio asumido en la sentencia apelada, defiende la aplicación de la 
ley espa11ola con arreglo a las excepciones que plantea el artículo 
citado. 

Sin embargo, para la Sala, que estima el recurso de la actora, la 
norma de Derecho internacional privado que resuelve esta cuestión 
no está acertadamente apuntada por los litigantes. Sostiene que en 
materia de accidentes de circulación resulta de aplicación preferen­
te el Convenio de La Haya sobre la ley material aplicable a los ac­
cidentes de circulación, del que son parte España y Francia. 

En tal sentido, la Sala argumenta en su fundamento de derecho 
sexto que el artículo 3 del Convenio de La Haya de 4 de mayo de 
1971 deja bien claro que «la Ley aplicable será la ley interna del 
Estado en cuyo territorio haya ocurrido el accidente», que en este 
caso sería la ley francesa, cuyo plazo de prescripción es de 5 años. 

1.2. El Reglamento (CE) nº 864/2007 del Parlamento 
y del Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a 
la ley aplicable a las obligaciones 
extracontractuales ( «Roma 11») 

1.2.l. Introducción 

El Reglamento (CE) 864/2007, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de I I de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las 
obligaciones extracontractuales, conocido como »Roma 11», obliga 
a todos los Estados de la UE con la única excepción de Dinamarca 
(art. 1.4) y se refiere a la mayoría de las obligaciones extracontrac­
tuales. 

Como he indicado, no contiene una norma conflictual especial 
para los accidentes de circulación, pero debe entenderse que se 

• encuentran dentro de las obligaciones extracontractuales por de 
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daños producidos a terceros, como también lo están las derivadas 
de contaminación del medio ambiente, delitos, agresiones contra 
la propiedad ajena, etc.93 . 

Por tanto, aunque los accidentes de circulación por carretera llO 

sean objeto de una norma especial en el reglamento, es evidente 
que el mismo establece un régimen uniforme aplicable también en 
esa materia, si bien no rige en este ámbito en España, mientras 
nuestro país continúe siendo parte del Convenio de La Haya, por 
cuanto que el artículo 28. l del Reglamento «Roma 11» establece: 
«El presente Reglamento 110 afectará a la aplicación de los Convenios i11tcr­
nacionales en que sean parte uno o más Estados miembros en el 11zo111mto 

de la adopción del presente Reglamentoy que regulen los conflictos de leyes 
en materia de obligaciones extracontractuales»9..¡. 

En todo caso, cuando sea aplicable el reglamento en la detenni­
nación del derecho que debe prevalecer, hay que tener en cuenta, 
como una novedad importante de esta norma comunitaria, la pre­
visión en su artículo 14 de la autonomía de las partes, quiénes 
podrán convenir someter la obligación extracontractual a la ley que 
elijan, mediante un acuerdo posterior al hecho generador del dai'\o, 
o bien cuando todas las partes desarrollen una actividad comercial, 
también mediante un acuerdo negociado libremente antes del hecho 
generador del daño. 

En cuanto a la protección de los terceros, el artículo 14.1 i11_/i11c 
dispone que «La elección deberá manifestarse expresamente o re-

93. Así lo indica, CALVO CARAVACA, J\.L., CARRASCOSA GONZÁLEZ, )., «El 
Reglamento «Roma II»: Reglas generales sobre determinación de la ley aplicable 
a las obligaciones Extracontractuales», ReJJista Crítica de Derecho Inmobiliario, n" 
712, pág. 838. 
94. Vid. DE MIGUEL AsENSIO, PA., «El régimen comunitario relativo a la le\' 
aplicable a las obligaciones extracontractuales», Revista Espm1ola de Seguros, 
2009, nº 140, que añade: «La ausencia de un régimen especial implica que el 
tratamiento de esta materia en el Reglamento viene detenninado por la aplirnció11 
básicamente de los artículos 14 y 4, siendo previsiblemente en el sector de los accidentes 
de circulación por carretera donde el artículo 4 será ~e aplicación más frecuente en 
aquellos Estados miembros que no son parte del Convenzo de La Haya». 
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sultar de manera inequívoca de las circunstancias del caso y no 
perjudicará los derechos de terceros». Parece que esta protección de 
los terceros está relacionada con la posibilidad que estos tienen de 
ejercitar la acción directa contra el asegurador de la persona respon­
sable para reclamarle el resarcimiento de los daños, si así lo dispo­
ne la ley aplicable a la obligación extracontractual o la ley aplicable 
al contrato de seguro, tal corno prevé el artículo 18 del Reglamento 
Roma 11. Sin embargo, si ninguna de esas leyes lo permitiese, las 
partes no podrían elegir otra ley que posibilitara a la víctima ejercer 
la acción directa contra el asegurador95 . 

En cuanto a lo que debe entenderse por obligación extracon­
tractual, el considerando 1 1 establece que este concepto de obliga­
ción extracontractual varía de un Estado miembro a otro. Por ello, 
a efectos del presente Reglamento, la noción de obligación extra­
contractual deberá entenderse como un concepto autónomo. Las 
normas de conflicto de leyes contenidas en el presente Reglamento 
deben aplicarse también a las obligaciones extracontractuales ba­
sadas en la responsabilidad objetiva. 

El reglamento, pese a declarar que la noción de obligación ex­
tracontractual debe tener un carácter autónomo, no establece una 
definición concreta sobre lo que debe entenderse por dicha obliga­
ción. Tan solo el artículo 1 . 1 nos dice que el presente reglamento 
se aplicará a las obligaciones extracontractuales en materia civil y 
mercantil, en las situaciones que comportan un conflicto de leyes 
y que no se aplicará, en particular, a las materias fiscales, aduaneras 
y administrativas ni a los casos en que el Estado incurra en respon­
sabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad. 

No obstante, en el párrafo 2 del citado artículo se excluyen 
algunas obligaciones extracontractuales civiles y mercantiles: «a) 

95. Así lo indica RODRÍGUEZ VÁZQUEZ A. «La ley aplicable a las obligaciones 
extracontractuales en el espacio europeo», op. cit., pág. 9, cuya nota 19 se 
refiere a «JIMÉNEZ BLANCO, P, «El régimen de las acciones directas en el 
Reglamento de Roma II», Anuario español de Derecho internacional privado, 
t. VII, 2007, págs. 287-313». 
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las obligaciones extracontractuales que se deriven de relaciones 
familiares y de relaciones que la legislación aplicable a las mismas 
considere que tienen efectos comparables, incluida la obligaciém 
de alimentos; b) las obligaciones extracontractuales que se deriven 
de regímenes económicos matrimoniales, de regímenes económi­
cos resultantes de relaciones que la legislación aplicable a las mis­
mas considere que tienen efectos comparables al matrimonio, v 
de testamentos y sucesiones; c) las que se deriven de letras de 
cambio, cheques y pagarés, así como de otros instrumentos nego­
ciables en la medida en que las obligaciones nacidas de estos úl­
timos instrumentos se deriven de su carácter negociable; d) las 
obligaciones extracontractuales que se deriven del derecho de so­
ciedades, asociaciones y otras personas jurídicas ( constitución, 
registro, disolución ... ); e) las que se deriven de la relaciones entre. 
los fundadores, administradores y beneficiarios de un trust creado 1 

de manera voluntaria; f) las obligaciones extracontractuales que 
se deriven de un daño nuclear; g) las obligaciones extracontrac­
tuales que se deriven de la violación de la intimidad o de los de­
rechos relacionados con la personalidad; en particular, la difama­
ción». 

1.2.2. Aplicación de la ley del país donde se produce 
el daño 

En el supuesto en el que las partes no hayan optado por elegir 
el derecho aplicable, éste debe determinarse de acuerdo con lo pre­
visto en su artículo 4, que establece una regla general que viene 
matizada por la introducción de determinadas excepciones. 

La regla general establecida en el apartado primero del artículo 
4 es la siguiente: «Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, 
la Lty aplicable a una obligación extracontractual que se derive de un hecho 
dañoso es la del país donde se produce el daño, independientemente del país 
donde se haya producido el hecho generador del daño y cualesquiera que 
sean el país o los países en que se producen las consecuencias indirectas del 
hecho en cuestión». 

136 

La rcspo11.rn/Jilidad ciJJi/ deriJ1ada de los accidentes de circulación tmmfronterizos ... 

Como puede verse, esta regla general contrapone o distingue 
«País donde se produce el daño» ([ex loci damni) y «País donde se haya 
1m1ducido el hecho iencrador»%. De este modo, podría entenderse que 
en la mayoría <le los supuestos, y aquí deben incluirse los daños 
derivados de accidentes de tráfico, la ley aplicable será la del país 
donde se sufre el daño que, normalmente, coincidirá con el país de 
residencia de la víctima. 

No obstante, parece que esta distinción está pensada para daños 
de otro tipo: medioambientales, productos defectuosos, contami­
nación, etc. En cambio, no vernos claro que esta distinción, por la 
que se asimile «país donde se produce el da1í.o» con «país en el que 
residen las víctimas», a efectos determinar el derecho aplicable, sea 
válida para los accidentes de circulación. 

No lo entiende así, por ejemplo, la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra (Sección 3ª), de 6 de noviembre de 2012. 
Se trata de un accidente en Portugal, en el que resultaron lesionados 
el conductor y el ocupante de un vehículo español, que había coli­
sionado con un portugués, siendo éste responsable de accidente. 
Para la Sala, la lectura del artículo 4 del Reglamento «Roma 11» 
ratifica la acertada interpretación del Juez a quo, pues esta disposi­
ción establece como norma general la aplicación de la ley del país 
donde se produce el daño, en este caso Portugal97 . 

%. Para CALVO C:ARAVAC:A, J\.L, C:AIUlASC:OSA GONZÁLEZ, J., «El Reglamento 
,,Roma 11»: Reglas generales sobre dctcrminaciún de la ley aplicable a las 
obligaciones Extracontractuales», RcFist11 Crítirn de Derecho Inmobiliario, nº 712, 
pág. 881, «se trata del tmdicio11ill criterio Lcx Loci Dclicti Commissi ( = Lry del lugar 
do11dc Iza ocun-ido el hecho ilícito), si bie11 co11creti1di1 bajo la fonna de Lex Damni o 
E1folgsort ( = Lry del lugar do11de se produce el daiio derivado del hecho ilícito)». 
97. Sobre esta cuestión, vid. MoRATINOS MEISSNER L.C., «Breve análisis de la 
reclamación de daños sufridos en accidentes de circulación en España por 
alemanes ante los juzgados de su país», Revista de Responsabilidad Civil y Seguro, 
Asociación Española de Abogados especialista en Responsabilidad Civil y 
Seguro, nº 43, indica que «El Derecho internacional alemán establece en el 
artículo 40 EGBGB (Einführungsgesetz zum Bürgerlichen Gesetzbuch) la 
aplicación del derecho material español; es decir, del Código Civil y, 
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En tal sentido, entiendo que, efectivamente, tratándose de un 
accidente de circulación, el país donde se produce el daño, debe ser 
el país donde ha ocurrido el accidente y, en consecuencia, según lo 
indicado, se aplicará la ley de dicho país98 , salvo que ambas partes, 
en virtud de la autonomía de la voluntad hayan decidido someter la 
obligación extracontractual a la ley del otro país, o estemos ante una 
de las excepciones a las que aludo en el apartado siguiente. En defi­
nitiva, a estos efectos, coincide el país donde se produce el daño con 
el país donde se ha producido el hecho generador del daño. 

En un atropello de dos peatones espaíi.oles en el Reino Unido, 
la sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona nº 49/2020 de 
31 enero de 2020, sostiene que «país donde se produce el daii.o es 
el del lugar del accidente o el del da1í.o directo con independencia 
del daño indirecto o el de la sanidad o consolidación de las lesiones» 
que, al tratarse de residentes espaii.oles se produjo en nuestro país. 
En este caso, se desestimó la demanda por culpa exclusiva de las 
víctimas, puesto que en el Derecho anglosajón la carga de la prue­
ba corresponde al demandante, salvo en el supuesto de existir una 
probabilidad más elevada de que el accidente haya sido ocasionado 
por la conductora, lo que en modo alguno concurría al no haberse 
acreditado ningún tipo de imprudencia por la misma. 

En este caso, en el que se aplicó el Reglamento Roma II, los 
actores pretendían aplicar la legislación espaii.ola, aludiendo a la 
excepción de su artículo 4, pues aun cuando el atropello se produ­
jo en Inglaterra, del conjunto de circunstancias tenia mayores vín-

consecuentemente, de la LRCSCVM a los siniestros ocurridos en España. Esta 
norma reproduce por tanto lo que mismamente establece el artículo 31 de la 
Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. 
así como el sistema general de derecho internacional privado». 
98. En tal sentido, en el considerando 16, se establece « ... La conexión con el 
país donde se produzca el daño directo (/ex loci damni) crea un justo equilibrio 
entre los intereses de la persona cuya responsabilidad se alega y la persona 
perjudicada, y corresponde también a la concepción moderna del Derecho de 
responsabilidad civil y al desarrollo de los regímenes de responsabilidad objetiva)). 
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l culos con España, toda vez que el seguimiento, curación y consoli­
¡ dación de las lesiones con secuelas se produjo en dicho país. 
1 

La Sala, apelando a distintas SSTJUE, corno la comentada del 
caso Lazar -que interpreta el artículo 4-, y al considerando 17 
del Reglamento, que establece que el país en el que se produce el 
daii.o directo es aquel en el que se haya sufrido la lesión o se haya 
daí'lado la propiedad, independientemente del país o países en los 
que pudiera haber consecuencias indirectas, desestima las preten­
siones de los actores, ratificando que la legislación aplicable era la 
inglesa ( en este caso, entiendo que los actores, al ser españoles, 
podrían haber invocado la aplicación del Convenio de la Haya, que 
prevalece, corno he indicado, sobre el Reglamento Roma II, si bien, 
la solución hubiera sido la misma, porque también se habría apli­
cado la Ley inglesa, al no encontrarnos en ninguna de las excepcio­
nes establecidas en el artículo 4 del convenio). 

Una vez determinado que en estos casos se aplicará la ley donde 
se produce el daii.o, una de las cuestiones que se ha planteado al 
TJUE es lo que debe entenderse por daii.o, a efectos de determinar 
la ley aplicable a una obligación extracontractual resultante de un 
accidente de tráfico, en el que los perjuicios relacionados con el fa­
llecimiento de una persona ocurrido en el Estado miembro del foro 
y sufridos por los familiares próximos de ésta que tienen su domici­
lio en otro Estado mien:bro. En tal caso, se plantea si deben califi­
carse como «daii.o[ s ]» o como «consecuencias indirectas» de ese ac­
cidente, según lo previsto en el artículo 4. I del Reglamento Roma 11. 

Se trata de un accidente que dio lugar a la Sentencia Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (Sala Cuarta), Caso Florín Lazar contra 
Allianz SpA, de I O diciembre 2015 ( C-350/ 14). La petición de de­
cisión prejudicial se planteó en el contexto de un litigio entre el Sr. 
Lazar, residente en Rumanía, y la compañía de seguros italiana 
Allianz SpA, en relación con la indemnización de los perjuicios pa­
trimoniales y no patrimoniales que aquél había sufrido debido al 
fallecimiento de su hija en un accidente de tráfico ocurrido en Italia. 

El órgano jurisdiccional remitente, la Corte suprema di cassa­
:,zione (Tribunal Supremo italiano) interpretó los artículos 2043 y 
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2059 del Código Civil en el sentido de que los familiares del falle­
cido tienen derecho, iure proprio, a ser indemnizados por los daños 
patrimoniales y no patrimoniales que han soportado. Entre los da­
ños no patrimoniales podrían reconocerse los siguientes: los daf1os 
a la salud (daflos comprobados médicamente), los daños morales 
(sufrimiento interior) y los daños a la vida de relación (alteración 
significativa de la vida cotidiana). 

Según el órgano jurisdiccional remitente, como los demandan­
tes pretendían que se les indemnizase el perjuicio que afirmaban 
haber sufrido personalmente debido al fallecimiento de un miembro 
de su familia99 , procede saber si tal perjuicio constituye un dai10, 
en el sentido del artículo 4, apartado 1, del Reglamento Roma JI, 
o una consecuencia indirecta del hecho dañoso, en el sentido de la 
misma disposición. Dicho órgano jurisdiccional señala que de la 
respuesta a esta cuestión depende el Derecho material que ha de 
aplicarse para poder pronunciarse acerca de la existencia y el carác­
ter indemnizable de los daños invocados ante él por el demandan­
te residente en Rumanía. A este respecto, expone razones que pue­
den llevar a la aplicación, en el litigio del que conoce, tanto del 
Derecho italiano como del Derecho rumano. 

Por tanto, las preguntas que el tribunal remitente le hace al 
TUJE son las siguientes: 

¿Cómo ha de interpretarse el concepto de «país donde se pro· 
duce el daflo» en el sentido del artículo 4, apartado 1, del Regla­
mento (Roma II), en el supuesto de la demanda de indemnización 
de los daflos patrimoniales y no patrimoniales invocados por los 
familiares de una persona, fallecida en un accidente de tráfico acae­
cido en el Estado del foro, cuando dichos familiares sean residentes 
en otro país de la Unión Europea y hayan sufrido allí tales daúos1 

99. También intervinieron en el litigio y solicitaron la indemnización de los 
daños patrimoniales y no patrimoniales la madre y la abuela de la víctima, 
ambas nacionales rumanas residentes en Italia. 
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A efectos de la aplicación del artículo 4, apartado 1, del Regla­
mento (Roma 11), los daüos patrimoniales y no patrimoniales su­
fridos, en su país de residencia, por los familiares de una persona 
fallecida en un accidente de tráfico sucedido en el Estado del foro, 
i.constituyen un «daüo» en el sentido de la primera parte del artí­
culo 4, apartado 1, o bien «consecuencias indirectas» en el sentido 
de la segunda parte de este apartado? 

El TJUE sostiene que cuando resulta posible identificar que se 
ha producido un daiío directo, lo que sucede normalmente duran­
te un accidente de tráfico, el lugar de dicho daño directo será el 
punto de conexión pertinente para la determinación de la ley apli­
cable, con independencia de las consecuencias indirectas de tal 
accidente. En el presente asunto, el citado daiío está constituido 
pur las heridas que provocaron la muerte de la hija del Sr. Lazar, 
dai'to que, según el órgano jurisdiccional remitente, se produjo en 
Italia. Los daflos sufridos por los parientes próximos de ésta deben, 
por su parte, considerarse consecuencias indirectas del accidente 
de que se trata en el litigio principal, en el sentido del artículo 4, 
apartado 1, del Reglamento Roma II. 

En consecuencia, el TJUE declara que «El artículo 4, apartado 
1, del Reglamento (CE) nº 864/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las 
obligaciones extracontractuales ( «Roma I I»), debe interpretarse, a 
efectos de determinar la ley aplicable a una obligación extracon­
tract ual resultante de un accidente de tráfico, en el sentido de que 
los perjuicios relacionados con el fallecimiento de una persona en 
dicho accidente ocurrido en el Estado miembro del foro y sufridos 
por los familiares próximos de ésta que residen en otro Estado 
miembro deben calificarse como «consecuencias indirectas» de ese 
accidente, en el sentido de dicha disposición». 

1.2.3. Las excepciones del Reglamento Roma 11 

Los párrafos segundo y tercero del artículo 4, establecen las 
excepciones al criterio general establecido en el párrafo primero. En 
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el párrafo segundo, la excepción hace referencia al criterio de resi­
dencia común, al señalar: «Que en el momento en que se produce el da110 
la persona cuya responsabilidad se alega y la persona pe1judicada teng(/11 
su residencia habitual en el mismo país, en C!,fYO caso la obligación extm­
contractual será regulada por la l~y de este último». 

El párrafo tercero se refiere al criterio de proximidad, al indicar: 
«Que del conjunto de las circunstancias se desprenda que la obligación cx­
tracontractual presenta Fínculos manifiestamente más estrechos con un país 
distinto de los anteriores, en C!,fVO caso se aplicará la l~y de este otro país». 

En la Sentencia de la AP de Pontevedra (Sección 3ª), de 6 de 
noviembre de 2012, que acabamos de mencionar, el actor, en su 
recurso de apelación, hace referencia a esta última excepción, con 
la intención de que la Sala aplique derecho espaúol. Sin embargo, 
la Audiencia tampoco considera aplicable la excepción contenida 
en su apartado 3, por desprenderse «que el hecho da,1oso presenta JJÍ/1-

culos manifiestamente más estrechos con otro país distinto», que en este 
caso se pretende Espaúa por la nacionalidad de los lesionados. Es­
ta nacionalidad no es argumento suficiente porque ya el apartado 
2 se refiere a ese supuesto, pero con exigencia expresa de ser las dos 
partes (responsable y perjudicado) las que tengan su residencia 
habitual en otro país distinto, lo que no resulta ahora acreditado. 
Para la Sala, el apartado 3 de este artículo 4 se califica en las con­
sideraciones previas ( 18) del Reglamento como una «cláusu/{{ de 
escape», lo que tiene lugar «cuando quede claro, a partir de totl({s lm 
circunstancias del caso, que el dano está 11umifiest({111ente más JJinmlado ro11 
otro país». En este caso es obvia la vinculación de Espai1a, pero no 
superior a la de Portugal, dada la nacionalidad del otro vehículo\' 
su aseguradora demandada. 

Sobre esta cuestión, se ha planteado cierta polémica con los 
tribunales ingleses cuando han tenido que juzgar un accidente pro­
ducido en otro Estado miembro. Como se ha dicho, salvo que este­
mos ante una excepción del Reglamento Roma II, debe aplicarse la 
Ley del país donde se produce el daño. Sin embargo, en lo que 
respecta a la cuantificación del daño, se interpretaba por la corte 
de apelación que se trataba de una cuestión procesal y, por ello, por 
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ejemplo, en los casos Jacobs vs MIB (año 2010) y Bloy vs Mib (año 
2013), se concedió a la víctima libertad de decisión en lo que res­
pecta a la ley aplicable a la cuantificación de los daños, pudiendo 
escoger legislación británica, incluso, aunque la legislación para la 
determinación de responsabilidad fuese la del país de ocurrencia. 

No parece que la valoración del daño sea una cuestión procesal, 
sino una cuestión material o sustantiva, por lo que no cabe aplicar 
la ley del país en el que se juzga a lo primero. Quizá, por ello, el 
Tribunal Supremo del Reino Unido, resolvió finalmente la polémi­
ca, en su sentencia de 3 de agosto de 2016, caso Moreno VS MIB, 
sosteniendo que para la cuantificación del daño debe aplicarse la 
ley del país de ocurrencia del siniestro. Se trataba de una ciudada­
na inglesa que sufrió un accidente en Grecia cuando estaba de va­
caciones, ocasionado por un vehículo sin seguro. Como consecuen­
cia del mismo, demandó en el Reino Unido al Organismo de 
Indemnización inglés (Compensation Body), el MIB, que actuaba 
en nombre del Fondo de Garantía Griego. 

La perjudicado, Sra. Moreno, pretendía que se aplicara la Ley 
inglesa respecto a la cuantificación del daño, como en los casos 
citados anteriormente. Sin embargo, el Tribunal Supremo inglés, 
considera que sería «anómalo» que la ley aplicable fuese diferente 
para el caso de un vehículo sin seguro o sin identificar con respecto 
a un vehículo asegurado Además, reconoce, que en los casos ante­
riormente juzgados -Jacobs vs MIB y Bloy vs MIB- se aplicó de 
forma errónea la ley inglesa para la cuantificación del daño. 

De otro lado, el TJ U E se ha pronunciado, en su sentencia de 31 
de enero de 20 I 9, en otro asunto de esta naturaleza, donde se 
pretendía que se aplicase la ley del país en el que se juzgó y no la 
del país de ocurrencia del accidente, con el argumento de que la 
prescripción se consideraba una ley de policía. La petición de esta 
decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los artícu­
los 16 y 2 7 del Reglamento Roma II. 

Dicha petición se presentó en el marco de un litigio entre el Sr. 
Agostinho y la compañía de seguros Dekra Clairns Services Portu­
gal, S.A., en relación con la determinación de la ley aplicable a una 
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obligación de indemnización resultante de un accidente de coche 
ocurrido en Espafla. 

Art. 16: «Las disposiciones del presente Reglamento no afecta­
rán a la aplicación de las disposiciones de la ley del foro en aquellas 
situaciones en que tengan carácter imperativo, cualquiera que sea 
la ley aplicable a la obligación extracontractual.». 

Art. 27: «El presente Reglamento no afectará a la aplicación de 
disposiciones del Derecho comunitario que, en materias concretas, 
regulen los conflictos de leyes relativos a las obligaciones extracon­
tractuales.». 

El art. 498 del CC portugués establece el plazo de prescripción 
de 3 aflos. Aunque se aplica derecho espaí'i.ol, en virtud del Regla­
mento Roma 11, se pretende que se aplique el plazo de 3 aflos y no 
el de un aflo, que contempla Espaí'i.a. 

Las preguntas que plantea el tribunal portugués al TJUE son las 
siguientes: 

1) ¿Debe entenderse que el régimen vigente en Portugal pre­
valece en cuanto ley de policía, en el sentido del artículo 16 
del Reglamento Roma II? 

2) ¿constituye dicha norma una disposición del Derecho de la 
Unión que regula los conflictos de leyes, en el sentido del 
artículo 27 del Reglamento Roma 11'? 

3) ¿Ha de considerarse que a un ciudadano portugués que ha 
sufrido un accidente de tráfico en Espai1a debe aplicársclc 
el régimen de prescripción previsto en el artículo 498, apar· 
tado 3, del Código Civil portugués, a la luz del artículo 28 
de la Directiva 2009/103?» 

En la citada STJUE de 31 de enero de 201 9, el Tribunal Euro· 
peo declara que «El artículo 16 del Reglamento Roma II, debe in· 
terpretarse en el sentido de que una disposición nacional como la 
controvertida en el litigio principal, que establece que el plazo de 
prescripción de la acción de reparación de los perjuicios resultantes 
de un siniestro es de tres años, no puede considerarse constitutiva 
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1 de una ley de policía, en el sentido de dicho artículo, a menos que 
el órgano jurisdiccional que conoce del asunto compruebe que dicha 
disposición, a la luz de un análisis detallado de sus términos, de su 
estructura general, de sus objetivos y del contexto en que se haya 
adoptado, reviste tal importancia en el ordenamiento jurídico na­
cional que justifica apartarse de la ley aplicable, designada de con­
formidad con el artículo 4 de dicho Reglamento». 

En lo que respecta al artículo 2 7 de Reglamento, la sentencia 
considera que «Debe interpretarse en el sentido de que el artículo 
28 de la Directiva 2009/ l 03/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 1 6 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la res­
ponsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos auto­
móviles, así como al control de la obligación de asegurar esta res­
ponsabilidad, tal como se haya transpuesto en el Derecho nacional, 
no constituye una disposición de Derecho de la Unión que regula 
los conflictos de leyes relativos a las obligaciones extracontractuales, 
en el sentido del citado artículo 27». 

1.3. Ley aplicable al derecho de repetición de una 
aseguradora contra otra aseguradora 
responsable 

Nos planteamos en este epígrafe cuál sería la ley aplicable cuan­
do quien reclama como perjudicado no es una víctima del acciden­
te, sino la aseguradora que, en virtud de su derecho de repetición, 
una vez pagada la indemnización, reclama contra el tercero respon­
sable, que normalmente será la aseguradora de otro vehículo inter­
viniente en el accidente. 

Para ello, analizaremos la STJUE de 21 de enero de 2016, Asun­
tos acumulados C-359/2014 y C-475/2014, en la que se analizan 
dos accidentes ocurridos en el año 2011 en Alemania, en los que 
estaban involucrados vehículos articulados. 

Tanto las cabezas tractoras de ambos vehículos articulados como 
los remolques estaban asegurados en entidades lituanas. Las vícti-
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mas de estos accidentes reclamaron sus respectivas indemnizaciones 
a las aseguradoras de las cabezas tractoras de ambos vehículos ar­
ticulados, Dichas aseguradoras, una vez indemnizados los perjudi­
cados, iniciaron un procedimiento judicial en Lituania, en el q11l' 

reclamaron la mitad de la indemnización pagada a los perjudicados 
a las aseguradoras de los remolques. 

Los tribunales lituanos, que analizan por separado estas dos 
demandas de repetición de las aseguradoras de los vehículos contra 
las que garantizaban la responsabilidad civil de los remolques, plan­
tearon sendas cuestiones prejudiciales ante el TJUE. Los órganos 
jurisdiccionales remitentes pretenden, en esencia, que se determine 
cómo deben interpretarse los Reglamentos Roma I y Roma II, así 
como la Directiva 2009/103 a efectos de determinar la o las lews 
aplicables en el marco de una acción de repetición de la enlidad 
aseguradora de un vehículo de tracción, que indemnizó a la víctima 
de un accidente causado por el conductor del citado vehículo, con­

tra la entidad aseguradora del remolque acoplado durante dicho 
accidente. 

El TJUE nos recuerda, en respuesta a la cuestión formulada por 
el Lietuvos Auksciausiasis Teismas (Tribunal Supremo de Lituania), 
en el asunto C-475/14, que el artículo 14, letra b), de la Directiva 
2009/103 no establece una norma de conflicto de leves especial en 
relación con las normas de conflicto contempladas en los Regla­
mentos Roma I y Roma I I por lo que respecta a las acciones de 
repetición entre entidades aseguradoras y no cumple, por tanto, lm 
requisitos establecidos en los artículos 23 del Reglamento Roma 1 

y 27 del Reglamento Roma II, respectivamente. 
Como ya he puesto de manifiesto, ni de la redacción ni ele los 

objetivos de la Directiva 2009/103 resulta que ésta pretenda esta­
blecer normas de conflicto de leyes. Esta directiva tiene por objeti­
vo general garantizar la protección de las víctimas de accidentes 
garantizando que disfruten de una cobertura de seguro mínima. 

Con respecto a la naturaleza de las obligaciones que se plantean, 
respecto a si son contractuales o extracontractuales, el Tribunal Co­
munitario nos indica que de las resoluciones de remisión por parte de 
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los tribunales lituanos, resulta que existen obligaciones contractuales, 
en el sentido del Reglamento Roma I, entre las entidades aseguradoras 
y, respectivamente, los titulares o conductores del vehículo de tracción 
y los titulares del remolque. No existiendo, en cambio, ningún com­
promiso contractual entre las dos entidades aseguradoras. 

En cuanto a la posibilidad de que la entidad aseguradora de un 
vehículo de tracción, que indemnizó a una víctima por la totalidad 
del perjuicio que sufrió por un accidente que implicó tanto a ese 
vehículo de tracción corno al remolque acoplado a éste, ejerza una 
acción de repetición contra la entidad aseguradora del remolque, 
debe entenderse que tal obligación de reparación que recae sobre 
el titular del remolque debe considerarse una «obligación extracon­
tractual», en el sentido del artículo I del Reglamento Roma 11. De 
este modo, debe determinarse la ley aplicable a la citada obligación 
a la luz de las disposiciones de dicho Reglamento. 

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el artículo 4 del 
referido Reglamento, salvo disposición en contrario de éste, la ley 
aplicable a tal obligación extracontractual es la del país en que se 
produjo el daño, a saber, en los asuntos de los litigios principales, 
aquel en el que se sufrió el daño que se deriva directamente del 
accidente. Por tanto, deberán determinarse los obligados a indem­
nizar a la víctima, así corno, en su caso, las contribuciones respec­
tivas del titular del renwlque y del titular o del conductor del vehí­
culo de tracción en el daflo causado a la víctima, a la luz de la ley 
del lugar del daúo directo, en el presente caso el Derecho alemán 
(en uno de los asuntos tratados, el tribunal lituano consideró la 
aplicación eventual del Derecho lituano, lo que suponía la exone­
ración de responsabilidad civil de la asegurador del remolque, por­
que según esta legislación dicho asegurador solo es responsable si 
en el momento del accidente el remolque se desprende de la cabe­
za tractora. Como esto no ocurrió, de aplicarse el Derecho lituano 
solo respondería la aseguradora de la cabeza tractora. Por tanto, la 
aplicación de una u otra legislación, en este caso, no es baladí). 

De otro lado, el TJUE nos recuerda que la obligación de una 
entidad aseguradora de indemnizar el daño causado a una víctima 
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se deriva, no del daño causado a esta última, sino del contrato que 
le vincula al asegurado responsable. Tal indemnización tiene su ori­
gen, por tanto, en una obligación contractual, debiendo determinar­
se la ley aplicable a tal obligación de conformidad con lo dispuc\to 
en el Reglamento Roma l. En consecuencia, es preciso examinar, a la 
luz de la ley aplicable, respectivamente, al contrato de seguro de los 
vehículos de tracción, como de los que se trata en el litigio principal, 
y al de los remolques acoplados a éstos, si las entidades aseguradoras 
de estos dos tipos de vehículos estaban obligadas, de conformidad 
con los citados contratos, a indemnizar a las víctimas de un acciden­
te causado por estos últimos. 

El TJUE entiende que la acción de repetición que ejercitan las 
aseguradoras de la cabezas tractoras contra las de los remolques está 
regulada en el artículo 19 del Reglamento Ruma II, que regula la 
subrogación, indicando que «Cuando en virtud de una obligación 
extracontractual, una persona ( «el acreedor») tenga derechos respec­
to a otra persona ( «el deudor») y un tercero esté obligado a satisfacer 
al acreedor o haya, de hecho, satisfecho al acreedor en ejecución de 
esa obligación, la ley aplicable a esta obligación del tercero determi­
nará si, y en qué medida, este puede ejercer los derechos que el 
acreedor tenía contra el deudor según la ley que rige sus relaciones». 

En tal sentido, sostiene que, en ese supuesto, la cuestión de una 
eventual subrogación en los derechos de la víctima estará regulada 
por la ley aplicable a la obligación del tercero, a saber, la entidad 
aseguradora de la responsabilidad civil, de indemnizar a dicha vícti­
ma. Así, la obligación de la entidad aseguradora de cubrir la respon­
sabilidad civil del asegurado respecto a la víctima que se deriva del 
contrato de seguro celebrado con el asegurado y las condiciones en 
las que la entidad aseguradora puede ejercer los derechos de la vícti­
ma del accidente contra las personas responsables del accidente, 
depende del Derecho nacional que regule el citado contrato de segu­
ro, determinado con arreglo al artículo 7 del Reglamento Roma l. 

En cambio, la ley aplicable a la determinación de las personas 
que pueden ser declaradas responsables, así como un eventual re­
parto de responsabilidad entre éstas y sus entidades aseguradoras 
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sigue sujeta, de conformidad con el citado artículo 19, a los artícu­
los 4 y siguientes del Reglamento Roma 11. 

Por ello, la Sala considera que corresponde a los órganos juris­
diccionales remitentes determinar, en una primera fase, cómo tie­
nen que repartirse las indemnizaciones por daños y perjuicios que 
deben pagarse a las víctimas entre, por una parte, el conductor y el 
titular del vehículo de tracción y, por otra parte, el titular del re­
molque, de conformidad con las normas de Derecho nacional apli­
cables en virtud del Reglamento Roma II. 

En una segunda fase, hay que determinar, de conformidad con 
el artículo 7 del Reglamento Roma 1, la ley aplicable a los contratos 
de seguro celebrados entre las entidades aseguradoras demandantes 
en el litigio principal y su asegurado respectivo, para saber si y en 
qué medida las citadas entidades aseguradoras pueden, por la vía 
subrogatoria, ejercitar los derechos de la víctima contra la entidad 
aseguradora del remolque. 

De este modo, el Tribunal Comunitario concluye que «Los Re­
glamentos Roma I y Roma II deben interpretarse en el sentido de 
que la ley aplicable a una acción de repetición de la entidad asegu­
radora de un vehículo de tracción, que ha indemnizado a las víctimas 
de un accidente causado por el conductor del citado vehículo, contra 
la entidad ase,guradora del remolque acoplado durante dicho acci­
dente se determinará co:1 arreglo al artículo 7 del Reglamento Roma 
1 si las normas de la responsabilidad delictual aplicables a dicho ac­
cidente en virtud de los artículos 4 y siguientes del Reglamento Ro­
ma II establecen un reparto de la obligación de reparación del daño». 

2. COMPETENCIA JUDICIAL 

2.1. Introducción 

Aunque a veces se confunda, porque no resulta fácil disociar 
ambas cuestiones, deben distinguirse los criterios que se han de 
tener en cuenta para la determinación del derecho material aplica-
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ble a un accidente de circulación -estudiado en el apartado ante­
rior-, de los que determinan la competencia judicial para conocer 
un asunto. En los párrafos precedentes, hemos visto que, en 110 

pocas ocasiones, se ha utilizado el Convenio de La Haya para de­
terminar la competencia judicial en un accidente de circulaci{>n, 
materia que es ajena al mismo, como ha quedado dicho. 

Desde luego, cuando nos encontramos en este punto es porque 
los mecanismos extrajudiciales para resolver el accidente no han 
dado sus frutos y por este motivo se debe acudir al auxilio judicial. 
Bien es cierto que la mayoría de los accidentes de circulación trans­
fronterizos se resuelven extrajudicialmente, mediante los mecanis­
mos a los que he hecho alusión en este trabajo. No obstante, que­
dan todavía bastantes asuntos que deben resolverse recurriendo al 
amparo judicial 100_ 

Sin duda, la Cuarta Directiva constituyó un avance considerable 
en relación con la protección de los ciudadanos europeos que ha­
bían sufrido un accidente de circulación fuera de sus fronteras, 
distinguiéndoles, en este sentido, del resto de residentes de otros 
países. Esta Directiva, como hemos visto, instauró un sistema de 
reclamación en el propio país de residencia de la víctima, mediante 
la creación de distintos mecanismos, como los representantes para 
la tramitación y liquidación de siniestros, los Organismos de In­
demnización y los Organismos de Información. 

Sin embargo, este sistema de reclamación creado por la Cuarta 
Directiva, pese a ser un avance considerable y, quizá el precedrntr 

100. Vid. GARRIGA GEORGINA, «La práctica judicial espaflola en la aplicación 
de los foros de competencia judicial internacional para el ejercicio de la acción 
directa en el ramo del seguro obligatorio de automóviles», Cap. I, en CARMEN 
PARRA, (Dir.), Nuevos Reglamentos comunitarios y su impacto en el Derecho catalán, 
M. Bosch Editor, 2012, pág. 99, que indica sobre este asunto:«(. .. ) si bien el 
sistema armonizado de la Unión Europea y, por ende, el del Reglamento General del 
Consejo de Bureaux, de 2002, cuando resulte de aplicación, Izan disminuido /11 

litigiosidad en la liquidación de los siniestros, todavía un porcentaje elevado de las 
reclamaciones indemnizatorias se resuelven en instancias judiciales». 
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de la situación actual, no afecta al derecho material aplicable ni, en 
lo que ahora nos interesa, a la competencia judicial1º 1. 

En todo caso, el artículo 3 de la Cuarta Directiva establece que 
los Estados miembros velarán porque los perjudicados, cuyo per­
juicio resulte de un accidente de los contemplados en esta Direc­
tiva, tengan derecho a interponer una acción directa contra la 
entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil del tercero 
responsable. 

Con este precedente, en el que se insta a los Estados al reco­
nocimiento de la acción directa contra la entidad responsable, 
llegamos a la Quinta Directiva de automóviles 102 , donde, en su 
considerando 24, se indica: «De conformidad con el artículo 11, apar­
wto 2, e11 relación con el artículo 9, apartado 1, letra b ), del Reglamen­
to (CE) 11° 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo 
a la competencia judicial, el rcco11ocimie11to y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia ciJJil y mercantil, la persona perjudicada puede en­
tablar acción directa contra el asegurador en el Estado miembro en que 
esté domiciliada». 

El texto de los artículos citados del Reglamento (CE) nº 44/2001 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, conocido como «Bruselas 1»103, es el 
siguiente: 

1 O 1. En el Considerando n" l '.3 de la Cuarta Directiva, se decía: «Con este 
sistema del representante para la tmmitarió11 .Y liquidación de siniestros en el Estado 
miembro del perjudicado 110 se cambia el derecho material que se Iza de aplicar en el caso 
concreto, ni se 1,e afectada la competencia judicial» 
!02. Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
mayo de 2005, por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 
88/357/CEE y 90/232/CEE del Consejo y la Directiva 2000/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativas al seguro de responsabilidad civil 
derivada de la circulación de vehículos automóviles. 
103. Hay que precisar que este Reglamento ha sido derogado por el Reglamento 
(UE) 1215/2012, de 12 de diciembre, sobre Competencia judicial, el 

: reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
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Art. 9.1.b) «El asegurador domiciliado en un Estado miembro 
podrá ser demandado en otro Estado miembro, cuando se trate de 
acciones entabladas por el tomador del seguro, el asegurado o 1111 

beneficiario, ante el tribunal del lugar donde tuviere su domicilio 
el demandante». 

Art 11.2: «Las disposiciones de los artículos 8, 9 y 1 O serán apli­
cables en los casos de acción directa entablada por la persona perju­
dicada contra el asegurador cuando la acción directa fuere posible». 

Por lo tanto, a nivel europeo, queda reconocido el derecho a la 
persona perjudicada de un accidente en otro Estado, al ejercicio de 
la acción directa en su país de residencia, contra la entidad asegu­
radora responsable. 

2.2. La sentencia del TJCE de 13 de diciembre 
de 2007 

Esta previsión de la Quinta Directiva de Automóviles, fue tam­
bién confirmada, a nivel jurisprudencia!, en la Sentencia del TJCE, 
de 13 de diciembre de 2007 (asunto C-463/06), en la que el Tribu­
nal de Justicia señala que la remisión efectuada por el artículo 11, 
apartado 2, del Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconoci­
miento y la ejecución ele resoluciones judiciales en materia civil v 

mercantil. Sin embargo, de acuerdo con su art. 66, «J. Las disposicio11cs del 
presente Reglamento solamente serán aplicables a las acciones judiciales ejercitadas a 
partir del 1 O de enero de 2015, a los documentos públicos fonnalizados o registrados 
oficialmente como tales a partir de esa fecha, y a las transacciones judiciales aprobad/IS 
o celebradas a partir de dicha fecha. 
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 80, el Reglamento (CE) nº 44/2001 conti11w1rd 
aplicándose a las resoluciones dictadas a raíz de acciones judiciales ejercitadas antes del 10 
de enero de 2015, a los documentos públicos fomzalizados o registrados eficialmentc como 
tales antes de dicha fecha y a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas antes de 
dicha fecha, que se hallen incluidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento». 
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mercantil, al artículo 9, apartado 1, letra b), del mismo Reglamen­
to debe interpretarse en el sentido de que el perjudicado domicilia­
do en un Estado miembro puede entablar ante el tribunal del lugar 
ele su domicilio una acción directa contra el asegurador, siempre 
que la acción directa sea posible y el asegurador esté domiciliado 
en un Estado miembro. 

Los hechos se plantearon en el marco de un litigio entre el 
Sr. Jack Odenbreit, con domicilio en Alemania, víctima de un 
accidente de circulación en los Países Bajos, y la compañía ase­
guradora del responsable del accidente, la sociedad de responsa­
bilidad limitada FBTO Schadeverzekeringen NV, establecida en 
este Estado miembro. El Sr. Jack Odenbreit, como perjudicado, 
ejercitó ante el tribunal de su lugar de domicilio -Alemania- la 
acción directa contra la aseguradora de otro Estado miembro, 
reclamando los da11os sufridos por el accidente ocurrido en los 
Países Bajos. 

La cuestión se planteó al TJCE porque el indicado art. 9, apar­
tado 1, letras a) y b ), del mencionado Reglamento no hablaba de 
perjudicado, sino de tomador, asegurado o beneficiario: «El ase­
gurador domiciliado en un Estado miembro podrá ser demandado: 
a) ante los tribunales del Estado miembro donde tuviere su domi­
cilio; o b) en otro Estado miembro, cuando se trate de acciones 
entabladas por el tomé'dor del seguro, el asegurado o un benefi­
ciario, ante el tribunal del lugar donde tuviere su domicilio el 
demandan te l- .. ] » 104 . 

104. Sobre este asunto, FERNÁNDEZ MARTÍN, M.J., «Competencia judicial en el 
país del perjudicado para reclamar los daños sufridos en accidente de circulación», 
RcPista Re.1po11sabilidad Civil y Seguro, Asociación Española de Abogados 
especialistas en Responsabilidad Civil y Seguro, año 2007, nº 24, indica: 
«Basándonos en el contenido del Reglamento 44/2001 del Parlamento y del Consejo de 
22 de diciembre de 2000 y en concreto en la aplicación de los artículos 11, 2 en relación 
con el 9, 1 h) se considera que el perjudicado tiene la misma posición jurídica de protección 
en el seguro de responsabilidad civil que el beneficiario de cualquier otro seguro bajo un 
régimen legal de reconocimiento de la acción directa contra el asegurador>>. 
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Entiende el TJCE que tal interpretación también se ve respal­
dada por el Considerando decimotercero del Reglamento «Bruselas 
I» que se refiere a que resulta oportuno proteger a la parte débil. 
En este sentido, considera el Tribunal que, si no se permite al ¡wr­
judicado plantear la demanda ante los tribunales del lugar de su 
domicilio, se le estaría privando de la protección que el reglamento 
concede al resto de partes débiles. De este modo, se resalta en la 
sentencia que la regulación del Reglamento supuso en este punto 
un refuerzo de la protección de las partes débiles con respecto al 
Convenio de Bruselas de 1968. 

Según lo dicho, que viene matizado por el artículo 2. I del Re­
glamento Bruselas I, la acción de reclamación de daüos podrá ejer­
citarse en el lugar del domicilio del demandado (jorum actoris) o en 
el lugar en el que acaecieron los hechos (forum dclicti co111111issi) (art. 
5.3). En caso de divergencia entre ambos lugares, el perjudicado 
podrá elegir la sede que estime oportuna I os. 

Más allá de los accidentes de circulación, el TJUE ha amplia­
do a otros ámbitos la posibilidad de que el perjudicado ejercite 
en los tribunales del lugar de su residencia la acción directa con­
tra el asegurador del responsable del daii.o de un país distinto, 
interpretando, entre otros, en el mismo sentido que acabamos 
de ver, el citado artículo I 3 del Reglamento Bruselas I. Se trata 
de la Sentencia del TJUE de 13 de julio de 20 I 7 (Asunto 
C-368/16). 

Esta petición se presentó por el Tribunal Supremo de Dinamar­
ca en el contexto de un litigio entre Assens Havn (puerto de J\ssens, 
Dinamarca) y Navigators Management (UK) Lirnited, una compa-

105. Sobre esta argumentación del TJCE, vid. CAAMIÑA O0MÍNGUEZ, C.M., 
«Los tribunales comunitarios competentes en materia de seguros», ReJJista 

Crítica de Derecho Inmobiliario, N." 724, pág. 950. Considera que «est11 

interpretación del Tribunal, al pennitir que el perjudicado demande al asegurador ante 
los tribunales del domicilio del primero, revestirá gran complejidad en el caso de que 
exista un elevado número de perjudicados, ya que cada uno de ellos podrá demandar ni 
asegurador ante los tribunales de su propio domicilio». 
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ñía de seguros, en relación con la indemnización del daño causado 
a las instalaciones del muelle del puerto de Assens por un remolca­
dor asegurado en dicha compaiiía. 

En este caso se da la circunstancia de que el tomador del segu­
ro y la aseguradora habían suscrito una cláusula por la que el con­
trato de seguro de responsabilidad civil se regirá e interpretará de 
conformidad con la legislación de Inglaterra y Gales, acordando 
ambas partes someterse a la competencia exclusiva de los órganos 
jurisdiccionales de estos dos países. 

Así las cosas, tras la demanda del perjudicado -puerto de 
Assens-, ejercitando la acción directa contra la aseguradora del 
remolcador, la cuestión que plantea el Tribunal Supremo Danés 
al TJUE es si debe interpretarse el artículo I 3, punto 5, en relación 
con el artículo I 4, punto 2, letra a), del Reglamento Bruselas I, 
en el sentido de que una parte perjudicada que, con arreglo al 
Derecho nacional, está legitimada para interponer una acción di­
recta contra el asegurador que proporciona cobertura de seguro a 
la parte que ha causado el perjuicio está vinculada por un acuerdo 
atributivo de competencia celebrado válidamente entre el asegu­
rador y el tomador del seguro, de conformidad con el artículo 13, 
punto 5, en relación con el artículo I 4, punto 2, letra a), de dicho 
Reglamento. 

Para el TJUE, del si:;tema de las disposiciones de la sección 3 
del capítulo 11 del Reglamento Bruselas 1, no resulta que un acuer­
do atributivo de competencia vincule a la persona perjudicada. En 
tal sentido, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que, en materia 
de seguros, la prórroga de competencia sigue estando estrictamen­
te delimitada por el objetivo de protección de la persona económi­
camente más débil. 

Concluye el Tribunal Comunitario que procede considerar que 
el acuerdo atributivo de competencia celebrado entre un asegurador 
y un tomador del seguro no puede vincular a la persona perjudica­
da por el daño asegurado que desee entablar una acción directa 
contra el asegurador ante el tribunal del lugar en que se produjo el 
hecho dañoso, corno se ha recordado en el apartado 31 de la pre-
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sente sentencia, o ante el tribunal del lugar de su domicilio, posi­
bilidad que el Tribunal de Justicia reconoció en su sentencia de 13 
de diciembre de 2007, a la que me he referido al comienzo de este 
epígrafe. 

2.3. El Reglamento Bruselas I Bis 

No obstante lo anterior, el Reglamento (CE) nº 44/2001 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, fue derogado por el Reglamento (UE) 
1215/2012, de 12 de diciembre, sobre Competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil, que entró en vigor el I O de enero de 2015 1º6, 

conocido como Bruselas I bis 107 . 

106. Así lo dispone su artículo 66: «l. Las disposiciones del presente 
Reglamento solamente serán aplicables a las acciones judiciales ejercitadas a 
partir del 10 de enero de 2015, a los documentos públicos formalizados o 
registrados oficialmente como tales a partir de esa fecha, y a las transacciones 
judiciales aprobadas o celebradas a partir de dicha fecha. 
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 80, el Reglamento (CE) nº 44/'.WOI 
continuará aplicándose a las resoluciones dictadas a raíz de acciones judiciall'I 
ejercitadas antes del 1 O de enero de 201 5, a los documentos públicm 
formalizados o registrados oficialmente como tales antes de dicha fecha v ;1 

las transacciones judiciales aprobadas o celebradas antes de dicha fecha, que 
se hallen incluidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento». 
107. Vid. ORTEGA JIMÉNEZ A. «Competencia judicial internacional, 
determinación de la Ley aplicable y prueba del derecho extranjero en materia 
de accidentes de circulación por carretera (A propósito de la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Barcelona de 19 de junio de 2020)», Dimio La Lcv, n" 
9724, Sección Tribuna, 27 de octubre de 2020, pág. 4. Sostiene este auto;· que 
«( ... ) desde la publicación y entrada en vigor del Reglamento (UE) No 
1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012 
(LA LEY 21341/2012), relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil ( 1) (en 
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En cuanto al régimen general de determinación delforum en los 
litigios surgidos de obligaciones extracontractuales, el nuevo Regla­
mento mantiene inalterado el esquema <le circunstancias en las que, 
de conformidad con su antecesor, puede fundarse la asunción de 
competencia en materia extracontractual: foro especial del locus 
dclicti commissi, foro general del domicilio del demandado y eventual 
incidencia de la autonomía privada en sus dos dimensiones consti­
tuidas por la sumisión expresa y la sumisión tácita 108 . 

En tal sentido, podemos decir que con carácter general, los foros 
de competencia que establece el Reglamento Bruselas I bis en ma­
teria delictual y cuasidelictual, y que han de tomarse en considera­
ción para determinar los tribunales competentes en caso de acciones 
de la víctima o perjudicado contra la persona causante del daño, 
son los siguientes: 

a) Los tribunales al que las partes se hayan sometido expresa 
o tácitamente. La sumisión expresa no resulta habitual por 
tratarse de responsabilidad extracontractual. La sumisión 
tácita, sin embargo, podría producirse tras ocurrir el acci­
dente. 

b) Los tribunales del domicilio del demandado; 
c) Los tribunales del lugar donde se haya producido o pueda 

producirse el hecho daf1oso 10'J. 

adl'lante, Reglamento «Bruselas I bis»), que deroga al anterior Reglamento 
(CE) nº 44/2001 (LA LEY 11462/2000), hay un progresivo avance hacia la 
homogeneización del tratamiento equiparado de las víctimas de la circulación 
en todos los Estados miembros». 
108. Así lo expresa FUENTES CAMACHO V «Competencia judicial internacional 
en materia de responsabilidad civil y seguros de conformidad con el Reglamento 
Bruselas I bis», Revista de Responsabilidad CiJJil, Circulación y Seguros, año 51, nº 
3, marzo de 2015, pág. 7. 
109. Así lo indica LAFUNETE SÁNCHEZ R. «Tramitación judicial y extrajudicial 
de siniestros de automóvil con elemento extranjero: jurisdicción competente 
y ley aplicable», Revista de Responsabilidad ciJJil y Seguro, edit. Asociación 
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Por otro lado, respecto a la competencia en materia de seguros, 
regulada en la Sección 3ª del nuevo Reglamento, el artículo I l .b) 
reproduce en lo esencial la misma redacción que el citado artírn­
lo 9.1.b) del Reglamento 44/2001 110 , al disponer que el asegura­
dor domiciliado en un Estado miembro podrá ser demandado en 
otro Estado miembro, cuando se trate de acciones entabladas por 
el tomador del seguro, el asegurado o un beneficiario, ante el ór­
gano jurisdiccional del lugar donde tenga su domicilio el deman­
dante. 

Aunque el Reglamento Bruselas l bis no se refiera en este artí­
culo al perjudicado, según lo dicho en el apartado anterior, de acuer­
do con la jurisprudencia del TJUE, habrá de aplicarse este precep­
to al perjudicado, al ser la parte débil del contrato. En tal sentido, 
el Considerando 18 del Reglamento sí alude a esta circunstancia, 
al indicar que «En lo que ataüe a los contratos de seguro, los con­
tratos celebrados por los consumidores o los contratos de trabajo, 
debe protegerse a la parte más débil mediante normas de compe­
tencia más favorables a sus intereses de lo que disponen las normas 
generales». 

En todo caso, los artículos I O al 16, de la Sección 3, estable­
cen una serie de normas sobre los foros competenciales en mate­
ria de seguros, que tratan de proteger a la parte más débil del 
contrato -tomador/asegurado, beneficiario o perjudicado-, al 
entender que existe un desequilibro entre estos y las entidadn 
aseguradoras. De este modo, adcmús de lo indicado sobre los 

Española de Abogados especializados en Responsabilidad Civil y Seguro, n" 
70, segundo trimestre, año 2019, pág. 10. 
110. Así lo indica la STJUE de 30 de junio de 2022 (asunto C-652/20), al 
establecer en su número 21 que« ... el Tribunal de Justicia ya ha declarado que 
existe tal equivalencia entre el artículo 9, apartado l, letra b), del Reglamento 
n.º 44/2001 y el artículo 11, apartado I, letra b), del Reglamento n." 
1215/2012 (LCEur 2012, 2110), dado que el tenor de esa primera disposición 
fue reproducido en lo esencial en esa segunda disposición (véase, en este 
sentido, la sentencia de 31 de enero de 2018, Hofsoe, C-106/17 (TJCE 2018, 
18), EU:C:2018:50, apartado 36)». 
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foros competenciales del artículo l 1, el artículo 12 señala que «El 
asegurador podrá, además, ser demandado ante el órgano juris­
diccional del lugar en que se haya producido el hecho dañoso 
cuando se trate de seguros de responsabilidad o de seguros rela­
tivos a inmuebles». 

No obstante, lo más importante a favor de los perjudicados de 
accidentes de circulación transfronterizos, es la posibilidad que tie­
nen de ejercitar la acción directa contra el asegurador del vehículo 
causante del daño. En tal sentido, el apartado 2 del artículo 13 
dispone que «Los artículos I O, 11 y 12 serán aplicables en los casos 
de acción directa entablada por la persona perjudicada contra el 
asegurador cuando la acción directa sea posible». 

En consecuencia, como vemos, se reconoce el Derecho del per­
judicado a ejercitar la acción directa, siempre que dicha acción sea 
reconocida por el país en el que se va a ejercitar 111 . De esta forma, 
va he comentado que, al menos en el ámbito de los accidentes de 
circulación, todos los países de la UE deben tener reconocida en su 
Ordenamiento jurídico esta posibilidad, porque así lo impusieron 
la Cuarta y Quinta Directiva de Automóviles. La Cuarta Directiva 
reconoce a las víctimas de accidentes ocurridos en un Estado miem­
bro distinto del de residencia de la parte perjudicada y causados 
por vehículos asegurados y estacionados habitualmente en un Es­
tado miembro, un derecho de acción directa contra el asegurador 
de la responsabilidad civil de la persona responsable. Por su parte, 
el artículo 4 quinto de la Quinta Directiva la hace extensible a todos 
los accidentes de circulación, sean o no transfronterizos, al indicar 

111. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 9 del Convenio de la Haya, 
al disponer que «Las personas perjudicadas tendrán derecho a actuar 
directamente contra el asegurador del responsable, si ese derecho les es 
reconocido por la ley aplicable conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 4 o 
5»; y el artículo 18 del Reglamento Roma II, que indica: «La persona 
perjudicada podrá actuar directamente contra el asegurador de la persona 
responsable para reclamarle resarcimiento si así lo dispone la ley aplicable a la 
obligación extracontractual o la ley aplicable al contrato de seguro». 
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que «Los Estados miembros garantizarán que las partes perjudica­
das en un accidente causado por un vehículo cubierto por el seguro 
indicado en el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 72/166/C:EE 
tengan derecho a interponer una acción directa contra la empresa 
de seguros que cubre a la persona responsable en lo que respecta a 
la responsabilidad civil». 

En el caso español, la acción directa ya estaba reconocida en la 
vieja Ley de uso y circulación de vehículos a motor de 24 de di­
ciembre de 1962, cuyo artículo 42 establecía que: «el pe,judicado o 
sus herederos, para exigir el cumplimiento de la obligación de indenmizm; 
tenían acción directa contra el asegurador del vehículo que ha producido el 
daño hasta el límite del seguro obligatorio». Esta acción otorga a las 
víctimas de los accidentes de circulación, ajenas a la relación con­

tractual entre asegurador y asegurado, un derecho propio y autó­
nomo frente a las entidades aseguradoras, distinto, si se quiere, al 
que ostentan frente al causante del daúo 112 . 

Esta posibilidad de que las víctimas ejercitasen sus pretensiones 
contra el asegurador fue recogida con posterioridad en otros seguros 
obligatorios, como el seguro de accidentes nucleares o el seguro de 
caza 113 , para terminar generalizándose para todos los seguros obli-

112. Vid. la STS (Sala l ª) de :W de marzo de :W U (RJ 20 I '3\8070), qm 
considera la acción directa como un derecho propio de la víctima, que no dniva 
solo del contrato sino también de la ley. Por tanto, no Sl' ve afectado por la1 
exclusiones de cobertura. Al asegurador sólo le queda la vía del regreso. (2ue 
el regreso fracase por insolvencia del asegurado es parte de su riesgo como 

empresa. 
113. Así, el artículo 40 del Decreto 2177/1967, de 22 de julio, indica: «El 
asegurador queda obligado, en virtud de la póliza de seguro de riesgo nucleares 
frente al perjudicado y sus causahabientes, en los mismos casos y términos que 
lo estuviera el explotador». Por su parte, el artículo 52.5 del Reglamento 
derogado de la Ley de Caza, aprobado por el RD 506/ l 971, de 25 de marzo. 
establecía: «El asegurador, hasta el límite del seguro, habrá de satisfacer a las 
personas dañadas en accidentes de caza o a sus derechohabientes el importe 
de los daños sufridos, sin que en ningún caso pueda oponerles las excepciones 
que le asistan contra el asegurado o contra un tercero». 
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gatorios y facultativos de responsabilidad civil en el vigente artícu­
lo 76 de la LCS 114. En la actualidad, en los seguros de responsabi­
lidad civil y, en particular, en la responsabilidad civil derivada de la 
circulación de vehículos a motor, la acción directa tiene un gran 
protagonismo, siendo objeto de constantes debates doctrinales y 
jurisprudenciales, que han dado lugar a que este mecanismo proce­
sal configure de alguna manera la propia naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil. 

Ya hemos visto, en la Sentencia del TJUE de I 3 de julio de 201 7 
(Asunto C-368/16), corno, en ámbitos distintos también se recono­
ce por algunos estados la acción directa del perjudicado contra el 
asegurador de responsabilidad civil. Así, en el caso analizada en 
dicha STJUE, la demanda se interpone en Dinamarca, en la que el 
tribunal remitente seúala que, aunque, con arreglo al Derecho da­
nés, la parte perjudicada no puede, en principio, ejercitar una acción 
directa frente a la compaíi.ía de seguros del autor del da11.o, el artí­
culo 95 de la Ley de contratos de seguro autoriza tal acción cuando, 
por ejemplo, el tomador del seguro ha entrado en situación concur­
sa!, como ha ocurrido en el caso de autos. 

De otro lado, la sentencia nº I 6 7 /2020 de la Audiencia Provin­
cial de Barcelona de I 9 de junio de 2020 ya aplica el Reglamento 
Bruselas I bis. En este caso, tras un accidente en Portugal derivado 
de la colisión de un vehículo portugués y otro espaúol, el propietario 
de éste último demanda en nuestro país al representante para la 
tramitaci6n y liquidaci6n de siniestros en Espaf'ta de la aseguradora 
del vehículo portugués, que era Van Ameyde Espaúa SA. La Sala, 

114. No obstante, antes del reconocimiento legal de la acción directa en el 
artículo 76 de la LCS, ya la había reconocido la jurisprudencia, aunque no 
tuviera apoyo legal, con la finalidad de proteger los intereses del perjudicado. 
Así lo indica, ATIENZA NAVARRO M.L., «La protección de la víctima en el seguro 
de responsabilidad civil. .. , op. cit., pág. 1175, citando como ejemplos de este 
reconocimiento jurisprudencia(, las sentencias: STS (Sala 2ª), de 29 de octubre 
de 1984 ( 1984I5108); STS (Sala l ª), de 28 de enero de 1985 (RJ l 985\202) 
y STS (Sala l ª), de 22 de diciembre de 1989 (RJ 1989\8864). 
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después de reconocer la legitimación pasiva del RTLS, cuestión de 
la que me ocupo más adelante en el apartado 2.5, entiende que son 
competentes para conocer este asunto los tribunales españoles, de 
conformidad con las Disposiciones generales del indicado Regla­
mento nº 1215/2012 (art. 4.1 ), al precisar que «las personas domi­
ciliadas en un Estado miembro estarán sometidas, sea cual sea su 
nacionalidad, a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado». Por 
tanto, al resultar acreditado que la entidad demandada tiene domi­
cilio en España, es clara la competencia de los tribunales españoles. 
La parte demandada no ha hecho cuestión de esta materia, de mo­
do que, en todo caso, se daría el supuesto previsto en el artículo 2(i.1 

del Reglamento 1215/2012, dado que el demandado ha compareci­
do en las actuaciones sin discutir la indicada competencia. 

Finalmente, debo hacer mención a la reciente sentencia del 
TJUE de 30 de junio de 2022 (asunto C-652/20), en la que el tri­
bunal analiza, precisamente, los artículo 1 O a 16 del Reglamento 
Bruselas I bis, puesto que se trata del ejercicio de una acción direc­
ta en su país de residencia por parte de los perjudicados de un ac­
cidente de circulación contra el asegurador de responsabilidad civil 
que tiene su domicilio en otro Estado miembro. 

Los hechos tienen que ver con un accidente de circulación ocu­
rrido el 22 de diciembre de 201 7, en el que fallecieron el conductor 
y el ocupante de un vehículo. El vehículo en cuestión estaba matri­
culado en Austria y asegurado con Allianz Elementar Versichcrun, 
cuyo domicilio social se encuentra en ese Estado miembro. 

El 1 7 de febrero de 2020, con el fin de obtener el resarcimiento 
del daño moral sufrido, tres miembros de la familia extensa del 
pasajero fallecido, todos ellos domiciliados en Rumanía, demanda­
ron a Allianz Elementar Versicherung, a través de su representante 
rumano, Allianz-Tiriac Asigurari SA, ante el Tribunalul Bucure§ti 
(Tribunal de Distrito de Bucarest, Rumanía), en cuya demarcación 
se encuentra el domicilio social de dicho representante. 

El tribunal remitente pregunta al TJUE si se puede equiparar la 
interpretación que el Tribunal Comunitario ha hecho sobre el artí· 
culo 9. l. b) del Reglamento Bruselas I, con la establecida en el 
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artículo 11, apartado 1, letra b), del Reglamento n. 0 1215/2012 
(Bruselas I bis), a la que remite su artículo 13, apartado 2, en caso 
de acci6n directa entablada por la persona perjudicada contra el 
asegurador. A este respecto, el órgano jurisdiccional remitente su­
braya que la parte demandada en el litigio principal es una entidad 
aseguradora establecida en otro Estado miembro que fue deman­
dada en Rumanía, no ante el tribunal en cuya demarcación se en­
cuentran los respectivos domicilios de los demandantes en el litigio 
principal, que alegan ser beneficiarios de la póliza de seguro en 
cuestión, sino ante el tribunal en cuya jurisdicción se halla el do­
micilio del representante rumano de esa entidad aseguradora. 

Por tanto, corno vernos, no solo se cuestiona la competencia 
internacional, sino también la territorial, por cuanto que se deman­
da, no en el domicilio de los beneficiarios (perjudicados), sino en 
el del representante de la aseguradora austriaca. En consecuencia, 
mediante esta cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remi­
tente pregunta, en esencia, si el artículo 11, apartado 1, letra b), 
del Reglamento n. 0 1215/2012 debe interpretarse en el sentido de 
que, cuando dicha disposición sea aplicable, determina tanto la 
competencia internacional como la competencia territorial del ór­
gano jurisdiccional de un Estado miembro en cuya demarcación se 
encuentre el domicilio del demandante. 

La sentencia indica r¡ue la interpretación dada por el Tribunal de 
Justicia al artículo 8, párrafo primero, número 2, del Convenio de 
Bruselas y al artículo 9, apartado 1, letra b), del Reglamento n.º 
44/200 I es igualmente válida para el artículo 1 1, apartado 1, letra 
b), del Reglamento n.º 1215/2012, como puso de manifiesto en la 
sentencia de 27 de febrero de 2020, Balta, C-803/18, EU:C:2020:123 

Una vez más, vuelve a plantearse si se puede o no asimilar «to­
mador, beneficiario y asegurado» a «tercero perjudicado», como es 
el caso, dado que se trata de una acción directa contra el asegurador, 
interpuesta por los perjudicados por el fallecimiento de un ocupan­
te del vehículo. El TJUE, apoyándose en su sentencia de 13 de di­
ciembre de 2007, FBTO Schadeverzekeringen (C-463/06), aparta­
do 31 --comentada anteriormente en el apartado 2.2. de este 
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capitulo-, según la cual «la remisión efectuada por el artículo 1 1, 
apartado 2, del Reglamento n. 0 44/2001 al artículo 9, apartado 1, 
letra b), del mismo Reglamento debe interpretarse en el sentido de 
que el perjudicado domiciliado en un Estado miembro puede enta­
blar ante el tribunal del lugar de su domicilio una acción directa 
contra el asegurador, siempre que la acción directa sea posible y el 
asegurador esté domiciliado en un Estado miembro», considera que 
las disposiciones a las que en ese caso se refiere dicha sentencia son 
equivalentes, respectivamente, al artículo 13, apartado 2, del Re­
glamento n.0 1215/2012 y al artículo 1 1, apartado 1, letra b), del 
mismo. 

En lo que respecta a la competencia territorial, la Sala entiende 
que la regla de competencia especial establecida en el artículo 1 1, 
apartado 1, letra b), de dicho Reglamento, al igual que todas aque­
llas contenidas en la sección 3 de su capítulo II, tiene por objeto 
garantizar que la parte más débil que pretende demandar a la par­
te más fuerte pueda hacerlo ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro fácilmente accesible. De este 1nodo, ya se ha de­
clarado que los herederos de la víctima de un accidente de tráfico, 
como los demandantes en el litigio principal, deben poder benefi­
ciarse delfornm actoris que autoriza el artículo 11, apartado 1, letra 
b), del Reglamento n." 1215/2012, en relación con el artículo 13, 
apartado 2, de dicho Reglamento. 

En cambio, el artículo 1 1, apartado 1, letra b), de dicho Regla­
mento no puede entenderse en el sentido de que, como contempla 
el órgano jurisdiccional remitente, los demandantes afectados ten­
gan la facultad de acudir no solo al órgano jurisdiccional en cuya 
demarcación se encuentre su domicilio, sino a cualquier otro órga­
no jurisdiccional del Estado miembro en el que estén domiciliados. 
Esta disposición no pretende en ningún caso permitir una práctica 
de fornm shopping, que, además, no estaría en consonancia con los 
demás objetivos perseguidos por el Reglamento n.0 1215/20 I. 

Así las cosas, el TJUE, concluye que el artículo 11, apartado l, 

letra b), del Reglamento (UE) n. 0 1215/2012 del Parlamento Eu­
ropeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la 
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competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resolucio­
nes judiciales en materia civil y mercantil, debe interpretarse en el 
sentido de que, cuando dicha disposición sea aplicable, determina 
tanto la competencia internacional como la competencia territorial 
del órgano jurisdiccional de un Estado miembro en cuya demarca­
ción se encuentre el domicilio del demandante. 

2 .4. Traslado y notificación de la demanda a la 
aseguradora domiciliada en un Estado miembro 
distinto al del domicilio del actor 

Sobre esta cuestión, uno de los problemas que se plantean en 
la práctica es el procedimiento de notificación de la demanda a la 
entidad aseguradora en un Estado miembro distinto al del domici­
lio del actor. Evidentemente, se puede notificar en su domicilio o 
bien utilizar los mecanismos establecidos en el Reglamento (UE) 
2020/1 784 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviem­
bre de 2020 relativo a la notificación y traslado en los Estados 
miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia 
civil o mercantil ( «notificación y traslado de documentos») (versión 
refundida) 115 . 

Sin embargo, en el éÍmbito automovilístico, lo habitual es hacer­
lo a los representantes para la tramitación y liquidación de sinies­
tros (RTLS), por cuanto que han sido nombrados precisamente 
para representar a la entidad aseguradora en cualquier país del EEE. 

115. En su artículo 36, este Reglamento deroga el Reglamento (CE) nº 
1393/2007 a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento, con 
excepción de los artículos 4 y 6 del Reglamento (CE) nº 1393/2007, que 
quedan derogados a partir de la fecha de aplicación de los artículos 5, 8 y 10 
a que se refiere el artículo 37, apartado 2, del presente Reglamento. 
El apartado 2 del artículo 3 7, dispone que «Los artículos 5, 8 y 1 O se aplicarán 
a partir del primer día del mes siguiente al período de tres años después de la 
entrada en vigor de los actos de ejecución a que se refiere el artículo 25». 

165 



José Antonio Badil/o Arias 

Se plantea, en estos casos, si estos RTLS tienen competencias 
solo para la tramitación extrajudicial de los siniestros, como así 
parece deducirse de su regulación establecida en la Cuarta Direct i­
va, o, por el contrario, si tienen otras competencias que se puedan 
deducir de esta «representación», como a la que nos estamos refi­
riendo, en el sentido de si se les puede notificar también la deman­
da contra la aseguradora de otro Estado miembro a la que repre­
sentan. 

Pues bien, sobre este asunto, se planteó una cuestión prejudicial 
al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Asunto C-306/12, 
Spedition Welter GmbH contra Avanssur SA, petición de decisión 
prejudicial planteada por el Landgericht Saarbrücken (Alemania). 

El Landgericht Saarbrücken planteó al Tribunal de Justicia 
varias dudas sobre la interpretación y la invocabilidad del artírn­
lo 21, apartado 5, de la Directiva 2009/103/CEW,, relativa al 
seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles, así como al control de la obligación de 
garantizar dicha responsabilidad. Más concretamente, el órgano 
remitente preguntó, en lo que ahora nos interesa, si dicha dispo­
sición habilita a un órgano jurisdiccional del orden civil a notificar 
legalmente una demanda al «representante para la tramitación v 
liquidación de siniestros» cuando éste carece de un poder expreso 
del demandado. 

En el caso alemán, la Directiva 2009/103 fue objeto ele trans­
posición a través de la Yersicherungsaufsichtsgesetz (YAC). En 
concreto, el artículo 21, apartado 5 de la Directiva encuentra su 
norma de transposición en el artículo 7b, apartado 2, de la YAC, 
del siguiente tenor: «El representante para la tramitación y liquidaciá11 
de siniestros residirá o se establecerá en el Estado donde sea designado. 
Podrá actuar por cuenta de una o de varias entidades aseguradoras. Dis-

116. Recordemos que esta Directiva ha codificado las cinco anteriores, entre 
las que se encuentra la que estamos estudiando. Por ello, al tratarse de una 
sentencia posterior a la Directiva 2009/103/CE, se alude a ésta última, si bien, 
las referencias provienen de la Cuarta Directiva. 
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pondrá de poderes suficientes para representar a la entidad aseguradora 
ante el perjudicado y para satisfacer íntegramente sus reclamaciones de 
indemnización. Deberd reunir las condiciones necesarias para tratar el 
a.1u11to en la lengua o lenguas <!fLCiales del Estado donde sea designado». 

Por otro lado, el régimen de notificaciones en el procedimiento 
civil alemán aparece recogido en los artículos 166 y siguientes de 
la Zivilprozessordnung. Su artículo 1 71, referido a la notificación 
mediante representante, dice lo siguiente: «La notificación podrá di­
rigirse, con los mismos efectos jurídicos, a un representante preceptivamente 
designado o al representado. El representante apmtará por escrito la prueba 
del mandato». 

El Abogado General, Pedro Cruz Yillalón, en sus conclusiones 
presentadas el 30 de mayo de 2013, consideraba que, «vistos los 
antecedentes históricos y el conLexLu sistemático del texto, al refe­
rirse a los poderes suficientes del representante para la tramitación 
y liquidación de siniestros, debe interpretarse en el sentido de que 
incluye una representación pasiva para notificaciones de actos ju­
diciales, como es el caso de la notificación de un escrito de deman­
da presentado por el perjudicado en el ejercicio de una acción civil 
ante el tribunal internacionalmente competente para conocer del 
litigio». 

En el mismo sentido, se pronunció el TJCE, en Sentencia de 10 
de octubre de 20 1 3 (TJ CE 20 1 3\344), disponiendo que el artículo 
21, apartado 5, de la Directiva 2009/103/CE, debe interpretarse en 
el sentido de que los poderes suficientes con que debe contar el 
RTLS incluyen el apoderamiento para que éste reciba válidamente 
la notificación de los documentos judiciales necesarios para entablar 
una acción de indemnización de un siniestro ante el órgano juris­
diccional competente. 

Esta posibilidad de que las víctimas puedan notificar la deman­
da al RTLS de la entidad aseguradora extranjera, supone un bene­
ficio considerable para las mismas, porque agiliza la tramitación de 
estos procedimientos y pone en peor situación a las demandadas, 
al empezar a contar los plazos procesales desde que se notifica la 
demanda al RTLS. 
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2.5. Demanda contra el representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros de una 
entidad aseguradora de otro Estado miembro 

Por otro lado, en la Sentencia del TJUE, de 15 de diciembre 
de 2016 (asunto C-558/15), se plantea si el representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros de la entidad aseguradora 
del propietario de un vehículo que ha provocado un accidente de 
circulación ostenta legitimación pasiva para ser demandando an­
te los órganos jurisdiccionales del país en el que ha ocurrido el 
accidente. En esto caso, no se habla de que puedan o no ser noti­
ficados los RTLS, sino de si ostentan legitimación pasiva para ser 
demandados. 

Los hechos tienen que ver con un accidente de tráfico acaecido 
el 17 de octubre de 2007 en una autopista espaüola, en el que se 
vio involucrado un vehículo de alquiler asegurado en Espaúa por la 
entidad Helvetia, que acarreó la muerte del Sr. Luis de Sousa Alves 
y heridas al Sr. Vieira de Azevedo, ambos nacionales portugueses. 

El Sr. Vieira de Azevedo y la esposa y los hijos del Sr. de Sousa 
Alves interpusieron ante la Instancia Central Cível da Comarca do 
Porto-Este (Penafiel) [Tribunal Civil de Primera Instancia de la 
Comarca de Oporto-Este (Penafiel), Portugal] sendos recursos para 
obtener una indemnización por los daúos sufridos. Los demandados 
eran CEO, representante de 1-Iclvetia en Portugal, y. como respon­
sable subsidiario, el Fondo de Garantía para Vehículos Automóviles. 

El Tribunal mencionado desestimó dichos recursos, ya que en­
tendió que en la persona de CEO, y por tanto del Fondo de Garantía 
para \~hículos Automóviles, faltaba la «legitimación pasiva». Contra 
la desestimación de los recursos apelaron los actores ante el Tribunal 
da Relac;ao do Porto (Audiencia de Oporto, Portugal), argumentado 
que, en su condición de representante de Helvetia en Portugal, CED 
podía ser demandado ante los órganos jurisdiccionales portugueses 
para obtener tma indemnización por los daúos sufridos. 

En consecuencia, el órgano jurisdiccional remitente plantea an­
te el TJUE si los representantes de entidades aseguradoras que 
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ejercen actividades en el extranjero, los cuales son designados en 
virtud del artículo 4 de la Directiva 2000/26 y deben disponer de 
los poderes necesarios para tramitar y liquidar los siniestros, osten­
tan además legitimación pasiva para ser demandados ante el tribu­
nal de un Estado miembro por los nacionales del mismo. 

El Tribunal Europeo sostiene que el citado artículo 4 de la Cuar­
ta Directiva, «debe interpretarse en el sentido de que no exige que 
los Estados miembros establezcan que ante los órganos jurisdiccio­
nales nacionales que conozcan de acciones de indemnización ejerci­
tadas por perjudicados que estén comprendidas en el ámbito de 
aplicación del artículo I de la Directiva 2000/26, en la redacción que 
dio a ésta la Directiva 2005/14, puedan ser demandados, en lugar de 
serlo las entidades aseguradoras a las que representan, los represen­
tantes mismos encargados, en virtud del propio artículo 4 de la Di­
rectiva 2000/26, de la tramitación y liquidación de siniestros». 

Sin embargo, cuando se traspuso la Cuarta Directiva de Auto­
móviles (Directiva 2000/26) a nuestro Ordenamiento jurídico a 
través de la modificación del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 
29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
LRCSCVM, el artículo 23, que regula el procedimiento de reclama­
ción del perjudicado con residencia en Espaúa ante las entidades 
aseguradoras autorizadas en otro Estado miembro del Espacio Eco­
nómico Europeo o ante )()s representantes para tramitación y liqui­
dación de siniestros por éstas designados en Espai'la, en su aparta­
do I dispone que «El perjudicado con residencia en España, en los 
supuestos previstos en el artículo 20.1, podrá dirigirse directamen­
te a la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente o al 
representante en Espaúa para la tramitación y liquidación de sinies­
tros por esta designado». 

El hecho de que este precepto establezca la posibilidad de que 
el perjudicado pueda dirigirse «directamente» al RTLS da lugar a 
que se plantee si esta facultad de reclamación es solo extrajudicial 
o si también puede hacerlo judicialmente, reconociendo, en conse­
cuencia, legitimación pasiva a los RTLS para ser demandados ante 
los tribunales españoles. 

169 



José A11to11io Badil/o Arias 

A mi juicio, la intervención de los RTLS debe circunscribirse 
al ámbito extrajudicial. No se puede deducir de la Cuarta Direc­
tiva que también estén legitimados pasivamente para ser deman­
dados. Así, el artículo 4 apartado 5 de la Directiva establece que 
«Los representantes para la tramitación y liquidación de siniestn>s 
dispondrán de poderes suficientes para representar a la entidad 
aseguradora ante el perjudicado en los casos a que se refiere el 
artículo 1 y para satisfacer íntegramente sus reclamaciones de 
indemnización». Además, como hemos analizado, el TJUE, que 
es el máximo órgano para interpretar las Directivas Comunitarias 
así lo ha puesto de manifiesto en la Sentencia comentada de 15 
de diciembre de 2016. 

Sin embargo, no lo entiende así parte de la doctrina que defien­
den que, efectivamente, con la redacción del artículo 23.1 
LRCSCVM, el legislador espafiol ha querido que los RTLS también 
ostenten legitimación pasiva para ser demandados en nombre de 
la entidad extranjera a la que representan 117 . 

ll7. Así lo entiende LAFUENTE SÁNCHEZ R, «La compleja aplicación de las 
normas de conflicto por los tribunales españoles en supuestos de accidentes 
de tráfico transfronterizos» ... , op. cit., págs. 30-31, al afirmar que «En mi 
opinión, así ha de ser considerado, teniendo en cuenta la práctica de nuestro1 
tribunales que ha venido admitiendo las acciones presentadas contra la1 
entidades representantes en España de las compaliías aseguradoras del caus;1ntc 
del daño autorizadas en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo. 
Y si eso es así, habrá que concluir que esas acciones a las que se refiere el RDL 
8/2004 con el término" ... podrá dirigirse directamente ... "se articulan a la luz 
de la acción directa reconocida y regulada tanto en el Reglamento Bruselas I 
bis cuanto en la Directiva 2009/103». 
Se apoya el citado autor, en su nota 17, mediante la cita, entre otras, de la 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Vigo, de 20 de diciembre de 2002 
(Roj: SAP PO 4202/2002); de la Audiencia Provincial de Vigo, de 16 de mayo 
de 2014 (Roj: SAP PO 1255/2014); de la Audiencia Provincial de Madrid, de 
11 de mayo de 2018 (Roj: AAP M 1864/2018); de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, de 13 de julio de 2018 (Roj: SAP B 6940/2018); y de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, de 31 de enero de 2020 (Roj: SAP B 491/2020). 
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En tal sentido, como he indicado en el apartado 2.3 de este 
Capítulo, así lo interpreta la sentencianº 167/2020 de la Audien­
cia Provincial de Barcelona de 1 9 de junio de 2020. Esta resolución 
no sigue la doctrina del TJUE, quizá porque no fue alegada por 
parte de la entidad demandada (al menos en la SAP no se hace 
ninguna referencia a la STJ U E de 15 de diciembre de 2016, que 
acabo de comentar). En este caso, tras un accidente en Portugal 
derivado de la colisión de un vehículo portugués y otro español, el 
propietario de éste último demanda en nuestro país al represen­
tante para la tramitación y liquidación de siniestros en España de 
la aseguradora del vehículo portugués, que era la entidad Van Ame­
vde Espafia SA. 

La Sala, con respecto a la legitimación pasiva de Van Ameyde 
Espaí1a S.A., corno RTLS en nuestro país de la entidad portuguesa, 
se limita a decir que la legitimación de la demandada deriva de ser 
la representante en Espafia de la entidad portuguesa A,oreana Se­
guros, que aseguraba al camión articulado matrícula NP-.... , y a 
la que se dirigió reclamación extrajudicial que recibió respuesta 
negativa de la ahora demandada, remitida en fecha 11 de octubre 
de 201 6, por entender que el camión asegurado no había incurrido 
en responsabilidad I I 8. 

11 H. Vid. sobre esta cuestión, LAFUENTE SANCI !EZ R, «La compleja aplicación 
de las normas de conflicto por los tribunales espaiioles en supuestos de 
accidentes de tráfico transfronterizos» ... , op. cit., pág. 28. Este autor indica 
que «No se mencionan, sin embargo, las disposiciones que en materia de 
seguros establece el Reglamento Bruselas I bis y que permiten a la víctima 
ejercitar ante los tribunales de su domicilio la acción directa contra el 
asegurador del responsable del daiio causado, siempre que así lo disponga la 
ley aplicable a la obligación extracontractual o la ley aplicable al contrato de 
seguro. Acción directa que, igualmente, regula la Directiva 2009/103, relativa 
al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos 
automóviles -que vino a codificar las anteriores Directivas sobre el seguro de 
automóviles-, donde se establece la obligación de los Estados miembros de 
garantizar que las partes perjudicadas en un accidente causado por un vehículo 
cubierto por el seguro de responsabilidad civil relativa a la circulación de 
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2.6. La prueba del Derecho extranjero 

Más allá de la aplicación del Convenio de la Haya o del Regla­
mento Roma 11, como ya he indicado, una de las cuestiones que l'll 

la práctica resulta controvertida es la aplicación del derecho extran­
jero por parte de los jueces nacionales. Hemos visto que en no 
pocos casos, el juez nacional, en nuestro caso, el español cuando se 
interponen las demandas en nuestro país, debe aplicar el derecho 
de otro país, porque así lo establece el convenio o el reglamento. 
Sin embargo, en líneas generales, los jueces son reticentes a la hora 
de aplicar el derecho de otro país. 

El artículo 28 I de la Ley de enjuiciamiento civil dispone, en su 
apartado 2, que la costumbre y el derecho extranjero deberán ser 
probados. Con respecto al derecho extranjero señala más adelante 
este apartado que deberá ser probado en lo que respecta a su con­
tenido y vigencia, pudiendo valerse el tribunal de cuantos medios 
de averiguación estime necesarios para su aplicación. 

Por tanto, en principio y sin perjuicio de la actividad llevado a 
cabo por el tribunal, deberá ser el que alegue el derecho extranjero 
el que deberá probarlo. En tal sentido, como sostiene la doctrina, 
la alegación y prueba del derecho extranjero se ha calificado como 
un sistema mixto, porque combina el principio de alegación y prue­
ba a instancia de parte con la posibilidad de que el tribunal com­
_plete dicha prueba, valiéndose de los medios de averiguación per­
tinentes y necesarios 119 . 

vehículos, tengan derecho a interponer una acción directa contra la empresa 
de seguros que cubre a la persona responsable en lo que respecta a la 
responsabilidad civil». 
119. Así lo indica ORTEGA JIMÉNEZ A., «Prevalencia del Convenio de La Hava 
de 1971 frente al Reglamento «Roma 11» para la determinación de la l~y 
aplicable en materia de accidentes de circulación por carretera» (A propósito 
de la «Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, de 23 de diciembre 
de 2020»), Diario La Ley, edit. Wolters IGuwer, Nº 9840, Sección Tribuna, 29 
de Abril de 2021, pág. 11. 
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Es evidente que el que alega el Derecho extranjero debe probar 
su vigencia y contenido y no siempre lo hace. Por eso, hay una 
tendencia de los jueces nacionales a aplicar el derecho del país en 
el que se está juzgando el asunto y no el derecho del país que 
debe aplicarse en virtud de las normas citadas en los párrafos 
precedentes. En tal sentido, la sentencia de la Audiencia Provincial 
de Asturias nº 56/2012, de I O febrero de 2012 señala que: «Lo 
cierto es que quien invoque el derecho extranjero, debe probar su 
contenido y vigencia, conforme establece el artículos 281.2 de la 
Ley de enjuiciamiento civil, siendo así que en el presente caso, la 
actora solo ha invocado en defensa de sus intereses el Derecho 
espa11ol, la aseguradora demandada sostuvo en su contestación 
que la legislación aplicable era la marroquí, pero lejos de invocar 
~iquiera las concretas normas de la legislación marroquí que pu­
dieran resultar aplicables, para que el Juez espa11ol pudiera utilizar 
los instrumentos de averiguación pertinentes (conforme autoriza 
el precepto antes aludido), se limitaba a invocar el principio «iura 

110Fit curia», principio que obviamente, solo obliga a los Jueces y 
Tribunales espaií.oles a conocer y aplicar de oficio el Derecho in­
terno espafi.ol, el Derecho Comunitario y los Tratados Internacio­
nales suscrito por el Estado espaií.ol, siendo así que aunque el 
Juzgador de instancia ha hecho un loable esfuerzo por averiguar 
e intentar aplicar la legdación marroquí, no cita los medios de 
averiguación utilizados, y termina por aplicar la legislación espa-
11ola, de modo que, siguiendo el criterio sentado en las Sentencias 
del Tribunal Supremo de 25 de enero de 1. 999 y I O de abril de 
2.005, entre otras, y Sentencia de la AP Málaga, Sección 5ª, de 3 
Mar. 2006 (que resuelve un supuesto similar al que nos ocupa), 
y las que en ella se citan, ha aplicado debidamente la Sentencia 
apelada el Derecho nacional, y en concreto de los artículos 1. 902 
del Código Civil y l y 7 de la Ley sobre Responsabilidad Civil y 
Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, de cuya recta in­
terpretación resulta que, aun en supuestos de colisión entre dos 
vehículos, es el conductor demandado (y, en su caso, la asegura­
dora contra la que se ejercite la acción directa) quien debe demos-
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trar que el daño se produjo por causa que no le fuese a él impu­
table ... ». 

En la sentencia nº 167/2020 de la Audiencia Provincial de Bar­
celona de 19 de junio de 2020, comentada en el apartado 1. 1 .4 de 
este capítulo, la Sala entiende que debe aplicarse el Derecho portu­
gués 120. Sin embargo, ratificando la posición del juzgado de primera 
instancia, considera que esta remisión a la normativa de Portugal 110 

puede referirse al Código de la Circulación, por tratarse de una nor­
ma administrativa, de modo que ante la falta de prueba del derecho 
extranjero, la resolución de instancia acude correctamente al derecho 
español porque así lo permite el artículo 33.3 de la Ley 29/2015, de 
30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en materia ci\'il, 
al señalar que «con carácter excepcional, en aquellos supuestos en 
los que no haya podido acreditarse por las partes el contenido y vi­
gencia del derecho extranjero, podrá aplicarse el derecho espaüol». 

No tenemos más datos sobre el Derecho portugués alegado. 
Parece que si solo se probó el Código de la Circulación de ese país, 
no estamos ante una norma de Derecho material, como sí serían 
las normas que regulan la responsabilidad civil extracontractual 
derivadas de los accidentes de circulación. Quizá, antes de aplicar 
la /ex fori, la Sala -y previamente el juzgado de primera instancia-, 
debería haber hecho un esfuerzo probatorio, pues existen medios v 
herramientas suficientes para que las partes y los tribunales valién­
dose de cuantos medios de averiguación estimen necesarios puedan 
completar dicha prueba 12 1 . 

120. Hemos comentado que la sentencia, crr(meamentc, entiende qul' 
prevalece el Reglamento Roma II frente al Convenio de La Haya. Sin embargo, 
a efectos prácticos, es irrelevante la aplicación <le uno u otro, puesto que, en 
este caso, ambos aplican el Derecho portugués. 
121. Así lo expone LAFUENTE SÁNC:HEZ R, «La compleja aplicación de las 
normas de conflicto por los tribunales españoles en supuestos de accidentes 
de tráfico transfronterizos» ... , op. cit., pág. 34. Además, este autor añade que 
el Derecho portugués «ya ha sido aplicado por otros tribunales espaf1oles en 
supuestos similares en los que se han pronunciado sobre la responsabilidad 
extracontractual derivada de siniestros de automóvil acaecidos en territorio 
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Otro ejemplo de aplicación del derecho extranjero lo encontra­
mos en la sentencia de la AP de Barcelona nº 371/2020 de 23 de 
diciembre de 2020. Ya he comentado que esta resolución, para 
determinar la ley aplicable, entiende acertadamente que debe pre­
valecer el Convenio de la Haya sobre el Reglamento Roma 11. En 
todo caso, la aplicación de uno u otro en este accidente es intrans­
ccndente porque en ambos casos debe aplicarse el derecho francés 
por parte de los tribunales españoles, que es el lugar en el que se 
interpone la demanda. 

La Sala, a la hora de aplicar el derecho francés, confirma el 
contenido y la vigencia de la legislación francesa aplicable al caso, 
en el sentido que apunta el dictamen jurídico de la pare actora 
sobre la llamada Ley Badinter. 

La sentencia, refiriéndose a la Sentencianº 347/2018, de fecha 
13 de julio de 201 8 de la misma sección, sostiene lo siguiente: «La 
cuestión de hecho es simple -colisión de tráfico con daños mate­
riales- y, hasta donde alcanza quien resuelve, el tratamiento por 
la ley espaúola (Ley de responsabilidad civil y seguro en la circula­
ción de vehículos de motor, LRCSCVM) coincide con el de la ley 
francesa, la conocida Loi Badinter, Ley 85-677 de 5 de julio de 
1985, para la mejora de la situación de las víctimas de accidentes 
de la circulación y la aceleración de los procedimientos de indem­
nización, que est~blece la responsabilidad por los daüos personales 
y materiales, y que modifica el Código de seguros, de manera que 
quienes pueden ser responsables civiles de daños a las personas o 
a los bienes por hechos de la circulación deben estar cubiertos por 
un seguro que garantice esa responsabilidad. 

portugués y en los que se han visto involucrados vehículos matriculados en 
España y ciudadanos domiciliados en nuestro país». En su nota 34 alude, «a 
título de ejemplo, a las siguientes Sentencias de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra: Sentencia de 20 de diciembre de 2002 (Roj: SAP PO 4202/2002); 
Sentencia de 6 de noviembre de 2012 (Roj: SAP PO 2888/2012); Sentencia 
de 13 de diciembre de 2012 (Roj: SAP PO 3057/2012); y Sentencia de 16 
mayo de 2014 (Roj: SAP PO 1255/2014)». 
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En el caso examinado, en Derecho español como en Derecho 
francés, la parte actora debe probar que el vehículo asegurado en 
la entidad demandada causó los daños por los que reclama. El con­
cepto clave es el de implicación (implication). Es la intervención 
causal del conductor Sr. Vida!, asegurado en Balcia, lo que cuestio­
na la aseguradora demandada». 

Pues bien, llevando esta aplicación normativa al caso de autos 
se constata, por la aportación de la declaración amistosa que traen 
ambas partes al proceso, la intervención tanto del vehículo asegu­
rado por Allianz como del vehículo asegurado por la representada 
de Mapfre Seguros, de forma directa en el siniestro litigioso. 

Finalmente, como conclusión a lo dicho, se puede decir que la 
doctrina, a la hora de probar el derecho extranjero, entiende que 
deben probarse los siguientes extremos: 

a) El contenido literal del Derecho material extranjero: se debe 
acreditar el contenido literal de las normas materiales de tal 
Derecho, no basta con una «mera cita aislada de disposicio­
nes extranjeras». 

b) El contenido literal de las normas de conflicto extranjeras: 
se debe probar que las normas de conflicto del derecho in­
vocado no provocan un «reenvío» en favor del derecho es­
pañol, pues en caso contrario el juez español no estaría fa. 
liando de la misma forma que lo haría un tribunal del país 
en cuestión ( Cabe decir que la prueba de este extremo no 
ha sido requerida por muchos tribunales). 

c) La vigencia y existencia del Derecho extranjero. 
d) La interpretación concreta de las normas del Derecho ex­

tranjero, y 
e) La aplicabilidad del Derecho extranjero al caso concreto 1n. 

122. Así lo indica ORTEGA JIMÉNEZ A., «Prevalencia del Convenio de La Haya 
de 1971 frente al Reglamento «Roma II» para la determinación de la ley aplicable 
en materia de accidentes de circulación por carretera» ... , op. cit. pág. 14. 
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Capítulo IV 

ÜFESAUTO Y EL CONSORCIO 
DE COMPENSACIÓN DE 
SEGUROS 

1. INTRODUCCIÓN 

Analizamos en este Capítulo a Ofesauto y el Consorcio de Com­
pensación de Seguros, como entidades que tienen determinadas 
funciones en la tramitación y resolución de siniestros transfronte­
rizos, tanto en el sistema armonizado europeo, implantado por la 
Cuarta Directiva del Seguro de Automóviles, como en el previsto 
por el Reglamento Gennal del Consejo de Bureaux. 

Al analizar ambos sistemas, he aludido a alguna de las funciones 
de estas dos entidades, sobre todo a Ofesauto, que adquiere un 
mayor protagonismo en la tramitación de estos accidentes trans­
fronterizos. Ofesauto, tanto en su condición de oficina nacional del 
seguro en nuestro país, como en la de Organismo de Indemnización 
previsto en la Cuarta Directiva, se dedica prácticamente a estas 
funciones. En cambio, el CCS, de naturaleza pública, como vere­
mos, lo hace de forma más residual, pues tiene otras funciones, 
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tanto públicas como privadas, distintas a las que estamos viendo, 
que no serán estudiadas en este apartado por no ser objeto de este 
trabajo. 

De este modo, tras el análisis de las funciones de ambas ent i­
dades en la tramitación de siniestros con elemento extranjero, ha­
remos alusión a determinados aspectos controvertidos que se pue­
den producir en la tramitación de siniestros con elemento 
extranjero, aunque con la transposición de la Quinta Directiva, 
llevada a cabo por la Ley 21/2007, de 11 de julio, en la que se han 
aclarado algunas cosas, son cada vez menores. Ha habido, en oca­
siones, cierta confusión por parte de los reclamantes por no tener 
claro las funciones de estas entidades. 

2. OFESAUTO 

Ofesauto es una Asociación participada por todas las entidades 
aseguradoras autorizadas para trabajar en Espaíi.a el ramo del Se­
guro de Automóvil y por el Consorcio de Compensación de Segu­
ros. 

Ofesauto es una asociación sin ánimo de lucro constituida al 
amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, e inscrita en el Registro de asociaciones. 
que agrupa a todas las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar en el ramo de responsabilidad civil de vehículos terrestres 
automóviles y al Consorcio de Compensación de Seguros. Esuí do­
tada de personalidad jurídica propia distinta de la de sus entidades 
asociadas y tiene plena capacidad de obrar para la realización de su 
objeto social. 

Sus normas de funcionamiento fueron fijadas por primera vez 
mediante Órdenes del Ministerio de Hacienda de I 3 y 26 de 
mayo de 1965. En I 987, tras la entrada de Espaíi.a en el Mercado 

. Común, se dictó la Orden de 25 de septiembre por la que se es­
tablecen sus funciones, las cuales fueron trasladadas al Reglamen­
to del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil en la Circula-
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ción de Vehículos a motor, aprobado por el RD 1507/2008123, de 
12 de septiembre. 

No obstante, la Orden EIC/764/2017, de 26 de julio, del Mi­
nisterio de Industria, Economía y Competitividad, por la que se 
dictan las normas relativas al funcionamiento de la Oficina Espa­
úola de Aseguradores de Automóviles, recientemente, ha derogado 
la Orden de 25 de septiembre de I 987, con la finalidad de actua­
lizar las normas de funcionamiento de Ofesauto. De este modo, la 
nueva Orden, según se establece en su Exposición de Motivos, con­
figura el marco legal al que Ofesauto debe ajustar su actividad y las 
entidades que deben integrarse en la asociación junto con el Con­
sorcio de Compensación de Seguros, así corno su régimen jurídico 
y de gobierno. Se definen los distintos organismos, personas físicas 
y jurídicas, y tipos de documentos acreditativos del aseguramiento 
obligatorio de los vehículos a motor que intervienen en el ámbito 
del tráfico internacional de dichos vehículos y, más específicamen­
te, en el de la protección de los perjudicados por accidentes produ­
cidos en dicho ámbito. 

2.1. Funciones 

Como ya he adelantado, Ofesauto, en la tramitación de sinies­
tros con elemento extranjero, tiene dos funciones claramente dife­
renciadas. Por un lado, las tradicionales y que motivaron su origen, 
de oficina nacional del seguro, reguladas en la actualidad en el ar­
tículo 2 I del Real Decreto I 507 /2008, de 12 de septiembre (Re­
glamento del SOA) y, por otro, Ofesauto es el Organismo de Indem­
nización creado por la Cuarta Directiva de Automóviles, como un 
mecanismo más de protección de las víctimas transeúntes, residen­
tes de los países del EEE, cuya regulación se encuentra en el Titulo 

123. Vid. página web de Ofesauto: http://www.ofesauto.es/es/ofesauto/que-es­
ofesauto. 
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III de la LRCSCVM (RDL 8/2004, de 29 de octubre) y en el artí­
culo 22 del Reglamento del SOA. 

Asimismo, Ofesauto gestiona el sistema de Seguro de Frontera 
en España 124 . Desde la web oficial de Ofesauto «assurancefrontierc. 
es» se permite la contratación del Seguro de Frontera para circular 
en España. Cualquier persona que vaya a acceder a España sin se­
guro podrá adquirirlo online y de forma inmediata. 

2.1.1. Funciones de Ofesauto en su condición de 
oficina nacional de seguro 

Según lo estipulado en el art. 21.2 del Reglamento SOA, Ofc­
sauto, que actúa en nombre de todas las entidades aseguradoras 
que hayan obtenido la autorización correspondiente del Ministerio 
de Economía y Competitividad, o que estando domiciliados en un 
país perteneciente al Espacio Económico Europeo ejerzan su acti­
vidad en España en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios, garantizará la tramitación 
de los siniestros y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de ve­
hículos a motor, por razón de accidentes causados en otros países 
por vehículos con estacionamiento habitual en España o asegurados 
en España mediante el certificado internacional de seguro o por un 
seguro en frontera. 

Son las funciones a las que me he referido anteriormente, rn 
las que Ofesauto actúa como Burcau pagador. Quizá no sea acerta­
da la expresión «tramitación de los siniestros», porque, como he 
señalado, en estos casos, la oficina nacional del seguro no tramita 
el siniestro, sino que se compromete a restituir al Bureau tramitador, 
que es el del lugar donde ha ocurrido el accidente, a abonarle las 
cantidades que éste haya pagado más unos gastos de gestión, que 

124. Así se indica en la web: https://www.ofesauto.es/certificado-internacional­
seguro-carta-verde/seguro-de-f ron tera-la-al terna ti va-al-cis-o-carta-verde/ 
(Consultada el día 17 de agosto de 2022). 
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vienen recogido en el Reglamento General del Consejo de Bureaux, 
en el caso de que la entidad aseguradora del vehículo que ha cau­
sado el accidente no lo haga. 

El inciso segundo del artículo 2 1 .2 se refiere a las funciones de 
Ofesauto como Burcau tramitador, al indicar que asumirá esta ga­
rantía, por cuenta de la oficina nacional del Estado de que se trate, 
por razón de los accidentes ocurridos en territorio español en los 
que intervenga un vehículo extranjero, con estacionamiento habi­
tual en un Estado firmante del Acuerdo entre las oficinas naciona­
les de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo y otros Estados asociados o que, perteneciendo a un Esta­
do no firmante del Acuerdo citado estuviera asegurado mediante 
certificado internacional de seguro emitido por otra oficina nacional 
o por un seguro en frontera. 

El párrafo 3 del artículo 2 1 señala que Ofesauto podrá delegar 
la representación de las diferentes entidades aseguradoras extran­
jeras, a solicitud de la oficina nacional respectiva, en favor de algu­
na de las entidades aseguradoras o de entidades especializadas en 
la gestión de siniestros. Asimismo, a solicitud de las entidades ase­
guradoras que operan en España podrá cursar idéntica petición a 
las oficinas nacionales de otros Estados. Las citadas entidades ase­
guradoras o entidades corresponsales españolas, autorizadas para 
representar a entidades aseguradoras extranjeras, responderán en 
los mismos términos que Ofesauto. A tal efecto, Ofesauto llevará 
los registros necesarios de corresponsalías autorizadas, al objeto de 
facilitar la información necesaria a quien tenga un interés legítimo. 
En caso de incumplimiento del corresponsal, conflicto de intereses 
o cese voluntario en la representación autorizada, Ofesauto asumi­
rá el cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 2 
de este artículo. 

Estas funciones de Ofesauto se desarrollan con más amplitud 
en los artículos 5 y 6 de la citada Orden EIC/764/2017, de 26 de 
julio, por la que se dictan las normas relativas al funcionamiento 
de la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles. 
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2.1.2. Funciones de Ofesauto como Organismo 
de Indemnización 

Como he señalado, La Cuarta Directiva de Automóviles protl'­
gió a las víctimas transeúntes pertenecientes al EEE, para que pue­
dan reclamar en su país de residencia 125 . Para ello creó una serie de 
mecanismos con el fin de facilitar la reclamación del perjudicado 
que ha tenido un accidente en otro Estado miembro, para que 
pueda hacerlo en su propio país de residencia. 

Uno de estos mecanismos, asignado por el artículo 26 
LRCSCVM a Ofesauto, es la creación de un Organismo de indem­
nización ante el que los perjudicados con residencia en Espa11a 
podrán presentar reclamación de indemnización en determinados 
supuestos. 

Estos supuestos, en los que el perjudicado puede presentar re­
clamación ante Ofesauto, en su condición de organismo de indem­
nización español, de acuerdo con el artículo 27 LRCSCVM, son los 
siguientes: a) Si en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en 
que el perjudicado haya presentado su reclamación de indemniza­
ción a la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente 
o a su representante para la tramitación y liquidación de siniestros 
designado en Espa11.a, ninguno de los dos ha formulado respuesta 
motivada a lo planteado en la reclamación; o b) Si la entidad ase­
guradora no hubiera designado representante para la tramitación v 
liquidación de siniestros en Espaf1a, salvo que el perjudicado hava 
presentado una reclamación de indemnización directamente a la 
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente y haya 

125. Así lo indica el Considerando 11 de la Cuarta Directiva: «Una solución 
satisfactoria podría ser que cualquier perjudicado que haya sufrido perjuicios o lesiones 
por un accidente de circulación, que pertenezcan al ámbito de aplicación de la prcsellte 
Directiva, ocurrido fuera de su Estado miembro de origen pueda presentar 1111a 

reclamación en su propio Estado miembro ante un representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros, allí designado por la entidad aseguradora de la parte 
responsable». 
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recibido de ésta una respuesta motivada en los tres meses siguientes 
a la presentación de la reclamación. 

Recientemente se ha hecho público el Anteproyecto de Ley por 
la que se modifica el Texto Refundido de la Ley sobre responsabi­
lidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado 
por el real decreto legislativo 8/2004, de 29 de octubre. Uno de los 
objetivos de esta norma es transponer la Directiva 2021/2118. Co­
mo veremos, al hablar de las funciones del CCS, la Directiva que 
es objeto de transposición mejora la situación de las víctimas de 
accidentes de circulación en los que la entidad aseguradora respon­
sable es insolvente. También lo hace de las víctimas transeúntes y 
por ello, a11ade un nuevo apartado c) al citado artículo 27 
LRCSCVM: «c) Si el siniestro se ha producido en un país distinto 
a Espa11a y la <>ntidad aseguradora del vehículo responsable está 
incursa en un procedimiento concursal o de liquidación tal y como 
se define en los artículos 183 a 1 89 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio. En este caso Ofesauto en el plazo de tres meses presentará 
bien una oferta motivada de indemnización cuando determine que 
es responsable de indemnizar con arreglo a los apartados l .a) o 
1.b), no se haya impugnado la reclamación y se haya cuantificado 
parcial o totalmente el da11.o, o bien dará una respuesta motivada a 
lo planteado en la reclamación cuando determine que no es respon­
sable de indemnizar por no estar incursa la entidad ase6'1.lradora del 
vehículo responsable en un procedimiento ele quiebra o de liquida­
ciún o en el supuesto de que se haya rechazado o no se haya deter­
minado claramente la responsabilidad o no se haya cuantificado 
totalmente el daúo». 

Asimismo, para que Ofesauto pueda recuperar lo que ha indem­
nizado a las víctimas transeúntes españolas cuando la aseguradora 
responsable es insolvente, el citado Anteproyecto añade un nuevo 
apartado 5 al artículo 2 7 LRCSCVM, en el siguiente sentido: «5. 
Una vez abonadas a los perjudicados las indemnizaciones, Ofesau­
to exigirá el reembolso íntegro de la cantidad pagada en concepto 
de indemnización al organismo correspondiente del Estado miem-
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bro de origen de la entidad aseguradora que esté incursa en un 
proceso concursa! o de liquidación». 

Por su parte, el artículo 22.2 del Reglamento del SOA dispo11c 
que en la reclamación que ante Ofesauto presente el perjudicado 
deberá constar que la entidad aseguradora del vehículo causante 
no ha designado un representante en Espaf1.a para la tramitación y 
liquidación de siniestros o, en otro caso, la fecha en que dicho per­
judicado se dirigió formalmente a la aseguradora del vehículo del 
responsable o al representante para la tramitación y liquidación de 
siniestros por ésta designado en España y, en caso de haber recibido 
alguna notificación de éstos, se informará sobre su contenido. Igual­
mente, el perjudicado informará, en caso de haber efectuado recla­
mación ante cualquier otro organismo o entidad por el mismo con­
cepto, sobre el contenido de la reclamación y, en su caso, sobre las 
respuestas recibidas en relación a ésta. 

En estos casos, Ofesauto, en su condición de organismo de in­
demnización, dará respuesta a la reclamación de indemnización en 
un plazo de dos meses, a contar desde la fecha en que le sea pre­
sentada por el perjudicado residente en España, sin que pueda 
condicionar el pago de la indemnización a la prueba por parte del 
perjudicado residente en España de que la persona responsable no 
puede pagar o se niega a hacerlo. 

Por otro lado, Ofesauto informará inmediatamente a la entidad 
aseguradora del vehículo causante del accidente o a su representan­
te para la tramitación y liquidación de siniestros designado en Es­
paña, al Organismo de Indemnización del Estado en que esté ubi­
cado el establecimiento de la entidad aseguradora que emitió la 
póliza y, de conocerse su identidad, a la persona causante del acci­
dente de que ha recibido una reclamación del perjudicado y de que 
dará respuesta a dicha reclamación en un plazo de dos meses a 
contar desde la fecha de su presentación. 

Estas funciones de Ofesauto como Organismo de Indemniza­
ción se desarrollan con mayor amplitud en los artículos 7 y 8 de la 
citada Orden EIC/764/2017, de 26 de julio, por la que se dictan las 
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normas relativas al funcionamiento de la Oficina Española de Ase­
guradores de Automóviles. 

2.1.3. Gestor del Seguro de frontera 

En la actualidad, el sistema del Convenio tipo Inter-Bureaux 
está constituido por los países integrantes del sistema del Convenio 
Multilateral de Garantía (27 países de la UE, los Estados del EEE 
( distintos a los anteriores) creado por el Tratado de Maastrich: Is­
landia y Noruega, y otros Estados asociados: Andorra, Montenegro, 
Bosnia-Herzegovina, Serbia, Gran Bretaña y Suiza (Liechtenstein), 
y los siguientes países adscritos exclusivamente al sistema de la 
carta verde, no asociados a la UE: Albania, Azerbaiyán, Bielorrusia, 
Macedonia, Irán, Israel, Marruecos, Moldavia, Rusia, Túnez, Tur­
quía, y Ucrania. 

He indicado que para circular por países suscriptores del Con­
venio Multilateral de Garantía no es necesario portar el Certifi­
cado Internacional del Seguro, antes llamada carta verde, porque 
se presume el aseguramiento de los vehículos de los residentes en 
estos países por el estacionamiento habitual del vehículo. Sin em­
bargo, en el resto de países adscritos exclusivamente al sistema 
carta verde, que son 12, sí es necesario para poder circular tener 
suscrito el CIS o, en caso de no tenerlo, contratar un seguro de 
frontera. Lo 111.is111.o ocurre si un vehículo de estos países circula 
en Espai'ta. Antes de entrar en nuestro país, debe disponer de CIS 
o seguro de frontera. 

Por tanto, el SOA cubre en los países suscriptores del Convenio 
Multilateral de Garantía y no cubre los daños ocasionados en estos 
12 países adscritos exclusivamente al sistema carta verde. De esto 
modo, cuando un vehículo español vaya a circular por alguno de 
estos países debe solicitarse a la entidad aseguradora de dicho ve­
hículo el CIS. En caso de no hacerlo, debe suscribirse un seguro de 
frontera, cuyo gestor es Ofesauto. 

El artículo 5 de la Orden EIC/764/2017, de 26 de julio, del 
Ministerio de Industria, Economía y Competitividad, por la que se 
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dictan las normas relativas al funcionamiento de la Oficina Espa­
ñola de Aseguradores de Automóviles, en el que se establecen las 
funciones de Ofesauto, seflala que en su condición de oficina na­
cional del seguro, está sujeta, entre otras: «e) Las concernientes al 
seguro en frontera concertado por las entidades aseguradoras aso­
ciadas a Ofesauto para garantizar la cobertura del seguro de respon­
sabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor, ele 
suscripción obligatoria, procedentes de terceros países, en los terri­
torios de los países cuyas oficinas nacionales de seguros son firman­
tes de la Sección III del Reglamento general del Consejo de Oficinas 
nacionales de seguros». 

Por tanto, Ofesauto es la Oficina Nacional de Seguro de Espa(ia 
y es la única que puede emitir un Seguro Frontera válido para cir­
cular por el territorio espaflol con un vehículo matriculado fuera 
de la EEE. El funcionamiento del Seguro de Frontera es similar al 
de una compañía aseguradora: se recogen los elatos, vigencia, se 
tarifica el precio, se cobra la prima y se entrega automáticamente 
la documentación en PDF. Esto permitirá circular por España y los 
países de la EEE. Si posteriormente un vehículo causa un acciden­
te dentro del periodo de vigencia de la póliza, se pagarían los da110s 
causados a terceros 126. 

El Seguro de Frontera cubre la responsabilidad civil obligatoria 
frente a terceros, en España y resto del EEE, dentro de los límites 
vigentes en el país visitado. En la actualidad, estos límites son, 
como mínimo, según lo establecido en la Directiva 2009/ 103/CE: 
a) para los daños corporales, un importe mínimo de cobertura de 
1.000.000 EUR por víctima o 5.000.000 EUR por siniestro, cual­
quiera que sea el número de víctimas; b) para los daflos materiales, 
a 1.000.000 EUR por siniestro, cualquiera que sea el número de 

126. Así se indica en la web de Ofesauto: https://assurancefrontier.es/es/#que­
cubre-y-costo (consultada el día 17 de agosto de 2022). 
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víctimas 127
. Este seguro se puede contratar por 15, 30 90 o 180 

días 128 . ' 

El apartado 3 del artículo 2 LRCSVM establece que las autori­
dades aduaneras cspaflolas serán competentes para comprobar la 
existencia y, en su caso, exigir a los vehículos extranjeros de países 
no miembros del Espacio Económico Europeo que no estén adhe­
ridos al Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los 
Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Es­
tados asociados, y que pretendan acceder al territorio nacional, la 
suscripción de un seguro obligatorio que reúna, al menos, las con­
diciones y garantías establecidas en la legislación española. 

El Anteproyecto de Ley por la que se modifica la LRCSCVM, 
para reforzar la posición de Ofesauto en esta materia, añade un 
nuevo párrafo en el citado apartado 3 del artículo 2 LRCSCVM, 
disponiendo que la Oficina Espaúola de Aseguradores de Automó­
viles (Ofesauto) gestionará procedimientos de emisión y de registro 
electrónicos de certificados internacionales de seguro y de seguros 
en frontera y estará facultada para celebrar acuerdos de colabora­
ción y de intercambio de información con las autoridades aduane­
ras, con las de tráfico y seguridad vial y con los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado para facilitar los controles previstos en el 
párrafo anterior. 

127. La Directiva 2021/20118, pendiente de transpos1c1on, modifica el 
artículo 9 de la Directiva 2009/ I 03/CE en los siguientes términos: l. Sin 
perjuicio de que los Estados miembros puedan fijar importes de garantía más 
elevados, cada Estado miembro exigirá que los importes del seguro obligatorio 
contemplado en el artículo 3 sean, como mínimo, los siguientes: a) respecto 
de los daños corporales: 6.450.000 EUR por accidente, con independencia del 
número de perjudicados, 0 1.300.000 EUR por perjudicado; b) respecto de los 
daños materiales: 1 300 000EUR por accidente, con independencia del número 
de perjudicados. 
128. Vid. web Ofesauto: https://assurancefrontier.es/es/#que-cubre-y-costo 
(consultada el día 17 de agosto de 2022). 
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3. EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN 
DE SEGUROS 

3.1. Naturaleza jurídica, organización y estructura 

El Consorcio de Compensación de Seguros es una entidad pú­
blica empresarial de las previstas en el artículo 43.1.b) de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración Central del Estado (LOFAGE), con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, dotado de patrimonio distinto al del Estado, y cuya acti­
vidad se ajusta al Ordenamiento Jurídico Privado, y adscrita al 

• Ministerio de Economía y Competitividad, de acuerdo con su Es­
tatuto Legal, aprobado por el ROL 7/2004, cfr 29 de octubre. 

El CCS, en el ejercicio de su actividad aseguradora, queda so­
metido, en primer lugar, a las normas especiales de su Estatuto 
Legal y, en lo no previsto, a Ley de ordenación, supervisión y sol­
vencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. No obstan­
te, en su calidad de Organismo de Garantía en el ámbito de los 
accidentes de circulación, así corno en su papel de asegurador di­
recto en este mismo ámbito, queda igualmente sometido a la 
LRCSCVM y a su Reglamento. 

El CCS tiene una serie de funciones públicas y otras privadas, 
destacando las funciones que tiene en el ámbito de la circulaciún 
de vehículos de motor, donde el C:C:S interviene en una doble con­
dición: como Fondo de Garantía (art. I 1.1 LRCSCVM), al objeto 
de indemnizar los daúos causados por vehículos de motor en ciertas 
circunstancias (siendo común a todas ellas la falta de un contrato 
de seguro que vincule al propietario de tales vehículos con el CCS), 
y como asegurador directo, para prestar cobertura a los vehículos 
de que sean titulares ciertos Entes públicos, así como a los de pro­
piedad privada cuando la cobertura no hubiera sido asumida por 
una entidad aseguradora. 

En cuanto a su organización, la alta dirección del CCS está 
encomendada a su Consejo de Administración, presidido por el 
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Director General de Seguros y Fondos de Pensiones y compuesto 
por 14 vocales que representan paritariamente al mercado asegura­
dor privado y a la Administración Pública. El Consejo de Adminis­
tración cuenta con una Comisión Delegada para la Actividad Li­
quidadora, con funciones ejecutivas en este ámbito funcional. 
Asimismo, en enero de 2015 se constituyó, en el seno del Consejo, 
la Comisión de Auditoría, con funciones de supervisión y control. 

Operativamente la entidad se organiza, bajo la dependencia de 
la Dirección General, en seis áreas funcionales con rango de Direc­
ción: Dirección de Operaciones, Dirección Financiera, Dirección 
de Liquidación y Saneamiento de Entidades Aseguradoras, Direc­
ción de Sistemas y Tecnologías de la Información, Dirección de 
Gestión de Riesgos y Secretaría General. El Servicio de Auditoría 
Interna, el Srrvicio de Atención al Asegurado y la Subdirección de 
Seguros Agrarios dependen también directamente de la Dirección 
General. 

Por su parte, la descentralización de la estructura del CCS se 
concreta en 18 oficinas distribuidas en 13 delegaciones territoriales, 
que cumplen el objetivo de acercar la gestión de los asuntos a los 
asegurados y perjudicados. 

3.2. Régimen jurídico y fines 

Según dispone el artículo 2 de su Estatuto Legal, el Consorcio 
se regirá por las disposiciones contenidas en dicha normaI29, y, en 
lo que no se oponga a él, por las que expresamente la Ley 6/1997, 

129. La norma principal que regula con carácter general la actividad del 
Consorcio de Compensación de Seguros es su Estatuto Legal, texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre (BOE nº 
267, de 5 de noviembre de 2004). Ha sido modificado por la Ley 12/2006, de 
16 de mayo (BOE nº 117, de 17 de mayo de 2006); la Ley 6/2009, de 3 de 
julio (BOE nº 161, de 4 de julio de 2009); la Ley 12/2011, de 27 de mayo 
(BOE nº 127, de 28 de mayo), y la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
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de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis­
tración General del Estado, dedica en el capítulo III de su título 111 
a las entidades públicas empresariales, así como las demás previstas 
para tales entidades en la legislación vigente. 

En el ejercicio de su actividad aseguradora, y en defecto de re­
glas especiales contenidas en su Estatuto Legal, el CCS estará so-

. metido a los dispuesto en la Ley 20/2015, de I 4 de julio, de orde­
nación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras y en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato 
de seguro. 

El Consorcio, como entidad inspirada en el principio de com­
pensación, tiene como fin cubrir los riesgos en los seguros que se 
determinan en su Estatuto Legal, con la amplitud que en él se fija 
o pueda hacerse en disposiciones específicas con rango de ley. 

Para el adecuado cumplimiento de los fines citados, el Consor­
cio podrá celebrar pactos de coaseguro, así como ceder o retroceder 
en reaseguro parte de los riesgos asumidos a entidades aseguradoras 
españolas o extranjeras que están autorizadas para realizar opera­
ciones de esta naturaleza. Asimismo, podrá aceptar en reaseguro en 
el seguro de riesgos nucleares y en el seguro agrario combinado en 
los términos previstos en este Estatuto Legal. Podrá, además, asumir 
la cobertura concertando pactos de coaseguro o aceptando en rea­
seguro en aquellos supuestos en que concurran razones de interés 
público que lo aconsejen, atendiendo la situación y circunstancias 
del mercado asegurador. 

El CCS se concibe, por tanto, como un instrumento para res­
ponder a las necesidades de aseguramiento de la población espaúo­
la frente a riesgos de particular incidencia social. En atención a 
esta vocación, la entidad afronta el cumplimiento de sus objetivos 
con una predisposición abierta y sensible a esas necesidades, favo-

supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (BOE 
nº 168, de 15 de julio). 
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reciendo el acceso a esas coberturas de forma generalizada y a pre­
cios lo más reducidos posible. 

Asimismo, el CCS asume el compromiso de amparar y proteger 
los derechos de los asegurados adoptando la opción más favorable 
ante distintas interpretaciones y valoraciones de un mismo hecho 
y propiciando la consecución de acuerdos extrajudiciales en la re­
solución de sus reclamaciones. 

El CCS se plantea como un instrumento integrado en el sector 
asegurador espaúol, poniendo al servicio del mismo las capacidades 
desarrolladas durante más de 70 afws de funcionamiento. La cola­
boración con el sector privado permite ofrecer a una sociedad cam­
biante soluciones aseguradoras eficaces, viables y sostenibles. 

Para alcanzar los máximos niveles de eficiencia y eficacia en 
el desempeilo de sus funciones, el CCS persigue el máximo rigor 
en la aplicación de las pautas empresariales que garanticen la 
mejor calidad y los mejores resultados en la gestión de sus asuntos 
económicos y en la utilización racional y equilibrada de sus re­
cursos. 

3.3. Funciones del Consorcio de Compensación de 
Seguros en la tramitación de siniestros 
transfronterizos como fondo de garantía 

Según he dicho, a diferencia de Ofesauto, no se puede decir que 
el CCS tenga un gran protagonismo en la tramitación de siniestros 
con elemento extranjero. No obstante, tanto como asegurador di­
recto, que actúa como cualquier otra entidad aseguradora, como en 
su condición de fondo de garantía, la ley le otorga determinadas 
funciones en la tramitación de siniestros con elemento extranjero, 
entre las que destaca su condición de Organismo de Información, 
como un mecanismo más creado por la Cuarta Directiva de Auto­
móviles para proteger a las víctimas transeúntes residentes en paí­
ses del EEE. 
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Las funciones que tiene el CCS como fondo de garantía, que 
debe ejercerlas dentro del ámbito territorial 130 y hasta el límite 
cuantitativo del aseguramiento obligatorio, se encuentran recogidas 
el artículo 11. l LRCSCVM y son a las que me refiero a continua­
ción. 

3.3.1. Obligación de indemnizar por daños causados 
por vehículo desconocido 

El artículo 11. l .a) dispone que corresponde al CCS, dentro del 
ámbito territorial y hasta el límite cuantitativo del aseguramiento 
obligatorio, indemnizar a quienes hubieran sufrido da11os en sus 
personas, por siniestros ocurridos en Espa11a, en aquellos casos en 
que el vehículo causante sea desconocido. 

En este caso, la particularidad que existe con los accidentes 
transfronterizos viene establecida en el artículo 29 LRCSCVM. Me 
voy a referir a las funciones que le otorga este artículo al CCS en 
el apartado 3.3.5 de este capítulo. 

3.3.2. Indemnizar los daños causados por vehículo sin 
seguro 

En este supuesto, el CCS debe indemnizar los da11os en las 
personas y en los bienes, ocasionados con un vehículo que tenga su 
estacionamiento habitual en Espaila, dentro del ámbito territorial 
del SOA, cuando dicho vehículo no estuviera asegurado. Si el acci­
dente causado por estos vehículos lo es en el territorio de un Esta-

130. El art. 4.1 LRCSCVM establece el ámbito territorial del SOA, en los 
siguientes términos: «El seguro obligatorio previsto en esta Lty garantizará la 
cobertura de la responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles co11 
estacionamiento habitual en Espaíía, mediante el pago de una sola prima, en todo el 
territorio del Espacio Económico Europeo y de los Estados adheridos al Acuerdo entre 
las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo 
y de otros Estados asociados». 
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do firmante del Acuerdo entre Oficinas nacionales de Seguro, entra 
en funcionamiento el sistema de Oficinas, para el caso de que la 
víctima o víctimas sean residentes en el país de ocurrencia del si­
niestro. 

En definitiva, el CCS se hace cargo de los daños provocados por 
vehículos con estacionamiento habitual en Espa11a por vehículos 
sin asegurar, en todos los países del EEE y otros Estados asocia­
dos 131 . No están amparados los ciudadanos de los otros países per­
tenecientes al sistema «carta verde». Tramitará estos siniestros la 
oficina nacional del país donde ocurra el accidente y reclamará 
posteriormente al CCS o a Ofesauto. Obviamente, si es Ofesauto 
quien finalmente se hace cargo de pagar las correspondientes in­
demnizaciones al Bureau tramitador, podrá repetir contra el CCS 
las cantidades abonarlas. 

La Ley 34/2003, de 4 noviembre, de modificación y adaptación 
a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados 
ai1adió un nuevo caso a la intervención del CCS por da11os causados 
por un vehículo no asegurado que se recogen en ese artículo 11.1.b): 
«los ocasionados dentro del tCJTitorio espafiol a personas con residencia 
habitual en Espafia o a bienes propiedad de las mismas situados en España 
con w1 JJehículo con estacionamiento habitual en un tercer país no .finnante 
del Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros 
del Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados». 

Por tanto, con la finalidad de proteger a los residentes españoles, 
en los supuestos de vehículos sin seguro de otros países no firman­
te del Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los Esta­
dos miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Estados 
asociados, el CCS debe hacerse cargo de los daflos causados. Se 
trata de vehículos de los Estados del sistema «carta verde», exclu­
sivamente, y otros Estados distintos. 

131. Cuando el CCS actúa como asegurador directo, sí están cubiertos 
también, como si de una aseguradora más se tratara, las víctimas de los países 
del sistema «carta verde». 
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3.3.3. Daños causados por vehículos robados 

La disposición final quinta de la Ley 21/20 I 1, de dinero elec­
trónico, de 26 de julio de 201 1, modificó el apartado c) del artícu­
lo 11 LRCSCVM, estableciendo que el CCS, dentro del ámbito 
territorial y hasta el límite cuantitativo del aseguramiento obliga­
torio, deberá: 

«c) Indemnizar los daños, a las personas y en los bienes, ocasionados 
en Espaiia por u,1 Fehículo que esté asegurado y lurya sido objeto de robo o 
robo de uso. 

Los daños tl llls personas y en los bienes ocasionados e11 otro Estado por 
un Fehículo con estacionamiento lwbitual en Esp111ill que esté asegurado _1' 

haya sido robado o robado de uso se inde11111izll1"/Ín por el Consorcio de 
Compensación de Seguros mmulo el Jontlo 11t1cio11al de garantía de ese Esta­
do no asuma fu11cio11es de i11de11111izació11 de los dalios producidos por Fehí­
culos robados». 

Como puede verse, se modificó el párrafo primero y se añadió 
un nuevo párrafo al artículo 1 1.1.c) de la LRCSCVM, distinguien­
do un ámbito de cobertura nacional más amplio (párrafo 1) y un 
ámbito de cobertura nuevo en los países de la UE, para los casos 
en los que el fondo nacional de garantía de cualquiera de estos 
países no asuma las funciones de indemnización de los dai'los pro­
pucidos por vehículos robados. 

La principal modificación del párrafo I tiene que ver con el es­
tacionamiento habitual del vehículo que, como puede verse, se ha 
suprimido. En virtud de ello, el CCS tiene que hacerse cargo de los 
accidentes ocurrido en España, ocasionados por vehículos robados, 
independientemente del estacionamiento habitual del vehículo. 

La segunda Directiva de automóviles, (Directiva 84/5/CEE del 
Consejo, de 30 de diciembre de I 983, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 
responsabilidad civil que resulta de la circulación de los vehículos 
automóviles), establecía en su artículo 2.2 que: «En el caso de ve­
hículos robados u obtenidos por la fuerza, los Estados miembros 
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podrán prever que el organismo contemplado en el apartado 4 del 
artículo 1 intervenga en lugar del asegurador en las condiciones 
previstas en el apartado I del presente artículo; cuando el vehículo 
tenga su estacionamiento habitual en otro Estado miembro, dicho 
organismo no tendrá posibilidad de recurrir contra ningún organis­
mo dentro de dicho Estado miembro» 132 . 

Hemos visto que la Ley 21/2007, de 11 de julio, sustituyó el 
concepto de «matriculación del vehículo» por el «estacionamiento 
habitual». Sin embargo, en el resto de los países de la UE, al tras­
poner el citado artículo 2.2 de la segunda Directiva, no se hace 
mención al estacionamiento habitual del vehículo, por lo que ocu­
rría en la práctica es que si el vehículo robado no tenía estaciona­
miento habitual en nuestro país, las víctimas se quedaban sin co­
bertura. Esta cuestión ha dado lugar a críticas a nuestro país, al 
considerar que se hizo una transposición errónea de la Directiva, 
siendo este el motivo de la modificación aludida. 

Por otro lado, también se daba el hecho de que vehículos roba­
dos con estacionamiento habitual en Espafla podían causar daños 
en otros países de la UE y tampoco encontraban cobertura, puesto 
que como se aprecia del artículo 2.2 de la segunda Directiva, la 
cobertura por parte de los fondos de garantía de los distintos Esta­
dos miembros es opcional, dándose la circunstancia de que si el 
siniestro ocurría, por ejemplo, en Francia, que así es, no tenía co­
bertura ni por el Fondo de Garantía francés ni por el Español, 

l 32. En términos similares, mejorando la redacción, se pronuncia la Directiva 
Codificada: Directiva 2009/l 03/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
l 6 de septiembre de 2009 relativa al seguro de la responsabilidad civil que 
resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la 
obligación de asegurar esta responsabilidad (versión codificada), al indicar en 
su artículo 13.2, al indicar lo siguiente: «En el caso de JJehículos robados u obtenidos 
por la fuerza, los Estados miembros podrán p1wer que el organismo contemplado en el 
artículo JO, apartado 1, inten1enga CII lugar del asegurador en las condiciones preJJistas 
en el apa,tado 1 del presente artículo. Cuando el JJelzículo tenga su estacionamiento 
habitual en otro Estado miembro, dicho organismo izo tendrá posibilidad de recurrir 
contra ningún organismo dentro de dicho Estado miembro». 
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porque nuestra legislación limitaba estos supuestos a los siniestros 
ocurrido en nuestro país. 

Por ello se añadió el párrafo segundo al artículo I 1.1.c), para 
cubrir por el CCS los dafl.os en otro Estado por un vehículo con 
estacionamiento habitual en Espafl.a que haya sido robado, cuando 
el fondo de garantía de ese Estado no asuma funciones de indem­
nización de los dafl.os producidos por vehículos robados. 

La crítica que se puede hacer a esta nueva previsión es la falta 
de reciprocidad, cuando el fondo de garantía de cualquier país de 
la UE no asuma los daflos causados por vehículos robados. En tal 
caso, el CCS tiene que hacerse cargo de los vehículos robados que 
causen daños en Espafl.a, en los que el fondo de esos países no los 
cubre y también de los vehículos robados, con estacionamiento 
habitual en España, cuando ocasionen daños en esos países a los 
que me refiero. 

3.3.4. Indemnizar los daños causados por vehículo 
asegurado en aseguradora declarada en 
concurso o en situación de liquidación 

Dentro de las funciones que el CCS tiene como fondo de ga­
rantía, la letra e) del artículo 11.1 LRCSCVM, dispone que corres­
ponde a esta entidad, dentro del ámbito territorial y hasta el límite 
cuantitativo del aseguramiento obligatorio: «Indemnizar los daíios 
a las personas y en los bienes cuando la entidad española asegura­
dora del vehículo con estacionamiento habitual en Espaiia hubiera 
sido declarada judicialmente en concurso o, habiendo sido disuelta 
y encontrándose en situación de insolvencia, estuviera sujeta a un 
procedimiento de liquidación intervenida o ésta hubiera sido asu­
mida por el propio Consorcio de Compensación de Seguros». 

Como puede verse, el CCS asume esta función cuando la enti­
dad en estas situaciones es española. Sin embargo, en los últimos 
años ha habido casos de entidades aseguradoras de otros Estados 
miembros, que operan en nuestro país el régimen de libre prestación 
de servicios o libertad de establecimiento, que han entrado en si-
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tuación de insolvencia y quiebra. En tales casos, algunas de estas 
entidades tenían vehículos asegurados en nuestro país y, en conse­
cuencia, perjudicados pendientes de indemnizar. 

En lo que ahora nos interesa, la problemática que plantea esta 
cobertura es que se refiere a entidades aseguradoras españolas. Por 
tanto, cuando se trata de entidades aseguradoras extranjeras, pare­
ce, en principio, que el CCS no se debe hacer cargo de los siniestros 
pendientes cuando estas entidades entran en un procedimiento 
concursa) o en situación de liquidación. 

Como ejemplo de lo que digo podemos ver el caso de Interna­
tional lnsurance Corporation (IIC) N.V, conocida comercialmente 
como «!NEAS». Era una aseguradora de nacionalidad holandesa 
que, tras haber sido intervenida por el órgano de control holandés, 
con fecha 20 de octubre de 20 l O, fup declarada en quiebra por el 
Tribunal de Justicia de Árnsterdam 1 •33 . 

Al tratarse de una entidad aseguradora de nacionalidad extran­
jera que actuaba en España en régimen de libre prestación de ser­
vicios, el CCS entendió que no se encuentra legalmente habilitado 
ni para asumir las funciones de liquidación de las operaciones de 
seguro realizadas por dicha entidad en España previstas en el artí­
culo 14 de su Estatuto Legal, ni para asumir las funciones de Fon­
do de Garantía contempladas en el artículo 11.1.e) LRCSCVM, 
para indemnizar los dafios producidos a terceros por vehículos ase­
gurados en dicha entidad. 

133. En el Boletín Oficial del Estado de 11 de diciembre de 2010 consta la 
Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 29 
de noviembre de 20 l O, por la que se publica la comunicación remitida por el 
órgano de control de los Países Bajos relativa a la situación de quiebra de la 
entidad Internacional lnsurance Corporation (IIC) N.V y se dispone que la 
legislación aplicable para llevar a cabo la liquidación de la entidad será la 
legislación de los Países Bajos. 
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En consecuencia, para el CCS, las funciones de liquidación y 
de Fondo de Garantía corresponden a los organismos que sean 
competentes con arreglo a la legislación holandesa 114 . 

Sin embargo, ha habido alguna Audiencia Provincial que ha 
condenado al CCS, al considerar que la expresión «entidad espa­
ñola», debe interpretarse en un sentido amplio, teniendo en cuenta, 
además, que las entidades extranjeras en libre prestación de servi­
cios deben pagar el correspondiente recargo al CCS, para que se 
haga cargo de las funciones que tiene atribuidas en su condición de 
fondo de garantía 135 . 

Como vemos, nos encontramos ante un problema de indefen­
sión para los perjudicados de estos accidentes, que la Directiva 
2021/2118, que modifica la Directiva 2009/ I 03/CE, trata de resol­
ver. Aunque en el caso espaüol, como acabamos de ver, el CCS, 

134. Así lo entendió la SAP de Madrid (Sección 3ª), de 22 de mavo de 2012, 
cuando dice: «Por eso, 111as tarde cwmdo cntra !NEAS e11 liquidación, e.; el orgm1ismo 
existente en el país donde se mrnmtra comtituido la entidad (Holanda) J' equimll'Jltc 
al Consorcio de Compensación de Seguros Espm1ol al que debe responder por impago de 
la entidad asegurada, J' ese organismo debe ser indicado por OFESAUTO o por el 
Comisario de Averías, quienes deben ornparse de tramitar los siniestrosy 111 cu111¡,li111imto 
de las oblig11ciones deril'lldas del Seguro obligatil'o de rcs¡,onsahilidad ciFil». 
135. Así lo hizo la SAP de Alicante (Sección l ª), de 11 de noviembre de 2011, 
en los siguientes términos:«(. .. ) la intcrprctaciá11 co11j1111t11 de las di.1posicio11cs 1¡111' 
se refieren a la cuestión dc/)//tida, i11d11cc a rnmiderar 1¡11c la c.17m·siá11 «mtidad cs¡1a110/11» 
que contiene el art. 11. / e) Real J)ecreto Legislatil'o 8/2004, de 1111c se ha hecho 111c11ci1í11, 
debe interpretarse en el sentido extenso de abarmr ta11to a las asegumdoms pro¡1ii1111c11t<' 
españolas, como a aquellas otms extmnjems autorizadas para actuar en Espm1a en 
régimen de establecimiento o de libre prestación de sen,icios, porque a estas se las equipnra 
a todos los efectos a las espaiiolas, so111etiéndolas al 111is1110 régimen de ordenación J' 
supervisión, como resulta de los arts. 78 J' ss del Real decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre, que aprueba el Texto refundido de la Lry de Ordenación y Supen1isió11 
de Seguros privados, completa asimilación entre unas y otras que comprende, incluso, 111 

imposición de los recargos correspondientes para la cobertura de los riesgos que asume el 
Consorcio de Compensación de Seguros ( art. 82.1 Lry Ordenación y Supervisión seguros 
Privados). La necesaria imposición de ese incremento supone un dato esencial para 111 
atribución de responsabilidad civil al Consorcio apelante en supuestos como el de autos». 
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como fondo de garantía, debía indemnizar a los perjudicados cuan­
do la aseguradora responsable ( española) resultase insolvente o 
estuviera incursa en un procedimiento de liquidación, no ocurría 
lo mismo en el resto ele Estados miembros. Si hasta ahora la Direc­
tiva contemplaba la indemnizaci(m de los daflos y perjuicios en los 
casos en los que el vehículo causante del accidente circula ilegal­
mente sin haber cumplido con la obligación de estar asegurado o 
en aquellos otros en los que el vehículo causante no puede identi­
ficarse, la norma comunitaria no contenía en cambio referencia 
alguna a los casos en los que el vehículo responsable sí está asegu­
rado, pero lo está en una entidad aseguradora que es insolvente y 
se encuentra en liquidación. 

Ahora, con la nueva Directiva 2021/2118, lo que se pretende 
es que los perjudicados en el caso de que la entidad aseguradora 
responsable sea insolvente, sean indemnizados por el organismo 
correspondiente de su residencia, con independencia del Estado de 
origen de la entidad que se encuentre en esta situación. De este 
modo, el Considerando 2 7 de esta directiva seii.ala que en caso de 
insolvencia de una entidad aseguradora, los perjudicados deben 
tener derecho a reclamar una indemnización a un organismo de su 
Estado miembro de residencia, también cuando sean perjudicados 
como consecuencia de accidentes que se hayan producido en un 
Estado miembro que no sea su Estado miembro de residencia. 

J\ su vez, los Estados miembros deben poder atribuir la función 
de indemnizar a dichos perjudicados a un nuevo organismo o a un 
organismo ya existente (como sería el caso espaii.ol), incluido el 
organismo de indemnización creado en virtud del artículo 24 de la 
Directiva 2009/103/CE. En caso de insolvencia de la entidad ase­
guradora, los Estados miembros también deben poder atribuir a un 
único organismo las tareas de indemnizar a los perjudicados como 
consecuencia de accidentes ocurridos en su Estado miembro de 
residencia y a los perjudicados como consecuencia de accidentes 
ocurridos en Estados miembros que no sean su Estado miembro de 
residencia. En el caso de los perjudicados en Estados miembros que 
no sean su Estado miembro de residencia, también es importante 

199 



José A11to11io Bndillo Arins 

garantizar el intercambio de información y la cooperación con los 
organismos de indemnización creados o designados en virtud del 
artículo 24 de la Directiva 2009/ I 03/CE. 

Para ello, el título del Capítulo 4 de la Directiva 2009/ 103/CF, 
que establece las funciones de los fondos de garantía, se sustituye por 
el siguiente texto: «Indemnización de daños causados por un vehícu­
lo no identificado o respecto del cual no haya sido satisfecha la obli­
gación de aseguramiento contemplada en el artículo 3 e indemniza­
ción en caso de insolvencia». Como puede verse, ahora se aflade «e 
indemnización en caso de insolvencia», con la finalidad de proteger 
a los perjudicados de estas entidades a los que me estoy refiriendo. 

Asimismo, se inserta un nuevo artículo I O bis, con el siguiente 
título: «Protección de los perjudicados por lo que respecta a dañus 
como consecuencia de accidentes que se hayan producido en ~u 
Estado miembro de residencia en caso de insolvencia de una enti­
dad aseguradora». A continuación se estable el procedimiento a 
seguir para instaurar un sistema de protección de los perjudicados 
de entidades insolventes, donde podemos ver cómo en el apartado 
1 de este artículo se obliga a que cada Estado miembro deberá crear 
o autorizar a un organismo encargado de indemnizar a los perjudi­
cados que residan en su territorio, al menos hasta los límites de la 
obligación de aseguramiento, por los daños materiales o corporales 
causados por un vehículo asegurado por una entidad aseguradora 
a partir del momento en que: 

a) la entidad aseguradora esté incursa en un procedimiento de 
quiebra, o 

b) la entidad aseguradora esté incursa en un procedimiento de 
liquidación, tal como se define en el artículo 268, apartado 
1, letra d), de la Directiva 2009/138/CE. 

Obviamente, en el caso español, estas funciones, que ya ejerce el 
CCS en los términos citados, van a ser asumidas por esta entidad. En 
tal sentido, en la Exposición de Motivos del Anteproyecto de modifi­
cación de la LRSCSCVM, que tiene por objeto, entre otros, transponer 
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la Directiva 2021/21 18, se indica que la ley, en su nueva articulación, 
contempla la indemnización en todos los casos que pueden afectar al 
perjudicado residente en España, ya se trate de aquellos en los que 
sufre el accidente en España o en aquellos en los que lo sufre en otro 
Estado miembro distinto a Espai'la; en los supuestos en los que el ve­
hículo causante tiene su estacionamiento habitual en Espafla y está 
asegurado en una entidad insolvente que opera en España en régimen 
de establecimiento o en el de libre prestación de servicios, y en aquellos 
otros en los que el vehículo asegurado en una entidad insolvente no 
tiene su estacionamiento en España. 

Por tanto, el CCS asumirá, entre sus funciones corno fondo de 
garantía, la de indemnizar a las personas perjudicadas residentes 
en España los daños y perjuicios causados a ellas y a sus bienes por 
los accidentes ocasionados en España por un vehículo asegurado 
en una entidad aseguradora cuyo Estado miembro de origen no sea 
España, desde el momento en que la entidad aseguradora esté in­
cursa en un procedimiento de quiebra, o de liquidación por insol­
vencia, con independencia del Estado en que tenga estacionamien­
to habitual el vehículo. 

No obstante, el CCS tendrá derecho a solicitar el reembolso por 
la cantidad satisfecha al organismo correspondiente del Estado 
miembro de origen de la entidad aseguradora. Sin embargo, como 
he indicado, cuando la persona perjudicada residente en España 
tenga el accidente en un país distinto de España, será Ofesauto 
quien asuma, entre sus funciones de organismo de indemnización, 
la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 
Ofesauto también tendrá derecho a solicitar el reembolso por la 
cantidad satisfecha al organismo correspondiente del Estado miem­
bro de origen de la entidad aseguradora incursa en un procedimien­
to de quiebra, o de liquidación por insolvencia I 36_ 

136. Así viene establecido en el Anteproyecto de modificación de la 
LRCSCVM, para adaptar a nuestro Ordenamiento jurídico la Directiva 
2021/2118. 
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Para que el CCS pueda cumplir estas funciones, el Anteproyec­
to de modificación de la LRCSCVM, para adaptar el mandato de 
la Directiva 2021/21 18, modifica el artículo 1 1 de esta ley. 

3.3.5. Reembolsar las indemnizaciones satisfechas a 
los perjudicados residentes en otros Estados del 
Espacio Económico Europeo por los organismos 
de indemnización 

En el caso de accidentes de accidentes de circulación transfron­
terizos, el CCS debe indemnizar los daños a residentes del EEE que 
tengan accidentes en nuestro país en los siguientes supuestos: 

I ° Cuando el vehículo causante del accidente tenga su estacio­
namiento habitual en España, en el caso de que no pueda 
identificarse a la entidad aseguradora. 

2° Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de 
que no pueda identificarse al vehículo causante. 

3° Cuando el accidente haya ocurrido en Espar'i.a, en el caso de 
vehículos con estacionamiento habitual en terceros países 
adheridos al sistema de certificado internacional del seguro 
del automóvil y no pueda identificarse a la entidad asegu­
radora. 

Esta función debe realizarla el CCS en reciprocidad de lo es­
tablecido en el artículo 29 LRCSCVM, que indica que cuando un 
residente en Espar'i.a sufra daí10s como consecuencia de un acci­
dente de circulación acaecido en el territorio de un Estado miem­
bro del EEE o adherido, y no fuera posible identificar al vehículo 
o si, transcurridos dos meses desde el accidente, no pudiere iden­
tificarse a la entidad aseguradora, el perjudicado podrá solicitar 
la indemnización de daños a Ofesauto, en su calidad de organismo 
de indemnización, dentro de los límites establecidos para el se­
guro obligatorio por la legislación del país en que acaeció el si­
niestro. 
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Una vez satisfecha la indemnización, Ofesauto podrá repetir 
del fondo de garantía del Estado miembro en el que el vehículo 
tenga su estacionamiento habitual, en el caso de que no pueda 
¡<lentificarse la entidad aseguradora, y si no puede identificarse el 
vehículo, podrá hacerlo del fondo de garantía del Estado miembro 
en que haya ocurrido el accidente. Por último, en caso de vehículos 
de terceros países adheridos al sistema de la Carta Verde, podrá 
repetir del fondo de garantía del Estado miembro en que haya 
ocurrido el accidente. 

Por la misma razón, los Organismos de indemnización del resto 
de Estados miembros pueden repetir del fondo de garantía español 
(CCS), en el caso de que sus residentes tengas accidentes en nues­
tro país cuando no fuera posible identificar al vehículo o si, trans­
curridos dos meses desde el accidente, no pudiere identificarse a la 
entidad aseguradora. 

3.3.6. Indemnizar daños causados por vehículos 
importados 

La letra e) del artículo 2.1, al definir lo que se entiende por 
«estacionamiento habitual» de un vehículo, dispone que se consi­
dera que un vehículo tiene estacionamiento habitual en nuestro 
país, cuando se trate de un vehículo importado desde otro Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo, durante un período 
máximo de 30 días, a contar desde que el comprador aceptó la 
entrega del vehículo, aunque éste no ostente matrícula española. A 
tal efecto dichos vehículos podrán ser asegurados temporalmente 
mediante un seguro de frontera. 

La Quinta Directiva de Automóviles, que fue la que obligó a 
introducir esta previsión, consideraba que deben tomarse medidas 
para facilitar que los vehículos importados de un Estado miembro 
a otro puedan tener cobertura de seguro aunque el vehículo no 
esté todavía matriculado en el Estado miembro de destino. Por ello, 
debe permitirse una excepción temporal a la norma general que 
determina el Estado miembro en el que se sitúa el riesgo. El Estado 
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miembro de destino debe considerarse el Estado en el que se sitúa 
rel riesgo durante un período de 30 días desde la fecha de entrega, 
puesta a disposición o envío del vehículo al comprador. 

En la práctica, en muchos de estos casos se plantean problemas 
de no aseguramiento del vehículo importado implicado en un ac­
cidente, en ocasiones por las dificultades de encontrar un seguro 
que otorgue esta cobertura en el país de origen. Por ello, esta regu­
lación tiene relación con lo previsto en la letra g) del artículo 1 1 de 
la LRCSCVM, también introducida por la Ley 21/2007, que adap­
tó a nuestro Ordenamiento la Quinta Directiva, que obliga al CCS 
a Indemnizar los daíi.os a las personas y en los bienes derivados de 
accidentes ocasionados por un vehículo importado a Espaíi.a desde 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, siempre que 
el vehículo no esté asegurado y el accidente haya ocurrido dentro 
del plazo de 30 días a contar desde que el comprador aceptó la 
entrega del vehículo. 

El problema que se plantea es si el vehículo, pasados los 30 días 
desde que su importación, no está asegurado. En tal caso, si el ve­
hículo aún no está matriculado en el país de destino, parece que el 
riesgo vuelve a situarse en el país de origen, si la placa que porta 
aún no ha caducado. Si no es así, habría que tener en cuenta lo 
indicado en la letra d) del artículo 2.1 de la LRCSCVM, en el sen­
tido de considerar, a efectos de liquidaci(m del siniestro, que el 
estacionamiento del vehículo es donde tiene lugar el accidente, 
debiendo hacerse cargo el organismo de garantía del país de destino. 

La Directiva 2021/21 18 también ha incidido en este asunto, 
modificando el apartado I del artículo 15 de la Directiva 2009/ I 0'.3/ 
CE, que queda redactado de esta forma: «No obstante lo dispuesto 
en el artículo 13, punto 13, letra b), de la Directiva 2009/138/CE, 
cuando un vehículo se haya expedido para su importación de un 
Estado miembro a otro, podrá considerarse que el Estado miembro 
en el que se sitúe el riesgo es, dependiendo de la elección de la per­
sona responsable de la cobertura de responsabilidad civil, el Estado 
miembro de matriculación o, inmediatamente después de la acepta­
ción de la entrega por el comprador, el Estado miembro de destino, 
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durante un período máximo de 30 días, aunque el vehículo no haya 
sido matriculado oficialmente en el Estado miembro de destino». 

La nueva Directiva, en estos casos de importación de vehículos, 
deja a elección de la persona responsable de la cobertura de respon­
sabilidad civil, el Estado miembro en el que se sitúa el riesgo, pu­
diendo elegir entre el Estado miembro de matriculación o, después 
de la aceptación de la entrega por el comprador, el de destino, du­
rante un periodo máximo de 30 días dese la compra. 

Por ello, el Anteproyecto de modificación de la LRCSCVM, 
aíi.ade un nuevo párrafo a la letra e) del apartado 1 del artículo 2 
ele esta Ley, disponiendo que «No obstante lo anterior, durante 
dicho periodo máximo de 30 días, la persona responsable de sus­
cribir y mantener en vigor el seguro de responsabilidad civil podrá 
elegir entre asegurar el vehículo en el Estado miembro de matricu­
lación o, tras la aceptación de la entrega por el comprador, asegu­
rarlo en Espaíi.a». 

3.3.7. Vehículos sin matrícula o con una matrícula 
que no corresponda o haya dejado de 
corresponder al vehículo 

En estos casos, según lo dispuesto en el art. 2.1.d) LRCSCVM, 
se considera, a efectos de liquidación del siniestro, que el estacio­
namiento habitual del vehículo es el país donde haya ocurrido el 
accidente. 

El Reglamento SOA, en su artículo 3, precisa: «A efectos de lo 
dispuesto en el artículo 2.1.d) del Texto Refundido de la Ley sobre 
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a 
Motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, se entiende que una matrícula no corresponde a un vehí­
culo cuando éste lleve una placa de matrícula falsa o alterada de 
forma tal que haga imposible la identificación del vehículo. 

En la práctica, este tipo de vehículos suelen circulan sin seguro 
y, por tanto, al ocurrir el accidente en nuestro país, debe ser el CCS 
el que se haga cargo de los daños ocasionados a terceros. 
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. En algunos países de nuestro entorno es habitual dar la baja a 
fas placas de matrículas cuando el usuario del vehículo no abona 
los correspondientes impuestos anuales, similares a nuestro «im­
puesto de vehículos de tracción mecánica». Piénsese, por ejemplo, 
en ciudadanos extranjeros afincados en nuestro país, que disponen 
de un vehículo con matrícula extranjera y no cumple con estas 
obligaciones. Pues bien, en estos casos, si el accidente ocurre en 
España y el vehículo circula sin seguro, debe ser el CCS el que se 
haga cargo de las correspondientes indemnizaciones, puesto que, 
como decimos, se considera que el estacionamiento habitual del 
vehículo es España. 

3.4. Funciones del Consorcio de Compensación de 
Seguros en la tramitación de siniestros 
transfronterizos como Organismo de 
Información 

Uno de los mecanismos de protección de las víctimas transeún­
tes residentes en los países del EEE, diseñado por la Cuarta Direc­
tiva de Automóviles, es la creación de un Organismo de Informa­
ción, para que las mismas conozcan la entidad aseguradora del 
vehículo causante del siniestro, así como el representante de dicha 
entidad aseguradora en el país de residencia de la víctima para la 
tramitación y liquidación del siniestro en su país de residencia. 

Pues bien, esta función fue asignada al CCS por el artículo 24 
LRCSCVM, al indicar que el CCS actuará como Organismo de 
Información en los supuestos previstos en el artículo 20.1 , para 
suministrar al perjudicado la información necesaria para que pueda 
reclamar a la entidad aseguradora o a su representante para la tra­
mitación y liquidación de siniestros. 

El CCS debe informar sobre las matrículas españolas y extran­
jeras. En el primer caso, lo habitual es que ocurrido un siniestro por 
un vehículo con placa española en un país del EEE, el Organismo 
de Información extranjero recibe en su propio país una petición de 

206 

La responsabilidad cil'il deri11ada de los accidentes de circulación transfronterizos ... 

consulta sobre el aseguramiento del vehículo español presuntamen­
te causante del siniestro. Posteriormente, el Organismo en cuestión 
remite la consulta vía correo electrónico al CCS, quien debe de 
responder seguidamente a dicha consulta, que se remitirá por el 
mismo medio al Organismo solicitante, que a su vez dará traslado 
de la misma al perjudicado. 

La información que el CCS debe dar es la siguiente: número de 
la póliza de seguro de responsabilidad civil en la circulación de 
vehículos de motor de suscripción obligatoria que cubra al vehícu­
lo, con estacionamiento habitual en España, con indicación de la 
fecha de inicio y fin de vigencia de la cobertura; entidad asegura­
dora que cubre la responsabilidad civil en la circulación de vehícu­
los de motor de suscripción obligatoria, así como nombre y direc­
ción del representante para la tramitación y liquidación de siniestros 
designado por la entidad extranjera. 

En el segundo supuesto, ocurrido un siniestro en España, oca­
sionado por un vehículo con placa extranjera, el CCS recibe de los 
perjudicados, sus aseguradoras o Juzgados peticiones de informa­
ción de aseguramiento y representación en España para la liquida­
ción y tramitación del siniestro. Tales consultas son remitidas al 
Organismo de Información extranjero por correo electrónico y una 
vez que éste da una respuesta, se da traslado de la misma al solici­
tante. 

4. PROBLEMÁTICA QUE PLANTEA LA 
TRAMITACIÓN DE ESTOS ACCIDENTES 

En la tramitación de estos siniestros intervienen distintos orga­
nismos de varios Estados (fondos de garantía, organismos de in­
demnización, oficinas nacionales del seguro, etc.), diferentes ase­
guradoras, corresponsales, representantes para la tramitación y 
liquidación de siniestros, etc. Esta situación, en ocasiones, plantea 
algunos problemas en la resolución de estos accidentes, porque no 
todas las partes involucradas actúan ni están organizadas de la 
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misma forma. A continuación expongo algunas cuestiones contro­
vertidas. 

a) El certificado internacional del seguro (antes, carta verde) es 
un documento oficial, en la actualidad de color blanco. Co­
mo he señalado, solo es exigible para los 12 países adscritos 
exclusivamente al sistema carta verde, para viajar por estos 
países o los vehículos de estos países para poder por el resto 
de países adscritos al Convenio Multilateral de Garantía. En 
ocasiones, se plantean problemas en cuanto a su validez, 
puesto que requiere determinados requisitos formales para 
ello, que vienen regulados en los artículos 7 al 9 del RGCB). 
Hay ocasiones en las que las entidades, junto a la póliza, 
entregan al asegurado el CIS. Si el asegurado no paga el 
recibo, la entidad resuelve el contrato, pero el CIS, por de­
cirlo de alguna manera, tiene autonomía propia y sigue sien­
do válido, lo cual plantea posteriormente problemas, si este 
vehículo tiene un accidente en el extranjero o viceversa, si 
un vehículo extranjero tiene un accidente en nuestro país. 

b) Confirmación de garantías por parte del Bureau tramitador 
del accidente. Como se ha dicho, el Bureau tramitador, cuan­
do tiene conocimiento del accidente, debe confirmar garan­
tías con la entidad aseguradora del vehículo o con el Burmu 
pagador. Hay ocasiones en las que los Bureaux no contestan 
en los plazos establecidos. 
El artículo 8 del RGCB, dispone que cualquier demanda de 
confirmación de validez de una carta verde identificada di­
rigida, por fax o por e-mail a un Bureau, por el Bureau del 
país donde el accidente ha ocurrido o por el mandatario 
encargado a tal efecto debe ser objeto de una respuesta de­
finitiva en las seis semanas siguientes a la demanda. La fal­
ta de respuesta a la expiración de este período, hará que la 
carta verde sea considerada como válida. 
Esta cuestión no suele plantear problemas en los países que 
tenemos el fichero informativo de vehículos asegurados (Fl-
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VA) u otros sistemas similares en los que tienen constancia 
de la entidad aseguradora de cualquier vehículo, pero sí 
plantea algunas dificultades en aquellos países que no tienen 
un sistema de identificación ele vehículos asegurados. 
Nuestra oficina nacional también tiene algunos problemas 
al contestar porque, a veces, los elatos suministrados al FIVA 
no coinciden con la realidad del aseguramiento (flotas de 
vehículos, impagos de primas, fraccionamientos, transmi­
siones de vehículos, etc.). Obviamente, este problema tam­
bién lo tienen los demás países, sobre tocio en los que el 
FIVA no tiene un funcionamiento correcto. 
También plantean dificultades determinadas matrículas, que 
no se sabe a qué país pertenecen, muchas veces, porque 
está mal cogida. En tales supuestos, podría tratarse de vehí­
culos desconocidos. 

c) Autonomía del Bureau tramitador para gestionar el siniestro, 
una vez que se han confirmado las garantías. Una vez que 
el Bureau tramitador ha informado ele la reclamación o el 
accidente, en los términos indicados, el RGCB, en el artícu­
lo 3.4, le otorga total autonomía en los que respecta a la 
tramitación del siniestro, conforme a las disposiciones lega­
les y reglamentarias aplicables en el país de ocurrencia del 
accidente relativas a la responsabilidad, la indemnización 
de los perjudicados y el seguro obligatorio de automóvil, en 
el mejor interés del asegurador que ha emitido el CIS o la 
póliza de seguro o, en su caso, del Bureau correspondiente. 
¿Qué ocurre cuando el Burcau tramitador ha pagado las con­
secuencias derivadas de un siniestro y repite dicho Bureau u 
Ofesauto contra la entidad aseguradora y ésta considera, por 
ejemplo, que su asegurado no ha sido responsable del acci­
dente o no hay documentación justificativa de la responsa­
bilidad civil o de la valoración del daño? o dicho de otro 
modo ¿Le vincula a la entidad aseguradora finalmente res­
ponsable del pago, la resolución del accidente por parte del 
bureau tramitador? Estas y otras cuestiones relacionadas 
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con este asunto no tienen fácil respuesta y plantean ciertos 
, problemas en la práctica. 

d) Placas caducadas, falsas, dadas de baja, etc. En estos casos, 
en primer lugar, hay que distinguir si estamos ante una pla­
ca de este tipo o si se han cogido mal los datos de la placa. 
En este segundo supuesto, estaríamos ante daños ocasiona­
dos por vehículos desconocidos y, por lo tanto, la tramita­
ción es distinta (no se pagan daños materiales, salvo cuando 
hay daños personales significativos). 
Si realmente estamos ante una placa falsa, caducada, etc., 
el territorio del Estado en que haya ocurrido tal accidente 
será considerado, a fines de liquidación del siniestro, el te­
rritorio donde el vehículo tiene su estacionamiento habitual. 
He reseñado que este asunto ha originado ciertos problemas 
prácticos en nuestro país, porque no coincidía el concepto 
de estacionamiento habitual del RGCB con las previsiones 
del artículo 2 LRCSCVM. Esta cuestión fue resuelta cuan­
do se incorporó a nuestro Ordenamiento jurídico las previ­
siones de la Quinta Directiva de automóviles. En efecto, 
como consecuencia de la transposición de esta directiva, 
llevada a cabo por la Ley 21/2007, de 1 1 de julio, se modi­
fica el art. 2 de la LRCSCVM, incorporándose un nuevo 
párrafo, que ampliaba el concepto de estacionamiento ha­
bitual, señalando: «A efectos de la liquidación del siniestro, en el 
caso de accidentes ocasionados en territorio espmiol por vehículos sin 
matrícula o con una matrícula que no corresponda o haya dejado 
de corresponder al vehículo. Reglamentariamente se determinará 
cuando se entiende que una matrícula no corresponde o ha dejado 
de corresponder al vehículo». 
A partir de esta nueva regulación queda resuelta la polémi­
ca, al coincidir la regulación establecido en la LRCSCVM 
con la prevista en el RGCB. 

e) Gastos en la tramitación del siniestro. Hay ocasiones en las 
que las entidades aseguradoras responsables del accidente 
se plantean si se deben abonar determinados gastos en los 
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que ha incurrido el Bureau tramitador, porque no se abonan 
en nuestro país (abogados, peritos, etc.). 

f) Aseguradoras en Libre Prestación de Servicios en nuestro 
país. Los siniestros que ocasionan los vehículos asegurados 
por entidades en LPS en nuestro país no son accidentes con 
elemento extranjero, salvo que haya otros elementos extran­
jeros en el accidente. Por tanto, no debe reclamarse ni Ofe­
sauto ni a los RTLS, aunque la entidad en LPS no los atien­
da. En principio, se deberían tramitar como si se tratara de 
una entidad aseguradora española. 
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CONCLUSIONES 

I 

Hemos visto que cada vez se producen más interrelaciones entre 
los ciudadanos de los distintos países, sobre todo de los pertenecientes 
a los que confonnan la Unión Europea, que dan lugar a movimientos 
de los ciudadanos de unos países a otros que, por diferentes motivos, 
se desplazan en sus vehículos o en otros medios de locomoción. 

Desgraciadamente, este masivo desplazamiento en vehículos de 
las personas residentes entre los diferentes países da lugar a que se 
produzcan accidentes de circulación que, en muchas ocasiones, ori­
ginan padecimientos graves para las partes involucradas. 

El que en estos accidentes haya elementos extranjeros hace más 
dificultosa su resolución, por los inconvenientes de todo tipo que 
este hecho genera (ley aplicable, jurisdicción competente, cómo, a 
quien y dónde reclamar, etc.). Por ello, desde mediados del siglo 
pasado, la comunidad internacional se ha dotado de distintas nor­
mas y organismos, para mejorar la protección de las víctimas de 
estos accidentes transfronterizos. 

Ha sido, pues, a través de directivas o reglamentos comunitarios, 
convenios internaciones y otras disposiciones, como se ha ido re­
gulando esta materia, con el fin de que las víctimas de los acciden-
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tes de tráfico con elemento extranjero sean debidamente protegidas 
y puedan reclamar en sus propios países, con independencia de 
donde haya ocurrido el accidente de circulación. En este sentido, 
merece especial atención la preocupación de la Unión Europea en 
esta materia, cuyo objetivo es conseguir un tratamiento unificado 
en todos los países miembros, que facilite que las víctimas de acci­
dentes de circulación sean atendidas en su país de residencia. Con­
tamos en la actualidad con cinco Directivas Comunitaria relativas 
al Seguro de Responsabilidad Civil en la Circulación de Vehículos 
a Motor, destacando la Cuarta Directiva, que reguló la situación de 
las denominadas víctimas transeúntes, que sufrían un accidente en 
un país distinto al de su residencia habitual. Esta Directiva preten­
dió que las víctimas transeúntes pudieran reclamar en su país de 
residencia con todas las garantías. Para ello, creó un organismo de 
indemnización (Ofesauto, en el caso espaúol) y otro de información 
(Consorcio de Compensación de Seguros, en Espaúa) y obligó a 
todas las entidades que operan en el EEE a nombrar en todos los 
Estados miembros unos representantes para la tramitación y liqui­
dación de siniestros (RTLS), para que los víctimas transeúntes, 
cuando vuelvan a sus países de residencia, puedan reclamarles a 
éstos como representantes de la entidad aseguradora del vehículo 
que les había ocasionado los daúos en el país visitado. 

11 

En el capítulo primero he analizado los convenios que desde 
mediados del siglo pasado han ido suscribiéndose para proteger a 
las víctimas de este tipo de accidentes. Hemos visto cómo la Reso­
lución núm. 5 (E/ECE/TRANS-145) del Subcomité de Transportes 
por Carretera de la Comisión Económica para Europa de la ONU, 
de enero de 1 949, fue el origen del actual sistema europeo del se­
guro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor. 
El objetivo de esta resolución fue la instauración de un sistema que 
facilitara el tráfico entre los distintos países europeos mediante la 
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cobertura de la responsabilidad civil de los automóviles en el país 
visitado, sin necesidad de concertar un seguro con una entidad 
aseguradora de dicho país. 

Este sistema se sustentaba en tres pilares: La implantación de una 
Ley de Seguro Obligatorio de Automóviles en cada país miembro del 
mismo, la constitución de una Oficina Nacional (Bureau) en cada 
uno de ellos y un documento uniforme, que recibió el nombre de 
carta verde. Después de varias reuniones, las Oficinas firmaron un 
Convenio Uniforme llamado Convenio Tipo Inter-Bureaux (CTIB), 
que supuso el inicio del conocido como sistema de Carta Verde. 

Este convenio, al que se han ido adhiriendo, no solo países 
europeos, sino otros del norte de África y del Oeste de Asía, con­
sistía, en esencia, en que a través de la emisión de una carta verde 
para un vehículo de los países incorporados al sistema, éste conta­
ba con la garantía del seguro obligatorio de automóviles, cubriendo 
los daños ocasionados a terceros en el país visitado. 

El funcionamiento de este Convenio es muy sencillo: cuando 
ocurra un accidente en el país visitado causado por un vehículo 
matriculado en otro país del sistema, el Bureau del lugar del sinies­
tro (Bureau tramitador), una vez comprobada la existencia del Cer­
tificado Internacional de Seguro del vehículo causante y las circuns­
tancias del accidente, habrá de aceptar en nombre del asegurador 
de ese vehículo la tramitación del siniestro y el proceso legal que 
puede conducir al pago de los daíi.os producidos a consecuencia de 
aquél, y tramitará y liquidará la reclamación y la indemnización al 
perjudicado como si la póliza de seguro hubiese sido emitido por 
el propio Burcau tramitador, siempre que en el momento del acci­
dente el asegurado se halle en posesión del correspondiente Certi­
ficado Internacional de Seguro. 

111 

Como consecuencia del mandato de la Segunda Directiva y 
avanzando en las previsiones de anteriores convenios, se firmó en 
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Madrid el Convenio Multilateral de Garantía (CMG), el 15 marzo 
1991, que entró en vigor respecto de los Bureaux de los Estados 
adheridos el 1 de junio de 1 991 . Este convenio, basado en el con­
cepto de estacionamiento habitual, pretendió reunir en un dom­
mento único todos los acuerdos que existían por entonces entre 
todos los Estados miembros. 

La diferencia más sustancial del CMG con respecto al CTI B, 
está en el hecho de que cuando un vehículo con estacionamiento 
habitual en un país suscriptor del CMG circula por otro país fir­
mante del mismo, la oficina nacional de este país donde tiene el 
accidente, deberá considerar al propietario, el usuario y el conduc­
tor, como asegurados y titulares de un certificado de seguro en vigor 
expedido por el país donde el vehículo tiene su estacionamiento 
habitual, aunque no sean efectivamente titulares del referido segu­
ro. Es decir, la oficina del país donde ocurre el accidente debe ha­
cerse cargo de los dafl.os ocasionados a las víctimas, esté o no pro­
visto el vehículo extranjero del seguro obligatorio de responsabilidad 
civil. Por tal motivo, los residentes en los países suscriptores de 
este convenio no es necesario que tengan el Certificado Internacio­
nal de Seguro. 

IV 

El Convenio Intcr-Burcaux y el Convenio Multilateral de Garan­
tía fueron sustituidos por el «Acuerdo entre oficinas nacionales de 
seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo 
y de otros Estados asociados», adoptado en Rethymno (Creta), el 
30 mayo 2002, por el que se aprobó el Reglamento General del 
Consejo de Bureaux (RGCB), cuya vigencia es a partir del 1 agosto 
2003. 

El propósito de este Reglamento, tal como indica el consideran­
do 6, es reunir en un solo documento la totalidad de las disposicio­
nes reguladoras de las relaciones entre Bureaux, siguiendo las normas 
contenidas en las cinco Directivas relativas al seguro de responsa-
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bilidad civil en la circulación de vehículos, codificadas en la Direc­
tiva 2009/ l 23/CEE, generando un marco jurídico único de común 
aplicación y alcance interpretativo uniforme en toda la UE, el Es­
pacio Económico Europeo y los otros Estados adheridos al sistema 
de Oficinas nacionales. 

V 

En el capítulo segundo hemos visto las previsiones de las direc­
tivas comunitarias para proteger a las víctimas de los accidentes de 
circulación transfronterizos, haciendo especial hincapié en la Cuar­
ta Directiva, que estableció distintos mecanismos para atender a 
las llamadas víctimas transeúntes que sufren un accidente en un 
país distinto al de su residencia habitual. También he aludido a la 
Quinta Directiva, que extiende el procedimiento de oferta y res­
puesta motivada a todos los accidentes de circulación y, entre otros 
aspectos, define el concepto de estacionamiento habitual de los 
vehículos, y, finalmente, a la Directiva (UE) 2021/21 18 del Parla­
mento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2021 por la 
que se modifica la Directiva 2009/103/CE relativa al seguro de la 
responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos au­
tomóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta 
responsabilidad. 

Se puede decir que cuando un accidente de circulación tiene 
una dimensión transfronteriza, dos son los mecanismos de alcance 
internacional que se pueden activar para la resolución extrajudicial 
del siniestro: el sistema armonizado europeo, implantado por la 
Cuarta Directiva del Seguro de Automóviles y el previsto por el 
Reglamento General del Consejo de Bureaux. 

La principal carencia que se le puede achacar al Reglamento 
General del Consejo de Bureaux es que solo contempla los meca­
nismos de reparación de las víctimas del país visitado por el vehí­
culo con estacionamiento habitual en otro de los países adscritos a 
este sistema. No olvidemos que el sistema pretendía cubrir la res-
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ponsabilidad civil del vehículo fuera de sus fronteras. En consecuen­
cia, solo otorga amparo a las víctimas residentes y no lo hace res­
pecto a las denominadas víctimas transeúntes, que tienen un 
accidente en otro país y no son causantes del mismo, sino perjudi­
cadas, porque no tienen mecanismos para reclamar los daños sufri­
dos en su país de residencia. 

Esta laguna fue resuelta por la Cuarta Directiva del Seguro de 
Automóviles, pero solo es aplicable a los países pertenecientes al 
EEE y no al resto de países firmantes del sistema Carta Verde. Esta 
Directiva pretendió que las víctimas transeúntes, que habían sufri­
do un accidente en uno de los Estados miembros distinto al suvo, 
pudieran reclamar en su país de residencia con todas las garantías. 
Para ello, creó un organismo de indemnización (Ofesauto, en el 
caso español) y otro de información (Consorcio de Compensaci(m 
de Seguros, en Espaüa) y obligó a todas las entidades que operan 
en el EEE a crear en todos los Estados miembros unos representan­
tes para la tramitación y liquidación de siniestros, para que los 
víctimas transeúntes, cuando vuelvan a sus países de residencia, 
puedan reclamarles a éstos como representantes de la entidad ase­
guradora del vehículo que les había ocasionado los da1í.os en el país 
visitado. 

Con respecto a la Quinta Directiva, la principal modificación 
que introdujo fue la extensión del procedimiento de oferta y res­
puesta motivada a todos los accidentes de circulación, con la fina­
lidad de que las entidades aseguradoras tuvieran una aptitud dili­
gente en cuanto a la cuantificación de los dalí.os y la resolución de 
los siniestros. Asimismo, en el artículo 4 quinto se establece que los 
Estados miembros garantizarán que las partes perjudicadas en un 
accidente causado por un vehículo cubierto por el seguro indicado 
en el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 72/166/CEE tengan 
derecho a interponer una acción directa contra la empresa de segu­
ros que cubre a la persona responsable en lo que respecta a la res­
ponsabilidad civil. 

Por último, también me he referido a los cambios que introdu­
ce la Directiva (UE) 2021/2118 del Parlamento Europeo y del Con-
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sejo de 24 de noviembre de 2021 , por la que se mo?!fica 1~ J?irec­
tiva 2009/ ¡ 03/CE relativa al seguro de la responsabilidad civil que 
resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al con­
trol de la obligación de asegurar esta responsabilidad. En estos 
momentos en los que se están redactando estas líneas, se está tra­
mitando la adaptación de la Directiva 2021/2118 a nuestro Orde­
namiento Jurídico, mediante la modificación de la Ley de respon­
sabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor (ROL 
8/2004, de 29 de octubre) y el Reglamento del seguro obligatorio 
de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor (RD 
1507/2008, de 12 de septiembre). 

VI 

En el capítulo tercero he estudiado dos cuestiones básicas en la 
tramitación extrajudicial y judicial de este tipo de accidentes: la ley 
aplicable a los accidentes de circulación transfronterizos y la juris­
dicción competente, cuestiones que, como hemos visto, plantean 
indudables problemas prácticos, porque lo que se pretende es que 
el perjudicado, con independencia del país de la UE en el que ha 
tenido el accidente, pueda demandar a la aseguradora del vehículo 
responsable ante los tribunales de su propio país de residencia. 

La Directiva 2009/103/CE no unifica los criterios de las legis­
laciones de los Estados miembros sobre la ley aplicable a los acci­
dentes de circulación por carretera, ni modifica las normas de de­
recho internacional privado sobre atribución de competencias 
jurisdiccionales. Tampoco lo hace la Directiva (UE) 2021/2118 por 
la que se modifica la Directiva 2009/103/CE. 

Por lo tanto, en lo que se refiere a la ley aplicable, siguen siendo 
de plena aplicación las normas de los Estados miembros y, en su 
caso, el Convenio de La Haya, de 4 mayo 1971, ratificado por 
España mediante instrumento de 4 septiembre 1987, en cuyo pá­
rrafo 1 ° se establece su ámbito del aplicación en los siguientes 
términos: «El presente Convenio determina la ley aplicable a la responsa-
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bilidad civil extracontractual resultante de los accidentes de circulación por 
carretera, sea cual fuere la clase de jurisdicción encargada de conocer del 
asunto». No obstante, este convenio solo el aplicable, como es na­
tural, a los países que lo han suscrito, entre los que se encuentra 
España. 

También me he referido en este capítulo al Reglamento (CE) 
864/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio ele 
2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractua­
les, más conocido como «Roma II», que afecta a todos los Estados 
de la UE con la única excepción de Dinamarca (art. 1.4). Se trata 
de una norma que se refiere a la mayoría de las obligaciones extra­
contractuales, pero que para el supuesto concreto de las derivadas 
de accidentes de circulación transfronterizos, no contiene una nor­
mativa conflictual especial dedicada a la determinación de su ley 
rectora. Este Reglamento da preferencia a las normas convenciona­
les que estén en vigor en el momento de la adopción de la norma 
europea. En este sentido, de los 27 países que forman en la actua­
lidad la UE, hay trece, entre los que se encuentra España, que se 
rigen por el Convenio de La Haya. 

Al igual que lo hacen la práctica totalidad de los ordenamientos 
internos en cuanto a la ley aplicable para las obligaciones extracon­
tractuales, tanto el Convenio de La Haya como el Reglamento Ro­
ma II, establecen que la ley aplicable será la del país donde ha 
ocurrido el accidente. Por tanto, la singularidad de ambos textos 
está en las excepciones que se sc11alan en los artículos 4 a ú del 
Convenio de La Haya y en los párrafos segundo y tercero del artí­
culo 4 del Reglamento Roma II, que han sido analizadas. 

Hemos visto que no se puede decir que la aplicación de las 
normas del Convenio de La Haya por parte de los jueces y tribu­
nales haya sido pacífica y no haya estado exenta de problemas de 
toda índole. El primero de ellos, puede ser las dificultades técnicas 
de la prueba y conocimiento del derecho de los demás países sig­
natarios del convenio. Ha habido una inercia judicial en nuestro 
país a rechazar la aplicación de un derecho distinto al de su fuero, 
aplicando la ley y sistema español con absoluto desprecio de la 
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norma del Convenio. En algunas ocasiones, se ha utilizado el Con­
venio de La Haya para establecer la jurisdicción competente. Ejem­
plo de ello es la Sentencia de la AP de Barcelona (Sección 16ª), de 
16 de junio de 2005 y el Auto de la AP de Madrid (sección 21 ª) de 
1 8 de diciembre de 2007. 

VII 

En cuanto a la jurisdicción competente, hemos visto cómo el 
artículo 3 de la Cuarta Directiva establece que los Estados miem­
bros velarán porque los perjudicados, cuyo perjuicio resulte de un 
accidente de los contemplados en esta Directiva, tengan derecho a 
interponer una acción directa contra la entidad aseguradora que 
cubre la responsabilidad civil del tercero responsable. Con este pre­
cedente, la Quinta Directiva dispone en su considerando 24, que: 
«De conformidad con el a,tículo 11, apartado 2, en relación con el artícu­
lo 9, apartado 1, letra b ), del Reglamento (CE) 11º 44/2001 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el recono­
cimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia ciJJil y mercan­
til, la persona pe17udicada puede entablar acción directa contra el asegura­
dor en el Estado miembro en que esté domiciliada». 

Esta previsión de la Quinta Directiva de Automóviles fue tam­
bién confirmada, a nivel jurisprudencia!, en la Sentencia del TJCE, 
de 13 de diciembre de 2007 (asunto C-463/06), en la que el Tribu­
nal de Justicia sei'lala que la remisión efectuada por el artículo 11, 
apartado 2, del Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconoci­
miento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil (Bruselas I), al artículo 9, apartado 1, letra b), del mismo 
Reglamento debe interpretarse en el sentido de que el perjudicado 
domiciliado en un Estado miembro puede entablar ante el tribunal 
del lugar de su domicilio una acción directa contra el asegurador, 
siempre que la acción directa sea posible y el asegurador esté do­
miciliado en un Estado miembro. Este doctrina ha sido confirmada 
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recientemente por la sentencia del TJUE de 30 de junio de 2022 
(asunto C-652/20). 

Más allá de los accidentes de circulación, el TJUE ha ampliado 
a otros ámbitos la posibilidad de que el perjudicado ejercite en los 
tribunales del lugar de su residencia la acción directa contra el ase­
gurador del responsable del daño de un país distinto, interpretando, 
entre otros, el artículo 13 del Reglamento Bruselas l. Se trata de la 
Sentencia del TJUE de 13 de julio de 2017 (Asunto C-368/16). 

VIII 

El Reglamento Bruselas I fue derogado por el Reglamento (UE) 
1215/2012, de 12 de diciembre, sobre Competencia judicial, PI 

reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil, que entró en vigor el 1 O de enero de 2015, cono­
cido como Bruselas I bis. 

En cuanto al régimen general de determinación del Jorum en los 
litigios surgidos de obligaciones extracontractuales, el nuevo Regla­
mento mantiene inalterado el esquema de circunstancias en que, 
de conformidad con su antecesor, puede fundarse la asunción de 
competencia en materia extracontractual: foro especial del locus 
delicti commissi, foro general del domicilio del demandado y eventual 
incidencia de la autonomía privada en sus dos dimensiones consti­
tuidas por la sumisión expresa y la sumisión tácita. 

Por otro lado, respecto a la competencia en materia de seguros, 
regulada en la Sección 3ª del nuevo Reglamento, el artículo 1 l .b) 
reproduce la misma redacción que el artículo 9.1.b) del Reglamen­
to 44/2001, al disponer que el asegurador domiciliado en un Esta­
do miembro podrá ser demandado en otro Estado miembro, cuan­
do se trate de acciones entabladas por el tomador del seguro, el 
asegurado o un beneficiario, ante el órgano jurisdiccional del lugar 
donde tenga su domicilio el demandante. 

En todo caso, los artículos 1 O al 16, de la Sección 3, establecen 
una serie de normas sobre los foros competenciales en materia de 

222 

La responsabilidad ciJJil deriJJada de los accidentes de circulación transjronterizos ... 

seguros que tratan de proteger a la parte más débil del contrato 
-tomador/asegurado, beneficiario o perjudicado-, considerando 
que existe un desequilibro entre estos y las entidades aseguradoras. 
De este modo, además de lo indicado sobre los foros competencia­
les del artículo I I , el artículo 12 se11ala que «El asegurador podrá, 
además, ser demandado ante el órgano jurisdiccional del lugar en 
que se haya producido el hecho dañoso cuando se trate de seguros 
de responsabilidad o de seguros relativos a inmuebles». 

No obstante, quizá lo más importante a favor de los perjudica­
dos de accidentes de circulación transfronterizos, es la posibilidad 
que tienen de ejercitar la acción directa en su país de residencia 
contra el asegurador del vehículo causante del daño. En tal sentido, 
el apartado 2 del artículo 13 dispone que «Los artículos 1 O, 11 y 
12 st"rán aplicables en los casos de acción directa entablada por la 
persona perjudicada contra el asegurador cuando la acción directa 
sea posible». 

IX 

Con respecto al traslado y notificación de la demanda a la ase­
guradora domiciliada en un Estado miembro distinto al del domi­
cilio del actor, uno de los problemas que se plantean en la práctica 
es el procedimiento de notificación de la demanda a la entidad 
aseguradora en un Estado miembro distinto al del domicilio del 
actor. Evidentemente, se puede notificar en su domicilio o bien 
utilizar los mecanismos establecidos en el Reglamento (UE) 
2020/1784 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviem­
bre de 2020 relativo a la notificación y traslado en los Estados 
miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia 
civil o mercantil ( «notificación y traslado de documentos») (versión 
refundida). 

Sin embargo, en el ámbito automovilístico, lo habitual es hacer­
lo a los representantes para la tramitación y liquidación de sinies­
tros, por cuanto que han sido nombrados precisamente para repre-
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sentar a la entidad aseguradora en cualquier país del EEE. Se 
plantea, en estos casos, si estos RTLS tienen competencias solo 
para la tramitación extrajudicial de los siniestros, como así parl'ce 
deducirse de su regulación establecida en la Cuarta Directiva, o, 
por el contrario, si tienen otras competencias que se puedan dedu­
cir de esta representación, como a la que nos estamos refiriendo, 
en el sentido de si se les puede notificar también la demanda con­
tra la aseguradora de otro Estado miembro a la que representan. 

La Sentencia del TJUE de 1 O de octubre de 2013 (Asunto 
C-306/12), sostuvo que el artículo 2 I, apartado 5, de la Directiva 
2009/103/CE, debe interpretarse en el sentido de que los poderes 
suficientes con que debe contar el RTLS incluyen el apoderamiento 
para que éste reciba válidamente la notificación de los documentos 
judiciales necesarios para entablar una acción cfr indemnización dr 
un siniestro ante el órgano jurisdiccional competente. Esta posibili­
dad de que las víctimas puedan notificar la demanda al RTLS de la 
entidad aseguradora extranjera, supone un beneficio considerable 
para las mismas, porque agiliza la tramitación de estos procedimien­
tos y pone en peor situación a las demandadas, al empezar a contar 
los plazos procesales desde que se notifica al RTLS la demanda. 

X 

Por otro lado, en la Sentencia del TJUE, de 15 de diciembre 
de 2016 (asunto C-558/15), se plantea si el representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros de la entidad aseguradora 
del propietario de un vehículo que ha provocado un accidente de 
circulación ostenta legitimación pasiva para ser demandando an­
te los órganos jurisdiccionales del país en el que ha ocurrido el 
accidente. En esto caso, no se habla de que puedan o no ser noti­
ficados los RTLS, sino de si ostentan legitimación pasiva para ser 
demandados. 

El Tribunal Europeo, sostiene que el citado artículo 4 de la Cuar­
ta Directiva, «debe interpretarse en el sentido de que no exige que 
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los Estados miembros establezcan que ante los órganos jurisdiccio­
nales nacionales que conozcan de acciones de indemnización ejerci­
tadas por perjudicados que estén comprendidas en el ámbito de 
aplicación del artículo I de la Directiva 2000/26, en la redacción que 
dio a ésta la Directiva 2005/ 14, puedan ser demandados, en lugar de 
serlo las entidades aseguradoras a las que representan, los represen­
tantes mismos encargados, en virtud del propio artículo 4 de la Di­
rectiva 2000/26, de la tramitación y liquidación de siniestros». 

Sin embargo, cuando se traspuso la Cuarta Directiva de Auto­
móviles (Directiva 2000/26) a nuestro Ordenamiento jurídico a 
través de la modificación de la LRCSCVM, el artículo 23, que re­
gula el procedimiento de reclamación del perjudicado con residen­
cia en Espaüa ante las entidades aseguradoras autorizadas en otro 
Estado miemhro del Espacio Económico Europeo o ante los repre­
sentantes para tramitación y liquidación de siniestros por éstas 
designados en Espaúa, en su apartado l dispone que «El perjudi­
cado con residencia en Espaúa, en los supuestos previstos en el 
artículo 20. I, podrá dirigirse directamente a la entidad asegurado­
ra del vehículo causante del accidente o al representante en España 
para la tramitación y liquidación de siniestros por esta designado». 

El hecho de que este precepto establezca la posibilidad de que 
el perjudicado pueda dirigirse «directamente» al RTLS da lugar a 
que se plantee si esta facultad de reclamación es solo extrajudicial 
o si también puede hacerlo judicialmente, reconociendo, en conse­
cuencia, legitimación pasiva a los RTLS para ser demandados ante 
los tribunales espaüoles. 

XI 

Más allá de la aplicación del Convenio de la Haya o del Regla­
mento Roma II, una de las cuestiones que en la práctica resulta 
controvertida es la aplicación del derecho extranjero por parte de 
los jueces nacionales. Hemos visto que en no pocos casos, el juez 
nacional, en nuestro caso, el español cuando se interponen las de-
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mandas en nuestro país, debe aplicar el derecho de otro país, porque 
así lo establece el convenio o el reglamento. Sin embargo, en líneas 
generales, los jueces son reticentes a la hora de aplicar el derecho 
de otro país. 

El artículo 281 de la LEC dispone, en su apartado 2, que la 
costumbre y el derecho extranjero deberán ser probados. Con res­
pecto al derecho extranjero señala más adelante este apartado que 
deberá ser probado en lo que respecta a su contenido y vigencia, 
pudiendo valerse el tribunal de cuantos medios de averiguación 
estime necesarios para su aplicación. 

Por tanto, en principio y sin perjuicio de la actividad llevado a 
cabo por el tribunal, deberá ser el que alegue el derecho extranjero 
el que deberá probarlo. De este modo, como sostiene la doctrina, 
la alegación y prueba del derecho extranjero se ha calificado como 
un sistema mixto, porque combina el principio de alegación y prue­
ba a instancia de parte con la posibilidad de que el tribunal com­
plete dicha prueba, valiéndose de los medios de averiguación per­
tinentes y necesarios. 

XII 

En el capítulo cuarto me he referido a las dos entidades que 
tienen funciones específicas en la resolución de estos siniestros: 
Ofesauto, como oficina nacional del seguro para proteger a las víc­
timas residentes y como Organismo de Indemnización creado por 
la Cuarta Directiva para proteger a las llamadas víctimas transeún­
tes, que tienen un accidente en un país del Espacio Económico 
Europeo distinto al de su residencia habitual, y al Consorcio de 
Compensación de Seguros que, aunque tiene menos protagonismo 
que Ofesauto, también tiene algunas funciones relacionadas con la 
tramitación de estos accidentes transfronterizos, sobre todo cuando 
actúa como fondo de garantía de los riesgos de la circulación. 

De este modo, tras el análisis de las funciones de ambas enti­
dades en la tramitación de siniestros con elemento extranjero, he 
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aludido a determinados aspectos controvertidos que se pueden pro­
ducir en la tramitación de siniestros con elemento extranjero, aun­
que con la transposición de la Quinta Directiva, llevada a cabo por 
la Ley 21/2007, de 11 de j.ulio, en la que se han aclarado algunas 
cosas, son cada vez menores. Ha habido, en ocasiones, cierta con­
fusión por parte de los reclamantes por no tener claro las funciones 
de estas entidades. 
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La presente obra trata de resolver los problemas que se plantean en la tramitación de los accidentes de circulación con elementos extranjeros, en la que trato de dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿Qué ocurre cuando nos enfrentamos ante un accidente de circulación de esta naturaleza en España O en el extranjero, en el que somos responsables o perjudicados?, ¿Cuáles son los mecanismos internadonales para la tramitación extrajudicial de estos accidentes?, ¿cuál es la legislación aplicable y la jurisdicción competente para resolverlos?, ¿Qué funciones tiene Ofesauto y el Consorcio de Compensación de Seguros en la resolución de este tipo de accidentes? 
Para ello, se estudian los reglamentos y directivas comunitarias, convenios internacionales y otras disposiciones, que desde mediados del siglo pasado se han ido promulgando con la finalidad de que las víctimas de los accidentes de tráfico con elemento extranjero sean debidamente protegidas Y puedan reclamar extrajudicial y judicialmente en sus propios países, con independencia del lugar donde haya ocurrido el accidente de circulación. En este sentido, merece especial atención la preocupación de la Unión Europea en esta materia, cuyo objetivo es conseguir un tratamiento unificado de los 

perjudicados en todos los países miembros. 

Entidades como el Consorcio de Compensación de Seguros y Ofesauto tienen una relevancia especial en la protección de las víctimas de estos siniestros Y por ello son estudiadas en este trabajo, en el que analizo de forma pormenorizada las funciones que tienen encomendadas en la tramitación de 
este tipo de accidentes. 
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